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PROGRAMA Y TEMARIO 

-VIERNES 26DEMAYO. 

9:00-10:00 HRS 

10:00-10:45 

10:45-11:00 

11:00-12:00 

12:00-12:45 

12:45-13:00 

13:00-15:00 

POLÍTICAS EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL. 
PARA AMÉRICA-LATINA · 

BIOL. LUIS MIGUEL DEL VILLAR, 
DIRECTOR DE IMPACTO AMBIENTAL 

1.1. PRINCIPALES CAUSAS DEL DETERIORO AMBIENTAL. 
BIOL PATRICIA RAMÍREZ . 
CONSULTOR EXTERNO 

RECESO 

1.2. DESARROLLO SUSTENTABLE. 

BIOL. SUSANA SÁNCHEZ 
COORDINADORA GENERAL 

1.3. OBJETIVOS Y ALCANCES DEL CURSO. 

ING. HIPÓLITO PÉREZ EUGENIO 
COORDINADOR DEL MÓDULO 11. 

RECESO 

1.4. ESTUDIO DE CASO 1, 

ING. HIPÓ LITO PÉREZ EUGENIO 
COORDINADOR DEL MÓDULO II 
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-LUNES 29 DE MAYO. 

9 00 9:30 

9:30 10:00 

10:00 10:30 

10:30 10:45 

10:45 1 1: 1 5 

11:1512:00 

1.5. DISCUSIÓN DEL ESTUDIO DE CASO l. 

fNG HIPÓLITO PÉREZ EUGENIO 
COORDfNADOR DEL MÓDULO I1 

MARCO LEGAL. 

2.1. ANÁLISIS DE LA LEGISLACIÓN EN 
DIFERENTES PAÍSES EN MATERIA AMBIENTAL. 

LIC. JORGE I\1ENDOZA RUIZ. 

2.2. COMPETENCIA 

2.2.A FUNDAMENTACIÓN CONSTITUCIONAL, EN 
DERECHO AMBIENTAL EN MÉXICO .. 

LIC. JORGE MENDOZA RUÍZ. 

RECESO 

2.2.8. COMPETENCIA CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE 
DERECHO AMBIENTAL EN MÉXICO. 

LIC. JORGE MENDOZA RUÍZ. 

2.2.C. CONCEPTUALIZACIÓN. 

- CONCURRENCIA. 

- COMPETENCIA 

LIC. JORGE MENDOZA RUÍZ. 
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12:00 12:45 

12:45 13:00 

13:00 14:00 

~ ~J .J.. . 

14.00 15:00 

2.2.D. PROCEDIMIENTO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO, A 
NIVEL FEDERAL. 

LIC. GUADALUPE GÓMEZ CEJA .. 
COORDINADORA DEL MÓDULO V 

RECESO 

2.2.E. PROCEDIMIENTO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO, A 
NIVEL ESTATAL Y MUNICIPAL 

LIC. GUADALUPE GóMEZ CEJA. 
COORDINADORA DEL MODULO V. 

2.3. ESTUDIO DE CASO II., 

ING. HIPÓLITO PÉREZ EUGENIO 
COORDINADOR DEL MÓDULO ll 

CONSISTE EN LA IDENTIFICACIÓN DE LOS GRUPOS 
DE TRABAJO, EN LOS CUALES PREVIA . 
DESIGNACIÓN DE LAS MESAS, SE PROCEDERÁ-A 
REALIZAR LA IDENTIFICACIÓN DE LOS TIPOS DE 
MANIFESTACIONES QUE SE ANALIZAN Y LA 
CONCURRENCIA O AUTORIDAD A LA QUE LE 
CORRESPONDE REALIZAR LA EVALUACIÓN Y 
RESOLUCIÓN DE LA MISMA. 
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-MARTES 30 DE MAYO. 

9:00 9:30 

9:30 10:30 

10:30 10:45 

10:45 12:15 

12:15 12:45 

12.45 13:00 

2.4. DISCUSIÓN DEL ESTUDIO DE CASO II. 

ING HIPÓ LITO PÉREZ EUGENIO 
COORDINADOR DEL MÓDULO II 

MARCO CONCEPTUAL 

3.1. CONTENIDO DE LAS MANIFESTACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL, EN SUS DIVERSAS MODALIDADES. 

FIS. FRANCISCO NOVELO BURBANTE. 
DIRECTOR GENERAL DE NOVA CONSULTORES 
AMBIENTALES, S.A. DE C.V. 

RECESO 

3.2. VALIDACIÓN DE LOS INVENTARIOS Y 
CONFORMACIÓN DEL ESCENARIO 
AMBIENTAL (ÍNDICES E INDICADORES). 

BIOL. MOISÉS FLORES VENTURA. 
CONSULTOR AMBIENTAL. 

3.3. TÉCNICAS DE IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL. 

FIS. FRANCISCO NOVELO BURBANTE. 
DIRECTOR GENERAL DE NOVA CONSULTORES 
AMBIENTALES, S.A. DE C.V. 

RECESO 

.. 
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13:00 14:00 

14:00 15:00 

'•, ;! 

' •. ' 

3.4. TÉCNICAS DE IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL.(CONTINUACIÓN) 

FIS. FRANCISCO NOVELO BURBANTE. 
DIRECTOR GENERAL DE NOVA CONSULTORES 
AMBIENTALES, S.A. DE C.V. 

3.5. ESTUDIO DE CASO III. 

ING. HIPÓLITO PÉREZ EUGENIO. 
COORDINADOR DEL MÓDULO 11 

EN ESTE ESTUDIO UNA VEZ INTEGRADO LOS 
GRUPOS DE TRABAJO, SE PROCEDERÁ A 
IDENTIFICAR LAS Y VALIDAR LAS FUENTES DE 
INFORMACIÓN PARA LA CONFORMACIÓN DEL 
ESCENARIO DEL MEDIO FÍSICO NATURAL EN LA 
ZONA DEL PROYECTO. ASIMISMO, SE PROCEDERÁ 
A ANALIZAR LOS TIPOS DE TÉCNICAS DE 
IDENTIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN 
DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES. 

_J ·: 
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-MIÉRCOLES 31 DE MAYO. 

9:00 9.30 

9:30 10:30 

10:30 10:45 

10:45 11:45 

11:45 12:45 

12:45 13:00 

3.6. DISCUSIÓN DEL ESTUDIO DE CASO lli. 

ING. HIPÓLITO PÉREZ EUGENIO. 
COORDINADOR DEL MÓDULO II 

EVALUACIÓN 

4.1. ANÁLISIS DE CONGRUENCIA DE LOS RESULTADOS 
OBTENIDOS DE LA [T)ENTIFICACIÓN Y 
PONDERACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES. 

ING. HIPÓLITO PÉREZ EUGENIO. 
COORDINADOR DEL MÓDULO II 

RECESO 

4.1. ANÁLISIS DE CONGRUENCIA DE LOS RESULTADOS 
OBTENIDOS DE LA IDENTIFICACIÓN Y 
PONDERACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES. 
(CONTINUACIÓN) 

ING. HIPÓLITO PEREZ EUGENIO. 
COORDINADOR DEL MÓDULO II 

4.2. VALIDACIÓN DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y 
COMPENSACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES. 

FIS. FRANCISCO NOVELO BURBANTE. 
DIRECTOR GENERAL DE NOVA CONSULTORES 
AMBIENTALES, S.A. DE C.V. 

RECESO.· 
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13:00 14:00 

14:00 15:00 

4.2. VALIDACIÓN DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y 
COMPENSACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES. 
(CONTINUACIÓN) 

FIS. FRANCISCO NOVELO BURBANTE. 
DIRECTOR GENERAL DE NOVA CONSULTORES 
AMBIENTALES, S.A. DE C. V. 

4.3. ESTUDIO DE CASO IV. 

ING. HIPÓLITO PÉREZ EUGENIO. 
COORDINADOR DEL MODULO 11 

CONSISTIRÁ EN DISCUTIR LA CONGRUENCIA DE 
LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN 
LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL EN 
RELACIÓN CON LOS CRITERIOS DE LOS GRUPOS DE 
EVALUACIÓN, ASIMISMO, SE DISCUTIRÁN LAS 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y COMPENSACIÓN 
PROPUESTAS. 
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-JUEVES lo DE JUNIO. 

9:00 9:30 

9.30 10:30 

10:30 10:45 

10:45 12:45 

12:45 13.00 

13:00 15:00 

4.4. DISCUSIÓN DEL ESTUDIO DE CASO IV. 

ING. HIPÓ LITO PÉREZ EUGENIO. 
COORDINADOR DEL MÓDULO ll 

4.5. PROPUESTA DE MEPIDAS DE PREVENCIÓN Y 
RESOLUCIÓN. 

ING. HIPÓ LITO PÉREZ EUGENIO. 
COORDINADOR DEL MÓDULO ll 

RECESO 

5.1. LOS GRUPOS DE TRABAJO ANALIZARÁN Y 
PRESENTARÁN LA PROPUESTA QUE COMO GRUPOS 
DE EVALUACIÓN DETERMINARON Y HARÁN LA 
PROPUESTA RESPECTIVA. SEÑALANDO LA 
AUTORIZACIÓN, CONDICIONAMIENTO O 
NEGATIVA DEL PROYECTO 

ING. HIPÓLITO PÉREZ EUGENIO. 
COORDINADOR DEL MÓDULO ll 

RECESO 

5.2. ESTUDIO DE CASO V. 

ING. HIPÓ LITO PÉREZ EUGENIO. 
COORDINADOR DEL MÓDULO II 

SE PROCEDERÁ A PREPARAR UN PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN, EN ;LA QUE SE APLIQUE LOS 
ARGUMENTOS LEGALES Y TÉCNICOS, QUE SE 
HUBIEREN PRESENTADO DURANTE EL CURSO. 

- --- ___ !11 
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- VIERNES 2 DE JUNIO. 

9:00-15:00 VISITA GUIADA AL PROYECTO DE RESCATE ECOLÓGICO 
DE XOCHIMILCO, EN EL DISTRITO FEDERAL 

ING. HIPÓLITO PÉREZ EUGENIO 
COORDINADOR DEL MÓDULO II 

12 



LUNES 5 DE JUNIO. 

9:00 9:30 

9:30-10:30 

10:30-10:,15 

10:45-11:45 

11:45 12:45 

12:45 13.00 

13.00 15:00 

COMENTARIOS DE LA VISITA GUIADA A 
XOCHIMILCO. 

5.2. DISCUSIÓN DEL ESTUDIO DE CASO V. 

ING. HIPÓ LITO PÉREZ EUGENIO. 
COORDINADOR DEL MÓDULO 11 

RECESO 

6.2 CONSULTA PUBLICA. 

FIS. FRANCISCO NOVELO BURBANTE. 
DIRECTOR GENERAL DE NOVA CONSULTORES 
AMBIENTALES, S.ADEC.V. 

7.1. SE ANALIZARAN LOS PROCEDIMIENTOS PREVIOS A 
LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO 

ING. HIPÓ LITO PÉREZ EUGENIO. 
COORDINADOR DEL MÓDULO ll 

RECESO 

7.2. ESTUDIO DE CASO VI. 

ING. HIPÓLITO PÉREZ EUGENIO. 
COORDINADOR DEL MÓDULO Il 

SE FORMARAN GRUPOS DE DISCUSIÓN PARA 
ANALIZAR LAS POSffiLES OBJECIONES TÉCNICAS, 
ECONÓMICAS, SOCIALES Y AMBIENTALES, QUE 
TRAERÁ COMO CONSECUENCIA LA REALIZACIÓN 
DEL PROYECTO. 
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-MARTES 6 DE JUNIO. 

9:00-9:30 

9:30-10:30 

10:30 10:45 

10:45 12:45 

12:45 13:00 

13:00 15:00 

7.3. DISCUSIÓN DEL ESTUDIO DE CASO VI. 

ING. HIPÓ LITO PÉREZ EUGENIO. 
COORDINADOR DEL MÓDULO U 

SEMINARIO INTERNACIONAL. PARTICIPACIÓN DE 
LOS ASISTENTES NACIONALES E INTERNACIO 
NALES CON LA PRESENTACIÓN DE LA SITUACIÓN 
DE SUS PAÍSES 

ING. HIPÓLITO PÉREZ EUGENIO. 
COORDINADOR DEL MÓDULO 1I 

RECESO. 

SEMINARIO INTERNACIONAL. PARTICIPACIÓN DE 
LOS ASISTENTES NACIONALES E INTERNACIO 
NALES CON LA PRESENTACIÓN DE LA SITUACIÓN 
DE SUS PAÍSES 

ING. HIPÓLITO PÉREZ EUGENIO. 
COORDINADOR DEL MÓDULO Ú 

RECESO 

SEMINARIO INTERNACIONAL. PARTICIPACIÓN DE 
LOS ASISTENTES NACIONALES E INTERNACIO 
NALES,CON LA PRESENTACIÓN DE LA SITUACIÓN 
DE SUS LOCALIDADES ODE SUS PAÍSES 

ING. HIPÓLITO PÉREZ EUGENIO. 
COORDINADOR DEL MÓDULO li 

--.- -~ 
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A11ÉRCOLES7DEJUNIO 

9:00-10:30 

10:30-10:45 

10:45-11 :45 

11:45-12:00 

12:00-13:00 

13:00-13:30 

MESA REDONDA (CONCLUSIONES Y 
RECOMENDACIONES) 

ING. HIPÓLITO PÉREZ EUGENIO. 
COORDINADOR DEL MÓDULO II 

RECESO. 

9.2. EVALUACIÓN DE LOS PARTICIPANTES. 

RECESO. 

9.3. EVALUACIÓN DE LOS PROFESORES. 

9.4. CLAUSURA. 

!?, 

. -- -- - - ----:..1 
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INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

IV. CURSO INTERNACIONAL DE IMPACTO AMBIENTAL 

CONFORMACIÓN DE LOS GRUPOS DE TRABAJO. PARA LOS ESTUDIOS DE CASO. 

VIERNES 26 DE MAYO DE 1995. 

l. EJERCICIO No. 1 : CONSISTIRÁ EN LA DETERMINACIÓN DEL GRADO INICIAL DE 
CONOCIMIENTOS EN LA MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 

COMBINACIÓN DE LOS PARTICIPANTES PARA LA DISCUSIÓN DEL EJERCICIO. 

MESA l. MESA 11. MESA 111. MESA IV. MESA V. 

Al A2 AJ A4 AS 
Bl B2 BJ B4 BS 
CI C2 CJ C4 es 
DI D2 DJ D4 DS 
El E2 EJ E4 ES 
Fl F2 f) F4 FS 
Gl G2 GJ G4 GS 

LUNES 29 DE MAYO DE 1995. 

11. EJERCICIO No.2 : CONSISTIRÁ EN LA IDENTIFICACIÓN DE LOS TIPOS DE 
MANIFESTACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL Y LA 
CONCURRENCIA O AUTORIDAD A LA QUE LE CORRESPONDE LA 
EVALUACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LA MISMA. 

COMBINACIÓN DE LOS PARTICIPANTES PARA LA DISCUSIÓN DEL EJERCICIO. 

MESA l. MESA 11. MESA 111. MESA IV. MESA V. 

Al A2 AJ A4 AS 
Bl B2 BJ B4 BS 
es Cl C2 CJ C4 
DS DI D2 DJ D4 
E4 E5 El E2 EJ 
F4 F5 Fl F2 f) 

GJ G4 G5 Gl G2 



MARTES 30 DE MAYO DE 1995 

IIL EJERCICIO No.J: CONSISTIRÁ EN LA IDENTIFICACIÓN Y VALIDACIÓN DE LAS 
FUENTES DE INFORMACIÓN, EMPLEADAS PARA LA 
CONFORMACIÓN DEL ESCENARIO DEL MEDIO FÍSICO NATURAL, 
EN LA ZONA DEL PROYECTO. ASIMISMO, SE PROCEDERÁ A 
ANALIZAR LOS TIPOS DE TÉCNICAS DE IDENTIFICACIÓN, 
EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES. 

COMBINACIÓN DE LOS PARTICIPANTES PARA LA DISCUSIÓN DEL EJERCICIO. 

MESA l. MESA 11. MESA 111. MESA IV. MESA V. 

AS Al A2 A3 A4 
8S 81 82 83 84 
C3 C4 es Cl C2 
03 04 os DI 02 
ES E3 E4 E2 El 
FS F3 F4 F2 Fl 
G2 G3 G4 GS Gl 

MIÉRCOLES 31 DE MAYO DE 1995. 

IV. EJERCICIO NoA: CONSISTIRÁ EN LA DISCUSIÓN ACERCA DE LA CONGRUENCIA DE 
LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LA MANIFESTACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL, EN RELACIÓN CON LOS CRITERIOS DE LOS 
GRUPOS DE EVALUACIÓN. ASIMISMO, SE DISCUTIRÁN LAS 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y COMPENSACIÓN PROPUESTAS. 

COMBINACIÓN DE LOS PARTICIPANTES PARA LA DISCUSIÓN DEL EJERCICIO. 

MESA l. MESA 11. MESA III. MESA IV. MESA V. 

A4 Al AS A2 A3 
84 81 8S 82 83 
C2 C3 C2 es Cl 
02 03 02 05 DI 
E3 E4 ES El E2 
F3 F4 FS Fl F2 
G3 G2 G3 G4 GS 

! r; 2 
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JUEVES lo. DE JUNIO DE 1995. 

V. EJERCICIO No.5: CONSISTIRÁ EN LA PREPARACIÓN DE UN PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN; EN CUAL SE APLIQUEN LOS ARGUMENTOS DE 
CARÁCTER LEGAL Y TÉCNICO. 

COMBINACIÓN DE LOS PARTICIPANTES PARA LA DISCUSIÓN DEL EJERCICIO. 

MESA l. MESA 11. MESA 111. MESA IV. MESA V. 

AS Al A2 A3 A4 
6~ 6S 61 62 63 
C3 e~ es Cl C2 
D2 D3 D~ DS DI 
ES El E2 E3 E4 
F~ FS Fl f2 F3 
G3 G4 GS Gl G2 

VIERNES 2 DE JUNIO DE /995. 

VI. EJERCICIO No. 6: PARA ESTE DÍA SE TIENE PROGRAMADA UNA VISITA TÉCNICA, AL 
PROYECTO QUE TIENE POR OBJETO EL RESCATE ECOLÓGICO DE 
LOS CANALES DE XOCHIMILCO, EN EL DISTRITO FEDERAL. PARA 
TAL EFECTO, SE CONFORMARÁN LOS GRUPOS DE TRABAJO PARA 
QUE EN FORMA CONJUNTA SE PREPAREN COMENTARIOS 
DERIVADOS DE LA VISITA AL PROYECTO REFERIDO. 

COMBINACIÓN DE LOS PARTICIPANTES PARA LA DISCUSIÓN DEL EJERCICIO. 

MESA l. MESA 11. MESA 111. MESA IV. MESA V. 

A4 AS Al A2 A3 
6S 61 62 63 64 
C3 C4 es CI C2 
D4 DS DI D2 DJ 
E2 E3 E4 ES El 
FS Fl F2 F3 F4 
GS G4 GJ G2 GI 
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LUNES 5 DE JUNIO DE 1995. 

VIl. EJERCICIO No.7: CONSISTIRÁ EN LA REALIZACIÓN DE UNA AUDIENCIA PÚBLICA, 
EN QUE SE DISCUTIRÁN LAS POSIBLES OBJECIONES TÉCNICAS, 
ECONÓMICAS, SOCIALES Y AMBIENTALES, QUE TRAERÁ COMO 
CONSECUENCIA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO. 

COMBINACIÓN DE LOS PARTIClPANTES PARA LA DISCUSIÓN DEL EJERCICIO. 

MESA l. MESA 11. MESA 111. MESA IV. MESA V. 

AJ A4 A5 Al A2 
8~ 85 81 82 83 
C5 C2 Cl CJ C4 
D~ DI D2 DJ D5 
E2 El E5 EJ E4 
F2 Fl FJ F4 FS 
G4 G5 G2 GJ Gl 

1 -. . 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA 



IV CURSO INTERNACIONAL 

DE 

IMPACTO AMBIENTAL 

-----~ 

MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, MAYO /99~ 



MARCO NORMATIVO: 

3. Competencia. 

3.1. Competencia de la Federación. 



. ~ -------

3.1. Competencia de la Federacion. 

3.1.1. Cuerpos Normativos. 

3.1.2. Autoridades Competentes. 

3.1.3. Fundamentación para fijar la Competencia. 



3.1.1. Cuerpos Normativos. 

* Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

* Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Artículo 32 
Bis. Reformas. D.O.F. 28-XII-94. 

* Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. · 
D.O.F. 28-1-88. 

* Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Impacto Ambiental. D.O.F. 
07-VI-88. 

* Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social. Artículo 
2°. (órganos desconcentrados). D.O.F. 04-VI-92. 



• Acuerdo que Regula la Organización y Funcionamiento Interno 
del Instituto Nacional de Ecología y de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente. D.O.F. 17-VII-92. 

"' Acuerdo por el que las Secretarías de Gobernación y Desarrollo 
Urbano y Ecología, con fundamento en lo dispuesto por los 
Artículos S0

• Fracción X y 146 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 27 Fracción XXXII y 37 
Fracciones XVI y XVII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, expiden el primer listado de actividades 
altamente riesgosas. D.O.F. 28-ITI-90. 

"' Acuerdo por el que las Secretarías de Gobernación y Desarrollo 
Urbano y Ecología, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
S0

• fracción X y 146 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 27 fracción XXXII y 37 fracciones XVI y 
XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
expiden el segundo listado de actividades altamente riesgosas. 
D.O.F. 04-V-92. 

--- ~-------:...:..1 



3.1.2. Autoridades Competentes. 

3.1.2.1. Secretaría del Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca. Artículo 32 Bis, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

- Organos Desconcentrados: 

3.1.2.2. Instituto Nacional de Ecología. Artículos 34, 35, 36 y 37 
del Reglamento Interior de la Secretaria de Desarrollo Social. 

- Estructura: 

* Presidente. 

* Director General de nonnatividad ambiental. 

* Dirección de Impacto. 

* Subdirección de evaluación. 

* Dirección General de Nonnatividad Ambiental. Articulos 8°. y 12 
del Acuerdo de su creación. 



3.1.2.3. Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. Artrculos 
34, 35, 38 y 39 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Social. 

Estructura: 

* Procurador. 

* Subprocuraduría de Participación Social y Quejas. 

* Subprocuraduría de Auditoria Ambiental. 

* Subprocuraduría de Verificación Normativa. 

* Unidades de la Procuraduría. 

* Delegaciones de la Procuraduría. 

3.1.2.4. Delegaciones de la Secretaria de Desarrollo Social. 



3.1.3. Fundamentación para fijar la competencia. (Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente). 

3.1.3.1. Coordinación entre las diversas dependencias y entidarles 
de la Administración Pública Federal. Artículo 7°. fracción VIII. 

3.1.3.2. Los asuntos de alcance general o de interés de la 
Federación. Artículo 4°. fracción 1 y Artículo 5°. 

3.1.3.3. Corresponde o es atribución de la Secretaría del Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. Artículo 8°. 

3.1.3.4. Corresponde o son atribuciones de la Secretaría en el 
Territorio del Distrito Federal, las contenidas en el artículo 8°., 
teniendo que acatar las siguientes disposiciones especiales. Artículo 
9°. inciso a). 



3 .1.3 .5. La Secretaría en coordinación con el Distrito Federal, 
conocerá de las siguientes materias. Artículo 9°. inciso e). 

3.1.3.6. Corresponde a la Secretaría, con la participación de las 
entidades federativas y en su caso, de los municipios de la zona 
conurbada al Distrito Federal, de conformidad con la fracción VII 
del artículo 5° .. Artículo 10. 

Llevar a cabo las acciones para la prevención y el control de la 
contaminación atmosférica generada en actividades 
industriales, en los municipios de la zona conurbada al Distrito 
Federal. 

3.1.3. 7. Mediante acuerdos de Coordinación, que celebre el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, con los gobiernos 
de las entidades federativas y con la participación de éstos, con los 
municipios, la Federación, podrá realizar acciones en las materias 
objeto de la Ley. Artkulo 7°. 

!O 



- - - --- -------

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

Artículo 32 Bis.-

A la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca corresponde 
el despacho de los siguientes asuntos: 

XI. Evaluar y dictaminar las manifestaciones de impacto ambiental de 
proyectos de desarrollo que le presenten los sectores público, social y privado; 
resolver sobre los estudios de riesgo ambiental, así como sobre los programas para 
la prevención de accidentes con incidencia ecológica; 

11 
·. 



LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA 
PROTECCION AL AMBIENTE 

ART. 1o.-

--- ----- -~ 

La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la preservación y restauración del equilibrio 
ecológico, así como a la protección al ambiente, en el territorio nacional y las zonas sobre las 
que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción. Sus disposiciones son de orden público e interés 
social y tienen por objeto establecer las bases para: 

VIl. La concurrencia del gobierno federal, de las entidades federativas y de los municipios; 
en la materia; y 

1'1. 



LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA 
PROTECCJON AL AMBIENTE 

ART.1o.-

La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la preservación y restauración del 
equilibrio ecológico, asi como a la protección al ambiente, en el territorio nacional y las 
zonas sobre las que la nación ejerce su soberania y jurisdicción. Sus disposiciones son de 
orden público e interés social y tienen por objeto establecer las bases para: 

VIII. La coordinación entre las diversas dependencias y entidades de la administración 
pública federal, así como la participación corresponsable de la sociedad, en las materias de este 
ordenamiento. 

Las disposiciones de esta Ley se aplicarán sin pe~uicio de las contenidas en otras leyes 
sobre cuestiones especificas que se relacionan con las materias que regula este propio 
ordenamiento. 

1! 



LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA 
PROTECCION AL AMBIENTE 

ART.4o.-

Las atribuciones que en materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico • 
protección al ambiente tiene el Estado y que son objeto de esta Ley, serán ejercidas de manera 
concurrente por la Federación, las entidades federativas y los municipios, con sujeción a las 
siguientes bases: 

l. Son asuntos de competencia federal los de alcance general en la nación o de interés de 
la Federación, y 

11. Compete a los Estados y Municipios, los· asuntos no comprendidos en la fracción 
anterior, conforme a las facultades que ésta y otras leyes les otorgan, para ejercerlas en forma 
exclusiva o participar en su ejercicio con la Federación, en sus respectivas circunscripciones. 



LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA 
PROTECCION AL AMBIENTE 

ART. 4o.· 

Las atribuciones que en materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico y 
protección al ambiente tiene el Estado y que son objeto de esta Ley, serán ejercidas de manera 
concurrente por la Federación, las entidades federativas y los municipios, con sujeción a las 
siguientes bases: 



LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA 
PROTECCION AL AMBIENTE 

ART. 4o.· 

Las atribuciones que en materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico y 
protección al ambiente tiene el Estado y que son objeto de esta Ley, serán ejercidas de manera 
concurrente por la Federación, las entidades federativas y los municipios, con sujeción a las 
siguientes bases: 

l. Son asuntos de competencia federal los de alcance general en la nación o de interés de 
la Federación, y 



LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA 
PROTECCION AL AMBIENTE 

ART. 4o.-

Las atribuciones que en materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico y 
protección al ambiente tiene el Estado y que son objeto de esta Ley, serán ejercidas de manera 
concurrente por la Federación, las entidades federativas y los municipios, con sujeción a las 
siguientes bases: 

11. Compete a los Estados y Municipios, los asuntos no comprendidos en la fracción 
anterior, conforme a las facultades que ésta y otras leyes les otorgan, para ejercerlas en forma 
exclusiva o participar en su ejercicio con la Federación, en sus respectivas circunscripciones . 

.. 



LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA 
PROTECCION AL AMBIENTE 

ART. So.· 

Son asuntos de alcance general en la nación o de interés de la Federación: 

l. La formulación y conducción de la política general de ecología; 

--- -- -~ 

11. La formulación de los criterios ecológicos generales que deberán observarse en la 
aplicación de los instrumentos de la política ecológica, para la protección de las áreas naturales y 
de la flora y la fauna silvestres y acuáticas, para el aprovechamiento de los recursos naturales, 
para el ordenamiento ecológico del territorio y para la prevención y control de la contaminación 
del aire, agua y suelo; 

111. Los que por naturaleza y complejidad requieran de la participación de la Federación; 

IV. Las acciones para la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección 
al ambiente, que se realicen en bienes y zonas de jurisdicción federal; 

V. Los originados en otros países, que afecten al equilibrio ecológico dentro del territorio 
nacional o las zonas sobre las que la nación ejerce derechos de soberanía y jurisdicción; 



LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA 
PROTECCION AL AMBIENTE 

ART. 5o.-

--- ______ __,:! 

VI. Los originados dentro del territorio nacional o las zonas sobre las que la nación ejerce 
derechos de soberanía y jurisdicción, que afecten al equilibrio ecológico de otros países; 

VIl. Los que afecten al equilibrio ecológico de dos o más entidades federativas; 

VIII. La expedición de las riormas técnicas en las materias objeto de esta Ley; 

IX. La preservación y el control de emergencias y contingencias ambientales, cuando la 
magnitud o gravedad de los desequilibrios a los ecosistemas o de los daños reales o potenciales 
a la población o al ambiente lo haga necesario; 

X. La regulación de las actividades que deban considerarse altamente riesgosas, según 
ésta y otras leyes y sus disposiciones reglamentarias, por la magnitud o gravedad de los efectos 
que puedan generar en el equilibrio ecológico o el ambiente; 

XI. La creación y administración de las áreas naturales protegidas de interés de la 
Federación, con la participación de las autoridades locales, en los casos que ésta y otras leyes lo 
prevean; 

XII. La protección de la flora y fauna silvestres, para conservarlas y desarrollarlas, en los 
términos de esta Ley y de la Ley Federal de Caza; 

' 

XIII. La protección de la flora y fauna acuáticas, en aguas de propiedad nacional o sobre 
las que la nación ejerce derechos de soberanía y jurisdicción; 

¡O 



LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA 
PROTECCION AL AMBIENTE 

ART. 5o.-

··- _:Jl 

XIV. La protección de la atmósfera en zonas o en casos de fuentes emisoras de 
jurisdicción federal; 

X!-J. El aprovechamiento racional y de la prevención y el control de la contaminación de 
aguas de jurisdicción federal, conforme a esta Ley, la Ley Federal de Aguas, las disposiciones 
vigentes del derecho internacional y las normas que de dichas disposiciones se deriven; 

X!-JI. El ordenamiento ecológico general del territorio del país; 

X!-Jll. El aprovechamiento racional de los recursos forestales, de acuerdo con las 
disposiciones de la Ley Forestal, así como el aprovechamiento racional del suelo en actividades 
productivas, de acuerdo con su vocación; y la prevención y control de la contaminación y 
degradación de los suelos; 

X!-JIII. La regulación de las actividades relacionadas con la exploración y explotación de los 
recursos del subsuelo que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos reserva a la nación, en cuanto puedan originar desequilibrios ecológicos o daños al 
ambiente; 

XIX. La regulación de las actividades relacionadas con materiales o residuos peligrosos; 

XX. La prevención y el control de la emisión de contaminantes, en zonas o en casos de 
fuentes emisoras de jurisdicción federal, que rebasen los niveles máximos permisibles por ruido, 
vibraciones, energía térmica, lumíaica y olores pe~udiciales al equilibrio ecológico y al ambiente; y 

XXI. Los demás que ésta y otras leyes reserven a la Federación. 





LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA 
PROTECCION AL AMBIENTE 

ART. So.-

Corresponde a la Secretaría: 

l. Formular y conducir la política general de ecología; 

-------

11. Aplicar, en la esfera de su competencia, esta Ley, sus reglamentos y las norm<>~ 
técnicas ecológicas que expida y vigilar su observancia; 

111. Realizar las distintas acciones que le competen a fin de preservar, proteger y restaurar 
el equilibrio ecológico y el ambiente, coordinándose en su caso, con las demás dependencias de 
la administración pública federal, según sus respectivas esferas de competencia; 

IV. Coordinar estudios y acciones para proponer al Ejecutivo Federal la creación de áreas 
naturales protegidas, de acuerdo a lo dispuesto en el título 11 de esta Ley, con la intervención que 
corresponda a otras dependencias de la administración pública federal y a las autoridades 
locales, y participar en las acciones que deban realizarse conforme a las resoluciones del propio 
Ejecutivo; 

V. Formular y desarrollar programas para preservar y restaurar el equilibrio ecológico y 
propiciar el manejo integral de los recursos naturales; 

VI. Programar el ordenamiento ecológico general del territorio del país, en coordinación 
con las demás dependencias del Ejecutivo Federal y las autoridades locales, según sus 
respectivas esferas de competencia; . 



LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA 
PROTECCION AL AMBIENTE 

ART. So.-

VIl. Expedir las normas técnicas ecológicas que serán observadas en todo el territorio 
nacional; 

VIII. Formular los criterios ecológicos que deberán observarse en la aplicación de la 
política general de ecología; la protección de la flora y la fauna silvestres y acuáticas; el 
aprovechamiento de los recursos naturales; el ordenamiento ecológico general del territorio; y la 
prevención y control de la contaminaéión del aire, agua y suelo; con la participación que en su 
caso corresponda a otras dependencias; 

IX. Evaluar el impacto ambiental en las actividades a que se refieren los artículos 28 y 29 
de esta Ley; 

X. Formular y conducir la política de saneamiento ambiental, en coordinación con la 
Secretaria de Salud, en lo referente a la salud humana; 

XI. Proponer al Ejecutivo Federal las disposiciones que regulen las actividades 
relacionadas con materiales o residuos peligrosos, en coordinación con la Secretaria de Salud; 

XII. Determinar la aplicación de tecnologías que reduzcan las emisiones contaminantes de 
vehículos automotores, en coordinación con la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial y de 
Energía y Minas e Industria Paraestatal; 

XIII. Expedir las normas técnicas ecológicas que deberán incorporarse a las normas 
oficiales mexicanas que se establezcan para productos utilizados como combustible o 
energéticos; 

~. ¡· 



LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA 
PROTECCION AL AMBIENTE 

ART. So.-

XIV. Proponer al Ejecutivo Federal las disposiciones que regulen los efectos ecológicos de 
los plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas en coordinación con las Secretarias de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos, de Salud, y de Comercio y Fomento Industrial; 

XV. Proponer al Ejecutivo Federal la expedición de disposiciones conducentes para 
preservar y restaurar el equilibrio ecológico; 

XVI. Proponer al Ejecutivo Federal, la adopción de las medidas necesarias para la 
preservación y control de contingencias ambientales y aplicarlas en el ámbito de su competencia; 

XVII. Coordinar la aplicación por parte de las dependencias y entidades de la 

administración pública federal, de las medidas que determine el Ejecutivo Federal para la 
preservación y el control de contingencias ambientales; 

XVIII. Concertar acciones con los sectores social y privado; 

XIX. Formular y desarrollar programas para promover el uso de tecnologías apropiadas 
para el aprovechamiento de los recursos naturales, considerando las · distintas regiones 
ecológicas del país, y 

XX. Las demás que conforme a ésta u otras leyes o disposiciones reglamentarias le 
correspondan. 



LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA 
PROTECCION AL AMBIENTE 

ART. So.-

Corresponde a la Secretaría: 

IX. Evaluar el impacto ambiental en las actividades a que se refieren los artículos 28 y 29 
de esta Ley; 



LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA 
PROTECCION AL AMBIENTE 

ART. 9o.-

En el Distrito Federal la Secretaría ejercerá las atribuciones a que se refiere el artículo 
anterior y el Departamento del Distrito Federal ejercerá las que se prevén para las autoridadr 
locales, sin pe~uicio de las que competan a la asamblea de representantes del Distrito Feder. 
ajustándose a las siguientes disposiciones especiales: 

A) Corresponde a la Secretaría: 

XII. Evaluar el impacto ambiental en la realización de obras o actividades públicas o 
privadas a que se refieren los artículos 28 y 29 de esta Ley, que puedan afectar o deteriorar 
significativamente el equilibrio ecológico, de conformidad con las disposiciones de esta Ley, y 
vigilar su observancia; 

, 1 
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LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA 
PROTECCION AL AMBIENTE 

ART. 9o.-

En el Distrito Federal la Secretaría ejercerá las atribuciones a que se refiere el artículo 
anterior y el Departamento del Distrito Federal ejercerá las que se prevén para las autoridades 
locales, sin pe~uicio de las que competan a la asamblea de representantes del Distrito Federal, 
ajustándose a las siguientes disposiciones especiales: 

C) La Secretaría y el Departamento del Distrito Federal se coordinarán particularmente 
cuando se trate de las siguientes materias: 

l. Desarrollar programas de capacitación para prevenir y controlar la contaminación 
atmosférica; 

11. Aplicar, en las obras e instalaciones destinadas al tratamiento de aguas residuales que 
se construyan en el Distrito Federal, los criterios que emitan las autoridades federales, a efecto de 
que las descargas en cuerpos y corrientes de agua que pasen al territorio de otra u otras 
entidades federativas, satisfagan las normas técnicas ecológicas aplicables; 

111. Promover, ante el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Programación y 
Presupuesto, la realización en el marco de la Ley de Planeación, de programas especiales para la 
restauración del equilibrio ecológico en aquellas zonas y áreas del Distrito Federal que presenten 
graves desequilibrios; 

IV. Proponer al Ejecutivo Federal la creación de áreas naturales protegidas en el Distrito 
Federal, y 

V. Promover y fomentar la participación ciudadana en las distintas acciones y programas 
para preservar y restaurar los ecosistemas y para proteger el ambiente. 



LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA 
PROTECCION AL AMBIENTE 

ART. 10.-

Corresponde a la Secretaría llevar a cabo las acciones para la prevención y el control de 1~ 
contaminación atmosférica generada en actividades industriales, en los municipios de la zo1 
conurbada al Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto en la fracción VIl del artículo 5o. 
de esta Ley, con la participación de las entidades federativas, y en su caso, de los municipios que 
correspondan. 

: 



LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA 
PROTECCION AL AMBIENTE 

ART. 29.-

-- _______ ____..,¡ 

Corresponderá al Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría, evaluar el impacto 
ambiental a que se refiere el artículo 28 de esta Ley, particularmente tratándose de las siguientes 
materias: 

l. Obra pública federal; 

11. Obras hidráulicas, vías generales. de comunicación, oleoductos, gasoductos y ,. , 
carbonductos; 

111. Industria qU1m1ca, petroquímica, siderúrgica, papelera, azucarera, de bebidas, del 
cemento, automotriz y de generación y transmisión de electricidad; 

IV. Exploración, extracción, tratamiento y refinación de sustancias minerales y no 
minerales, reservadas a la Federación; 

V. Desarrollos turísticos federales; 

VI. Instalaciones de tratamiento, confinamiento o eliminación de residuos peligrosos, así 
como residuos radiactivos, y 

VIl. Aprovechamientos forestales de bosques y selvas tropicales y de especies de difícil 
regeneración, en los casos previstos en el segundo párrafo del artículo 56 de la Ley Forestal. 



LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA 
PROTECCION AL AMBIENTE 

ART. 30.-

En la realización de estudios y en el otorgamiento de permisos y autorizaciones para los 
aprovechamientos forestales, cambio de uso de terrenos forest¡:¡les y extracción de materiales e 
dichos terrenos, deberán considerarse los dictámenes generales de impacto ambiental pú. 
regiones, ecosistemas territoriales definidos o para especies vegetales, que emita la Secretaría 
en los términos previstos por el artículo 23 de la Ley Forestal. 

"( ·. 



LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA 
PROTECCION AL AMBIENTE 

ART. 35.-

El Gobiemo Federal. por conducto de la Secretaría, prestará asistencia técnica a los 
gobiemos estatales y municipales que así lo soliciten, para la evaluación de la manifestación de 
impacto ambiental o del estudio de riesgo en su caso. 



Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social 

ART. 2o.-

(Publicado en "Diario Oficial de 
4 de junio de 1992). 

Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría de Desarrollo Social 
contará con los siguientes servidores públicos y unidades administrativas: 

ORGANOSDESCONCENTRADOS 

Instituto Nacional de Ecología 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Delegaciones de la Secretaría de Desarrollo Social en las entidades federativas

SEDESOL. 

Las unidades administrativas centrales y desconcentradas, así como las delegaciones 
estarán integradas por los titulares respectivos, directores generales, coordinadores, directores de 
área, subdirectores de área, subdirectores, jefes de unidad, de departamento y de oficina, así 
como por los demás servidores públicos que se señalen en los manuales de organización 
respectivos y en las demás disposiciones jurídicas aplicables, así como los que las necesidades 
del servicio requieran. 



Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social 

ART. 34.-

(Publicado en "Diario Oficial de 
4 de junio de 1992). 

Para el ejercicio de las atribuciones que le determina la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Secretaría contará con los órganos desconcentrados a que se refiere este 
Reglamento y las disposiciones jurídicas aplicables, que estarán a cargo de un titular, cuya 
denominación se precisa en cada caso y que tendrán las facultades genéricas siguientes: 

1.- Establecer, conforme a los lineamientos que dite el Secretario, las políticas, sistemas y 
procedimientos, tanto de carácter técnico-normativo, como para la administración de los recursos 
humanos, financieros y materiales del órgano desconcentrado, de acuerdo con sus programas y 
objetivos, así como las disposiciones jurídicas aplicables; 

11.- Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento del órgano 
desconcentrado; 

111.- Someter en su caso, a la consideración del Secretario, los manuales de organización, 
procedimientos y servicios del órgano desconcentrado; 

IV.- Formular los anteproyectos de programa-presupuesto del órgano desconcentrado y 
verificar su correcta y oportuna ejecución; 

V.- Celebrar los actos jurídicos, convenios y contratos que se requieran para el ejercicio de 
las atribuciones del órgano desconcentrado, conforme a la normatividad correspondiente en la 
materia; 



Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Soc\ 

ART. 34.-

(Publicado en "Diario Oficial de 
4 de junio de 1992). 

VI.- Formular el programa anual de actividades del órgano desconcentrado; 

----'"""'* 

VIl.- Dirigir las actividades del órgano desc:oncentrado y establecer la debida coordinación 
con las unidades administrativas de la Secretaría y del sector, para la ejecución de sus programas 
y acciones; 

VIII.- Recibir en acuerdo ordinario a los jefes de las unidades administrativas de ~ 

adscripción y en acuerdo extraordinario a cualquier servidor público subalterno, así como 
conceder audiencia al público conforme a los manuales administrativos correspondientes; y 

IX.- Las demás que le confiera el Secretario y otras disposiciones jurídicas aplicables. 



Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social 

ART. 35.-

(Publicado en "Diario Oficial de 
4 de junio de 1992). 

Los órganos desconcentrados, a que se refiere este Reglamento, regularán · su 
organización y funcionamiento de conformidad con las disposiciones contenidas en el mismo y, 
en su caso, en el instrumento jurídico de creación, así como con las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

--.? 



Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social 

ART. 36.-

(Publicado en "Diario Oficial de 
4 de junio de 1992). 

El Instituto Nacional de Ecología, como órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Desarrollo Social, tendrá las siguientes atribuciones: 

XII.- Evaluar, dictaminar y resolver las manifestaciones de impacto ambiental de proyectos 
de desarrollo que le presenten los sectores público, social y privado, que sean de su 
competencia, de acuerdo con la normatividad aplicable; 

·. 



Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social 

ART. 37.-

(Publicado en "Diario Oficial de 
4 de junio de 1992). 

El Instituto Nacional de Ecología estará a cargo de un Presidente, que será designado por 
el Titular del Ejecutivo Federal. 



Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social 

ART. 38.-

(Publicado en "Diario Oficial de 
4 de junio de 1992). 

La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente como órgano desconcentrado de 1" 
Secretaría de Desarrollo Social, tendrá las siguientes atribuciones: 

111. Recibir, investigar y atender, o en su caso canalizar a las autoridades competentes, las 
quejas y denuncias administrativas de la ciudadanía y de los sectores público, social y privado, 
por el incumplimiento de la legislación, normas, criterios y programas ecológicos; 

X.- Inspeccionar, en coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales 
competentes, el cumplimiento y aplicación de la normatividad en materia de protección y defensa 
del ambiente. 

XI.- Aplicar medidas de seguridad e imponer las sanciones que sean de su competencia 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

·. 



Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social 

ART. 39.-

(Publicado en "Diario Oficial de 
4 de junio de 1992). 

La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente estará a cargo de un Procurador, que 
será designado por el Titular del Ejecutivo Federal. 

~ . 
-' .. 
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Acuerdo que regula la organización y funcionamiento 
interno del Instituto Nacional de Ecología 

y de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

Articulo 8.· 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
Viernes 17 de julio de 1992 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA 

Para el ejercicio de las atribuciones que le determina el artículo 36 del Reglamento, el 
Instituto contará con los siguientes servidores públicos y unidades administrativas: 

1.· Presidente; 

11.· Direcciones Generales: 

b) De Normatividad Ambiental; 



Acuerdo que regula la organización y funcionamiento 
interno del Instituto Nacional de Ecología 

y de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

Artículo 12.-

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
Viernes 17 de julio de 1992 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA 

Corresponde a la Dirección General de Nonnatividad Ambiental, las siguientes 
atribuciones: 

VIII.- Evaluar y resolver, con el dictamen técnico que fonnulen las Direcciones 
Generalescorrespondientes del Instituto, las manifestaciones de impacto ambiental 
que sepresenten sobre la realización de obras y actividades públicas o privadas de 
jurisdicción federal, que por su naturaleza puedan causar desequilibrio ecológico o 
rebasar los límites y condiciones señalados en los reglamentos y normas técnicas 
ecológicas emitidas para proteger al ambiente; 

' '· 



- -· ----------~ 

MARCO NORMATIVO: 

3. Competencia. 

3.2. Competencia del Distrito Federal . 

.. 



________ _. 

3.2. Competencia del Distrito Ft. ... ~ral. 

3.2.1. Cuerpos Normativos. 

3 .2.2. Autoridades Competentes. 

3.2.3. Fundamentacion para fijar la Competencia. 

, . ';' 



3.2.1. Cuerpos Normativos. 

* Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

* Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

*Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. D.O.F. 26-VII-94. 

* Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. 
D.O.F. 30-XII-94. 

*Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
D.O.F. 28-01-88 

* Acuerdo por el que se delegan en el titular de la Dirección de 
Ecología del Departamento del Distrito Federal las facultades que se 
indican. D.O.F. 06-XI-92. 

* Acuerdo por el que las Secretarías de Gobernación y Desarrollo 
Urbano y Ecología, con fundamento en lo dispuesto por los 
Artículos 5°. Fracción X y 146 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 27 Fracción XXXII y 37 
Fracciones XVI y XVII de. la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, expiden el primer listado de actividades 
altamente riesgosas. D.O.F. 28-111-90. 



* Acuerdo por el que las Secretarías de Gobernación y Desarrollo 
Urbano y Ecología, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
5°. fracción X y 146 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente~ 27 fracción XXXII y 37 fracciones XVI y 
XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
expiden el segundo listado de actividades altamente riesgosas. 
D.O.F. 04-V-92. 

3.2.2. Autoridades Competentes. 

3.2.2.1. Jefe del Distrito Federal. 

3.2.2.2. Secretaría del Medio Ambiente. Artículo 23 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. 

3.2.2.3. Dirección de Ecología. 

3.2.2.4. Delegaciones del Distrito Federal. 



3.2.3. Fundamentación para fijar la competencia. 

3.2.3.1. En el Distrito Federal, su gobierno, ejercerá las atribuciones 
que se prevén para las autoridades locales. Artículo 9°. párrafo 
primero. 

3.2.3.2. Son atribuciones del Distrito Federal. Artículo 6°. 

3.2.3.3. Es competencia de Estados y Municipios (Distrito Federal). 
Articulo 4°. fracción IT. 

3.2.3.4. Son atribuciones del Distrito Federal. Artículo 9°. 
disposición B). 

3.2.3.5. El Distrito Federal se coordinará con la Secretaría, en las 
siguientes materias. Articulo 9°. disposición e). 



LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

ART. So.-

-- . -~ 

Cc•!.pete a las entidades federativas y municipios, en el ámbiio de sus circunscripciones 
territoriales y conforme a la distribución de atribuciones que se establezcan en las leyes locales: 

l. La formulación de la política y de los criterios ecológicos particulares en cada entidad 
federativa, que guarden congruencia con los que en su caso hubiere formulado la Federación, en 
las materias a que se refiere el presente artículo; 

11. La preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente que 
se realicen en bienes y zonas de jurisdicción de las entidades federativas y de los municipios, 
salvo cuando se refieran a asuntos reservados a la Federación por ésta u otras leyes; 

111. La prevención y el control de emergencias ecológicas y contingencias ambientales, en 
forma aislada o participativa con la Federación, cuando la magnitud o gravedad de los 
desequilibrios ecológicos o daños al ambiente no rebasen el territorio de la entidad federativa o 
del municipio, o no hagan necesaria la acción exclusiva de la Federación; 

IV. La regulación de las actividades que no sean consideradas altamente riesgosas, 
cuando por los efectos que puedan generar, se afecten ecosistemas o el ambiente de una entidad 
federativa o del municipio correspondiente; 

V. La regulación, creación y administración de los parque urbanos y zonas sujetas a 
conservación ecológica, que esta Ley prevé; 

1' ~ .. 



LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

ART. 6o.· 

. ___ j 

VI. La prevención y el control de la contaminación de la atmósfera, generada en zonas o 
por fuentes emisoras de jurisdicción estatal o municipal; 

VIl. El establecimiento de las medidas para hacer efectiva la prohibición de emisiones 
contaminantes que rebasen los niveles máximos permisibles por ruido, vibraciones, energía 
térmica, lumínica y olores pe~udiciales al equilibrio ecológico o al ambiente, salvo en las zonas o 
en los casos de fuentes emisoras de jurisdicción federal; 

VIII. La regulación del aprovechamiento racional y la prevención y el control de 
contaminación de las aguas de jurisdicción de los estados; 

IX. La prevención y control de la contaminación de aguas federales que tengan asignadas 
o concesioriadas para la prestación de servicios públicos y de las descargas en las redes de 
alcantarillado de los centros de población, sin pe~uicio de las fac~!lades de la Federación, en 
materia de tratamiento, descarga, infiltración y reuso de agua residuales, conforme a esta Ley y 
las demás aplicables; 

X. El ordenamiento ecológico local, particularmente en los asentamientos humanos, a 
través de los programas de desarrollo urbano y demás instrumentos regulados en esta Ley, en la 
Ley General de Asentamientos Humanos y en las disposiciones locales; 

XI. La regulación con fines ecológicos, del aprovechamiento de los minerales o sustancias 
no reservadas a la Federación, que constituyan depósito de naturaleza semejante a los 
componentes de los terrenos, tales como rocas o productos de su descomposición que sólo 
puedan utilizarse para la fabricación de materiales para la construcción u ornamento; 



LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

ART. 6o.-

XII. La preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección ambiental en los 
centros de población en relación con los efectos derivados de los servicios de alcantarillado, 
limpia, mercado y centrales de abasto, panteones, rastros, tránsito y transporte locales; 

XIII. La regulación del manejo y disposición final de los residuos sólidos que no sean 
peligrosos conforme a esta Ley y sus disposiciones reglamentarias, y 

XIV. Los demás asuntos que prevén en esta Ley. 

Con base en las disposiciones que para la distribución de competencia en la materia que 
regula esta Ley expidan los congresos locales con arreglo a sus respectivas constituciones, los 
ayuntamientos dictarán los bandos y los reglamentos de policía y buen gobierno, a efecto de que 
en sus respectivas circunscripciones, se cumplan las disposiciones del presente ordenamiento. 

En el ejercicio de sus atribuciones, las entidades federativas y en su caso, los municipios, 
observarán las disposiciones de esta Ley y los demás ordenamientos que de ella se deriven y 
aplicarán las normas ecológico que expida la Secretaría. 

·. 



LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

ART. 9o.-

-- __ • .....:_!J 

En el Distrito Federal la Secretaría ejercerá las atribuciones a que se refiere el artículo 
anterior y el Departamento del Distrito FE;·~eral ejercerá las que se prevén para las autoridades 
locales, sin pe~uicio de las que competen a la asamblea de representantes del Distrito Federal, 
ajustándose a las siguientes disposiciones especiales: 

B) Corresponde al Departamento del Distrito Federal: 

XV. Evaluar el impacto ambiental en la realización de obras o actividades públicas o 
privadas, que puedan afectar o deteriorar significativamente el equilibrio ecológico, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 28 de esta Ley, en las materias no comprendidas en 
el artículo 29 del presente ordenamiento y vigilar su observancia; 

~'" 



LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

ART. 28o.-

-- _-:a 

La realización de obras o actividades públicas o privadas, que puedan causar 
desequilibrios ecológicos o rebasar los límites y condiciones señalados en los reglamentos y las 
normas técnicas ecológicas emitidas por la Federación para proteger el ambiente, deberán . 
sujetarse a la autorización previa del Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría o de las 
entidades federativas o municipios, conforme a las competencias que señala esta Ley, así como 
al cumplimiento de los requisitos que se les impongan una vez evaluado el impacto ambiental que 
pudieren originar, sin pe~uicio de otras autorizaciones que corresponda otorgar a las autoridades 
competentes. 

Cuando se trate de evaluación del impacto ambiental por la realización de obras o 
actividades que tengan por objeto el· aprovechamiento de recursos naturales, la Secretaría 
requerirá a los interesados que en la manifestación de impacto ambiental correspondiente, se 
incluya la descripción de los posibles efectos de dichas obras o actividades en el ecosistema de 
que se trate, considerando el conjunto de los elementos que conforman y no únicamente los 
recursos que serían sujetos de aprovechamiento . 

..,. ' · ... ...' 
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LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

ART. 31o.-

Corresponde a las entidades federativas y a los municipios evaluar el impacto ambiental 
en materias no comprendidas en el artículo 29 de este ordenamiento, ni reservadas a la 
Federación en ésta u otras leyes. 

. ; 



- ___ ...... 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN EN EL TITULAR DE 
LA DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA DEL DEPARTAMENTO DEL 
DISTRITO FEDERAL LAS FACULTADES QUE SE INDICAN 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el dia y de noviembre de 1992. 

ACUERDO 

PRIMERO.-

Se delegan en el titular de la Dirección de Ecología del Departamento del Distrito Federal 
las siguientes facultades: 

XII. Resolver, desde el punto de vista del impacto ambiental, sobre las autorizaciones de 
los proyectos de obras o actividades públicas o privadas, excepto en las materias reservadas al 
Gobierno Federal, y vigilar el cumplimiento de las medidas de mitigación y compensación 
comprendidas en ellas, y 

l' _; . 
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ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN EN EL TITULAR D'i 
LA DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA DEL DEPARTAMENTO DEL 
DISTRITO FEDERAL LAS FACULTADES QUE SE INDICAN 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el dla y de noviembre de 1992. 

ACUERDO 

SEGUNDO.-

Las facultades que se delegan en el presente acuerdo, se entenderán otorgadas sin 
pe~uicio de su ejercicio directo por parte del suscrito. 



MARCO NORMATIVO: 

3. Competencia. 

3.3. Competencia Local o de los Estados y la de 
los Municipios. 



3.3. Competencia Local o de los Estados y la de los Municipios. 

3.3.1. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente. 

3.3.2. Estado de México. 

3.3.2.1. Cuerpos Normativos. 

3.3.2.2. Organos Competentes. 

3.3.2.3. Fundamentación para fijar la Competencia. 

- ----1 



3.3.1. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Prótección al 
Ambiente (fundamentos para fijar la competencia). 

3.3.1.1. Artículo to. fracción VII. Concurrencia de las Entidades 
Federativas y de los Municipios en m·ateria del equilibrio ecológico 
y la pr:Aección al ambiente. 

3.3.1.2. Artículo 4°. párrafo primero. Las atribuciones que en la 
materia corresponden al Estado, serán ejercidas incluso, por las 
Entidades Federativas y los Municipios. 

3.3.1.3. Artículo 4°. fracción 11. Compete a los Estados y 
Municipios, los asuntos que no sean competencia federal, conforme 
a las facultades que la Ley y otras leyes les otorgan, para: a) 
ejercerlas en forma exclusiva, o, b) participar en su ejercicio con la 
Federación, en sus respectivas circunscripciones. 

3.3.1.4. Artículo 6°. Compete a las Entidades y Municipios, en el 
ámbito de sus circunscripciones territoriales y conforme a la 
distribución de atribuciones que se establezcan en las leyes locales 
(Artículo 115 fracción V y 27 párrafo tercero constitucionales). 

Compete a los Estados y Municipios: 

- ~ . . 



3.3.2. Estado de México. 

3.3.2.1. Cuerpos Normativos: 

* Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
Gaceta del Gobierno, 27-11-95. 

* Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 
Gaceta del Gobierno, Reforma, 19-X-92. 

* Reglamento Interior de la Secretaría de Ecología. Gaceta del 
Gobierno, 02-VI-92. 

* Ley de Protección al Ambiente del Estado de México. Gaceta del 
Gobierno, 12-X1-91. 

* Reglamento de Ley de Protección al Ambiente del Estado de 
México, en materia de Impacto y Riesgo Ambiental. Gaceta del 
Gobierno, 19-VIII-92. 

* Reglamento Interior del Consejo Consultivo de Protección al 
Ambiente del Estado de México. Gaceta del Gobierno, 04-VIII-
93. 

- ' ·.~ 



3.3.2.2. Organos Competentes. 

* Secretaría de Ecología. Artículos 19 fracción XII y 32 bis de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 

*Subsecretaría de Ecología. Artículo 2 del Reglamento Interior de 
· la Secretaría de Ecología. 

* Dirección General de Normatividad, Reordenamiento e 
Impacto Ambiental. 

* Los ayuntamientos. Artículo 3°. fracción 11 de la Ley de 
Protección al Ambiente del Estado de México. 



3.3.2.3. Fundamentos para fijar la competencia. 

* Artículo 18 de la Constitución Política del Estado de México. 
Conservación, Protección y Mejora de los Recursos Naturales, y 
Prevención y Combate a la Contaminación. 

*Artículos 1°., 4°. y 5°. de la Ley de Protección al Ambiente del 
Estado de México. 

* Articulado del Reglamento de la Ley de Protección al 
Ambiente del Estado de México en materia de Impacto y Riesgo 
Ambiental. 

/ .. [; 
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Ley de Protección al Ambiente del Estado de México 

ARTICULO 4o.-

Corresponde al Titular del Poder Ejecutivo del Estado: 

XXIII. Dictaminar sobre los estudios de evaluación del impacto y riesgo ambientales y 
autorizar conforme a los resultados de éstos, las obras y actividades que puedan causar impactos 
o riesgos ambientales de carácter significativo, que se desarrollen en la Entidad, no reservadas a 
la Federación, y sólo en estos casos incorporar los resultados de dicho dictamen en , ¡ 
otorgamiento de la licencia estatal de uso del suelo. Asimismo solicitar a la federación 1'&á 
estudios de evaluación de impacto y riesgo ambientales de obras y actividades de competencia 
federal que se realicen en el territorio estatal y/o municipal, emitiendo una opinión; 

.· 



Ley de Protección al Ambiente del Estado de México 

ARTICULO 5o.-

Correspor,:ia a los Ayuntamientos de la er.(idad, dentro d" f,LJs respectivas jurisdicciones: 

VI. Incorporar en las licencias municipales de construcción que se refieran a obras o 
actividades que produzcan o puedan producir impacto o riesgo ambientales significativos, los 
resultados del dictamen que al efecto emitan las autoridades competentes; · 

1 ' ~., ) 
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20 ORCIAL Viernes 6 de de 

~~· . DEPATAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
"ACUERDO ~- o· . por el que se delepn en el lltulu de de prevención y control de la contaminación 
~ ~ecaón de Ecología del Departamento del ambiental generada por fuentes fljas que funcionen 
ulstrito Federal w l~cultades ~·e se indl · · . ~- an. como establee1m1entos mercantiles y espectáculos 

,Al margen un sello con el escudo nacional que dice: 
:.Estados Un1dos Mex1canos.- Departampnto del 
!C)istrrto Federal. 

!' MANUEL CAMACHO SOLIS, Jefe del 
.:Departamento del Distrito Federal,. con fundamento 
.<.l!n lo dispuesto por los articules So., 16 y 44 de la 
.!Ley Orgánica de la Administración Publica Federal· 
• 1 o .. 3o. y 1 O de la Ley Orgánica del Departament~ 
cdel Distrito Federal; 9o., apartado b), de la Ley 
.<General del Equilibno Ecológico y la Protección al 
:<Amb1ente; 1o .. 2o., 13 y 14 ---. Reglamento lntenor 
u<lel prop1o Departamento. y 

o.. CONSIDEF . :JO 
-:,r Que de conformtdad co.1 la Ley General· del 
~.Equ•libno Ecológ•co y la Protección al Ambienfe. el 

Departamento del Distrrto Federal tiene facultades 
en materia de prevención y control de la 

.~contaminación en relac1ón con establecimientos 
•· mercantiles, espectáculos pUblicas y con toda clase 

de fuentes móv11es que c~rculen en su territorio· 
~-para establecer y operar sistemas de veriticac16n 
r..del parque veh<cular. y todas aquellas que establece 
.,el apartado b) c1el artlcyfc{9o de dicha ley; 
n~ Que el Reglamento Interior del Departamento 
t. del Distrito Federal dispone que la representación 
o del propio Departamento. asl como el trámite y 
•; ... resolución de los asuntos de su cOmpetencta, 

corresponden al Jefe del Departamento del Distrrto 
,;Federal qUien. para la me¡or diStribución y 
~::desarrollo del trabaJO, pcdrá confenr sus facultades 
e delegables a /unclonarics subalternos, expidiendo 
oJos acuerdos respectivos que deberán publicarse en 
" el D1ario !Jfic1al de la Federación y en la Gaceta 
~ Ofic1al del Departamento del DIStrrto Federal. sin 

perder por ello la facultad de su ejerc1cio directo; 

~ Que es necesario que la Dirección de Ecología. 
~·.dependiente de la Dirección General de 
.,, Reordenación Urbana y Protecc1ón Ecológ¡ca del 
>.Departamento del DIStrito Federal, posea las 
1i.: facultades necesanas que le "perm•tan realizar las 
~ .. acc1ones en matena de prevención y control de la 
¡,;· contammac•ón con mayor agilidad ·y oportunidad, 
~:he tentdo a b•en expedir el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se delegan en el t1tular de la 
' Q¡re:::cJón de Ecologia del Departamento del D1stnto 
~·Federal las SigUientes facultades· 

:!".. 1.- Aplicar en el terntono del Distnto Federal las 
~: ' 

dtspc.stclones legales y admtmstrauvas en matena 

~q 

publicas; 

11.- Aplicar en el ámbito de la competencia del 
Departamento del Distrito Federal, las medidas que 
determine el Ejecutivo Federal, para la prevención y 
control de emergencias ecológicas y contingencias 
ambientales: 

111.- Realizar acciones para preservar y restaurar 
el equilibrio ecológico y para proteger el medio 
ambienta en bienes y zonas de la competencia del 
Departamento del Distrrto Federal; 

IV.- Aplicar las medidas que. para prevenir y 
controlar la contaminación atmosférica. se dict 
en relación al tránsrto de vehlculos y al transpr 
publico local en el Distrito Federal: · 

V.- Llevar los reg1stros de descarga de aguas 
reSiduales a los sistemas de drena¡e y alcantanllado 
y verificar que quienes realicen estas descargas 
cuenten con el registro correspondiente, asi como 
ejecutar, · dentro de la competenc1a 
Departamento del Distrito Federal. la 
ecológica en materia de aguas; 

VI.- Prevenir y controlar la contaminación 
originada por residuos sólidos no peligrosos. ruido, 
vibraciones, energfa térmica, luminica y olores en el 
territorio del Distrito Federal; salvo en los casos de 
fuentes emisoras de jurisdicción federal: 

VIl.- Autorizar y controlar a los centros de 
verificación vehicular obligatoria tanto particulares 
como oficiales, que operen con base en las normas 

técnicas correspondientes, sancionarlos en 1~ 
casos proc~d-entes. así com_o determmar las tar~ 
de los serviCIOS de verificación que se presten 
dichos centros; 

VIII.. Aplicar los programas de venficac•ón 
vehicular obligatoria de emis1ones contammantes y. 
en coordinación con la Secretaria General de 
Protección y Vialidad. las relativas a la limitación y 
suspenSión de la c~rculac1ón de vehlcu)os. asl 
como, en su caso, ret1rar de la ctrculadón los 
vehlculos ostensiblemente contaminantes: 

IX.- Dictar. en el ámb1to de competencia del 
Departamento del O:strlto Federal. las med•das 
indispensables para hacer frente a las 
cont~ngenc:tas 

ecológ1cas; 
ambientales y 

X.- Vig1lar. en el ámbito de competenc1a del t 
Departamento del Distnto Federal. la observancia 
de las dtspostciones legtles y admtmstrat1e-as en 
materia de equilibno ecológico y protec:clon al 1 
ambtente. emtttr ór~enes de tnspecc1ón. requenr 
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1nformactón, calificar las tnfracctones e tmponer las 

sanctones admtnsttrativas que procedan: 
XI.- Establecer. en coordtnaci6n con la 

secretaria de Comumcactones y Transportes. con 
el Gobierno del Estado de Méxtca y con las demas 
entidades federattvas que celebren convemos con el 

Otstnto Federal, cntenos comunes .para la 
aphcactón de los programas de venficación 
obhgatona de emfstones contaminantes y de 
hmttactón o suspenstón de la cuculactón de las 

fe entes móviles que CirCulen en el Distrito Federal 
srn estar regtstradas en esta enttdad. 

XII.- Resolver. desde el punto de vista del 

1mpacto amb1ental. sobre las autorizaciones de los 

proyectos de obras o actividades publicas o 
_..nvadas. excepto en las matenas reservadas al 

obt_erno Federal. y vtgrlar el cumpllmtento de las 

_,1edtdas de mtttgaci6n. y compensa.:,.¡jn 

comprendidas en ellas. y 
XIII... Proporcionar a la 01recc1ón General de 

ServiCIOS Legales la informac1ón, documentos y 
elementos técn1cos de que disponga. acerca de los 
hechos que puedan constitUir del1tos. 

SEGUNDO.- Las facultades que se delegan en 
el presente acuerdo. se entenderán otorgadas sin 
pequic1o de su ejercicio directo por parte del 

suscljÍo. 
~:/ TRANSITORIOS 

PRIME.RO.- El presente acuerdo entrar~ en 
v1gor al di a s1gu1ente de su pub_licación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el diverso por el que se 

delegan en el titular de la Dirección General de 
Reordenación Urbana y Protección Ecológica 

, ~versas facultades en matena ecológica. publicado 
_ r, el Diario Oficial de la Federación, el di a 8 de 
· ov1embre de 1989. 

TERCERO.- Publlquese en la Gaceta Oficial del 
Departamento del Distnto Federal 

México. D F., a los ve1nt1nueve dlas del mes de 

octubre de m11 novec1entos noventa y dos ... Rúbnca. 

ACUERDO por el que se determina como zona 

rspecW de deSUTOUo controlado a b colon.i.a • 
San Miguel Teotongo" delegación lzl<lpa.l.apa; y se 
.aprueba su nonn.1.tividad. 

Al margen un sello con el Escudo Nac1onal, que 

d1ce: Estados Un•dos Mexicanos.- Departamento 
del Distnto Federal - Departamento del Distnto 
Federal- D1recc1ón General de Reordenac16n 

Urbana y ProteCCión Ecológ1ca.- Oírecc1on del 
Programa de Desarrolo Urbano. 

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA 

COMO ZONA ESPECIAL DE DESARROLLO 
CONTROLADO A LA COLONIA "SAN MIGUEL 
TEOTONGO" Y GE APRUEBA SU NORMATIVIDAD 

Con fundamento en lo dispuesto en los articulas 
t o. 5o.. y 44 de la Ley Orgánica de la 
Adm1mstrac1ón Pública Federal; 1o. fracc1ón 111. Jo. 
fracc1ones 11, 111. y VIII, 9 fracción VI, 28. 31, 32. 33, 
37 fracc1ones 11 y IV, 44, 45 y 46 de la Ley General 

de Asentamientos Humanos; 1o .. 9o .. y 21 de la 
Ley de Planeac1ón: 1o., Jo. 5o. párrafo pnmero, 
7o .. So., 9o .. 13, 14, 15, 18, 20 fracc1ones l. 11, 111, 
XIII y XIV, 41. 43, 44, 45, 46, 47, 48, 53, 54, 79 y 

89 de la Ley del Desarrollo Urbano del Oistr~o 

Federal: 1o .. Jo. fracc1ones 1, 11, 111. IX. 12. 13. 19, 

23 y 25 del Reglamento de Zonificación para el 

Distr~to !'ederai·. 1o. 2o .. 3~ .. 4o .. 25 y tercero 
trans1tono del Reglamento lnter!nr del pr~¡:-·":1 

Departamento; y acuerdo de fecha 3 t de ¡ulio de 
1990, del C. Jefe del Departamento del Distrito 

Federal, y 
CONSIDERANDO 

Que las acc1ones para determinar los destmos, 
usos y reservas de tierras. aguas y bosques, son 
inherentes a la utilidad publica y al interés soc1al. 

Que la Ley del Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal. en su articulo 53 faculta al Departamento 
del Distr~to Federal para declarar a las zonas que . 

dentro del ~rea de desarrollo urbano se const1tuy_an 

como reservas. o deban estar suJetas :la 

caracterfsticas especiales de desarrollo. asi coma 
los espacios . dedicados a la conservac1ón y al 

mejoramiento. 
Que con .base en el acuerdo del e Jefe del 

Departamento del DistritO Federal. de fecha 31 de 
¡ulio de 1990. publicado en el Di ano Oficial de la 

Federac1ón el 6 de agosto del m1smo año. en el que 
se delegan facultades al suscnto para em1t1r 
acuerdos. para planear y ordenar el desarrollo 

urbano en el Distrito Federal. 
Que la determinación de los destinos. usos y 

reservas de tierras. aguas y bosques son inherentes 

1 

1 
1 
' 1 
1• ,. 
1 

a la utilidad publica y al interés soc1al. que 

caracteriza la naturaleza jurldica del Derecho de 
Prop1edad. que de acuerdo con lo prev1sto en· el 
párrafo tercero del articulo 27 ConstitUCional y en el 
articulo 830 del Código Civil vigente para el Dostnto 

1 
Federal en materia comün y para toda la repUblica ' 

en materia federal. 1 

Que el crograma general del programa d1rector, 
1 

es un instrumento normativo que denva de !a Ley 1 
del Desarrollo Urbano,_del Distrito Fedeoal. para : 
llevar a cabo el proceso de ordenam1ento terntorial 
del prop10 01stnto Federal. ya que su finalidad se l 

1 

1 
1 
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ACUERDO que regula la organlz.adón y fundo
IWDleniD Interno ele! Instituto Nado.W ele E colo-. 
g!a y ele la Procuracluria Feeleral ele Protección al 
Ambiente, · 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dlce: Estados Unidos Mexicanos.- Secret.lrfa de 
Desarrollo Social. 

LUIS DONALDO COLOSIO MUIUUETA, Se
cretario de Desarrollo Social, en ejercicio de las fa
cultaeles que me confieren los artículos 4, S frac
ción Vll, 34 a 39 y demás relativos del Reglamento 

· Interior de la Secretaria de Desarrollo Social, y con 
fundamento en los artículos 4°, s·. 7•; 8°, 9° apar
tados A) y C), 10, 11. 14, 15, 16, 18, 21, 28, 29, 32, 
35, 157, 158, 160, 161, 162, 170, 171, 189 y demás 
relativos de ia T. e y General del Equilibrio Ecológico 
y la Protecci'·' >1 Ambiente y 17 y 32 de la ley 
Orgánica de la :·.dministración Pública Federa~ y 

CONSIDERANDO 

Que la demanda social y las necesidades del 
desarrollo. nacional exigen lograr un cambio de ac· 
titud en la acción gubernamental y en la sociedad, 
para conciliar crecimiento económico y protección 
de nuestros recursos naturales, ya que éstos con
rormañ una reserva estrátégica fundamental para 
la soberanfa nacional iéi desarrollo del país. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo señala que 
la protección al ambiente representa una. de las 
más altas prioridades del crecimiento, asf como un 
requisito para dar viabilidad al proceso de moder
nización del país: 

Que bajo esas premisas, el Programa Nacional 
de Protección al Ambiente 1990-1994, se orienta a 
hacer compatible el proceso general del desarrollo 
con la preservación y restauración de la calidad del 
ambiente y la conservación y el aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales. 

Que el Ejecutivo Federal ha incorporado la va
riable ambiental en todas sus actividades vincula
das al desarrollo para prevenir el deterioro ecoló
gico y restablecerlo, promoviendo una firme y más 
amplia participación de los tres niveles de 
gobierno y de los sectores social y privado . 

Que la protección al ambiente constituye una 
nueva dimensión de la política de des01rrollo social. 
Ya que el bienestar no puede elevarse sin limitar y 

._ .... 

revertir los procesos contaminantes o destrua¡, 
que actúan en contra de la salud y la calidad 
vida de la población y atentan contra nuestros 
cursos naturales. 

Que para responder a las necesidades ac 
del país y al proceso de cambio que vive 
mundo, la modernización de México de 
adecuaciones a la Administración Pública Fed 
partiendo de los avances logrados y la eficacia 
sarrollada por el sector público en materia de 
tección ol ambiente, a efecto de precisar respo.,. 
billdades, evitar duplicidades y simplificar estro.. 
turas administrativas. 

Que el artículo 73 fracción XXIX-G de la Co~ 
tuclón Federal y la ley General del Equili~ 
EcolÓgico y la Protección al Ambiente, como o~ 
namiento reglamentario de dicho precepto cons · 
tucional, estabh~cen ia <.:or ... ·l.i.rreh~"" 1 , rl:~ los g:ot-i~. 

nos federo!, e>tatales y municipales en la compe
tencia ecológica. 

Que I.ls reformas a la ley Orgánica de la Ad
ministración Pública Federal. publicadas en el Di; 
rio Oficial de la Federación el 25 de mayo de 1994 
por las que se creó 1<1 Secretaría de Desarróllo So
cial, precisan la competencia de esta DependenQ¡ 
Federal en materia de ecología y protección al ,.,. 
bien te. 

Que para atender de manera más eficaz y con 
mayor capacidad de respuesta el despocho de los 
asuntos encomendados a la Secretaría de Desarro
Uo Sociol, se consideró necesario y oportuno des
concentrar iJdministrJtivamente las atribuciones d! 
ecologfa y protección al ambiente dentro del ám
bito competencia! y con la autoridad de esta D 
pendencia del Ejecutivo Federal. 

Que el Reglamento Interior de la Secretaria de 
Desarrollo Sociol, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de junio del presente año, esU· 
bleció al Instituto Nacional de Ecología y a la Pro-. 
curadurío Federol de Protección al Ambiente, como 
órganos administrativos desconcentrados de esu 
Dependencia, con plena autonomía técnica y ope
rativJ. 

Que el Instituto Nacional de Ecología tiene fa
cult.ldes técnico norm.ltivas y la Procuraduría Fe-
derol de Protección al Ambiente cuenta con facul
tades de control y atención de las demandas ciu· 
dJd.ln.ls, sin mcnoscJbo de ~s atribuciones de 
otras depcndenci.l~ de la Administrilción Pública 
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y de los gobiernos estatales y municipales, 
la prevención y restauroción de la contamina· 

ambiental y la conservación del equilibrio 
I(Oiógico. 

Que con base en lo anterior, resulta necesario 
la organización de los órganos desconcen· 

de la Secretaría de Desarrollo Social, deno-
1 "il>a:Oos Instituto Nacional de Ecología y Procura· 

Juría Federal de Protección al Ambiente. por lo 
que he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.· El presente Acuerdo tiene por ob
regular la organización y funcionamiento Ln· 

de los órganos desconcentrados de la Secre· 
· de Desarrollo Social, denominados Instituto 

Nacional de Ecología y Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente. 

Artículo 2.- Para los efectos del presente orde
namiento, se entenderá por: 

1.· Secretaría: La Secretaría de Desarrollo So
cial; 

,.lf.. Secretario: El Secretario de Desarrollo So
cial;-

111.- Instituto: El Instituto Nacional de Ecolo
gía; 

IV •• Procuraduría: La Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente; 

V.. Procurador: El Procurador Federal de Pro· 
tección .al Ambiente; y 

VI.- Reglamento: El Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 

Artículo 3.· Para el ejercicio de las atribuciones 
que les confiere el Reglamento y otras disposicio
nes jurídicas apllcables, el Instituto y la Procuradu· 
ría, contarán con los servidores públicos y unida
des administrativas previstas en este Acuerdo, así 
como con los dlrectores, subdirectores, jefes de 
departamento; jefes de oficina, inspectores, audito
res, técnicos ambientales, peritos y demás personal 
técnico y administrativo, que determinen sus res
pectivos titulares con base en el presupuesto co· 

· nespondiente. 

Azlículo 4.· Los órganos desconcentrados a 
que se refiere este Acuerdo, conducldn su 
actividades en forma programada, con base en la> 
pollticas que para el logro de los objetivos y 
prioridades de la planeación nacional del 
desarrollo y los programas del sector, establezca el 
Presidente de la República, disponga el Secretario 
y determine el titular del órgano desconcentrado 
correspondiente. 

Artículo s.. En el ámbito de sus respectivas 
competencias, el Instituto y la Procuraduría, e)er· 
cerán sus atribuciones de manera coordinada, In· 
formándose recfprocamente de los programas, po
llticas, criterios, llneamlentos y normas que for· 
mulen o apliquen; de los acuerdos, órdenes, re
soluciones y recomendaciones que expidan; de las 
autorizaciones, licencias y permisos que otorguen 
o revoquen; asf como de los demás actos Jurídicos 
o administrativos que realicen o en los que partici· 
pen. 

Aztículo 6.- El Instituto y la Procuraduría esta· 
rán a cargo de un Presidente y de un Procurador, 
respectivamente, quienes tenddn las facultades 
genéricas que les determina el articulo 34 del Re
glamento, asf como las siguientes: 

1.- Proponer al Secret.arlo la designación, en 
el caso del Presidente del Instituto de los 
Directores Generales y )efes de Unidad de 
su adscripción, y en el caso del Procura· 
dor. de los Subprocuradores, )efes de 
Unidad y de los Delegados de la Procura
duría en las entidades federativas, as! 
como designar y remover al personal de 
sus respectivas áreas; 

11.· Representar legalmente a la Secretaría en 
el ámbito de su respectiva competencia; 

• 
111.· Suscribir los acuerdos, órdenes, resolu

ciones, recomendaciones y demás docu· 
mentos que sean de su competencia; 

IV .• Determlnor criterios y Uneamlentos para 
el ejercicio de las funciones que en el 
ámbito de competencia del Instituto y de 
la Procuraduría, correspondan a las 
Delegaciones de ¡.,. Secretaria en las 
Entidades Federatl..:as y a las De
legaciones de la Procuraduría, 
pectivamente, de acuerdo a las non 
polfticas emitidas por el Secretario: y 

: ¡ 
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V.- Autorizar la delegación de facultades de 

los servidores públicos de su adscripción. 

Artículo 7.- El Presidente del Instituto ser~ su
plido en sus ausencias por los Directores Genera· 
les de su adscripción, de acuerdo a la competencia 
del asunto. El Procurador Federal de Protección al 
Ambiente sed suplido en sus ausencias por los 
Subprocuradores, atendiendo a la competencia 
que les corresponda. 

En los juicios de amparo en que deban Interve
nir, el Presidente del Instituto sed suplido por 
cualquiera de los Directores Generales de su ads
cripción: y el Procurador, por cualquiera de los 
Subprocuradores o por el titular de la Unidad Jurí
dica. 

Las ausencias de los Directores Generales y )e
fes de Unidad del Instituto, así co•r.o de los Sul>
procuradores y )efes de _Unidad de la Procurodu
r!a, serán suplidas por los titulares de las unidades 
administrativas de su adscripción, de acuerd9 a la 
coml'etencia del asunto. 

DEL INSlTiliTO NAOONAL DE ECOLOGIA 

Artículo 8.- Para el ejercicio de las atribuciones 
que le determina el artículo 36 del Reglamento,' el 
Instituto contará con los siguientes servidores pú
btfr~s y unidades administrativas: 
/ 

1.· Presidente. ,/' 
;:o' 

11.- Direcciones'Generales: 

al De Planeación Ecológica: 

b) De Normatividad A_mbiental: 

e) De Aprovechamiento Ecológico de los 
Recursos Naturales: y 

d) De Investigación y Desarrollo Tecno
lógico. 

111.· Unidades: 

a) De Administración . 

Artículo 9.· Al frente de cada una de las Direc· 
cienes Generales del Instituto habrá un Director 
General y de las Unidades un )efe de Unidad. 

Artículo ID.· Corresponden a los Directores 
Generales y )efes de Unidad del Instituto, las si· 
guientes facultades genéricas: 

1.· Formular, organizar, dirigir, controlar y 
evaluar el desarrollo de los programas y 
el desempeño de las labores enco
mendad.ls a las unidildes adm.inistr:.tiv.lS 
que integren la Dirección General o 
Unidad a su cargo: 

11.· Proponer las poUticas, lineamientos y 
terios. as! como prestar el apoyo 
que se requiera para la formulación, 
slón, actualización, Instrumentación, 
cución, seguimiento, supervisión, 
ción y control de los programas a 
de la Dirección Genero! o de la 
de los programas y proyectos estraté:Kbl 
que de ellos deriven y de los co•T••
dierytes program:JS operativos anuales: 

111.· Acordar y resolver los asuntos de la 
petenci.1 de las unid.1des administrati,1, J 
su cargo; 

IV.· Coordinarse con otras unidades 
trati'v~s de la Secretaria y del lnstitut 
para el mejor despacho de Jos asuntos 
su competenciJ.; 

V,· Expedir certificaciones relativas a 
asuntos de su competencia; 

VI.· Proponer al Presidente del 
delegación de sus facultades en servido"' 
públicos subalternos: 

VIl.- Suscribir documentos relativos al ejerciá: 
de sus facultades y- aquéllos que les sea 
se~alados por delegación o les corres pe~ 
dan por suplencia; 

VIII.-Participor en la formulación del pro
groma-presupuesto del Instituto y aporur 
la información conducente: 

IX.· Ejercer el presupuesto asignado a la Di
rección General o Unidad a su cargo, 
servando los lineamientos de pol!tica y 
norm.:as que determinen las autorid¡de 

correspondientes: 

x... Analizar el m.1rco norm.:ativo que regule eJ 

ejercicio de sus atribuciones y proponer. 
cuando se requiera, la creación o modi6-
cación de las disposiciones jurídicas apli

cobles: 

XI,· Formular los proyectos de manuales di 
org.-nización. procedimientos y serviciOS 
en el ilreo a su cargo, atendiendo a los ¡¡. 

ne.-mientes que determine la Ofici;~líJ 
Mayor de J.-Secreto ría: 
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:¡J 
X11.· Acordor C>)n el Presidente del Instituto, la 

resolución de los asuntos que se tromiten 
en el área de su competencio; 

Xlll.-Planear. progromor, dirigir, controlar y 
evaluar el fl.oncionamiento de las unidades 
administrotil'OS o ellos adscritas, y propo· 
ner su reorgonización, fusión o e.'tinción, 
conforme· a las disposiciones jurldicas 
aplicables y a los lineamientos que deter· 
mine el Secretario, la Oficial!a Moyor de la 
Secretario y el Presidente del Instituto: 

XJV.-lntervenir er. la contratación , desarrollo, 
capacitación, promoción y adscripción del 
personal a su cargo y tramit.lr las licencias 
que procedon de conformidad con las ne
cesid¡¡des del servicio y portlcipar direc· 
tame~ ; o a· t:ra•tés de un representante en 
los casos de s::mciones. remoción y cese 
del persono! de su yesponsabilidad, de 
acuerdo con 'as disposiciones jur!dicas 
aplicobles; 

XV.· Resolver los rec.ursos administrotivos de 
su competencia; 

XVI.-Proporcionar la Información, datos y la 
; ~~operación técnica que les requieran 

•"' otras dependem·.ias o entidodes de la 
Administración Püblico Federal, de la Se· 
cretarla y del Instituto, de acuerdo con las 
poUticas establecidas por el Secretario y el 
Presidente del Instituto: 

XV11.-Asesorar técnica m ente en asuntos de su 
competencia, a los s ~rvidores públicos del 
Instituto y de las unidades administrativas 
de la Secretaría: 

XVlll.-Ordenar y firmar la comunicación de los 
acuerdos de trámite, transmitir los reso· 
luciones o acuerdos 'de las autoridades 
superiores y autoriza¡· con su firma, las 
que enUtan en ejercicio de sus f:~cult.ades; 

XIX.-Formular los dict.imem!S, opiniones e ln· 
formes que les sean encnmendodos por la 
superioridad; 

XX.- Recibir en acuerdo ordin.uio a los directo
res de área, coordinadon·s, subdirectores 
y jefes de depart.'lmento y de oficino, y en 
acuerdo exti3ordinario a cualquier otro 
secvidor público subalte¡rno, as! como 
conceder audiencias al púl':.•lico, conforme 

a los manuales administrativos corres
pondientes: y 

XXI.·las dem~s que les determinen el Secreta
rio, el Presidente del Instituto y otras dis
posiciones jur!dicas aplicables. 

Artículo 11.· Corresponden a la Dirección Ge
neral de Planeaclón Ecológica, las siguientes atrl· 
buciones: 

1.· Formular, proponer y evaluar la poUtica 
ecológica tendiente a actualizar el pro
grama sectorial; 

11.-

111.-

Formular los criterios y normas para el 
ordenamiento ecológico general del terri
torio en los regiones de Interés de la Na
ción o de la Federación, con la porticipa
clón de los unidades administrativas de la 
Secretaria y en coordinación con otras 
dependencias y entidades de la Admlnis· 
troción Pública Federal y las autoridades 
estatales y municipales, de acuerdo con 
su competencia: 

Promover el ordenamiento ecológico re
gtonol del territorio, en coordinación con 
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las dependencias y entidades de la Admi· : , . 
nistración Pública Federal competentes, y 
apoyar a los gobiernos estatales y munici· 

IV.-

V.· 

VI.· 

'' pales que lo soliciten, en el ordenamiento : ·: 
ecológico loco!: ' j 
Formular, proponer y evaluar la poUtica : j,: 
general de saneamiento ambiental, en . ;·· 
coordinación con la Secretaria de Salud y ,' 
demás ·dependencias competentes; 

,, 
' Proporcionar ascsorla técnica a estados y ! 

a municipios que lo soUciten, respecto de · ~ 
la formulación de las normas de ordena- · f· 

miento ecológico local: ' .. · 
' " • 1 i 

Diseñar, Implantar, operar y mantener el ~: 
sistemo de Información ecológico; ! '¡ :, · 

V11.· Publicar y difundir la Gaceta Ecológica: 

' 
Vlli.·Establecer y Uevor el registro de prestado- . 1; 

res de servicios que realicen estudios de
1 

··¡ 

impacto ambiental, determinando con ~ 
p;1rticipación de las Otr;J.S Direcciones Ca 
nerales-del Instituto, los requisitos y pro-:¡: 
cedlmientos de carácter técnico que deban . • , i 
sotisfocer: *- J ' 

11' ¡ 
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IX.· Promover, con la participación de las 
otras Direcciones Generales del Instituto, 
los estímulos fiscales, tarifarios y credlll· 
dos en actividades de prevención y con• 
trol de la contaminación ambiental y de 
conservación y aprovechamiento de los 
recursos naturales; 

X.· Propo!'er, con la participación de las otras 
Direcciones Generales del Instituto, ante 
las Secretarias de Comercio y Fomento 
Industrial y de Hacienda y Crédito Pú· 
blico, la expedición de regulaciones aran• 
celarias, no arancelarias y fiscales, apUca· 
bies en materia de protección ambiental y 
de aprovechamiento de los recursos natu· 
rales; 

XI.· Fomentar, en coordinación con los go
biernos estatales y muni~ipales, las accio
nes para la descentralizació!\ 'f el fortale
cimiento institucional local en m.Jteri.3 am
biental; 

XII.· Determinar, en coordinación con las de
pendencias competentes de la Secretaría, 
las funciones que puedan ser objeto de 
desconcentración en materia ambiental; y 

XIJ!.·Eiaborar el pr~ama anual de actividades 
:. ~ del Instituto, }n coordinación con las otras 
· Direcciones 'Generales y Unidades, difun· 

dirlo y evaluar el cumplimiento de sus 
objetivos y metas. 

Artículo 12.· Corresponden a la Dirección Ge
·al de Normatjvidad Ambiental, las siguientes 
ibudones: 

L· Formular y proponer poUticas, pro
gramas, normas técnicas, lineamicn·tos, 
medldas, criterios y procedi-mientos 
técnicos para proteger, preservar y 
restaurar el ambiente; 

JI.. DesarroUar y aplicar métodos de control 
de caUdad en los procesos de identifica· 
ción y medición de contaminantes; 

JIJ •• Integrar y actualizar el inventario nacional 
de fuentes contaminantes de jurisdicción 
federal, y hacerlo del conocimiento de la 
Procuraduría; 

JV •• Dirigir estudios tendientes a det.erminar la 
caUdad del ambiente, en coordinJción 
con las dependencias y entidades de la 

7 1 
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Administración PúbUcll Federal y los ~ 
biernos de los estados y municipios, 11 
como difundir sus resultados; 

V.• Operar la infraestructu.ra de análisis a,. 
biental del Instituto; 

VJ •• Establecer y operat en el Distrito Fed.,. 
y su zona conurbada, los sistemas de .,. 
nitoreo de la contunlroación atmosféria; 

VIl.· Proponer criterios, e.peclficaciones téa; 
cas y bases de disellc' y operación de le¡ 
sistemas de monitoreo atmosférico, que re 
Instalen en las entidades federativas; 

VIII.·Evaluar y resolver, con el dictamen 16:· 
nico que formulen las Direcciones Ceno
rales correspondientes del Instituto, 
manifestaciones de impacto ambiental que 
se presen4en !':.Jbre la reaHzació~~ J• obi'1S 
y actividades pú!=.lir.:as a privó~ .. ,.,"~ juris
dicción federal, que por su naturaleza 
puedan causar d•"•equilibrios ecológicos ó 
rebasar los lrmitcs y condiciones seña!J. 
dos en los reglamentos y normas técnicos 
ecológicas emitid as para proteger el a ... 
biente; . 

IX.• Otorgar los perr.nisos, concesiones, auto~ 
zaclones, Ucenc las, dictámenes, resolucio
nes, constancias y registros competencia 
de la Secretarl.l en materia de prevención 
y control de la contaminación ambienut 

X.· Formular las medidas necesarias para la 
prevención :1 control de contingencias 
ambientales, y aplicarlas en coordinació 
con la Procu.raduría; 

XJ •• Proponer, en forma coordinada con La s .. 
cretaría de Gobernación y con otras auto
ridades co1 npetentes, las medidas necesa· 
rias para la atención de emergencias ec~ 
lógicas; 

XII.· Sei\aLar los criterios y normas técnicas 
ecológicz.s para regular las actividades a~ 
lamente riesgosas y el impacto ambienui 
de las ac:tividades productivas: 

XJJI.·Integra r los listados de materiales y res¡. 
duos 1~eligrosos, previa opinión de Las 
dependencias co~petentes de la Adminis· 
tració<~ Pública Federal; 

•··L-----
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XIV.-Cvaluar, dictaminar y resolver sobre los 
estudios de riesgo ambiental que presen• 
ten los responsables de la realización de 
actividades altamente riesgosas, as! como 
definir, en coordinación con las autorida
des competentes, los programas para pre
vención de accidentes que puedan causar 
graves desequilibrios ecológicos; 

r:v .• Otorgar con las restricciones que proce
dan, las autorizaciones para la recolec· 
ción, almacenamler{to, transporte, aloja· 
miento, reuso, tratamiento, reciclaje, lncl· 
neración y disposición final de residuos 
peligrosos; 

XVI.-Fonnular los criterios y normas técnicas 
ecológicas competencia de la Secretaria, 
que deberán observarse en relación con 
actividades, materiales y residuos peligro
sos; 

XVII.-Autorizar el movimiento transfronterlzo 
de materiales y residuos peligrosos; 

XVlli.-Fonnular la normas tknicas ecológicas 
que deberán observarse para el funciona· 
.miento de los sistemas aplicables a los re

-' ;/ slduos sólidos municipales; 
' . 

XlX.-Establecer, en coordinación con las auto
ridades federales competentes, y en su 
caso, con los gobiernos de los estados y 
municipios, los criterios y normas de ca· 
rácter general, que deban _satisfacer las 
descargas de aguas residuales; 

XX.- Señalar la nonnativldad que deberá ob
servarse en el otorgamiento, modlllcaclón, 
suspensión y, en su caso, revocación de 
los pennlsos para la descarga de aguas 
residuales en cuencas, cauces y dern&l 
depósitos de propiedad nadona4 

XXI.-Elaborar la normativldad aplicable al qtor· 
gamiento, modificación, suspensión y re
vocación de los permisos que otorguen las 
autoridades competentes, para la descarga 
de aguas residuales en el mar; y 

XXII.-Fonnular las normas y criterios para ope
rar la infraestructura y los servicios nece
sarios para el mejoramiento de la calidad 
del agua en las cuencas hidrológicas. 

77. 

Articulo 13.· Corresponden a la Dirección Ge
neral de Aprovechamiento Ecológico de los Recur
sos Naturales, las siguientes atribuciones: 

1.- Formular, proponer y evaluar las politi
cas, progr:lmas, normas, lineamientos y 
criterios para la conservación y aprove
chamiento racional de los recursos natu· 
rales; 

11.· Efectuar los estudios previos e integrar la 
propuesta para la expedición de declara
torias. de áreas naturales protegidas de in
terés de la Federación, y promover la par
ticipación de las autoridades federales o 
locales en su administración; 

111.- Integrar las áreas naturales protegidas de 
Interés de la Federación al Sistema Nacio
nal de Areas Naturales Protegidas, regis
trarlas y tramitar la inscripción de las de
claratorias respectivas, en los registros 
púbU..os que procedan; 

lV •• Administrar las áreas naturales protegidas 
que no estén expresamente conferidas 
otras dependencias; 

V.. Realizar, en coordinación con las depen· 
1 denclas competentes, estudios básicos que 
1 

permitan la formulación de programas de . 
manejo de las ~reas naturales protegidas 
competencia de la Secretaria; ) 

1 
VI.· Formular lineamientos, criterios y norm.u 

para el ordenamiento ecológico en las: 
áreas naturales protegidas y para el esta-: 
bleclmlento de corredores biológicos; 1 

1 . : 

VIl.· Emitir dictámenes tknlcos para la evalua-; 
ción y resolución de las manifestaciones 
de Impacto ambiental que deban presen~ 
tarse conforme a las disposiciones jurídl~ 

cas aplicables, en la realización de estu
dios y en el otorgamiento de pennlsos y 
autorizaciones que Impliquen el uso ci · i 
aprovechamiento de recursos en las áreas 
naturales protegidas; 

VIII.-Promover la celebración de acuerdos 
coordinación con los gobiernos de los ·-

'1, tados y municipios, para la descentra 
ción de lil administrilclón de las ~reas h .. · 

turales protegidas competencia de la Se
cretaria; 
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IX.· Asesorar técnicamente a los estados y 
municipios que lo soliciten, en la conser· 
vadón ecológica de los recursos naturales 
y en el establecimiento de áreas naturales 
protegidas de jurisdicción local; 

X.· ReaUzar estudios para la formulación de 
poUticas, normas. programas, Uneamien· 
tos y criterios apUcables a la preservación 
y re$tauración del equilibrio ecológico de 
los ecosistemas, ase como para la conser
vación, propagación, recuperación, repro
ducción y repoblamiento de especies de 
flora y fauna silvestres y acuáticas; 

Xl.- Elaborar Uneamientos, criteri~s y normas 
técnicas para la protección, conservación 
y recuperación de las especies de flora y 
fauna silvestres y acu.1ticas en riesgo de 
extinción; 

XII.· Promover, ante las dependencias compe
tentes, la formulación do programas, para 
salvaguardar la ·diversidad biológica y 
para mantener e incremenbr los recursos 
genéticos de la flora y fauna silvestres y 
acuáticas; 

XIII.·Formular lineamientos, criterios y normas 
para la reproducción, propagación, siem· 
bra, reintroducfÍón y trasplante de espe

. ,· eles de flora yfauna silvestres y acuáticas; .. 
XIV.·Eiaborar y actuaUzar, con la participación 

de las ·dependencias competentes, catllo
gos de especies de fauna y flora silvestres 
y acuáticas raras, endémicas, amenazadas 
o en peUgro de extinción; 

XV.· Formular las normas, lineamientos y crite
rios a que se sujetará la Investigación, ex· 
ploración, colecta e Integración de colee· 
clones científicas de la nora y la fauna sil· 
vestres y acuáticas; 

XVI.·Formular las normas técnicas y criterios 
ecológicos para regular los aprovecha· 
lllientos cinegéticos; 

XVII.-Elaborar las normas y criterios ecológicos 
para el establecimiento y operación de 
unidades de producción de la nora y la 
fauna silvestres y acuáticas, asr como para 
regular su aprovechamiento comercial. 
posesión, importación, exportilción y 
tránsito; y 

XVIII.-Formular las normas técnicas p.,. 
elaboración de los calendarios clneg~ 
de aprovechamiento de aves canoru y 
ornato, en coordinación con la S 
de Agricultura y Recursos HidráuUcos. 

Artículo 14.· Corresponden a la Dirección 
neral de Investigación y ·Desarrollo Tecno 
las siguientes atribuciones: 

1.· Promover y fomentar la investigación 1 
desarrollo tecnológico aplicables al , 
vechamiento ecológico de los recursos 
turales y protección al ambiente; 

11.· Realizar y íoment.ilr lnvest:tgadones paa 
actualizar la poUtica ecológica; 

111.· Efectuar y promover investigacione.< !'1 
apoyar los programas de conservaaói 
ecológica y protección ambi•ntai; 

IV.· Promover y realizar Investigaciones pm 
el diseilo y aplicación de lnstrumena 
económicos y sociales, aplicables a i.l pro
tección y restauración ambiental y • k 
conservoción y aprovechamiento de lao 
recurs~s natur01les; 

\ 

v.. Fomentar la aplicación de los sisteaw. 
métodos y procedimientos derivados de 
las investigaciones en materia de pretero 
ción ambiental y de aprovechamiento'"'" 
tenible de los recursos naturales; 

VI.· Promover el desarrollo, transferenci.l J 
adoptación de tecnologras para el me¡ .. 
ramienlo y preservación del ambiente, a 
como pora el aprovechamiento sostenib~ 
de los recursos naturales; 

vn .. Promover. en coordinación C'On la Seaeb
rCa de Educación Pública, que las lnstitv
ciones de educación superior y los org,. 
nismos dedicados a i.l investigación cientl
fica y tecnológica, desarrollen planes 7 
programas para la formación de especi>
listas en la moterla y para la investigación 
de las causas y efectos de los fenómenos 
ambient;J:lcs; 

VIII.·Proponer onte la Secretarra de Educación 
Pública, la incorporación de contenidos 
ecológicos en los planes y progranus 
educi1tivos, especialmente en el nivel bJ.-
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sico, así como en la formoción cultural de cios, permisos y bajas del personal del ¡' ; , ¡· 
la niñez y de la juventud: Instituto, de conformidad con los dlsposl· !~ 1 

IX.· 

X.· 

Instrumentar programas de formación de 
recursos humanos, para apoyar las activi· 
dades de gestión ambient.ll; y 

Promover la participación de la comuni· 
dad científico en lo formuloción de la poU· 
tlca y lo normatividad ambiental. 

Articulo 15.· Corresponden a la Unidad de 
Administración, las siguientes atribuciones: 

1.· Establecer, operar y controlar los siste· 
mas, procedimientos y servicios técnicos, 
administrotivos, presupuestales y conta·
bies para el manejo de los recursos hu· 
manos, financieros, materiales y de in
formática que requieran el Instituto y sus 
unidades administr:3!ivas, de conformidad 
con los criterios. lineamientos y normas 
que formulen las uñidades-administrativas 
competentes de la Secretaría; 

U.- Gestionar ante las unidades administrati
vas competentes de lo Secret.lría, la auto· 
rización, asignación y modificaciones al 

-~ presupuesto de gasto corriente y de in· 
~ versión del Instituto: 

.~ 

111.· Comunicor las asignaciones presupuesta· 
les de gasto corriente y de Inversión que 
les correspondon • los distint.ls unidades 
administrativas del Instituto; 

IV •• formular los manuales generales de orga· 
nización y procedimientos del Instituto y 
mantenerlos actualizados, atendiendo los 
criterios y lineamientos que determine la 
Dirección General de Programación, Or· 
ganizac_ión y Presupuesto de la Secretaría; 

V.. Estudiar y proponer las políticas poro 
atender los requerimientos de personal de 
las unidades administtativas del Instituto 
e intervenir en la selección, nombril
miento, controtaclón y reubicación del 
mismo, así como llevar su registro y con· 
tr~;Jl. atendiendo a los lineamientos, nor
mas y requisitos que determine la Direc
ción General de Personal de la Secretaría; 

Vl.- Tramitar los nombramientos, contratacio
nes, promociones, transferenci.ls, reubica
dones, comisiones, suspensiones, licen-

clones jurídicas aplicables y con las nor· · ¡''.· 
mas, criterios y lineamientos que dete• ,!1 

'' mine la Dirección General de Personal de ! 1J 
1:1 s~cretaría: ! 1¡ 

VIl.· Formulor en coordinoción con la Dirección 
Genero! de Personal de la Secret<Jr!o, el 
proyecto de programo-presupuesto en 
materia de administración, capacitación y 
desarrollo de person~l del Instituto; 

Vlll.-lntervenir en lus estudios relativos a la 
asignoción de sueldos y salarios al perso
nf del Instituto; 

IX.· Integrar el proyecto del programa presu· 
puesto o~u•l de odquisiclones d•l Insti-
tuto y vigilar su correcta e¡ecuc de 
conformidad con los lineamient 1ue 
emita la Dirección General de R-:.: .rsos 
Materiales y Servicios Generales de la Se
cretaría: 

X.· Administrar los recursos materiales del 
Instituto, otendiendo a los Uneamiei\Uls 
que emita la Dirección General de Recur
sos Materiales y Servicios Generales de 
Secrutaría; 

' 1 ., 

•,! 

XI.· Adquirir bienes y suministros para el fun· 
cio:inamiento ·del Instituto, controlar sus 
octivos y vigilar el óptimo aprovecha· 
miento de sus recursos materiáles, con el 
opoyo de la Dirección General de •, 
Recursos Moterioles y_ Servicios Generales ' j 
de la Secret<Jr!o; 1 

1 

Xll.- Efectuar, atendiendo a !os lineamientos ... · 

que emit;l la Dirección General de Recur· 
sos M~terioles y Servicios Generoles de la 
Secretaría, las :adquisiciones, contr:at.":'~it)n 

de servicios y abastecimiento de recursos 

materiall!S y suministro de los servicios 
generales que requier01 el Instituto, as; 

como gestionor su pago; 

Xlll.·Registror, controlor y actualizor los inven

tarios osignados al Instituto: 

XIV .-Conserv01r, mantener y reutilizar le · .. 

ncs :asign:adOs 01llnstituto: 
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aplicables y a los lineamientos que deter· 
mine el Secretario, la Oñcial!a Mayor de la 
Secretaría y el Procurador; 

vm . .Coordinar a las unidades administrativas 
a su cargo y establecer mecanismos de 
integración e interrelación para el 
desarrollo de las responsabilidades de su 
competencia; 

IX.· Someter a la consideración del Procura· 
dar, los manuales de organización in· 
tema, procedimien~os y servicios de las 
unidades administrativas a su cargo, de 
conformidad a los lineamientos establecí· 
dos por la Oñcial!a Mayor; 

X.· Proponer al Procurador la delegación de 
facultades en servidores públicos subal· 
ternos; 

XI.· Formular los anteproyectos de programa
presupuesto que les corresponda, veril!· 
cando su correcta y oportuna ejecución 
por parte de las unidades administrativas 
de su adscripción; 

XII.· Suscribir los documentos relativos al ejer· 
<ício de sus facultades y aquellos que les 

,::-;ean señalados por delegación o les co
rrespondan por suplencia; _ 

XIII.-Someter a la consideración del Procura· 
dor, los anteproyectos de acuerdos de 
coordinación con los gobiernos estatales y 
municipales y los convenios de concerta· 
dón con Jos sectores social y privado, en 
las materias competencia de las unidades 
administrativas de su adscripción; 

XIV .-Proponer los lineamientos y normas con· 
forme a las cuales las unidades de su ads
cripción, desarrollarán los programas 
aprobados; 

XV •• Resolver Jos recursos administrativos que 
se interpongan en asuntos de su compe
tencia; 

XVI.-Denunciar ante el Ministerio Público Fe
deral, Jos actos, omisiones o hechos que 
Impliquen la comisión de delitos en mate· 

· ria ambiental; 

XVII.-Apoyar al Procurador y coadyuvar con 
las autoridades correspondientes, en actl· 

7l 

vidades de cooperación internacional reb· 
tivas a la competencia de la Procuraduría; 

XVIII.-Formubr los dicliimenes, opiniones e 
informes que les sean encomendados por 
la superioridad; 

XIX.-Proporclonar la Información, datos y coo
peración técnica requerida por otras de-. 
pendencias o entidades de la Administra· 
ción Pública Federal, as! como otras u ni·. 

-dades administrativas de la Secretaría, de· 
acuerdo con las polltlcas establecidas por 
el Secretario y el Procurador; 

XX.· Recibir en acuerdo ordinario a los Jefes de 
Unidad de su adscripción y en acuerdo 
extraordin:ario a cualquier otro servidor 
público subalterno y conceder audiencias 
al público, conforme a los manuales ad· 
miniStrilHvos correspondientes; 

XXl.-Coordinarse con las demás autoridades 
· federales, estatales y municipales para el 
ejercicio de sus atribuciones: y 

XXII.-Las demás que les señale el Secretario, el 
Procurador y otras disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Articulo 20.- Al frente de cada una de las Uni
dades de la Procuraduría habrá un ]efe de Unidad. 

Articulo 21.· Corresponden a los Jefes de Unl· 
dad de la Procuraduría, las siguientes funciones 
genéricas: 

1.- Formular, organizar, dirigir, controlar y 
evaluar el desarrollo de Jos programas y . 
el desempeño de las labores enco
mendadas a las unidades administrativas 
que Integren la Unidad a su cargo; 

11.- Proponer las pollticas, lineamientos y cri· 
terios, asC como prest.u apoyo técnico 
para la formulación, revisión, actualiza
ción; Instrumentación, ejecución, seguí· 
miento, supervisión, evaluación y control 
de Jos programas a cargo de la Unidad, 
de los programas y proyectos estratégicos 
que de ellos deri..,.n y de los correspon· 
dientes progr.:Jmas operativos anuales: 

l l. 

Ji! 
! t. , .. 
i'' ·'1 '. ¡:i 

!
,· . \i 
1 lj 

' r 
1\ 
;¡ 
¡¡ 
·1 

' 

., 
1 

1 ' 

: ¡1 

1 
' 

.1 ., 
: 
~· 



_____ __,.c:;.,J 

DIARIO onciAL Viernes 17 ele juUo de 1992 

111.- Acordar y resolver los asuntos de la com• 
petencia de las unidades administrativas a 
su cargo; 

:~=-- . 

:?·'"IV •• Coordinarse con las demás unidades ad-
.!. ., .... 

.. _: · ... ~ 

ministrativas de la Secretaria y de la Pro
curadurfa, para el despacho de los asun· 
tos de su competencia; 

::~·V.· Expedir certificaciones relativas a los 
asuntos de su competencia: 

':-.! . 

Proponer a su superior inmediolto la dele
gación de facultades en servidores públi
cos subalterno~; 

VIl.· Suscribir documentos relativos al ejercicio 
•"· · de sus facultades y aquéllos que les sean 

señalados por delegación o les corrC!spon
dart por suplen-:ia; :~-';-. 

,:-;". 

~-'· Vlll.-Participar en la formulación ..del pro-
:<o grama-presupuesto de la Procyradur~ Y. 
·:¿1'7· aportar la in(orm:~._ción conducente: 
; t':o 

.. 
~~ .. 
;-:· 

IX.· Ejercer el pre5upuesto aprobado y asig
nado a la Unidad a su cargo, observando 
los ·lineamientos, pollticas y normas apli· 
cables; 

. ./' x .. · Analizar el'~ marco normativo que regule el 
ejercicio;:-de sUs atribuciones y proponer, 
cuando se requiera, la creación o modifi· 
cac:ión de las disposiciones jurídicas apli· 
cables; 

:,"'. 

'·' . 

::,..~ 

1.,-: 
~.·:. 

XI.- Formular en coordinación con .la Unidad 
de Administración de la Procuradurfa, los 
proyectos de manuales de organización, 
procedimientos y servicios en el área a su 
cargo, atendiendo a los lineamientos que 
determine la Oficial!a Mayor de la Secre
taría: 

XII.· Acordar con su superior inmediato, la re-
··-· solución de los asuntos que se tramiten 

en el área de su competencia: · 
.: . : .. 

; .. ,. 

=~· ·. 

Xlll.-Proponer 
cre.1c:ión, 
fusión o 

a su superior . inmediato, la 
modificación, reorg;¡nización, 
extinción de las unidades 

administrativas a su cargo: 

XIV.-Intervcnir en IJ. contratación , desarrollo, 
capJcit.Jción. rrom;lción y adscripción del 
pcr~onal a 5u .:.:..rj.!C'I y tiJmitar lol~ liccnci:JS 

7? 

que procedan de conformidad con 
necesidades del servicio y 
directamente o a través de un 
sentante, en los casos de sanciones, 
moción y cese del personal de su 
sabilidad, de acuerdo con las dls;poJI~I 

nes jurfdicas aplicables; 

XV .• Resolver los recursos 
su compctC!nci.1: 

XVI.-Proporcionar la información, datos y 
cooperación técnica que les 
otras dependencias o entidades de 
Administración Pública Federal, asf 
las unidades administrativas de la 

tarfa. de acuerdo con las politicas 
cidas por el Procurador y por su 

in me.di:Jto; 

XVll.·Asesorar técnicamente en asuntos de 

competencia a los servidores públicos 

la Secretaría y de la Procuraduría; 

XVIII.-Ordenar y firmar los acuerdos 
tr.imite, transmitir las resolucione5 

OJCuerdos de IOJs autoridades superiores 

autoriz.1r IOJs que emitan en ejercicio 

sus facultades; 

XIX.-Formular los dictámenes, opiniones e 
formes que les sean encomendados por 
superioridad; 

XX.· Recibir en ;u;uerdo ordinario a los diredt 
res de área, subdirectores y jefes de dt 
parlamento y en acuerdo 
cualquier otro servidor público 
alterno, asf como conceder audienciaS 
público, conforme a los manuales 
nistroltivos correspondientes; y 

XXI.·I..as demás que les detorminen el 
rio, el Procurador y otras disposiciones 
rídicas aplicables. 

Artículo 22.· Corresponden a la Unidad 11! 

Participación Social. las siguientes atribuciones: 

J.. Formular los criterios de participación ~ 
responsabilidad social, que deberán ol
serv.lrse en 1.1 .1plicación de los instrum~ ~ 
tos de política ecológica y de protección • 
ambiente: 
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11.• Impulsar la pardcipación y responsabili
dad ele la sociedad en las acciones que 
desarrolle la Procuraduría; 

111-· Inducir la participación social en la for· 
mulación ele propuestas tendientes a lo· 
grar el equilibrio ecológico y la protección 
al ambiente; 

IV.· Promover a través ele los medios masivos 
ele comunicación, la formación ele la con· 
ciencia ecológica ele la población; 

V.- Orientar a los integrantes ele la socieclacl 
para la adecuada utilización de los lns· 
trumentos de polltica ecológica y de pro
tección al ambiente; 

VI.· Procurar el reconocimiento de los L ,fuer
zas destacados de los miembros ele la so
ciedad, para preservar,y restaurar el equl· 
Ubrio ecológico y proteger al ambiente; 

VIl.- Impulsar el establecimiento y operación 
de sistemas locales de denuncia popular 
en materia ecológica; 

VIII.-Promover directamente o en coordinación 
coñ otras dependencias de la Administra· 

.:tÍón Pública Federal y con los gobiernos' 
de los estados y municipios, la celebración 
de acuerdos de coordinación y convenios 
de concertación con los sectores público, 
social y privado, para la realización de ac
ciones en materia ecológica y ele protec· 
ción al ambiente; 

IX.- Promo.ver la pardcipación de las autorl· 
dades federales o locales en la vigilancia 
de las áreas naturales protegidas de inte
rés de la Federación; y 

X.- Integrar y mantener actualizada la Infor
mación sobre los proyectos y acciones. de 
los sectores social y privado que contribu· 
yan al mejoramiento ecológico y amblen· 
tal. 

Articulo 23.· Corresponden a la Unidad de 
Quejas, las siguientes atribuciones: 

1.· Asesorar a los diversos grupos de la so· 
cledad en lo relativo a la protección y de
fensa del ambiente; 

11.· Establecer y operar el sistema de 
denuncia popular en materia ecológica; 

III.· Recibir, atender, invesdgar, canalizar ante 
1.'15 autoridades competentes y dar segul· 
miento a las quejas y denuncias de la clu· 
dadanla y de los representantes de los 
sectores público, social y privado, en ma
teria ecológica y de protección al am
biente; 

IV.- Conciliar los Intereses entre particulares y 
de éstos con las autoridades, en la aplica
ción de las normas, criterios y programas 
ecológicos; 

V.. Conocer, lr:lmitar y dar seguimiento ante 
las autoridades competentes, a las quejas 
y denuncias por Irregularidades que afec
ten el equilibrio ecológico y el ambiente, 
en que Incurran servidores públicos fede
rales en el ejercicio de sus funciones, asl 
como ante las autoridades estatales y mu· 
niclpales, cuando se trate de servidores 
públicos locales; 

VI.• Solicitar la intervención de la Subprocu
radurla de Verificación Normativa para la 
realización de Inspecciones y dlc~menes 
para resolver quejas y denuncias; y 

VII.-Preparar y difundir Informes respecto de 
quejas y denuncias que haya atendido la 
Procurad urCa. 

Articulo 24.-. Corresponden a la Unidad de 
Planeación de Auditarlas Ambientales, las siguien
tes atribuciones: 

1.- Promover el establecimiento de un sls· 
tema de Identificación de profesionales y 
empresas capacitadas para la realización 
de auditorías y peritajes ambientales; 

11.- Emitir dlc~menes técnicos sobre la proce
dencia de las solicitudes para la obtención 
de estimulas fascales, en.· actividades de 
prevención y control de la contaminación 
ambiental: 

111.- Formular a solicitud de autoridad compe
tente, dic~menes técnicos respecto de 
daños o perjuicios ocasionados por lnfrac· 
clones a la normativldad ambiental; 

~ 

·. 
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IV •• Disetlar y ejecutar programas de capacita-
ción técnica para la realización de perita
jes y auditorías ambientales; 

V.. Establecer, operar y actualizar los 
sistemas de Información y seguimiento 
sobre actividades y zonas de riesgo, as( 
como de recursos para la atención de 
ccm~gencias y emergencias ambientales; 

VI.· Formular normas, procedimienlos y pro
gramas para la realización y seguimiento 
de auditorías ambientales y supervisar su 
cumplimiento; y 

VIl.- Promover en los grupos y cólmaras lndus· 
triales, la realización, bajo su supervisión, 
de auditarlas ambientales. 

, ..•. Artículo 25.· Corresponden a la Unidad de 
.;~.Operación. las sigui~ntes atribucione" 

r;r:• 

:-

'· ·~· 
•. - . 
-:· 

·.··. 

.. . . 

·.· 

1.· 

11.-

Realizar auditorías y peritajes ambientales 
de jurisdicción federal a las empresos o 
entidades públicas y privadas, respecto de 
los sistemas de explotación, . almacena· 
miento, transporte, producción, transfor
mación, comercialización, uso y disposi· 
ción de d~sechos, compuestos o activlda· 
des que, ,por su naturaleza, constituyan 
un riesg~ potencial para el ambiente, veri· 
ficando los sistemas y dispositivos necesa· 
rios para el cumpUmiento de la normativi· 
dad ambiental, as! como las medidos y 
capacidad de las empresas o entidades 
para prevenir y actuar en caso de contin· 
genclas Y. emergencias ambientales; 

Emitir las recomendaciones o resoluciones 
que resulten de las auditorías y peritajes 
ambientales que practique; 

111.· Determinar, como resultado de las audito
rías ambientales, 1.1s medidas prevenUvas 
y correctivas, acciones, estudios. proyec· 
tos, obras, procedimientos y progriJmils 
que deberá realizar la empresa u orga· 
nismo auditado, asl como los plazos para 
su cumplimiento, las infracciones a las 
disposiciones Jurldicas aplicables y las 
sanciones correspondientes en CóldOI caso; 

IV .• Gestionar ante las autorido.des correspon· 
dientes, la elaboración y ejecución de 
normas, criterios, estudios, programas, 
proyectos, acciones, obras e Inversiones 

v .. 

poro la protección, defensa y restautrac/iil 
del ambiente; 

Aplicar, en coordinodón con 1as;~.::_j 
des competentes, medidas 
correctivas y de seguridad cuando , .. 
cesarlo, de acuerdo a la magnitud o 
vedad de los deséqulllbrios a los 
ternas o de los dalles actuales o po'ten.íl 
les a la pobl.>ción o al ambiente; 

VI.• Coordinar y realizar, en su caso, 
misma o a través de terceros, las 
ríos y peritajes ambientales 
para prevenir emergencias o 
cias ambientales derivadas de ac~ividold.l 
que constituyan un riesgo potencl.al 
ambiente: y 

VIl.· Realizar el dictamen tknico y de•termiri!l 
lo.s medidas preventivas y correctivas 
se tomen poua disminuir y evitar 
ambientales. 

Articulo 26.- Corresponden 
Programación y Apoyo Técnico, las siguientes 
buciones: 

1.· Formular, en coordinación con la 
curadurlo de Auditoría Ambiental 
menes tknicos, respecto de daños o 
juicios ocasionados por in&accione!l J 

norm01üvidOJ.d ambiental; 

11.· Coadyuvar con las autoridades fecler>~"l 
estatales y municipales en el control do 
aplicación de la normatividad en 
de ecologro y protección al ambie1nte. 
los términos de los acuerdos de 
ción que al efecto se celebren; 

111.- Promover, ante los autoridades cornoc:t!l'i 
tes, lo adopción de medidas preventiv.U 
correctivos que resulten procedentes, 
bo.se en los resulbdos de l.1s inspeccione 
reOJ.lizadOJ.s; 

IV.- Realizar directamente o o través de te~ 
ros, los análisis de laboratorio o estudiO: 
para determinar las infracciones a las di!
posiciones jurfdicos en materia ecológica f 
ambiental; · 

V.· Establecer, operar y actualizar lO! 
sistemo.s,de información y s~uimiento dr 
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procedimientos paro la verificación de la 
normatividad ambiental; 

VI.· Promover el establecimiento de un sis· 
tema de identificación de profesionales y 
empresas capacitadas para apoyar la reali· 
zación de verificaciones de la norm;~tivi· 

dad ambiental; 

VIl.· Capacitar a los inspectores y peritos de la 
Procuraduria para la realización de visitas 
de inspección; 

Vlll.·lnformar a la Subprocuradurla de Partid· 
pación Social y Quejas de los resultados 
de las visitas de inspección realizadas con 
motivo de quejas y denuncias; y 

6 IX.· Formular .las normas y procedimientos 
para la realización de visitas de inspec· 
ción. 

Articulo 27.· Corresponden a la Unidad de Ve
rificación, las siguientes atribuciones: 

1.· Ordenar y reaUzar visitas de Inspección 
para verificar el cumplimiento de las nor· 
mas jurídicas aplicables a la protección, 

. .Aiefensa y restauración del ambiente; 
¡;,""' 

u:. Vigilar, cuando no corresponda a otra de
pendencia de la Administración Pública 
Federal o a las autoridades locales, el 
cumplimiento de la legislación, normas, 
criterios y programas para la protección, 
defensa y restauración del ambiente; 

lll.· Determinar las Infracciones a la Ley Ge· 
neral del Equilibrio Ecológico y la Protec· 
ción al Ambiente y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, e Imponer las sancio· 
nes administrativas y medidas de segur!· 
dad que sean competencia de la Secreta· 
ría; 

IV •• Preparar los proyectos de resoluclo11es o 
recomendaciones para los particulares o 
las autoridades competentes, para la de
bida aplicación de la normatlvidad am· 
bien tal; 

V.. Promover, ante las autoridades competen· 
tes, la revocación, modificación, suspen· 
sión o cancelación de autorizaciones, 
permisos, licencias y concesiones, cuando 
Las actividades autorizadas se conviertan 

?·_, 

en un riesgo para el equilibrio ecológico 
perturben significativamente el proceso 
ecológico y evolutivo de las especies de la 
flora y launa silvestres y acuáticas; 

VI.- Vigilar el cumplimiento de las medidas de 
prevención y mitigación señaladas en las 
resoluciones, autorizaciones y dictámenes 
sobre impacto ambiental, asl como las de 
seguridad señaladas en los estudios de 
riesgo y auditarlas ambientales competen
cia de la Secretaría: 

VIl.· Realizar acciones de Inspección y vigilan· 
cla de las áreas naturales protegidas y sus 
recursos, para verificar el cumplimiento 
de las disposiciones jurídicas aplicables y, 
en su cOJ.So, hilcer las recomendaciones 
respectivas~ 

Vlll.·Efectuar las Inspecciones procedentes 
para verificar los hechos materia'· de 
quejas y denuncias; y 

IX.· Verificar el cumplimiento de los progra
mas aprobados para la prevención de ac· 
cldentes en actividades riesgosas o en el 
manejo de materiales y residuos peligro
sos. 

Artículo 28.- Corresponden a la Unidad Jurí· 
dlca, las siguientes atribuciones: 

1.· Representar legalmente al Procurador y a 
las unidades administrativas de la Procu
raduría, en los procedimientos judiciales y 
administrativos en que se rcquler:. su in

tervención; 

11.· Asesorar jurldlcamente a las unidades 
administrativas de la Procuraduría y esta· 
blecer, sistematizar y difundir los criterios 
de Interpretación y aplicación 'de las dis
posiciones jurídicas que normen su fun. 
clonamlento, bajo las directrices que le de
termine la Dirección General de Asuntos 
Jurldlcos de la Secretaría; 

111.· Elaborar los anteproyectos de dispooicir 
nes jurldlcas que se relacionen con e 
competencia de la Procuradurí.1, en coor

dinación con. la Dirección General de 
Asuntos Jurídico .. de la Secretaria: 
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·.· .. (V,. Expedir certificaciones para el despacho 
·. · de los asuntos de la Procuraduria, o 

cuando medie petición de parte Intere
sada; 

v .• 

1' 1

::: 

" ::¡ 

Proponer las bases y requisitos legales a 
que deban ajustarse los acuerdos, c:onve· 
nios, contratos, autorizaciones, permisos 
y licen~ias competencia de la Procuradu· 
ría, así como intervenir en el estudio, 
formulación, otorgamiento, revocacldn o 
modificación de los mismos, con base en 
los lineamientos que le fije la Dirección 
General de Asuntos Jurldicos de la Secre
taria; 

l¡i:: 
1'1 . 1 ... ¡¡j 
1" :il 
'11 ,,, 

•,' 

''i li¡ ·. ·VJ •• Coadyuvar con las unidades administratl· 
vas competentes de la Procuradurla, en la 
formulación de las recc.mendaciones que 
procedan a las depcrodéncias y entidades 
de la Administración Pública Federal, es· 
tatal y municip~l. o resoluciones q~Je emi· 
tan, para el cumplimiento de las disposi· 
clones. jurldicas aplicables en materia 
ecológica y de protección al ambiente; 

i·¡:i 
:~~ .. · 

¡lj 
,;¡ 
li i ,, 

·. VII.- Apoyar a las unidades administrativas 
._·,_ l,'¡i' . •, . . 

:~ :: ~~ ~. . competentes de la Procuraduría, en la re-
. ·; '!" alización de inspecciones y auditarlas a m· 
· ';: ~~ / bientales; ;':' 

.· .. ~,:,;· :! 1;
1 

':~··VIIl.·lntervenir •en los concursos que lleven a ! . . . cabo las unidades administrativas de la 
: ' ~ · Procuradur(a, y revisar las convocatorias ; ' 1 i respectivas; 
,; '¡ 1 

. , :1 .• IX.· Estlblecer para efectos internos, la inter· 
1 : 
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. . prelación de las disposiciones jurldicas en 
bs materias competencia de la Procuradu· 
rla y los criterios generales para su aplica-

,. .... ción, en coordinación con la Dirección 
General de Asuntos Jurldicos de la Secre
taría; 

X.· Intervenir en las reclamaciones y juicios 
en que participe la Procuradurla, sin per· 
juicio de la intervención que corresponda 
a otras autoridades; 

XI.- Coadyuvar con las demAs unidades adml· 
nistrativas de la Procuradurla, en la pre
sentación de denuncios y querellas ante el 
Ministerio Público Federal o local; inter· 
venir en la investigación de los actos o 
hechos de que se trate. y auxiliar a la Pro
curadurla General de la República. en la 

investigoción de los deUtos del orden fe
deral que se detecten a través de las ac
ciones operotivas de la Procuraduria, co
adyuvando en los procesos correspon
dientes; 

XII.- Formular los informes en los juicios de 
amparo y las contesuclones en los prote
dimientos contenciosos administrativos en 
que sea parte la Procuradurla, ofreciendo 
pruebas, formulando alegatos e Interpo
niendo toda clase de recursos, incluyendo 
el juicio de amporo; asl como ejercitar las 
demiis acciones judiciales que correspo~ 
dan a la Procuradurla; 

XIII.-Sustlnclar los procedimientos administra
tivos y, en general, todos los recursos es· 
tablecidos en los diversos 01 dcnamienw1 
jurídicos cuya aplicación corresponda a la 
Procurodurla y, en su caso, proponer o 
emitir la resolución que proceda: 

XIV.-Suscribir documentos en ausencia del 
Procurador, Subprocuradores y Jefes de 
Unidad de la Procuradurla, y _desahogar. • · 
los tr~mites que correspondan a los casos 
urgentes relativos a términos, rendición 

de informes previos y justificados, lnter· 
posición de recursos y recepción de tod• 
clase de notificaciones; 

XV.· Participar en la integración de los expe

dientes de servidores públicos de la Pro

curadurla que incurran en responsabiü
dad, en coordinoción con la Oficiall.a 
yor de la Secretaria; 

XVI.-Coordinarse con la Dlreción General de 
Asuntos Jurídicos para representar a b 
Secretaría en asuntos laborales que se 
ventilen ante el Tribuno! Federal de Con· 
ciliación y Arbitraje, cuando se trate de 
servidores públicos adscritos a la Procu· 
rodurla; y 

XVII.-Tromltlr en coordinación con la Direc· 
ción General de Asuntos Jurídicos, la pu· 
blicadón de l:as norm:as, convocatoriJS, ac:· 
tos, convenios y contratos competencia de 
la Procuraduría. en el Dla.rlo Olicla.l de b 
Federación y en los demás órganos de di
fusión oficial. 
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Artíc:ulo 29.· Corresponden a la Unidad de 
Administración, las siguientes atribuciones: 

J.· Establ"er, operar y controlar los siste· 
m.1s, procedimientos y servicios técnicos. 
admini.str.1tivos, presupuesl.lles y canta· 
bies para el manejo de los recursos hu· 
m.1nos, financieros, materiales y de in· 
form;ltica que requieran la Procuraduría y 
sus unidades administrativas, de confor
midad con los criterios, lineamientos y 
normas que formulen las unidades adml· 
nistrativas competentes de la Secretaría; 

U.· Gestionar ante las unidades administrati· 
vas competentes de la Secretaría, la auto· 
rización, asignación y modificaciones al 
presupuesto de gasto corriente y de in· 
versión de la Procuraduría; 

111.· Comunicar las asigna.>iones presupuesta· 
les de gasto corriente y de inversión que 
les correspondan a IÓs distintas unidades 
administrativas de la Procuraduría; 

IV.· Formular los manuales generales de orga· 
nización y procedimientos de la Procura
duría y m.1ntenerlos actualizados, aten· 
diendo a los criterios y lineamientos que 

, -d'etermine la Dirección General de Pro· 
,;;o'gramación, Organización y Presupuesto 

de la Secretaría; 

V.· Estudiar y proponer las políticas para 
atender los requerimie~tos de personal de 
las unidades administrativas de la Procu· 
raduría e intervenir, en su Cilso, en la se
lección, nombramiento, contratación y 
reubicación del mismo, asl como llevar su 
registro y control, atendiendo a los linea
miento&, normas y requisitos que deter
mine la Dirección. General de Personal de 
la Secretaria; 

VI.- Tramitar los nombramientos, contrat.lcio
nes, promociones, transfercnci.1s, reubico:~
ciones, comisiones, suspensiones, licen
cias, permisos y bajas del personal de la 
Procur.ildurí.J, de conformidad con las 
disposiciones jurldicas aplicables y con las 
normas, criterios y line;lmientos que de
termine la Dirección General de Personal 
de la SecretolrÍ.l; 

VII.- Formul.lr. en coordinación con la Direc
ción General de Person.ll de l01 Secret.lrÍ.l, 

(: " o: 

el anteproyecto de programa·presupuestr 
en m.lteri.l de .ldministr.lción, Colp.lcibciór. 
y desarrollo d~ personal de la Procuradu· 
rí:t; 

Vlll.·lntervenir en los estudios relativos a la 
asignación de sueldos y salarios al perso· 
n.ll de! l.l Procur.lduríol¡ 

IX .• Integrar el anteproyecto del programa 
presupuesto anuol de adquisiciones de la 
Procuradurío y vigilar su correcta ej<eu· 
ción, de conformid.ld con los lineamientos 
que emita la Dirección General de Recur· 
sos Materiales y Servicios Gtnerales de la 
Secretaría; 

X.- Admini~tr:ar los recursos m.lteri:ales de la 
Procurildurí.-J, .ltendiendo a los line:amien
tos que emita la Dirección General de Re
cursos Materiolles y Servicios Generales 
de la Secretaría; 

XI.· Adquirir bienes y suministros para el fun· 
cion:amiento de l.l Procuraduría. controlar 
sus activos y vigilar el óptimo aprovecha· 
miento de sus recursos materiales, con el 
apoyo de la Dirección General de Recur· 
sos Materiales y Strviclos Generales de la 
Secretaria; 

XII.' Efectuar, atendiendo a los lineamientos 
que emito la Dirección Generai de Recur· 
sos Materiales y Servicios Generales de la 
Secretaria, las adquisiciones, contratación 
de ser'w·;~:Js y abilstecimiento de recursos 
materi.lles y suministro de los servicios 
generales que requier.l la Procuradurla. 
asl como gestionor su pago. atendiendo a 
las disposicionts jurldicas oplicables; 

Xlli.-Rt!gistrar, controlar y actualiz.lr los lnven· 

tarios osignados a lo Procurodurla; 

XIV • ..Conservar, mantener y reutilizor lo~ bic· 
nes =asignados .1 la Procuraduría; 

XV.- Proporcionar los servicios gener.lles nece

Solrios p.lra el funciono1miento de las uni· 

doldes o1dministrativas d~ l:a Procuraduría, 

con bo1se ~n lo1s normas que establezca la 

Dirección General de Recursos MatenJies 

y Servicios GenerJI~s; 
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XVI.·Apoyar a las Delegaciones de la Procura· 

duría en las Entidades Feder~tiv~s. en la 

operación y actualización de sus registros 
contables, en el pago de las remuneracio

nes al personal adscrito a las Delegaciones 

y en la operación de sus sistemas de con
trol de los bienes de activo fijo y de con
sumo; y 

•: _XVII.-lntegrar y proporcionar la información 
que soliciten las ~reas de Oftclal!a Mayor 
y demás dependencias competentes res· 
pecto de la aplicación y el aprovecha
miento de los reeursos asignados. 

. Artí<Dio 30.- Al frente de cada un~ de las Dele
gaciones de la Procuraduría en las Entidades Fede

rativas habr~ un Delegado quien ser~ designado 
por el Secretario y ser~ auxiliado 'en el despacho 

de los asuntos de su competencia, por los subde
legados, Jefes de departamento, Jefes de oficina, 
auditores, Inspectores, téentcos ambientales, conci
liadores y demás personal técnico y administrativo 

ri«esarto para el desempello de sus atribuciones y 
que autorice el presupuesto. 

.· 
. : :Artí<Dio 31.- Corresponden a los Deleg~dos de 
b PJocuradurla, las sigt{e'ntes facultades: ·.-. ~ 

/ - . 
I.· Coordinar la ejecución de los programas y 

acciones responsabilidad de 1~ Procuradu

ría en el ámbito de su jurisdicción, con 
... ·. apego a las normas y lineamientos que 

determinen el Secretario, el Procurodor y 
las unidades administrativas competentes 
de la Secretaría, e informarles de los 
avances y resultados de su ejercicio; 

11.- Evaluar el cumplimiento de los programas 
de la Procur~durla en las entidades fede

rativas respectivas; 

111.- Coordinar y apoyar, en su coso, la ejecu· 
ción de los programas operativos de la 
Procuraduría en la entidad federativa, 
darles seguimiento, e integr01r la Informa
ción y ev&Jlu:~r sus resulbdos: 

IV ... Representar a la Secretar(&J, en mólterias 
competencia de la Proc:uradurfa, ante las 

autoridades federales, estatales y munici
pales; 

V.. Ordenar la realización de lnspeciones, 

auditorías y peritajes ambientales, ele 
ocuerdo a la competencia de la Delega
ción; 

VI.· Suscribir los documentos relativos al ejer· 
cicio de sus facultades: 

VII.- Resolver los recursos competencia de ~ 

Deleg~ción; 

Vlll.-Presentar querellas y denuncias ante la 
autoridades competentes por la comisión 

de delitos ombientales: 

IX.· Integrar y proponer al Procurador sis 
mas y p• ··.:,dimientos para promover oi 

desarrou... organlzacional de la Delega
ción, con opego a los lineamientos aplica

bies: 

X.· Formulor el proyecto del programa·p~ 

supuesto de la Delegación, de acuerdo 
con los objetivos y metas del programa In

terno de trobo)o, pora someterlo a la con
sideroclón de las unidades administrativa~ 

que correspondan; 

XI.· Operor y montener los bienes y servicios 

de inform~tica a su cargo, conforme a w 
pollticos, normas y procedimientos estt

blecidos por la Oficiolla Mayor; 

XII.- Proporcionar o lo Unidad de Adminis 
ción de la Procurad urCa, la ·Información 
relativa a sus operaciones contables, pan 
la operación, actualización y registro, ul 
como para el control y evaluación del 
ejercicio presupuesta! de la Delegación; 

XIII.·Definir los requerimientos de personal de 
la Delegación e Intervenir, en su caso. en 
la selección, nombromiento, contratación, 
ubicoción y reubicación del mismo, as/ 

como llevar su registro y control conforme 
a las polític&Js, norm.1s y procedimientoS 
que establezca la Oficialla Mayor, con el 
apoyo de la Unidod de Administración de 

la Procurodurla: 
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xiV • ..Operor, con el apoyo de la Unidad de 

Administración de la Procuraduría, los 

sistemas de control de los bienes de activo 
lijo y Je consumo; 

XV .• Desarrollar de acuerdo con los lineamien

tos y metodologras que fijen las unidades 

administrativas competentes, programas 
para la capacitación del personal; 

XVI.-Recibir las quejas y denuncias respecto de 
la actuación de los servidores públicos de 
la Delegación, y turnar la documentación 
a la Ofici~lla Mayor, dolndo conocimiento 
al Procurador; 

XVII.-Recibir en acuerdo ordinario a los sub
delegados y en acuerdo extraordinario a 
los demás servidores públicos de la Dele

gación y conceder audiencias al público 
conforme a los ;,anuales correspondien
tes; y 

XVIII.·las demás que les encomiende el Secre· 
tario; el Procurador o les otorguen otras 
disposiciones jurCdicas aplicables. 

~culo 32.- Corresponden, en el ámbito de 
SÚS respectivas jurisdicciones, a las Delegaciones 

de la Procuraduría en las Entidades Federativas, 
!u siguientes atribuciones: 

J.. Elaborar diagnósticos relativos a la pro• 

blemática local en las materias competen
cia de la Procuradurla; 

U.- Prop!Jrcionar a los gobiernos estatales y 
municipales que lo soliciten, asesorra y 
apoyo técnico en las materias competencia 
de la Procuraduría; 

IJI •• Asesorar y apoyar a grupos sociales a 
efecto de promover su participación en la 
ejecución de los programas que desarrolle 
la ProcurodurCa en la entidad federativa 
respectiva; 

JV •• Convocar, con la participación que co
rresponda a los_ gobiernos estatales y mu
nicipales, a los representantes de los 

agrupaciones sociollcs p<tril que manifies-

ten su opinión y propuestas en matr 

equilibrio ecológico y protección • 
bien te; 

v.. Concertar, en coordinación con los esta· 
dos y municipios, acciones ecológicas con 
las organizaciones sociales y privadas, as( 

como con los medios de comunicación . 
m.lsiva locales; :· 

VI.- Proponer reconocimientos a los esfuti-zos 
más destacados de la sociedad pora pre· 
servar y restaurar el equilibrio ecológico y 
proteger al ambiente; 

VIJ •• Participar en la promoción, establecl· 
miento. y operación del sistema locál de 
denuncias y quejas; :-::.:.~. 

Vlll.-Recibir y tramitar quejas y denuncias.~ 

m.1teri.J ecológica; .·t ~~. 

IX.· Conciliar los Intereses de l~s particu:~~~ 
y de éstos con las autoridades, en el cum, 
pllmiento de los disposiciones jurCdic~{ . 
materia ambient~l; 

• .•. •¡,• 

X.• Efectuar visitas de Inspección para verlll· 
car el cumplimiento de las disposiciones 
·jurídicas aplicables, en el ámbito d.i \i~ 
atribuciones de la Procuraduría; 

XJ .• Coadyuvar con las unidades administrati

_vos competentes de la SubprocuradurCa 

de Auditorios Ambientales en la realiza

ción de auditarlas ambientales; 

XII.- Calificar las infracciones a las disposicl<>

nes jurídicas aplicables en materia am
biental y ecológica, e Imponer las sancl<>
nes y m~didas de seguridad que proce
dan, de acuerdo a los criterios que. ¿¡J 
efecto emita el Procurador; 

XII~.-Denunci.1r ilnte las autoridades competen· 

tes, las infracciones y delitos en materia 
ambiental y ecológica; 

XIV.-Efectuar la recepción y el trámite que e 
rresponda, de denuncias y quejos re•
pecto de los servidores públicos adsc!ltos 
a la Delegación; y 
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XV.- Las demás que les delegue expresamente 

el Secretario, mediante acuerdo que de

bed ser publicado en el Di.uio OflcW ele 

La Fecleradón. 

Arlíc:ulll 33.- Los auditores, peritos e inspecto

res de la Procuraduría y sus Delegaciones, estar~n 

facultados para realizar audttorias ambientales, vi

sitas de inspección y peritajes, y para aplicar las 

medidas de seguridad que se consideren necesa

rias, en términos de lo dispuesto por las disposl· 

clones jurídicas aplicables en materia ecológica y 
ambiental. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vi

gor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Ofidal de La Federación. 

SEGUNDO.- Las Delegaciones de la Procura

durta Federal de Protección al Ambiente en las En

tidades Federativas, se Instalarán e iniciar~n su 

funcionamiento e!l un término no mayor de 180 

días naturales, contados a partir de la entrada en 

vigo~-de este Acuerdo. ,• 

•' 

TERCERO.- En tanto inician su funcionamiento 

_las Delegaciones de la Procuraduría Federal de la 

8S 

Protección al Ambiente, sus atribuciones serh! 

ejercidas por las Delegaciones de la Secretaría dt 
DesarroUo Socíal en las Entidades Federativas. 

CUARTO.- El presupuesto, el personal, los ... 

pedlentes en trámite, el archivo, el mobiliario y ,. 
general. el equipo que las unidade 

administrativas competentes antes de la entrada ,. 

vigor de este Acuerdo, hubieren utilizado en ~ 

·ejercido ele sus atribuciones, pasarán a las nuev11 

unidades administrativas del Instituto Nacional de 
Ecología y de la Procuraduría Federal do 

Protección al Ambiente, distribuyéndose dt 

con!ormldaél con las atribuciones que a cada u111 

de ellas corresponden y de, acuerdo con los 
criterios que al efecto determine la Oficialfa 

de la Secretaría de DesarroUo Social. 

QUINTO.- Los derechos laborales del pcrson~ 

que en virtud de lo dispuesto en el presen~ 

Acuerdo pasen a formar parte del Instituto Nacio

nal de Ecologfa o de la Procuraduría Federal 

Protección al Ambiente, se respetar~n conformo 1 

la ley. 

Dado en la Oudad de México, Distrito Fedenl 

a los quince dfas del mes de julio de mil noveci,..ll 

tos noventa y dos.- El Secretario De DesarroUo S. 
cial. Luis Donaldo Colosio Murrieta.- Rúbrica. 

,. 
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PRINCIPALES CAUSAS DEL DETERIORO AMBIENTAL 

En esta exposición se asume el término Deterioro Ambiental, como la modificación de 
la calidad de los recursos naturales por el impacto del desarrollo de las actividades 
productivas y el desarrollo social sobre el ambiente. 

Entendiéndose por calidad el estado de los recursos naturales sin alteración, o en su 
caso, poco alterados, denominado como "grado de excelencia". 

La calidad se concibe como la garantía de uso de un recurso de forma permanente. 

La medida de calidad del ambiente se efectúa con referencia a parámetros o índices 
como: 

1. Recursos naturales. Estado de Conservación de los ecosistemas, la presencia de 
especies con status de conservación especial, factores del medio físico natural 
especiales, entre otros. 

2. Productividad. Ecológica, en términos de energía fijada por unidad de superficie y 
tiempo y Productividad en términos de Uso de los Recursos Naturales para actividades 
productivas (industrial, agrícola, ganadero). 

3. Cultura. La apropiación y apreciación de los ecosistemas por los componentes del 
medio social. 

4. Vulnerabilidad y Capacidad del sistema de soportar un cambio de valor de uso, 
esto es, riesgo de contaminación de acuíferos, capacidad dispersante de la atmósfera, 
erosionabilidad, recarga de acuíferos, entre otros. 

5. Asentamientos humanos, densidad y su relación con infraestructura y servicios y 
con la capacidad de sustentación del ambiente. 

El deterioro ambiental o la potencialidad de ocurrencia de éste en un sistema 
determinado, con base en lo expuesto, se califica, cuantitativamente o 
cualitativamente, a través de la comparación de un inventario de los recursos en grado 
de excelencia con la situación real de dichos recursos en el sistema a calificar. 



Inventarlo y deterioro de los recursos naturales en México. 

A continuación señalaremos, someramente, el inventario y deterioro de los recursos 
naturales en México. 

1. Asentamientos humanos 

El INEGI (1992), señala que México ocupa el XI lugar a nivel internacional en cuanto 
al tamaño de su población (1_6% total Mundial), con dos millones de km2 de territorio Y 
81.3 millones de habitantes. 

En la actualidad México tiene un perfil urbano ya que 60% de su población total vive en 
localidades de más de 15,000 hab. 

Se presenta un fenómeno de persistencia de dispersión- concentración de la población 
a polos de desarrollo, el 17.4% nacidos en una entidad federativa diferente a su lugar 
de residencia. 

Existen 108 mil localidades con menos de 100 hab aproximado que representa el 2.7% 
de la población nacional, con 20 personas cada una de ellas. En contraste, la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México cuenta con una población de 15.1 millones. 

' 

En la República Mexicana la densidad de poblaciones de 41 hablkm2. 

Los Estados con menor densidad de población son:Baja California Sur 4hab/km2 
Quintana Roo, Sonora, Chihuahua y Campeche con 1 O hablkm2. 

Se observa mayor densidad en el D.F. con 5,494 hablkm2 seguida por el Estado de 
México, Morelos, Tlaxcala, entre otros, en este sentido tanto la población como la 
actividad económica se distribuyen en relación inversa a la disponibilidad de agua y en 
el caso del Distrito Federal de la misma manera con respecto a la vulnerabilidad del 
ecosistema. 
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Agua. 

En México, la precipitación media anual es de 777 mm, equivalente a un volumen de 
aproximadamente 1 billón 570 mil millones de m3, de los que 1 billón 120 mil millones 
de m3 se evaporan, 410 millones se escurren superficialmente y 40 mil millones más se 
infiltran en el subsuelo para recarga de acuíferos y la extracción total en el país es de 
174 mil millones de m3/año. 

Se consideran índices de deterioro, a la salinización de acuíferos y el asentamiento de 
terrenos por sobreexplotación. 

El Indica de Calidad del Agua (ICA) se utiliza con el fin d0 agrupar algunos parámetros 
capaces de indicar el deterioro de la calidad del agua. 

Los indicadores de la calidad del agua se refieren al tipo de sustancia orgánica o 
inorgánica, la concentración de ésta, y el estado y densidad de la biota encontrada 
en un cuerpo de agua. 

La Red de Monitoreo de la Calidad del Agua de la Comisión Nacional del Agua realizó 
una estimación de la situación del recurso hídrico en las cuencas hidrológicas, mantos 
acuíferos y puertos industriales y turísticos de zonas de influencia de los grandes polos 
de desarrollo, de las 37 regiones hidrológicas, 29 corresponden a un valor de ICA 
contaminada en un grado de leve a excesivamente contaminada. 

Suelo. 

Los índices de deterioro del suelo son: la pérdida por erosión, que es· de 
aproximadamente 2,754 ton/año/ha, la desertificación por erosión y la contaminación 
por residuos de tipo agrícola. 

Las causas son: la presión de asentamientos humanos y el desarrollo industrial, 
agrícola y ganadero. 
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Recursos foteStales 

La estimación del grado de deforestación en México (1989) varía de acuerdo con 
diferentes autores, de 329 millha/año(SARH) a 1.5. millones de ha/año (Toledo). Se 

estima que en tres décadas en el país se verá reducida la vegetación natural a sólo el 
17.5.% 

Los índices de deterioro del recurso forestal son los que se refieren a la pérdida o 
disminución de la biodiversidad, pérdida de suelo por erosión y desertificación por 
erosión. 

Las causas de la deforestación son en esencia el cambio de uso de suelo de forestal a 
agrícola y ganadero, los incendios forestales y la sobreexplotación de los recursos 
maderables. 

Diversidad Biológica 

Se estima que en el territorio nacional existen aproximadamente 30 mil especies de 
plantas vasculares, 1,500 especies de algas macroscópicas, 2,000 de briofitas y 1 ,000 
de pteridofitas. 

En lo referente a fauna, en el país se estima la incidencia de 449 especies de 
mamíferos; 1,1 ,50 especies de avifauna; 2,400 especies de vertebrados terrestres (760 
endémicas, 171 de los cuales se encuentran amenazados de extinción); 282 especies 
de anfibios; 717 especies de herpetofauna (574 de ellas endémicas) y 2,000 especies 
de mariposas, entre otros. 

Los índices de deterioro son la pérdida de especies o disminución de sus poblaciones 
Y. la determinación de status de conservacion especial o de áreas sujetas a 
conservación. 

De las especies de flora y fauna existentes en México, se calcula que 242 se 
encuentran en peligro de extinción, 435 amenazadas, 244 se consideran especies 
raras y 84 están sujetas a protección especial, que funcionan como índices del 
deterioro ambiental. 

Las áreas naturales integrantes del SINAP (Sistema Nacional de Areas Protegidas) del 
Instituto Nacional de Ecología, incluyen: 13 Reservas Especiales de la Biósfera; 1 O 
Reservas de la Biósfera; 2 Areas de Protección de Flora y Fauna Silvestre y Acuática; 
3 Monumentos Naturales. 



Existen 44 Parques Nacionales administrados por SARH (Secretaría de Agricultura y 
Recursos Hidraúlicos) y 1 Parque Marino Nacional administrado por SEMAR 
(Secretaría de Marina). 

Las principales causas de la pérdida de biodiversidad que conlleva al desequilibrio 
ecológico, son el cambio de uso de suelo, alteración o destrucción del hábitat, la 
sobreexplotación de las especies. 

Recursos Costeros y Marinos 

México posee un litoral de 11 mil km, en 1976 se decretó la Zona Económica Exclusiva 
de 200 millas naúticas, de tal forma que la superficie marina es mayor que la superficie 
terrestre del país. En este sentido, México ocupa el cuarto lugar en términos de 
biodiversidad a nivel mundial. 

La ictiofauna dulceacuícola está constituida por aproximadamente 500 especies y 
múltiples endemismos. 

Se estiman 800 especies de ictiofauna marina. 

México está entre los primeros 17 países pesqueros con una producción anual de 1 
millón 450 mil toneladas. 

Los índices de deterioro se refieren los ICA (Indicas de Calidad del agua). 

Las causas del deterioro son la contaminación generada por el desarrollo industrial, 
turismo; la contaminación de ríos y la sopreexplotación de recursos pesqueros así 
como indirectamente la deforestación de cuencas. 

Conclusión 

La determinación de la calidad de un sistema natural, es decir su "grado de excelencia" 
son una directriz esencial en el desarrollo de las metodologías de Impacto ambiental, 
para definir las medidas de mitigación que deberán adoptarse con el fin de prevenir el 
deterioro ambiental en el área de un proyecto y su zona de influencia. 

~--·.::!...1 



Así como aplicar los lineamientos y normatividad en materia de ordenamiento 
ecológico, desarrollo sustentable y gestión ambiental. 

Los índices de deterioro ambiental y las causas que lo generan son, entre otros: 

RECURSOS 

Suelo 

Agua 

Aire 

Recursos forestales 

Recursos Costeros y Marinos 

INDICE DE DETERIORO/CAUSA 

Erosión. Por pérdida de vegetación o 
cambios en el uso de suelo 
Asentamiento de terrenos. Por 
sobreexplotación de acuíferos 
Contaminación. Por · residuos 
agrícolas o industriales 

Eutroficación de cuerpos de agua. Por 
contaminación de residuos 
industriales o agrícolas. 
Salinización de acuíferos. Por 
sobreexplotación. 
Parámetros físicos, químicos y 
biológicos diferentes a su estado 
natural. 
Contaminación. Por residuos 
agrícolas, industriales o urbanos 

Contaminación. Por emisiones de tipo 
industrial y de servicios 
Destrucción de capa de ozono 

Deforestación. Por sobreexplotación 
del recurso, incendio o cambio de uso 
a agrícola, ganadero o urbano 

Contaminación de ríos. Alteración de 
la Biodiversidad por sobreexplotación 
y modificación o destrucción del 
hábitat. 
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Diversidad biológica Disminución de las poblaciones con 
status de conservación amenazadas, 
en peligro de extinción, sujetas a 
protección especial y en ocasiones 
desaparación de especies. Por 
sobreexplotación y modificación o 
destrucción del hábitat. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA. 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AUTONÓMA DE MÉXICO. 

IV. CURSO INTERNACIONAL DE IMPACTO AMBIENTAL 

MÓDULO!!. IMPACTO AMBIENTAL · 

FECHA: DEL 26 DE M4YO AL 7 DE JUNIO DE 1995. 

TEMA: 

FUNDAMENTACION Y COMPETENCIA CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE 
DERECHO AMBIENTAL 

PROFESOR: 

LIC. JORGE MENDOZA RUIZ 
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CUARTO CURSO INTERNACIONAL DE DERECHO 

ECOLOGICO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 

México, D.F., mayo, 1995. 



MARCO NORMATIVO: 

1. MARCO CONSTITUCIONAL. 

2. MARCO CONCEPTUAL. 
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1. Marco Constitucional. 

1.1. Fundamentación Constitucional 
en materia de Derecho Ambiental. 

1.2. Competencia Constitucional en 
materia de Derecho Ambiental. 



1.1. FUNDAMENTACION CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE DERECHO AMBIENTAL. 

1.1.1. Artículo 4". párrafo cuarto. 

1.1.2. Artículo 25 párrafo sexto. 

1.1.3. Artículo 27 párrafo tercero. 

1.1.4. Artículo 73 párrafo primero, fracciones VI, XVI, 
XVI base 4a. y XXIX-G. 

1.1.5. Artículo 115 fracción V. 

1.1.6. Artículo 122 fracciones IV párrafo primero, IV inciso g) y IX. 
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ARTICULO 

40. 

25 

27 

1 de 3 

1.1. FUNDAMENTACION CONSTITUCIONAL EN MATERIA ECOLOGICA 

PARRAFO FRACCION REFORMA 

Cuarto 03-02-83 

Sexto 03-02-83 

Tercero 05-02-17 

Tercero 10-08-87 

Tercero 06-01-92 

COMENTARIO 

Derecho a la Protección de la salud, debiendo 
establecer la ley, la concurrencia entre la 
Federación y las Entidades Federativas, en 
materia de salubridad general. 

Apoyo a las empresas y, al uso de los recursos, 
cuidando su conservación y el medio ambiente. 

Cuidar la conservación de la propiedad. 

Preservar y restaurar el equilibrio ecológico. 

Evitar la destrucción de los elementos naturales. 



ARTICULO PARRAFO FRACCION 

73 VI 

XVI 

XVI, 4a. 

XXIX-G 

2 de3 

REFORMA 

25-10-93 

18-01-34 

06-07-71 

10-08-87 

COMENTARIO 

Facultad del Congreso, para legislar en 
materia de Distrito Federal (Estatuto de 
Gobierno). 

Facultad del Congreso para legislar en 
materia de salubridad general. 

Las medidas adoptadas por el Consejo 
de Salubridad, en materia de prevención 
y combate a la contaminación ambiental, 
serán revisadas por el Congreso, en los 
casos que le competan. 

Facultad del Congreso para expedir 
leyes que establezcan la concurrencia 
de la Federación, los Estados y 
Municipios, en materia de protección al 
ambiente y de la preservación y 
restauración del equilibrio ecológico. 

1 
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ARTICULO PARRAFO FRACCION 

115 V 

122 IV, g) 

IX 

3de 3 

REFORMA 

03-02-83 

25-10-93 

25-10-93 

COMENTARIO 

Los Municipios, en los términos de las 
leyes federales y estatales, estarán 
facultados para participar en la creación 
y administración de sus reservas 
territoriales, controlar y vigilar la 
utilización el suelo y participar en la 
creación y administración de zonas de 
reservas ecológicas. 

Facultad de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, 
para legislar en los términos del Estatuto 
de Gobierno en materia de desarrollo 
urbano y uso del suelo, establecimiento 
de reservas territoriales, preservación 
del medio ambiente y protección 
ecológica. 

Suscripción de convenios entre la 
Federación, Estados y Municipios y el 
Distrito Federal, en materias de 
protección al ambiente, preservación y 
restauración del equilibrio ecológico. 



1.1 FUNDAMENTACION CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE 
DERECHO AMBIENTAL 

Artículo 4o., párrafo cuarto. 

"Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La ley defmirá las bases 
y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y la entidades federativas en materia de 

. salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 
de esta Constitución." 

; ; 
! i 
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Artículo 25, párrafo sexto . 

. :;; "Bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e impulsará a las 
empresas de los sectores social y privado de la economía, sujetándolos a las 
modalidades que dicte el interés público y al uso, en beneficio general, de los 
recursos productivos, cuidando su conservación y el medio am~iente." 



Artículo 27, párrafo tercero. 

"La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las 
modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio social, el 
aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto 
de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, 
lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de 
la población rural y urbana." 

"En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos 
humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y 
bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; para preservar y 
restaurar el equilibrio ecológico; ... " 

" ... y para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que la propiedad 
pueda sufrir en perjuicio de la sociedad." 



Artículo 73, párrafo primero. 

"El Congreso tiene facultad:" 

Artículo 73, fracción VI. 

"Para expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y legislar en lo relativo al Distrito 
Federal, salvo en las materias expresamente conferidas a la Asamblea de Representantes." 

Artículo 73, fracción XVI. 

"Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, 
naturalización, colonización, emigración e inmigración y salubridad general de la República." 



Artículo 73, fracción XVI base 4a. 

"Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor en la campafta contra el alcoholismo y la venta de 
sustancias que envenenan al individuo o degeneran la especie humana, así como las adoptadas para 
prevenir y combatir la contaminación ambiental, serán despu~s revisadas por el Congreso de la 

r" Unión, en los que casos que le competan;" 

Artículo 73, fracción XXIX-O. 

"Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los gobiernos de los 
Estados y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de 
protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico;" 

l 
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Artículo 115, fracción V. 

"Los Municipios, en los términos de las leyes federales y .estatales relativas, estarán facultados 
para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; 
participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; controlar y vigilar la 
utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales; intervenir en la regularización de la tenencia 
de la tierra urbana; otorgar licencias y permisos para construcciones, y participar en la creación y 
administración de zonas de reservas ecológicas. Para tal efecto y de conformidad a los fines 
señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos 
y disposiciones administrativas que fueren necesarios;" 

; ! 
; . 



Artículo 122, fracción IV, párrafo primero. 

"La Asamblea de Representantes del Distrito Federal tiene facultades para:" 

Artículo 122, fracción IV, inciso g). 

"Legislar en el ámbito local, en lo relativo al Distrito Federal en los términos del Estatuto de 
Gobierno en materias de: ... establecimiento de reservas territoriales; preservación del medio 
ambiente y protección ecológica; protección de animales; ... salud y asistencia social; ... " 

1 
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Artículo 122, fracción IX. 

"Para la eficaz coordinación de las distintas jurisdicciones locales y municipales entre sí, y de 
'::;;' éstas con la Federación y el Distrito Federal en la planeación y ejecución de acciones en las zonas 

conurbadas limítrofes con el Distrito Federal, de acuerdo con el artículo 115 fracción VI de esta 
Constitución, en materia de asentamientos humanos, protección al ambiente, preservación y 
restauración del equilibrio ecológico; transporte, agua potable y drenaje; recolección, tratamiento 
y disposición de desechos sólidos y seguridad pública, sus respectivos gobiernos podrán suscribir 
convenios para la creación de comisiones metropolitanas en las que concurran y participen con 
apego a sus leyes." 

¡ 
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1.2. COMPETENCIA CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE DERECHO AMBIENTAL. 

1.2.1. Articulo 4". párrafo cuarto. 

1.2.2. Articulo 25 párrafo sexto. 

1.2.3. Articulo 27 párrafo tercero. 

1.2.4. Articulo 40. 

1.2.5. Articulo 41 párrafo primero. 

1.2.6. Artículo 43. 

1.2. 7. Artículo 44. 

1.2.8. Artículo 48. 

1.2.9. Articulo 73 párrafo primero, 
fracciones VI, XVI, XVI base 4_a. y XXIX-G. 

1.2.10. Articulo 115 párrafo primero, 
fracciónes 1, 11, 111 párrafo primero, 111 inciso i) y V. 

1.2.11. Articulo 122 párrafo primero, fracciones 1 párrafo primero, 
1 inciso a), IV párrafo primero, IV inciso g) y IX. 

'1 
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ARTICULO 

40. 

25 

27 

40 

1 de 5 

1.2 COMPETENCIA CONSTITUCIONAL EN MATERIA ECOLOGICA 

PARRAFO FRACCION REFORMA 

Cuarto 03-02-83 

Sexto 03-02-83 

Tercero 05-02-17 

Tercero 10-08-87 

Tercero 06-01-92 

05-02-17 

COMENTARIO 

Derecho a la Protección de la salud, debiendo 
establecer la ley, la concurrencia entre la 
Federación y las Entidades Federativas, en 
materia de salubridad general. 

Apoyo a las empresas y, al uso de los recursos, 
cuidando su conservación y el medio ambiente. 

Cuidar la conservación de la propiedad. 

Preservar y restaurar el equilibrio ecológico. 

Evitar la destrucción de los elementos naturales. 

República Federal, compuesta de Estados libres 
y soberanos. 



ARTICULO PARRAFO FRACCION 

41 Primero 

43 

~ 
;...! 

44 

48 

2 de 5 

REFORMA 

05-02-17 

05-02-17 

05-02-17 

20-0H>O 

COMENTARIO 

Competencia de los Poderes de la Unión y los de 
los Estados, en los términos de la Constitución 
Federal y las de los Estados. 

Partes integrantes de la Federación. 

Territorio del Distrito Federal. 

Territorio, Competencia de la Federación y de 
los Estados. 

l 
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ARTICULO PARRAFO FRACCION 

73 VI 

XVI 

XVI, 4a. 

XXIX-G 

3 de 5 

REFORMA 

25-10-93 

18-01-34 

06-07-71 

10-08-87 

COMENTARIO 

Facultad del Congreso, para legislar en materia 
del Distrito Federal (Estatuto de Gobierno). 

Facultad del Congreso para legislar en materia 
de salubridad general. 

Las medidas adoptadas por el Consejo de 
Salubridad en materia de prevención y combate 
a .la contaminación ambiental, serán revisadas 
por el Congreso, en Jos casos que fe competan. 

Facultad del Congreso para expedir leyes que 
establezcan fa concurrencia de fa Federación, 
los Estados y Municipios, en materia de 
protección al ambiente y de fa preservación y 
restauración del equilibrio ecológico. 



ARTICULO PARRAFO 

115 Primero 

Primero 

4 de 5 

FRACCION 

11 

REFORMA COMENTARIO 

05-02-17 División territorial de los Estados en Municipios. 

05-02-17 Administración del Municipio por un Ayuntamiento. 

03-02-83 Personalidad jurídica de los Municipios y facultad 
para expedir de acuerdo con las bases normativas 
que establezcan los Estados, los bandos de policía 
y buen gobierno y, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus jurisdicciones. 

111, i) 03-02-83 Los Municip;os, tendrán además, a su cargo, los 
demás servicios que las legislaturas determinen. 

V 03-02-83 Los Municipios.. en los términos de las leyes 
federales y estatales, estarán facultados para · 
participar en la creación y administración de sus 
reservas territoriales, controlar y vigilar la 
utilización del suelo y participar en la creación y 
administración de zonas de reservas ecológicas. 



J 
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ARTICULO 

122 

5 de 5 

PARRAFO FRACCION 

1, a) 

IV, g) 

REFORMA COMENTARIO 

25-10-93 Facultad del Congreso para legislar en materia de 
distribución de atribuciones de los Poderes de la 
Unión en materia del Distrito Federal y, de los 
órganos de Gobierno del Distrito Federal. 

25-10-93 Facultad de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal, para legislar en los términos del 
Estatuto de Gobierno, en materia de desarrollo 
urbano y uso del suelo, establecimiento de 
reservas territoriales, preservación del medio 
ambiente y protección ecológica. 

IX 25-10-93 Suscripción de convenios entre la Federación, 
Estados y Municipios y el Distrito Federal, en 
materias de protección al ambiente y de 
preservación y restauración del equilibrio 
ecológico. 



... 

1.2 COMPETENCIA CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE DERECHO 
AMBIENTAL 

Artículo 4o., párrafo cuarto. 

"Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Jey defmirá las bases 
y modalidades para el acceso a Jos servicios de salud y establecerá Ja 
concurrencia de la Federación y. la entidades federativas en materia de 
salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 
de esta Constitución." 

1' 
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Artículo 25, párrafo sexto. 

"Bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e impulsará a las 
empresas de los sectores social y privado de la economía, sujetándolos a las 
modalidades que dicte el interés público y al uso, en beneficio general, de los 
recursos productivos, cuidando su conservación y el medio ambiente." 



.. 

Artículo 27, párrafo tercero. 

"La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las 
modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio social, el 
aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto 
de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, 
lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiemo de las condiciones de vida de 
la población rural y urbana." 

"En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos 
humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y 
bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; para preservar y 
restaurar el equilibrio ecológico; ... " 

" ... y para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que la .propiedad 
pueda sufrir en perjuicio de la sociedad." 

J 
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Artículo 40. 

"Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República 
representativa, democrática, federal, compuesta de Estados libres y 
soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en una 
Federación establecida según los principios de esta ley fundamental." 



.. 

Artículo 41, párrafo primero. 

"El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los 
casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus 
regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la 
presente Constitución Federal y las particulares de los Estados ... " 

1 
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Artículo 43. 

"Las partes integrantes de la Federación son los Estados de Aguascalientes, 
Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, 
Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, 
Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, 
Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, 
Veracruz, Yucatán, Zacatecas y el Distrito Federal." 



Artículo 44. 

"La Ciudad de México ~s el Distrito Federal, sede de los Poderes de la Unión y 
Capital de los Estados Unidos Mexicanos. Se cc.mpondrá del territorio que 
actualmente tiene ... " 

' ! 
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Artículo 48. 

"Las islas, los cayos y arrecifes de los mares adyacentes que pertenezcan al 
territorio nacional, la plataforma continental, los zócalos submarinos de· las islas, 
de los cayos y arrecifes, los mares territoriales, las aguas marítimas interiores y el 
espacio situado sobre el territorio nacional, dependerán directamente del 
gobierno de la Federación, con excepción de aquellas islas sobre las que hasta 
la fecha hayan ejercido jurisdicción los Estados." 



Artículo 73, párrafo primero. 

"El Congreso tiene facultad:" 

Artículo 73, fracción VI. 

"Para expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y legislar en lo relativo al Distrito 
Federal, salvo en las materias expresamente conferidas a la Asamblea de Representantes." 

Artículo 73, fracción XVI. 

"Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, 
naturalización, colonización, emigración e inmigración y salubridad. general de la República." 

¡ l 



Artículo 73, fracción XVI base 4a. 

"Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor en la campaña contra el alcoholismo y la venta de 
sustancias que envenenan al individuo o degeneran la especie humana, así como las adoptadas para 
prevenir y combatir la contaminación ambiental, serán después revisadas por el Congreso de la 
Unión, en los que casos que le competan;" 

Artículo 73, fracción XXIX-G. 

"Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los gobiernos de los 
Estados y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de 
protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico;" 



-· 

Artículo 115, párrafo primero. 

"Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, 
el Municipio Libre conforme a las bases siguientes:" 

Artículo 115, fracción l. 

"Cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento de elección popular directa y no habrá 
ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado." 

Artículo 115, fracción II. 

"Los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme 
a la ley." 

"Los ayuntamientos poseerán facultades para expedir de acuerdo con las bases normativas que 
deberán establecer las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y buen gobierno y los 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones;" 

1 
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Artículo 115, fracción m, párrafo primero. 

"Los Municipios, con el concurso de los Estados cuando así fuere necesario y lo determinen las 
leyes, tendrán a su cargo los siguientes servicios públicos:" 

Artículo 115, fracción III, inciso i). 

"Los demás que las legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y socio
económicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera:" 

¡ 
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Artículo 115, fracción V. 

"Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados 
.... para formular, aprobar y administrar la zonificación y plan:;;s de desarrollo urbano municipal; 

participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; controlar y vigilar la 
utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales; intervenir en la regularización de la tenencia 
de la tierra urbana; otorgar licencias y permisos para construcciones, y participar en la creación y 
administración de zonas de reservas ecológicas. Para tal efecto y .de conformidad a los fines 
señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos 
y disposiciones administrativas que fueren necesarios;" 

i 
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Artículo 122, párrafo primero. 

"El Gobierno del Distrito Federal está a cargo de los Poderes de la Unión, los cuales lo ejercerán por 
sí y a través de los órganos de gobierno del Distrito Federal representativos y democráticos que 
establece esta Constitución." 

Artículo 122, fracción 1, párrafo primero. 

"Corresponde al Congreso de la Unión expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en el que 
se determinarán:" 

Artículo 122, fracción I, inciso a). 

"La distribución de atribuciones de los Poderes de la Unión en materias del Distrito Federal, y de 
los órganos de Gobierno del Distrito Federal, según lo que dispone esta Constitución;" 



-.. 

Artículo 122, fracción IV, párrafo primero. 

"La Asamblea de Representantes del Distrito Federal tiene facultades para:" 

Artículo 122, fracción IV, inciso g). 

"Legislar en el ámbito local, en lo relativo al Distrito Federal en los términos del Estatuto de 
Gobierno en materias de: ... establecimiento de reservas territoriales; preservación del medio 
ambiente y protección ecológica; protección de animales; ... salud y asistencia social; ... " 



.· 

Artículo 122, fracción IX. 

"Para la eficaz coordinación de las distintas jurisdicciones locales y municipales entre sí, y de 
éstas con la Federación y el Distrito Federal en la planeación y ejecución de acciones en las zonas 
conurbadas limítrofes con el Distrito Federal, de acuerdo con el artículo liS fracción VI de esta 
Constitución, en materia de asentamientos humanos, protección al ambiente, preservación y 
restauración del equilibrio ecológico; transporte, agua potable y drenaje; recolección, tratamiento 
y disposición de desechos sólidos y seguridad pública, sus respectivo~ gobiernos podrán suscribir 
convenios para la creación de comisiones metropolitanas en las que concurran y participen con 
apego a sus leyes." 



2. Marco Conceptual. 

2.1. Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2.2. Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. 

2~3. Conceptos. 

'¡ 
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2.1. CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

2.1.1. Concurrencia. Entre la Federación y las Entidades Federativas en materia de salud. 
Artículo 4° .. párrafo cuarto. 

2.1.2. Concurrencia y competencia. Concurrencia del Gobierno Federal, los Gobiernos de 
los Estados y los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias. Artículo 73. 
fracción :XXIX-G. 

2.1.3. Distribución de atribuciones. " ... de los Poderes de la Unión en materias del Distrito 
Federal, y de los órganos de gobierno del Distrito Federal...". Artículo 122. fracción 1, inciso 
-ª.). 



2.2. LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL 
AMBIENTE. 

2.2.1. Concurrencia " ... del gobierno federal, de las entidades federativas y de los 
municipios ... ". Artículo 1 °., fracción VII. 

2.2.2. Coordinación y participación corresponsable. " ... coordinación entre las diversas 
dependencias y entidades de la administración pública federal, así como la participación 
corresponsable de la sociedad ... ". Artículo 1 °., fracción VIIl. 

2.2.3. Concurrencia. "Las atribuciones ... serán ejercidas de manera concurrente por la 
Federación, las entidades federativas y los municipios ... ". Artículo 4°., párrafo primero. 

2.2.4. Competencia. "Son asuntos de competencia federal...". Artículo 4°., fracción I. 

h 



2.2.5. Competencia. "Competen a los Estados y Municipios ... ". Artículo 4°., fracción 11. 

2.2.6. Ejercicio exclusivo o participando con la Federación. Las facultades que las leyes 
otorgan a los Estados y Municipios, podrán " ... ejercerlas en forma exclusiva o participar en 
su ejercicio con la Federación, en sus respectivas circunscripciones.". Artículo 4° .. fracción 
II. 

2.2. 7. Competencia y distribución de atribuciones. "Compete a las entidades federativas 
y municipios, en el ámbito de sus circunscripciones territoriales y conforme a la 
distribución de atribuciones ... ". Artículo 6°., párrafo primero. 

2.2.8. Acuerdos de Coordinación. "El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, y 
en su caso con la intervención de otras dependencias, podrá celebrar acuerdos de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, y con su participación, con los 
municipios ... ". Artículo 7°., párrafo primero. 



2.3. CONCEPTOS. 

2.3.1. Concurrencia: 

* Acción o acto de concurrir. 

* Equivale a competencia. 

2.3.2. Competencia: 

" ... es una condición presupuestal sine qua non, para que la actuación de una determinada 
autoridad en el desarrollo de la función estatal que genéricamente le corresponde, sea válida 
y eficaz," Burgoa, Ignacio; Diccionario de Derecho Constitucional Garantias y Amparo, 
Porrúa, México, 1984, pp. 77. 



" ... es aquel conjunto de facultades con que el orden jurídico inviste a una autoridad para 
desarrollarla." Burgoa, Ignacio; Diccionario de Derecho Constitucional Garantías y 
Amparo, Porrúa, México, 1984, pp. 77. 

"Potestad de un órgano de Jurisdicción para ejercerla en un caso concreto ... " Rafael, de 
Pina; Diccionario de Derecho; Porrúa, México, 1981, pp.162. 

2.3.3. Coordinación (Acuerdos): 

Convenios que en el caso, podrán celebrar las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, y el Ejecutivo Federal con las Entidades Federativas y, a 
través de éstas con los Municipios, en materia ambiental. 

2.3.4. Atribuciones: 

" ... el otorgamiento de facultades, derechos y obligaciones a cualquier órgano del Estado 
para desempeñar algunas de las funciones en que se manifiesta su poder público o poder de 
imperio." Burgoa, Ignacio; Diccionario de Derecho Constitucional, Garantías y Amparo, 
Porrúa, México, 1984, pp. 53. 

' 
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CONFORMACION DEL ESCENARIO AMBIENTAL 

Los ecosistemas, comunidades y poblaciones representan las 
manifestaciones objetivas de las interacciones simultáneas y 
recíprocas de los factores ambientales, sin embargo, la 
complejidad de éstas interacciones se limita a condiciones 
tempero-espaciales, en las que para obtener un análisis integral 
preciso se requiere una estimación cuantitativa de cada uno de los 
elementos que componen cada facto, utilizando funciones 
factoriales del tipo: 

Ecosistemas = f (clima, geología, hidrología, vegetación, fauna, 
tiempo ... ). 

Para ubicar de manera esquemática la dinámica del Escenario 
Ambiental. 

Lógicamente, un estudio de éste tipo requiere de un trabajo 
exhaustivo en la que interviene un gran número de especialistas 
de cada disciplina y en un tiempo considerable; por ello la ruta 
aconsejable en los estudios de Impacto Ambiental consiste en 
destacar de manera crítica y selectiva, los factores relevantes que 
nos acerquen al contexto local. 

La manera más general de abordar esta problemática parte de 
dos etapas metodológicas interdependientes: 

La primera, netamente documental, consiste eri delimitar el 
universo de trabajo siguiendo los patrones convencionales de 

. investigación del medio físico, mediante el cual se pueden 
comparar o confrontar con las registradas para el área de 
estudio; teniendo siempre presente la variación particular de sitio 
a sitio. 

.· 



La perspectiva y alcances de los estudios siempre será cuestión de 
escala y en concordancia con los objetivos de cada proyecto. 

La segunda, con carácter experimental, puede subdividirse en tres 
fases: 

* Un análisis preliminar del sistema, 
observaciones de campo, permita la 
ambientales de mayor importancia. 

que con apoyo en 
selección de factores 

* La elaboración de un modelo teórico muy elemental del 
sistema, en le que puedan ponerse a prueba, y 
consecuentemente validarse, una o más hipótesis acerca de los 
componentes más sensibles. 

* Elaboración de un programa para la experimentación en 
campo o bien para análisis y estudios de laboratorio. 

Metodologías 

Existe una gran variedad para trabajar sobre los componentes del 
Escenario Ambiental, pero en la mayoría se toman en cuenta los 
siguientes puntos básicos: 

l. El tipo de información a obtener, esto es, el nivel de detalle a 
obtener (general, regional o específica). 

11. Los objetivos que se prende cubrir con la información 
obtenida; es decir , si responde a un programa específico o es 
parte de una estrategia nacional o local. 



111. Las condiciones de trabajo, en otras palabras, la 
infraestructura y disponibilidad de recursos con la que se 
cuenta para llevar a cabo las actividades requeridas. 

Aplicación de la Información Obtenida 

La mayor dificultad a que se enfrento el grupo evaluador, para 
señalar objetivamente las alteraciones que pueden surgir durante 
las etapas de construcción y operáción del proyecto, consisten 
básicamente en la conciliación de resultados de d.i"ersos análisis y 
en los verificaciones experimentales de campo y laboratorio: 

Por ejemplo: la extrapolación de resultados de éstos últimos, de 
manera aislada, pueden resultar inoperantes y hasta 
contraproducentes, pues éstos sólo son análisis parciales de unos 
cuantos factores seleccionados como críticos. 

Para que éstos resultados tengan mayor validez, se recomienda, 
en los modelos hipotéticos, utilizar conjuntos de experimentación 
de aproximación sencillos o bien el empleo de índices y/o 
indicadores; que contemplen interacciones de dos niveles: 

El primero; debe encaminarse al análisis de los efectos de tensión 
que actúan en el sistema biológico; y 

El segundo debe diseñarse de tal forma que facilite el uso de una 
escala de valores para aplicarse al modelo predictivo. 

, 



IN DICE DE CALIDAD DEL AGUA 

SE APLICA EN LOS SITIOS SIGUIENTES: 

* Poblaciones mayores de 25 mil habitantes 

* Distritos de riego, parqu~s industriales, zonas 
ganaderas, pesca comercial y navegación fluvial 

* Industrias de alto consumo de agua como: ingenios 
azucareros, papeleras, alimenticias, textiles y 
curtiduría 

* Desarrollo y explotación de mantos petrolíferos 

SU REPRESENTACION A NIVEL TERRITORIAL ES: 

De área para lagos y lagunas 

Lineal para ríos y arroyos 

Puntual para cuerpos subterráneos 

11 



INFORMACION NECESARIA: 

Indicadores de Materia Orgánica 

-+ Oxígeno Disuelto 
-+ Demanda Bioquímica de Oxígeno 

Indicadores Bacteriológicos 

Coliformes fecales 
-+ Coliformes totales 

Indicadores Fisicoquímicos 

-+Alcalinidad Total 
-+Dureza Total 
-+ Conductividad Eléctrica 
-+ Potencial de Hidrógeno 
-+ Grasas y Aceites 

Sólidos Suspendidos Totales 
Sólidos Disueltos 

-+ Nitratos 
-+ Nitrógeno Amoniacal 
-+ Fosfatos Totales 
-+ Detergentes (sustancias activas al azul de metileno) 
-+Cloruros 

Color 
Turbiedad 

Indicadores Físicos 



CALCULO DEL IN DICE DE CALIDAD DEL AGUA 

l. Ubicar en un plano las estaciones de monitoreo. 

2. Construir una tabla de estaciones vs parámetros 
con los datos obtenidos en campo. 

3. Calcular el subíndice de cada parámetro para 
cada estación, construyendo una tabla de 
estaciones vs subíndices. 

4. Construir una tabla de estaciones vs importancia 
de los parámetros, asignando un valor entre O y 5, 
según su relevancia. 

5. Calcular el ICA con la fórmula siguiente: 

n 
¿ ( li * Wi ) 

i = 1 
1= 

n 
¿ Wi 

i = 1 Donde: 
1 = lndice de Calidad del Agua 

li = Subíndice de Calidad del Agua por parámetro 
Wi = Importancia del parámetro 

n = Número de parámetros que incluye el ICA 



Tabla para obtener la calificación deiiCA 

11 
100 No requiere Aceptable 

80 

60 

40 

20 

o 

__.e_urificación para 
Ligera cualquier 

purificación deporte 
Mayor acuático 

Necesidad Aceptable 
de no 

Trata miento recomen 
dable 

Dudoso Dudoso para 
contado diredo 

Sin contado 
con el agua 

Inaceptable muestras obvias 
de contaminación 

Inaceptable 

Abastecimient 
o 

Recreación 

Público 

1 11 
Coliformes Califormes 

Demanda Demanda 
Bioquímica Bioqufmica 
de Oxígeno de Oxígeno 
Alcalinidad Grasas y 

aceites 
Oxígeno 
Disuelto 

Potencial 
Hidr~geno 
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Aceptable 
paro todos 

los 
organismo~ 

Excepto espectes 
muy sensibles 

Dudoso poro espe 
cies sensibles 

Solo 
organismos 

muy 
Resistentes 

Inaceptable 

Pesca y vida 
acuática 

111 
Oxigeno 
Disuelto 

Grasas y 
aceites 

Alcalinidad 

Nitratos, 
Nitrógeno 

amoniacal y 
Fosfatos 

Detergentes 

IV 
No requiere 

1 purificación 
Ligera purifi 
cación para 

algunos 
procesos 
Sin trola-

miento para 
industria 
normal 

Con tratamiento 
para la 

mayor parte de 
la industria 

Uso muy 
restrin!lido 

Inaceptable 

industrial y 
agrícola 

IV 
Condudividad 

elédrica 

Cloruros 

Dureza 

V 

Aceptable 

Conla-
minado 

Inaceptable 

Navegación 

V 

.. 

VI 

Aceptable 

Inaceptable 

Transporte y 
desechos 

tratados 

VI 



INDICE DE EROSION LAMINAR 

Objetivos: 

=>Distinguir el tipo de erosión laminar (hídrica o eé :ca) 
a que está sujeta el área de estudio. 

=>Estimar la cantidad de suelo perdido por procesos 
erOSIVOS. 

=>Calificar la degradación atribuida a procesos 
erosivos hídricos o eólicos 

=>Determinar espacialmente los diferentes niveles de 
susceptibilidad del suelo a procesos erosivos. 

INFORMACION NECESARIA: 

Precipitación modal anual (mm) 

Unidades de suelo (clasificación FAO/UNESCO) 

Fases de suelo (clasificación FAO/UNESCO) 

Clase textura! de suelo (clasificación FAO/UNESCO) 

Pendiente de terreno o topoforma dominante 

Uso del suelo y vegetación 



. ------ ~-............::~ 

CALCULO DEL INDICE DE EROSION LAMINAR 

Fase A: Definición del área de influencia de erosión. 

1 . Obtención de la información siguiente: 

UNIDAD PECRE IAllU IAVIE CAE RO CATfX . CATOP CAUSO > EROSION. EROSION 
REGIONAL · HIORICA fOLICA 

lOHIHWAHO 1 CLASE DE 
0!0'-""''N 

T~tWANO T CI.ASl DI 
0!0....,000 

1 

2. Obtener la información sobre precipitación media anual 
para obtener el período de crecimiento (PECRE = 

número de días al año con disponibilidad de agua y 
temperatura favorable para el desarrollo de un cultivo). 

PECRE 0.2408 (Precipitación * -0.0000372 
(precipitación2) - 33.1019 * modal o media anual 

3. Con el período de crecimiento, calcular el lndice de 
Agresividad de la Lluvia (IALLU) y el del Viento 
(IAYIE), mediante las fórmulas siguientes: 

IALLU = 1.1244 (PECRE) - 14.7875 
IAVIE = 160.8252 - 0.7660 (PECRE) 

4. Si el valor IALLU es mayor de 50, se considera como 
zona de influencia para el estudio de la erosión 
hídrica. 
Si el valor de IAYIE es mayor de 20, se considera 

como zona de influencia para el estudio de la erosión 
eólica. 

q 

T 



FASE B: Evaluación de la erosión laminar hídrica. 

l. Obtención de factores que junto con el IALLU, serán 
multiplicadas al final para obtener las toneladas de 
suelo por hectárea y por año, perdidas por la erosión 
hídrica. 

2. Consultar la información sobre unidades de suelo, 
fases y clases texturales. 

3. Cada unidad de suelo representa una cierta 
erodabilidad o susceptibilidad a erosionarse, la que 
se califica de la siguiente manera: 

CAER O :\··· 
•••••••• ... .··• .·. ·. r· :il ~ ;lJNI DAD ES JDE .. SHEt€J)i\ii\\/;·;:;,;¡')'i:ü':V!;t\ 

0.5 Af An Bf Bh Cg Ch Ck Cl 
E Fa Fh Fo Fp Fr Fx Ge 

Gh Gm He Hg Hh Hl Je Lf 
Nd N e Nh Od O e Ox Qa Qe 
Qf Ql Re Th Tm u Zm 

1 .O Ag A e Be Bd Be Bg Bk Gd 
Ge Gp Jd Je Kh K k Kl Le 
Lg Lk Lo M a Hg Ph PI Rd 
Re S m To . Tv Wh Wm Zg lo 

2.0 A o Ap Bv Bx Dd De Dg Gx 
1 Jt La Lp Lv Pf Pg Po 

Pp Rx Sg Ve Vp Wd We Ws 
Wx Xh X k XI X y Yh Y k Yl 
Y y Yt Zt 

lj 



4. En caso de existir varias unidades de suelo, se 
realizará un promedio ponderado y se multiplicará 
por el porcentaje de ocurrencia de cada unidad de 
suelo. La obtención de la calificación por 
erodabilidad (CAERO) se obtiene de la siguiente 
manera: 

CAERO US i * % ocurrencia US i 

CAERO = -----------
100 

Donde US = Unidad de Suelo 

5. Obtener la Calificación de Textura y fase (CATEX);en .. 
caso de estar presentes, considerar los tres tipos Y. de 
las fases sólo tomar en cuenta la gravosa y.· la 
pedregosa. 

En caso de que en la misma unidad estén presentes 
dos o más texturas, realizar un promedio ponderado. 

El cálculo se efectúa de la manera siguiente: 

CATEX de la TF i * % ocurrencia TF i 

CATEX = -------------
100 

Donde TF= Textura y Fase 

1 1 



Obtener el valor de CATEX para cada tipo de textura y 
fase de la siguiente tabla: 

0.2 1 
0.3 2 
0.1 3 
0.5 FASE PEDREGOSA O GRAVOSA 

6. Calificar la topografía (CATOP) mediante la 
pendiente o topoforma: Cuando existan varias 
formas, obtener su promedio ponderado. 

Buscar la calificación del factor topográfico en la tabla 
siguiente: 

0.35 a 0-0.8% 

3.50 b 8-30% 

11.00 e > 30% 

Valle 
Llanura 

Meseta con 
variacion de 500m 

Lome ríos 
Meseta con variación 

de 500 a 750m 
Sierra 
Bajada 

Meseta con variación 
mayor de 750m 



7. Calcular la calificación por uso del suelo (CAUSO) 
por medio de la fórmula: 

CAUSO SU i * % de ocurrencia de cada S i 

CAUSO=------------------------------
100 

Donde SU = Uso del suelo 

Buscar el valor del CAUSO correspondie~te a cada uso 
en la tabla siguiente: 

.. I¡hF••· .. ·:·.cAU5(.)··:1:i1
1
·····\ ..•••..•• :·'i:>YfGijif\fttQISl:.i!i\<~a~t· 

0.80 AQrícola 
0.1 o Bosque 
0.12 Pastizal o pradera 
0.15 Matorral 

8. De la tabla elaborada, multiplicar los valores de 
IALLU, CAERO, CATEX Y CAUSO. 

Erosión Hídrica = IALLU*CAERO*CATEX*CATOP*CAUSO 

9. Clasificar el dato resultante de acuerdo con los 
intervalos siguientes: 

t·.··········.TJPODEOEGRADAGiONf>·· ···.·• VAI..éRDf LA'ER~SIGN:MMINARf""\' ·:· ···:;::' ' •' •/,• '::. : . :~ /' ··:::· . ~r. ~~.· ., :~. * . ' : •!•;;({) • 
.. ·~: .. , , , , ... !:. , ; , • • .. ... , • , • , )' ., ., •• ' ¡._.,, " , • ~S·,-:;:< 

Liqera menor de 10 ton/ha/año 
Moderada de 10 a 50 ton/ha/año 

Alta de 50 a 200 ton/ha/año 
Muy alta mayor de 200 ton/ha/año 

--- ?i:l 



FASE C: Evaluación de la Erosión Laminar Eólica 

1. De la información sobre unidades de suelo, establecer 
si son suelos. calcáreos, según la tabla siguiente: 

·<'1 ·••·'····./··~:" .;,:¡;·········•·····~.-· ·· .. · .· :./' 1 ••\SU E tOS.· GALCAREOS;j{:i)I')i¡)ty;¡!¡;;f.~;<,:li5:;t1~l;:i!\·•· 
Bk Ck E Gc He Jc Kk · 
Lk Re Xk Xy_ · Yk Yy 

2. En el caso de suelos no calcáreos, proceden a la 
Textura y la Fase (CATEX), considerando las texturas 
1,2,3 y las fases gravosa y pedregosa, obteniendo la 
su calificación de la tabla siguiente: 

. e .. ··• ATEX; >>:TEXlU.RAY·FASEDE·iSUI:~QS',iiú' 
3.5 1 
1.25 2 
1.85 3 
1.75 1 y Fase Gravosa o Pedregosa 
0.62 2 y Fase Gravosa o Pedregosa 
0.92 3 y_ Fase Gravosa o Pedregosa 

3. En caso de unidades del suelo calcáreas, calificar la 
Textura y la Fase con los valores siguientes: 

.•·.· .•..• CATEXEi¡; {;ii':;JEXTJiJRA·Y:.·FASEr.O t;<:S.UJL!.(])$:1~tt:~ 
3.5 1 
1.75 2 
1.85 3 
0.85 Fase Gravosa o Pedregosa 



4. La presencia de más de una unidad, textura y fase 
implica el cálculo del promedio ponderado, según el 
porcentaje de ocurrencia de cada uno: 

CATEX TF i * % de ocurrencia de cada TF i 

CATEX = --------------
100 

Donde T =textura F=fase 

5. Se cual fuere el tipo del suelo, continuar el 
procedimiento calificando el uso del suelo (CAUSO), 
a partir de la tabla suiiguiente: 

· .·.,;.·· .· ···· .. ·.··CAUSO:e·';(t:?J' xr:c >:/;;;n•:;:VE<'2EirA<St~~;;.¡¡;fitit:¡i;'i;. 
0.70 Agricultura de Temporal 
0.20 Agricultura de Riego 
0.15 Monte o Matorral 
0.30 Pastizal 
0.20 Bosque 

6. En el caso de que existan varios usos del suelo, 
realizar un promedio ponderado con el porcentaje de 
ocurrencia; calcular el CAUSO mediante la siguiente 
fórmula: 

CAUSO SU i * % de ocurrencia de cada S i 

CAUSO=---------------
100 

Donde SU = Uso del suelo 

- - ___ ', .• :..-&! 



8. De la tabla elaborada, multiplicar los valores de 

lAVE, CATEX Y CAUSO. 

Erosión Hídrica = IALLU*CAERO*CATEX*CATOP*CAUSO 

9. Clasificar el dato resultante de acuerdo con los 
intervalos siguientes: 

· · TIPO DED.EGRADAC10N'<·· •·•'''·VAt0R.DEei.WER®SI0N';Ii.AMJNAR"'u ::::::.::\, ' "' ',, '. e\-._''' '• ~ ... -~ . .. : ..... ,..·',, ::. .. ~~ . .:..r ... , .. '- :.<-:-f:'. 

Sin Erosión Menor de 12 ton/ha/año 
Ligero de 12 o SO ton/ha/año 

Moderado de SO o 1 00 ton/ha/año 
Alto 

' 
de 100 o 200 ton/ha/año 

Muy alto mayor de 200 ton/ha/año 

;¡ 



INDICE DE DIVERSIDAD 

OBJETIVOS 

Determinar la distribución de individuos en un sitio 
determinado. 

Establecer el tamaño de las redes tróficas. 

Estimar la complejidad biótica de un ecosistema. 

·INFORMACION NECESARIA: 

Caracterización del ecosistema, acuático o terrestre. 

Muestreo representativo de la vegetación o de la fauna 
del sitio seleccionado. 

Identificación taxonómica de los organismos, a nivel de 
, , . 

genero como m1mmo. 

INTERPRETACION: 

Presenta un valor mínimo cuando todos los individuos 
pertenecen a la misma especie; y un valor máximo, si 
cada uno pertenece a la misma especie. 

!? 
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CALCULO DEL INDICE DE DIVERSIDAD DE SHANNON 

l. Cálculo de la densidad de los organismos de cada 
especie, por área o volumen determinados. 

2. Determinar la frecuencia relativa para cada especie 

3. Elaborar la tabla correspondiente ~ densidad y 
frecuencia relativa del total de las muestras, en orden 
taxonómico . 

. 4. Calcular el índice de diversidad con cualquiera de 
las fórmulas siguientes: 

D = -L: pi log2 pi, 

1 N! 

-D log2 
N Na!Nb! ... Ns! 

Donde. b. las diferentes 
. 

del a, ... S, son especres 
ecosistema 

Na, Nb, ... Ns, es la densidad de cada especie y, 

N es el número total de individuos. 

!IJ 
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IMPACTO Y RIESGO AMBIENfAL EN lA 

LEY GENERAL DEL EQUiliBRIO ECOLÓGICO Y lA 

PROTECCIÓN AL AMBIENfE 

FRANCISCO NOVELO BURBANTE 

La evaluación de Impacto Ambiental, se encuentra normada por la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y por su 
Reglamento en materia de Impacto Ambiental. En estos ordenamientos 
jurídicos, se establece como obligación la elaboración y presentación de 
Manifestación de Impacto Ambiental (MIA), para los interesados en realizar 
proyectos de obras o de actividades explícitamente indicados en los artículos 
29 y 5 de la Ley y del Reglamento, respectivamente. En el caso de obras o 
actividades consideradas altamente riesgosas la MIA deberá acompañarse de 
un estudio de riesgo. 

Las categorías de proyectos que se encuentran sujetas a evaluación de 
Impacto Ambiental son genéricas. por ejemplo: obra pública federal, vías 
generales de comunicación, obras hidráulicas, etc. Dentro de cada género, se 
encuentra una gran variedad de proyectos. desde los de pequeña magnitud -
una subestación eléctrica - hasta los que ocupan grandes extensiones, como 
una presa. 

Cabe entonces preguntarse ¿En cualquier caso, se debe elaborar la 
manifestación de Impacto Ambiental con el mismo contenido y detalle?. La 
respuesta es negativa, ya que el Reglamento de Impacto Ambiental considera 
que la MIA puede presentarse en tres modalidades: general, intermedia y 
específica; sin embargo siempre resulta obligatoria la presentación de la 

-1-



modalidad generál y queda a criterio de la autoridad el requerir una modalidad 

intermedia o especifica. 

Dentro del Reglamento, existe un útil recurso denominado Informe 

Preventivo (IP) cuya formulación es relativamente sencilla. Este informe 

puede ser empleado por quienes se encuentran sujetos a la elaboración y 

presentación de la MIA, cuando disponen de elementos suficientes para 

demostrar a la autoridad que el proyecto no causará desequilibrios ecológicos 

y cumplirá con las condiciones que le resulten aplicables por otros reglamentos 

de protección ambiental (agua, aire, etc) o por la vía de la Norma Oficial 

Mexicana. 

Si la autoridad determina que el IP no prueba que el proyecto es 

ambientalmente compatible, procederá a requerir la MIA en la modalidad que 

estime conveniente. Esto resulta adecuado cuando se sabe que es necesaria 

la MIA y se requiere conocer la modalidad que corresponde, puesto que con 

ello se logra un importante ahorro de tiempo y de recursos. Dicho de otra 

rr1anera, se evita presentar una MIA en la modalidad no apropiada. En caso 

contrario, cuando la autoridad considera que eiiP demuestra que el proyecto 

no ocasionará impactos ambientales adversos significativos, entonces libera 

al interesado de la elaboración de la MIA y autoriza la ejecución de las obras. 

Para formular eiiP y la MIA en sus tres modalidades, se dispone de los 

instructivos correspondientes (Gaceta Ecológica #3 y #4). Estos instructivos, 

detallan por capítulo y materias la información que debe presentarse en una 

M lA, sin embargo es necesario tener en cuenta que fueron formulados para 

poder ser aplicados a todas las categorías de proyectos enlistadas en la Ley, 

son por lo tanto generales y por ello se limitan a desglosar la información 

necesaria para la MIA, sin indicar cómo debe ser manejada. A manera de 

ejemplo, cuando se trata de el capítulo "Identificación y Evaluación de 

Impactos Ambientales", el instructivo únicamente señala que debe aplicarse 

la técnica o metodología adecuada a las características del proyecto y a las del 
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área donde pretende construirse, sin hacer recomendación alguna y sin 
plantear criterios o lineamientos para seleccionar la metodología. 

En los instructivos se encuentra implícita la estructura de la MIA, que se 
muestra a continuación: 

Descripción 
del 

proyecto 

Identificación Medidas 
de ~ de 

impactos mitigación 

--
Escenario 
ambiental 

actual 

La descripción del proyecto, se realiza a partir de las actividades y obras 
consideradas en las distintas etapas del proyecto; estas son: a) Selección del 
sitio; b) Preparación del sitio; e) Construcción; d) Operación; y e) Abandono. 
La razón de tal división es que teórica y prácticamente, a cada una de estas 
etapas se encuentran asocia9os impactos ambientales específicos; a la vez 
se obtiene la desagregación de las obras o actividades que pueden impactar 
al ambiente en distintos tiempos. 

El análisis del medio natural y socioeconómico, se debe efectuar a partir 
de sus distintos rubros o componentes, los cuales de acuerdo con los 
instructivos se pueden agrupar en: a) Bióticos; b) Abióticos; e) Sociales; y d) 
Económicos. El análisis y la -descripción de las características de los 
componentes de cada uno de estos rubros, conduce a establecer el escenario 
ambiental existente en el área donde pretende llevarse a cabo el proyecto. 
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Hasta este punto, los instructivos son lo suficientemente explícitos en 

cuanto a la información requerida, de modo tal que se dispone de información 

estructurada para ser procesada dentro de una metodología de impacto 

ambiental. 

La metodología puede escogerse dentro de un amplio espectro; listas de 

verificación, redes, diagramas de flujo, matrices, modelos específicos, etc. En 

términos generales, es aconsejable seleccionar una combinación de ellas, por 

ejemplo: En primer lugar aplicar una matriz para identificar las acciones 

impactantes y los componentes del ambiente que pueden verse impactados 

y posteriormente, elegir las interacciones marcadas en la matriz a las que 

pueda aplicarse un modelo para estimar la magnitud del impacto, otras 

interacciones pueden tratarse por métodos distintos. 

Cuando se aplica una metodología de impacto ambiental, siempre se 

encuentra presente el factor subjetividad. Es necesario no menospreciarlo, ya 

que con facilidad se puede incurrir en la incorrecta identificación y valoración 

de los impactos. Los elementos que contrarrestan la influencia de la 

subjetividad son: a) Disponer de información reciente, representativa y veraz 

del proyecto y del ambiente; b) Contar con normas y criterios contra los que 

puedan compararse las evaluaciones de los impactos; y e) Que la evaluación 

de impacto ambiental sea realizada por un equipo multidisciplinario donde no 

exista la prevalencia de un criterio sobre alguna rama del conocimiento 

considerada en el proceso de evaluación de impacto ambiental. 

Una vez concluida la identificación y evaluación de los impactos 

ambientales, el siguiente paso consiste en plantear las medidas de mitigación 

que se estimen pertinentes para reducir la intensidad o bien la magnitud de 

aquellos impactos evaluados como adversos significativos. En algunos casos. 
se encontrarán impactos no mitigables, sin embargo ello no implica la 

imposibilidad de actuar en favor del ambiente. Cuando esto sucede, en lugar 

de mitigar, la opción consiste en compensar o en restaurar los efectos que se 
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anticipan. Por ejemplo, puede resultar inevitable el retiro de la cubierta vegetal 
en un sitio donde estará una edificación, plantear la mitigación del impacto no 
resultará eficaz, pero proponer la compensación con la creación de nuevas 
áreas verdes con especies de la zona en otras áreas del proyecto que se 
reserven para este fin, es una estrategia de la que seguramente se podrán 
esperar beneficios al ambiente. 

El planteamiento y diseño de las medidas de mitigación debe ser 
ingenioso, original y no limitarse al escrutinio de las acciones del proyecto que 
puedan considerarse medidas de mitigación, pues ello equivale a simplemente 
traducir partes del proyecto en conceptos de protección ambiental, lo cual en 
el mejor de los casos, es incompleto. Salvo muy contadas excepciones, la 
evaluación de impacto ambiental siempre produce· la necesidad de 
complementar al proyecto con medidas de mitigación, control, compensación 
y restauración. 

.. 
Lo anterior resulta aplicable a cualquier modalidad de la MIA, de hecho · 

está basado en la modalidad general, ¿Cuál es la diferencia con las 
modalidades intermedia y específica? 

Desde el punto de vista estructural, la modalidad intermedia de la MIA 
se obtiene agregando a laMIA general, el capítulo "Descripción del Escenario 
Ambiental Modificado por el Proyecto", para obtener: 

Descripción 
del 

proyecto 

Identificación y Escenario Medidas 
evaluación de -- ambiental ¡ .... de 

impactos modificado mitigación 

Escenario 
ambiental 

actual 
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Puede verse que al tener una modalidad general, la descripción del 

. medio modificado es casi inmediata, sin embargo sólo se requiere esta 

descripción cuando se trata de la MIA intermedia. En lo referente a la 

información, la diferencia radica en un mayor número de elementos y 

componentes del ambiente que deben estudiarse. 

La modalidad específica conserva la estructura de la intermedia, la 

diferencia estriba en que el capítulo sobre el medio debe estar basado en la 

determinación de la calidad de cada uno de los elementos o factores 

constituyentes del ambiente. En esta modalidad toda la información sobre el 

ambiente debe obtenerse en trabajo de campo. 

RIESGO 

La evaluación de riesgo ambiental, tiene como propósito el conocer los 

diversos factores que pueden originar un evento extraordinario (accidente) en 

instalaciones o proyectos que producen, almacenan, transportan y en general, 

manejan en cualquier forma; sustancias riesgosas. A partir de esta evaluación 

se diseñan y aplican las medidas pertinentes para reducir el riesgo de 

accidente y en caso de que este se produzca, se consideran planes de 

atención a contingencias. 

Independientemente de su estado físico, una sustancia se considera de 

riesgo si presenta una o más de las siguientes características: corrosividad, 

reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad. Dependiendo de la 

cantidad, la sustancia puede considerarse riesgosa ó altamente riesgosa. En 

el presente se tienen listados de las sustancias altamente riesgosas por 

toxicidad, inflamabilidad y explosividad. La listas fueron publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación por la Secretaría de Gobernación el 29 de 

marzo de 1990 en el primer caso, y por la misma Secretaría y la de Desarrollo 

Urbano y Ecología el 4 de mayo de 1992, en los casos de inflamabilidad y 

explosividad. 
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A diferencia de la evaluación de Impacto Ambiental, que se aplica 
solamente a proyectos, la de riesgo además de proyectos es aplicable a 
instalaciones en operación. 

La Ley General del Equilibro Ecológico y la Protección al Ambiente, 
regula la materia riesgo, pero no cuenta con un reglamento específico .. De 
aquí que no se tengan instructivos para la formulación de los estudios de 
riesgo. Sin embargo, la Secretaría de Desarrollo Social cuenta con guías para 
estos estudios, llamadas: a) Informe Preliminar de Riesgo (IPR); b) Análisis de 
Riesgo (AR) y Análisis Detallado de Riesgo (ADR). 

EIIPR, es equivalente aiiP de Impacto Ambiental; esto es, a partir de él 
se determina si un proyecto o instalación se considera sujeto de un AR o de 
un ADR, o bien si se exenta de la evaluación de riesgo. 

Sea un AD o un ADR, la evaluación de riesgo se enfoca a identificar los 
puntos susceptibles de fuga, derrame, explosión, etc., dentro del proceso de 
manejo, almacenamiento y transporte de las sustancias altamente riesgosas. 
Una vez identificados, se plantean las diversas hipótesis o circunstancias en 
las que puede ocurrir el evento extraordinario y bajo el supuesto de ocurrencia, 
se modela matemáticamente el efecto que podría producir, principalmente al 
exterior de las instalaciones ya que se trata de evaluar el riesgo ambiental. 

En el caso de explosión, el modelo genera el valor de la presión en el 
frente de onda que se propaga, este valor se compara contra tabulaciones 
donde se encuentran los efectos de la presión, sobre el ser humano, otros 
organismos vivos y los bienes inmuebles. 

::t 

A partir del punto de explosión, y hasta el punto donde empieza a 
manifestarse una presión no dañina, se considera como la distancia que debe 
tomarse como radio y barrerse a la redonda para determinar la zona de riesgo 
en caso de accidente. 
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De manera análoga se procede con sustancias inflamables, aunque aquí 
el parámetro de cálculo es la energía térmica radiada. 

Cuando la sustancia es tóxica (particularmente gaseosa), se modela su 
dispersión en la atmósfera y la zona de riesgo se determina a partir del punto 
de emisión hasta la distancia donde se encuentra el valor de daño inmediato 
a la salud (IDHL, en inglés). También en este caso, la zona de riesgo es 
circular debido a que no se puede conocer con precisión la dirección del viento 
en el momento del accidente. Para evitar elegir direcciones preferentes, se 
toma la condición más adversa cuando se-determina el radio de la zona de 
riesgo. 

Los casos de reactividad y corrosividad aunque importantes, no son los 
más frecuentes y requieren de técnicas específicas para la evaluación de sus 
riesgos. Sin ser regla general, estos casos son más sencillos que los 
anteriores, sobre todo en su control. 

Una vez determinada la zona de riesgo, se identifican los asentamientos 
humanos y los bienes que pueden verse afectados por el accidente, en función 
de ellos y de los posibles efectos se diseñan los planes de atención a la 
contingencia incluyendo fundamentalmente a la población que pudiese verse 
involucrada. 

México, D.F., mayo de 1995 
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MODULO 6:- --PROPUESTAS DE-PREVENCION,..VALIDACION Y 
RESOLUCION 

6.2 VALIDACION Y RESOLUCION DE UNA MIA 

6.2.1 VALIDACION DE LA MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

En la actualidad no existe lo que podría llamarse un método que permitiría de validar una 
manifestación de impacto ambiental. Cada proyecto posee sus características particulares, 
de manera que los estudios de impacto que le son asociados deban ser analizados caso por 
caso. El principal útil qu~ permite juzgar el contenido de un estudio de: impacto es sin duda 
alguna el Instructivo para desarrollar y presentar la MlA, la cual puede variar en su conteni
do según la modalidad de que se trate. 

El analista de la Dependencia a cargo de la evaluación de la manifestación, debe en primer 
lugar asegurarse que todas las informaciones peninentes previstas en el instructivo sean 
tratadas en la manifestación de impacto ambiental. 

Además, para asegurarse que todas las componentes sensibles del medio natural y humano 
han sido consideradas, el analista puede solicitar el apoyo de especialistas de otras depen
dencias o entidades de la Administración Pública Federal para la formulación de un dictámen 
técnico. Por ejemplo, si un proyecto industrial está proyectado a proximidades de un curso 
de agua utilizado para actividades de pesca, el analista podrá pedir un dictámen técnico de 
la Secretaría de Pesca para verificar que los inventarios realizados por el promotor y que el 
análisis de los impactos que le son asociados sean completos y tomen en cuenta las organiza
ciones de esta última Secretaría. 

Igualmente existen documentos de base que deben consultarse. Entre estos se encuentran : 

l. El ordenamiento ecológico; 

2. Las declaratorias de áreas naturales protegidas; 

3. Los criterios ecológicos para la protección de la flora y la fauna silvestres y acuáticas; 
para el aprovechamiento racional de los elementos naturales y para la protección al 
ambiente en general; · 

4. La regulación ecológica de los asentamientos humanos; y 



L 
6. 2 

5. Los reglamentos y normas técnicas ecológicas _vjgentes. en las distintas materias que 
regula la .Ley, y demás ordenamientos.legale~ en la. materia. 

El analista puede igualmente verificar si proyectos de la misma naturaleza han sido reali
zados con anterioridad y en que medida los impactos que han resultado, durante la construcc
ión o de la operación podrían aplicarse al caso en estudio. 

Un criterio importante cuando se efectua el análisis y la evaluación de una MIA es que 
dentro de la información presentada se analicen claramente Jos impactos probables que 
podría provocar la obra o actividad proyectada. Con frecuencia el promotor confunde los 
impactos previsibles con la contaminación lo que provoca que la identificación de los impac
tos sea incompleta. 

En resumen, antes de formular la autorización a que se refiere el artículo 28 de la Ley 
General, el analista de la Dependencia a cargo de la evaluación debería hacerse las siguien
tes preguntas : 

~ Se justifica la realización del proyecto ? 

¿ El proyecto es la mejor solución a lo que se busca o se necesita ? 

¿ Se previeron alternativas de solución (variantes) en el proyecto ? 

~ Es clara la descripción del proyecto y suficientemente detallada para pennitir una buena 
comprensión de los impactos que podrían resultar ? 

¿ La localización del proyecto se encuentra bien definida geográficamente ? 

~ Se estudiaron alternativas de localización ? 

¿ Los arreglos del territorio u obras conexas han sido descritas y analizadas en el proyecto? 

¿ El proyecto está localizado en áreas naturales protegidas ? 

~ Los métodos de análisis utilizados por el promotor están bien explicados y su razonamiento 
se sigue facilrnente ? 

¿ Los métodos de análisis son adecuados ? 

~ La manifestación de impacto ambiental proporciona elementos de respuesta adecuados a 
los diferentes puntos emitidos en el instructivo ? 

z 
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1.. Las fuentes de información utilizadas en la MIA son pertinentes y bien definidas·? 

1.. Cuáles son los impactos del proyecto ? 

1.. Los impactos positivos o negativos del proyecto son subestimados o exagerados ? 

¿. La descripción de los impactos permite al analista una buena comprensión del problema? 

1.. El promotor ha formulado medidas de prevención y nútigación para los impactos mayores? 

<- Existen impactos probablemente mayores para los cuales el promotor no aporta elementos 
de respuesta ? 

<- El promotor ha presentado la\ r.ondicionantes para la realización de la gestión de los 
residuos sólidos generados en cada etapa del proyecto, si fuere el caso ? 

1.. El promotor ha presentado un programa integral de medidas de seguridad en caso en que 
la obra o actividad sea de tipo industrial o se manipulen substancias o materiales clasifica
dos como altamente riesgosos o peligrosos ? 

1.. Los impactos incluyen los problemas de habitación de los trabajadores, tanto en la etapa 
de construcción como de operación ? 

<- Se han realizado otros proyectos parecidos con anterioridad, y si es así, cuales son los 
impactos importantes reales que fueron generados? ¿En el caso presente el promotor ha 
considerado estos impactos ? 

¿ El promotor ha considerado los impactos posibles durante la fase de construcción, en 
periodo de operación y cuando se harán los trabajos de mantenimiento de las obras 
proyectadas ? 

<- Las normas técnicas ecológicas son respetadas ? 

<- Se justificaría implementar un proceso de vigilancia ambiental y si es así, que parámetros 
deben ser medidos y a que frecuencia ? 

¿ Considerando los arreglos del territorio u obras existentes en el sector del proyecto, el 
promotor ha considerado los impactos cumulativos que puedan resultar de la evaluación 
de este nuevo proyecto ? 
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6.2.2 CONTENIDO DE UNA RESOLUCION 

La autorización para realizar la obra o actividad en los términos y condiciones señalados en 
la manifestación o informe preliminar correspondiente es otorgada al solicitante por medio 
de un instrumento administrativo conocido como "resolución". 

A título de información se presentan a continuación los principales puntos que podría 
contener esta resolución. 

l. Nombre, tipo y ubicación del proyecto; 

2. Descripción del proyecto; 

3. Nombre de la empresa promovente; 

4. Instrumento administrativo presentado para aprobación del proyecto (informe preventi
vo, MIA o estudio de riesgo); 

5. Mención (si es el caso) de la dependencia a la que se le pidió su opinión técnica para 
realizar la evaluación de la obra o actividad; 

6. Recomendación de la Dirección General de Impacto Ambiental y Ordenamiento 
Ecológico para autorizar o no la obra o actividad; 

7. Normatividad aplicable de la Ley General, Ley Estatal, Ley de Desarrollo o Reglamento 
en materia de impacto amb•ental en la que se basa la resolución adoptada por la Depen
dencia para autorizar o negar el proyecto de acuerdo a los términos presentados en el 
instrumento administrativo presentado; 

8. Periodo de tiempo por el que se otorga la autorización; 

9. Disposiciones a las que el promotor deberá sujetarse, particularmente las siguientes : 

- notificar a las autoridades locales para obtener el permiso de funcionamiento para la 
actividad correspondientes; 

- respectar los términos establecidos en la MIA, el informe preliminar o el estudio de 
nesgo; 

- presentar un programa de ayuda mutua que involucre las empresas vecinas cuando el 
proyecto sea de tipo industrial; 

t¡ 
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- enumerar las regulaciones que el promotor deberá solicitar a las diferentes dependen
cias, por ejemplo : 

autorización para extracción de agua proveniente de mantos freáticos (Comisión 
Nacional de Aguas), 

registro de la descarga de aguas residuales, 

registro para el control de emisiones atmosféricas, 

autorización para las condiciones particulares de descarga conforme a los Reglamen
tos para la prevención y control de la contaminación del aire, suelo y agua; 

mencionar la necesidad que el promovente comunique por escrito la fecha de inicio 
de los trabajos dentro de un plazo de 15 días a partir de que se le transmitió la 
autorización correspondiente. Igualmente, debe mencionarse la fecha de terminación 
de estos trabajos (estos datos deben estar claramente señalados sobre un programa 
calendarizado y sancionado por la dependencia que haya aprobado la MlA o el 
informe preventivo); 

10. Mención de la facultad que otorga el artículo 20 párrafo último del Reglamento en 
materia de impacto ambiental, para que la dependencia correspondiente vigile el cumpli
miento de las condiciones establecidas en la MlA o estudio de riesgo o en el informe 
preventivo; 

11. Mención de la facultad que establece el artículo 23 del Reglamento en materia de 
impacto ambiental para ordenar la suspención temporal, parcial o total de las obras o 
actividades autorizadas en los casos de peligro eminente de desequilibrio ecológico o de 
contaminación con repercusiones peligrosas para los ecosistemas, sus componentes o la 
salud pública. 

12. Delimitación de la superficie o zonas en las que se autorizan realizar obras o activida
des, así como el tipo de construcción no permitida. 

13. Medidas de protección de áreas naturales protegidas, de zonas forestales, de reforesta
ción y de protección a la fauna y flora silvestre y acuática locales; 

14. Medidas de consultación con autoridades y asociaciones civiles locales; 

15. Establecimiento del carácter personal, intransferible e inalienable de la autorización, así 
como la anulación que se hará de ésta en caso que se efectúen actos que contravengan 
a lo dispuesto en la autorización. 
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16. Mención-de. todos puntos ..requeridos. en elinstructivo respectivo y que no hayan sido 
tratados. 

Es evidente que toda la información mencionada anteriormente variará de un proyecto a otro 
dependiendo de su magnitud, de su ubicación, de la infraestructura requerida y de las 
características específicas. 

En el anexo 6 se presenta un ejemplo de una resolución de una autorización otorgada por · 
la antigua Dirección General de Norrnatividad y Regulación Ecológica (de la SED U E), para 
el proyecto denominado "Sistema de Incineración de Desechos Industriales" localizado en la 
Ciudad Industrial del Valle de Cuernavaca, Municipio de Jiutepec, Estado de Morelos. 



FACULTAD DE l NGEN 1 EHIJ." U. i"·l. A .Nl. 
DIVISION DE Ef.)UCACIOi·-..¡ co,··.;T¡f",JUA 

CURSOS XNSTXTVCXONA.L.ES 

4" CURSO INRRNACIONAl DE IMPACTO AMBIENTAL 

del 15 de mayo al 16 de junio de 1995 

MDD.II IMPACTO AMBIEIITAl 

V ALIDACION DE LAS MEDIDAS DE MITIGACION 
Y COMPENSACION DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 

o 

;-·,:1·'·-='· --:.:: ~-~·;~erld Calle.::-~ í dCuba 5 Pr1rner .::::on 'J ~·:2: 

: •) 1·::on.,:.s 5:;?.89S5 512-5121 52~.--; ):i"J ='~: · -;;,,. 

ING. HIPOLITO PEREZ EUGENIO 
PALACIO DE MINERIA 

1995 



INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA. 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE A UTONÓMA DE MÉXICO. 

IV. CURSO INTERNACIONAL DE IMPACTO AMBIENTAL 

MÓDULO/l. IMPACTO AMBIENTAL 

FECHA: .· DEL 26 DE MAYO AL 7 DE JUNIO DE 1995. 

TEMA: 

VALJDAC/ÓN DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y COMPENSACJÓN DE LOS 
IMPACTOS AMBIENTALES 

PROFESOR: 

ING. lllPOLITO PEREZ EUGENIO 



MEDIDAS DE MITIGACIÓN y COMPENSACIÓN DE LOS 
IMPACTOS AMBIENTALES. 

Consideraciones Generales 

En las primeras etapas de este curso se han comentado las técnicas de 
identificación y predicción de los impactos adversos sobre el ambiente por 
la implementación de un proyecto. Estos impactos adversos se deben 
haber detectado desde el momento de la.concepción del proyecto, hasta su 
diseño. 

Medidas de Mitigación o Atenuación de Impactos Ambientales. 

Se deberá considerar el establecimiento de políticas o estrategias 
ambientales, la aplicación adicional de equipos, sistemas, acciones y 
cualquier otro tipo de medidas encaminadas a atenuar o minimizar los 
impactos adversos, propios de la(s) opción (es) del proyecto que se hayan 
seleccionado, dando prioridad a aquellos particularmente significativos. 

Entre las opciones de medidas parar minimizar o evitar los impactos 
adversos o resaltar los benéficos, se pueden considerar las siguientes: 

1. No llevar a cabo el proyecto 

2. Reubicarlo. 

3. Realizar modificaciones al proyecto. 

4. Empleo de otras tecnologías. 

5. Posponer su fecha de realización. 

6. Instalar equipos anticontaminantes. 

En la descripción de cada medida de atenuación , se deberá mencionar 
hasta que grado será atenuado o disminuido, cada impacto adverso, 
tomando como referencia las normas técnicas y legales existentes del 
parámetro o parámetros a ser analizados. También se estimará el 
incremento en el costo del provecto debido a las medidas de atenuación. 



Asimismo, deberán describirse los impactos residuales, haciendo hincapié 
en lo siguiente: 

1. Naturaleza, extensión y duración del impacto, incluyendo 
el aspecto socioeconómico 

2. Consecuencias de los impactos residuales. 

Durante las etapas de construcción y operación, se deberá establecer un 
programa de monitoreo de los factores ambientales que sean afectados, 
con el fin de verificar que las medidas de atenuación establecidas se 
pongan en práctica y resulten adecuadas. 

Cuando los impactos detectados violen las disposiciones legales vigentes 
entre ellas las Normas, los estándares, los estatus de protección y 
conservación, que establece la legislación vigente. se deberán establecer 
medidas de mitigación,atenuación o compensación; según sea el caso, ya 
que dependiendo de la naturaleza del impacto ambiental identificado y 
evaluado, dependerá el tipo de medida a establecer. De esta forma 
tenemos que los tipos impacto ambiental adverso o benéfico, se pueden 
definir como a continuación se indica, para lo cual se establece el tipo de 
medida acorde al efecto que se tiene evaluado. 

a) Impacto Adverso irreversible: 

Es aquel efecto que se presenta o se puede presentar, en el ambiente 
natural y que representa un deterioro del100% de la calidad ambiental de 
los atributos ambientales del elemento, comprometido. 

Para este tipo de efecto, es necesario que se compense el efecto que se 
pueda ocasionar, el cual deberá tener en consideración la restitución de 
los valores ambientales del atributo o la retribución a la sociedad de los 
recursos de que sería privada o limitada por la instrumentación del 
proyecto. 

b) Impacto Adverso Mitigable: 

Es aquel efecto que se presenta o se puede presentar, en el ambiente 
natural y que no representa un deterioro del100% de la calidad ambiental 
de los atributos ambientales del elemento, comprometido. 

Para este tipo de efectos, es necesario que se establezcan o diseñen 
medidas de mitigación o atenuación que disminuyan el efecto que se 
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pudiera ocasionar. en su calidad ambiental. Para tal efecto, el uso de la 
tecnología disponible es de gran ayuda, siempre y cuando, se cuente con 
la normas respectivas para su adecuada aplicación. Es asimismo, 
conveniente señalar que, en algunas ocasiones, la diminución del efecto 
ocasionado, se logra con la incorporación de estrategias o políticas de 
manejo u operacionales. 

cJ Impactos Benéficos: 

Es indispensable señalar que dentro de las evaluaciones de impacto 
ambiental, sepueden presentar efectos o impactos benéficos, que 
fortalecen en forma muy importante la viabilidad del proyecto. 

Por tal motivo, se hace necesario establecer medidas. políticas v 
estrategias, para sostener en una posición de beneficio este tipo de 
impactos. 

Definición de los tipos de impactos ambientales adversos 

a) Reversibles: 

Este tipo de impactos admiten medidas de mitigación, para evitar o 
disminuir los efectos ambientales que se pudieran ocasionar a la calidad 
ambiental de un elemento. 

b) Irreversibles: 

Este tipo de impactos ambientales adversos, no admiten medidas que 
disminuyan los efectos en la calidad ambiental del elemento, aún cuando, 
podría ser la causa de determinar la no realización del proyecto. Para 
compensar los efectos de este tipo de efectos se determinan medidas 
compensatorias, dirigidas a restituir o restaurar el efecto adverso que se 
pudiera ocasionar por la realización del proyecto. Estas medidas pueden 
consistir en bancos de germoplasma. 

c)Residuales: 

Son aquellos efectos adversos que permanecen aún después de haber 
aplicado una medida de mitigación. 

3 



NOTA IMPORTANTE 

Las medidas de mitigación, atenuación o compensación, no deben ser 
consideradas como un simple requisito , para cumplir con las autoridades 
ambientales, sino como un compromiso formal derivado de una evaluación de 
impacto ambiental, de un proyecto. 

La determinación de estas medidas deberán ser tomadas con mucha seriedad por 
el responsable del proyecto, debido a que estas medidas son parte integral de la 
planeación del proyecto y cuya incorporación determina su la factibilidad del 
proyecto. 

Definición de la medida de mitigación: 

Se entiende como medidas de mitigación la implantación o aplicación de cualquier 
política, estrategia, obra o acción tendiente a eliminar, disminuir o disminuir los 
impactos adversos que pudieran presentarse, durante las etapas de un proyecto, 
siendo éstas: Preparación del sitio, Construcción, Operación, Mantenimiento y 
Abandono. 

Alternativas 

Se puede considerar que las medidas de mitigación de impactos ambientales 
pueden incluir una o varias de las siguientes acciones: 

1. Evitar el impacto total al no desarrollar todo o parte de un proyecto. 

2. Minimizar los impactos a través de limitar la magnitud del proyecto. 

3. Rectificar el impacto a través de reparar, rehabilitar o restaurar el 
ambiente afectado. 

En la tabla No 1. que a continuación se presenta, se dan algunos ejemplos de 
medidas de mitigación que pueden ser aplicadas, dependiendo de la 
disponibilidad tecnólogica, de los recursos económicos disponibles, de las normas 
aplicables y de las capacidades para el manejo de los dipositivos de control. 



Tabla No 1. 

MEDIDAS PARA LA MITIGACIÓN DE ALGUNOS IMPACTOS TÍPICOS 

IMPACTO 

Ambiente Aéreo 

1. Partículas 

2: Gases. 

Ambiente Acústico 

1. Orgánicos 

2. Grasas. 

3. Sólidos; 
Suspendidos. 
Sedimentables. 

4. Inorgánicos. 

5. Calor. 

Otros Ambientes Físicos. 

1. Ruido. 

2. Erosión. 

MEDIDA DE MITIGACIÓN. 

Ciclón, Filtro, Cámara de sedimentación, 
Separador inicial, Precipitador electrostático. 

Torres de lavado y Absorbedores. 

Lodos activados, filtro rociador, lagunas de 
estabilización y de oxidación. 

Trampa de grasa. 

Filtración(gravedad, flujo ascendente) 
Tanque de sedimentación. 

Absorción. 

Torre o laguna de enfriamiento. 

Mofle, barrear, cambios en el proceso. 

Protección de pendientes(terrazas, cubierta 
vegetal) 

(continua) 
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Tabla No 1. 

MEDIDAS PARA LA MITIGACIÓN DE ALGUNOS IMPACTOS TIPICOS 
(continuación) 

IMPACTO 

Ambiente Biológico. 

1. Obstrucción de rutas 
de migración. 

2. Pérdida de áreas 
recreativas 

Ambiente Socioeconómico. 

1. Vivienda para 
trabajadores 

2. Limitación en Servicios. 

MEDIDA DE MITIGACIÓN. 

Escaleras para peces en represas, 
pasajes bajo carreteras y suplir ·con áreas 
adicionales 

Construcción temporal de campamentos 

Incrementar la capacidad en servicios, 
escuelas, hospitales y demás. 
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Programa de Monitoreo 

Un elemento de gran importancia en la evaluación de impacto ambiental es 
el relacionado con el monitoreo ambiental, y en su caso de salud, de los 
proyectos de desarrollo. 

El monitoreo ambiental puede definirse como un sistema continuo de 
observación, de medidas y evaluaciones para propósitos definidos, dentro 
del contexto de la administración ambiental. 

Dentro de los objetivos administrativos y técnicos del monitoreo se pueden 
mencionar: determinar las condiciones presentes y tendencias; entender 
los fenómenos; validar o calibrar modelos ambientales; hacer predicciones 
a corto plazo o evaluaciones a largo plazo; y realizar el control de la 
calidad ambiental, de acuerdo con los reglamentos establecidos para el 
efecto. 

Con base en la definición y objetivos, el monitoreo puede utilizarse en las 
etapas previas a la realización de un proyecto, concretamente durante la 
preparación del estudio exhaustivo de impacto ambiental. 

La descripción del ambiente en el área de influencia del proyecto, y la 
predicción y evaluación de los impactos ambientales, se ven grandemente 
beneficiados por la utilización de técnicas de monitoreo, y en ambos casos 
deberá analizarse la necesidad de llevar a cabo este tipo de acciones de 
trabajo de campo. 

En cuanto se inician las actividades de construcción y posteriormente las 
de operación, es necesario realizar observaciones y mediciones 
sistemáticas para determinar el grado de afectación ambiental que está 
produciendo el proyecto. 

Este monitoreo de carácter ex-post permite determinar si los impacto 
medidos co"esponden a los previstos v si se están aplicando 
adecuadamente las medidas de mitigación señaladas en el dictamen de( 
proyecto. 

Es por esto que en el reporte del estudio de impacto ambiental deberá incluirse 
un Programa de Monitoreo Ambiental,. Los resultados del monitoreo serán un 
instrumento muy valioso para que las misiones de supervisión constaten si se ha 
cumplido con las condicionantes del dictamen en materia ambiental. A 
continuación se describen los impactos típicos de doce diferentes tipos de 
proyectos. 
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PROPUESTAS DE MEDIDAS DE MITIGACIÓN O DISMINUCIÓN DE IMPACTOS 
AMBIENTALES ADVERSOS DE PROYECTOS TIPO 

1. PROYECTOS DE GENERACIÓN DE ENERG[A ELÉCTRICA, 
MEDIANTE PLANTAS HIDROELÉCTRICAS. 

En el caso de los Proyectos Hidroeléctricos, deberá analizarse el empleo de las 
siguientes medidas de mitigación, de acuerdo a las etapas del proyecto: 

A) Análisis y Preparación del Sitio. 

i) En las primeras etapas del proyecto deben de atenderse los 
asuntos de la tenencia de la tierra, tanto de las zonas 
inundables como de las inmediatas al embalse, con severas 
restricciones de uso de suelo. Deben destinarse los fondos 
suficientes para las adquisiciones o permutas de los terrenos, 
de tal manera que los propietarios de los terrenos afectados 
no resulten perjudicados. 

ii). En la relocalización de la(s) posible(s) localidad (es) 
inundada(s) deben tenerse en cuenta las características 
sociológicas. Las habitaciones o terrenos permutados deben 
ser de calidad con los suficientes recursos sociales que 
afectarán al proyecto mismo. 

iii). En los estudios preliminares deben evaluarse los efectos 
sanitarios y , de ser una zona susceptible al paludismo u otra 
enfermedad, deben prohibirse los asentamientos humanos en 
una franja alrededor del área inundable, la cual debe tenerse 
en cuenta para las adquisiciones o permutas. 

iv) Debe analizarse económica y socialmente que el embalse 
hidroeléctrico sea compatible, con otros usos ( pesca, 
recreación, etc.) 

v) Dentro de los estudios preliminares debe analizarse el efecto 
del uso del suelo y la vegetación en la calidad del agua del 
futuro embalse, para que, de ser conveniente, la vegetación 
del área sea removida previamente al llenado del mismo. 

vi). En los estudios básicos, debe incluirse el estudio de la fauna 
acuática y terrestre de la zona. 
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vii). creación de instrumentos jurídico-administrativos que 
permitan la preservación de los valores estéticos o 
patrimoniales o la protección de áreas que el proyecto 
induzca a una inadecuada explotación. 

viii) La ignorancia de la naturaleza y el valor de los aspectos 
estéticos o patrimoniales, puede superarse, mediante 
programas que intervendrán en alguna de las etapas del 
proyecto. 

B) Construcción. 

i) Las áreas arqueológicas deben ser evaluadas en suficiente 
detalle y de ser necesario, proceder a su rescate. 

ii) La generación de energía eléctrica frecuentemente implica 
rápidas y significativas variaciones a los volúmenes liberados 
a la corriente, por lo que de acuerdo a la topografía del cauce, 
deberá proveerse de puentes peatonales y para ganado, en la 
zona en que se vayan a presentar esos cambios bruscos en el 
caudal y sean usadas para el cruce de la corriente. 

iii) De resultar necesario en los estudios preliminares, se debe 
proceder a la remoción de la vegetación del embalse, antes 
de su llenado, para evitar deterioro en la calidad del agua. 

iv). La construcción de la obra de toma debe incluir posibles 
extracciones de agua de diferentes niveles, para que en la 
operación se tenga esa flexibilidad y se pueda extraer el agua 
del nivel, con la calidad más adecuada. 

v). Los campamentos deben contar con los servicios necesarios, 
incluyendo tratamiento y disposición de los desechos sólidos 
y líquidos. 

vi). Programa de retiro de instalaciones temporales para que no 
queden desechos en el lugar. 

vii). En las líneas de conducción, se recomienda aprovechar los 
derechos de vía existentes o conjugar los necesarios de crear, 
asegurando la mínima interferencia con los rasgos 
sobresalientes del paisaje natural (ejem: las líneas rectas 
sobre colinas, sobre cuerpos de agua) siguiendo las fronteras 
naturales. 
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viii). Restauración de las áreas de bancos de materiales, con 
técnicas que, desde su inicio, les permita participar de un 
paisaje en forma positiva. 

C) Operación y Mantenimiento. 

i). Deben establecerse los daños e implementarse las políticas 
de manejo de la cuenca, para contribuir a reducir el 
azolvamiento. Esto debe incluir lineamientos de usos de suelo 
y asesoría en prácticas agrícolas/forestales a los 
campesinos de la zona. 

ii). Para mitigar los daños de posibles accidentes o 
eventualidades debe elaborarse un plan de contingencias 
que, en dado caso, permita identificar las acciones que 
deberán realizarse. 

iii). La operación del embalse debe incluir monitoreo ambiental, 
particularmente en lo referente a la limnología del embalse 
(calidad de agua y malezas) y a erosión/azolvamiento. 

iv). En la construcción o durante el llenado, debe procederse a la 
relocalización de componentes faunísticos de interés especial. 

v). · Mantener vigilancia en las instalaciones del embalse para 
evitar incendios forestales que, indirectamente, contribuyen al 
azolvamiento del embalse. 
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2. PROYECTOS DE GENERACIÓN DE ENERGIA ELÉCTRICA, 
MEDIANTE PLANTAS GEOTERMOELECTRICAS. 

En el caso de los proyectos geoetermoeléctricos, deberá analizarse el empleo de 
las siguientes medidas de mitigación, de acuerdo a las etapas del proyecto: 

A) Análisis y Preparación del Sitio. 

i) El establecimiento de políticas de adquisición (permuta
compra-expropiación) de los terrenos afectados, de tal 
manera que los propietarios. de los terrenos no sean 
perjudicados. 

ii) El emplazamiento de los campamentos que cuenten con los 
servicios necesarios y los sistemas adecuados de tratamiento 
y/o disposición de desechos líquidos y sólidos. 

iii) Programa de retiro de instalaciones temporales para que no 
queden desechos en el lugar. 

iv) Identificar sitios para bancos de material y que la modalidad 
de explotación sea acorde a sus características. 

v) Cuando existan alternativas de localización de la explotación 
geotérmica, deberá de seleccionarse aquella donde se 
minimicen los daños al medio ambiente. 

B) Construcción 

i) La construcción de un sitio para almacenamiento y, en dado 
caso, reuso de fluidos de perforación, evitará su dispersión al 
medio ambiente. 

ii) El almacenamiento y/o disposición adecuada de desechos 
líquidos. 

iii) Identificar sitios para bancos de material y la modalidad de 
explotación acorde a sus características. 

iv) La ignorancia de la naturaleza y el valor de los aspectos 
estéticos o patrimoniales, puede superarse mediante 
programas de educación ambiental dirigidos al personal que 
intervendrá en algunas de las etapas del proyecto. 
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v) En las líneas de conducción, se pueden aprovechar los 
derechos de vía existentes y también conjuntar los derechos 
que se necesiten crear, y asegurar la mínima interferencia 
con los rasgos sobresalientes del paisaje natural (p. e. líneas 
rectas sobre colinas, cuerpos de agua) siguiendo las 
fronteras naturales. 

vi) Programas de retiro de instalaciones temporales para que no 
queden desechos en el lugar. 

C) Operación y Mantenimiento. 

En esta etapa es en la que se presentan los mayores impactos, 
principalmente por la producción de desechos líquidos y/o gaseosos 
peligrosos. Existen varias alternativas de solución a este problema, 
las cuales deberán ser evaluadas a la luz del proyecto en particular. 

1) Manejo de desechos líquidos según alguna de las siguientes 
alternativas: 

- Conducción de desechos a un sitio donde no afecten 
significativamente la calidad del agua y las actividades 
relacionadas con ella. Esto normalmente implica 
conducciones, bombeos y túneles prolongados y el problema 
se transfiere a otro sitio, aunque con menores impactos. 

- Reinyección de la masa líquida. Parece ambientalmente 
compatible; pero deberá estudiarse detalladamente esta 
posibilidad para que no deteriore la capacidad productiva del 
mismo campo geotérmico. 

- Tratamiento fisicoquímico de las aguas para remover los 
contaminantes problema, y disposición de las agua tratadas. 
esta opción deberá incluir pruebas a escala laboratorio/planta 
piloto para verificar su bondad, además de someterse a un 
análisis costo beneficio. 

- Almacenamiento con extensas lagunas para propiciar su 
evaporación e infiltración, previo estudio de inafectabilidad de 
aguas subterráneas. 

ii) En los campos con predominio de fase vapor, la disposición 
de gases cuyo contaminante principal es el H2S puede 
resolverse con dispersión a gran altura cuando su contenido 
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es bajo o mediante conversión a azufre o sulfatos, cuando su 
contenido es elevado o cuando existan estrictos estándares 
de calidad de aire. 

iii) En esta etapa deberá elaborarse un plan de contingencias, 
para estar preparados con una estrategia básica y, en dado 
caso, reducir significativamente impactos adversos y tomar a 
tiempo las medidas correctivas. 

iv) Es indispensable el establecimiento de un programa de 
monitoreo ambiental, particularmente en lo referente a calidad 
de agua para detectar oportunamente posibles efectos 
adversos y tomar a tiempo las medidas correctivas. 

v) En caso de existir líneas de conducción de desechos 
líquidos, es necesario establecer un programa continuo de 
mantenimiento de la línea, así como realizar las obras 
complementarias (p. e. desviación de escurrimientos) que 
eviten derrames de líquidos peligrosos. 

vi) Creación de instrumentos jurídico-administrativos que 
permitan la preservación de los valores estéticos o 
patrimoniales, y/o la protección de áreas en que el proyecto 
induzca una inadecuada explotación. 
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3. PROYECTOS TERMOELÉCTRICOS. 

En el caso de provectos termoeléctricos deberá analizarse el empleo de las 
siguientes medidas de mitigación de acuerdo a las etapas del proyecto: 

A) Selección y Preparación del Sitio. 

i) El estudio deberá incluir un análisis de la demanda de agua 
por el proyecto y su significado en otros usos actuales y 
futuros en la zona. 

11) La selección de la tecnología más reciente y adecuada para 
minimizar las emisiones de contaminasteis a la atmósfera. 

iii) El emplazamiento de los campamentos que cuenten con los 
servicios necesarios y los sistemas apropiados de tratamiento 
y disposición de desechos líquidos y sólidos. 

B) Construcción 

i) Identificar sitios para bancos de material y la modalidad de 
explotación acorde a sus características. 

ii) El acondicionamiento de un sitio para disposición de 
desechos sólidos. 

iii) La ignorancia de la naturaleza y el valor de los aspectos 
estéticos o patrimoniales, puede superarse mediante 
programas de educación ambiental dirigidos al personal que 
intervendrá en algunas de las etapas del proyecto. 

iv) Programa de retiro de instalaciones temporales para que no 
queden desechos en el lugar. 

v) Restauración de bancos de material con técnicas que, desde 
su inicio, permitan participar de un paisaje en forma positiva. 

vi) En las líneas de conducción, se recomienda aprovechar los 
derechos de vía existentes y conjuntar los necesarios de 
crear, todo esto para asegurar la mínima interferencia con los 
rasgos sobresalientes del paisaje natural (vgr. líneas rectas 
sobre colinas, sobre cuerpos de agua), según las fronteras 
naturales. 
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C) Operación y Mantenimiento 

En esta etapa es en la que se presentan los impactos ambientales 
de mayor significado, principalmente en lo referente a desechos 
líquidos y emisiones a la atmósfera. 

i) La emisiones de contaminantes a la atmósfera podrá 
reducirse con las siguientes opciones: 

- selección de combustible con bajo contenido de azufre. 
- condiciones de combustión para reducir contaminantes. 

ii) La contaminación térmica producida puede mitigarse: 

- incrementando el enfriamiento de efluentes. 
- dando mantenimiento adecuado al equipo de enfriamiento 
- favoreciendo la dispersión del efluente en el cuerpo 
receptor. 

iii) Es indispensable el establecimiento de un programa de 
monitoreo ambiental, particularmente en lo referente a calidad 
del aire, calidad del agua (temperatura) y vegetación terrestre. 
Esto permitirá detectar oportunamente posibles impactos 
adversos y tomar a tiempo las medidas correspondientes. 

iv) Creación de instrumentos jurídico-administrativos que 
permitan la preservación de los valores estéticos o 
patrimoniales o protección de áreas que el proyecto induzca a 
una inadecuada explotación. 

v) En esta etapa deberá elaborarse un plan de contingencias 
para estar preparados con una estrategia básica y, en dado 
caso, reducir significativamente impactos adversos sobre el 
medio ambiente natural y socioeconómico. 
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4. PROYECTOS FORESTALES 

En el caso de los Provectos Forestales. deberá analizarse el empleo de las 
siguientes medidas de mitigación, de acuerdo a las etapas del proyecto: 

A) Análisis y Preparación del Sitio. 

i) En esta etapa deperá evaluarse si la explotación forestal no 
afectará zonas de importancia ecológica, tanto en lo referente 
a flora como a fauna. Esta consideración debe tenerse en 
cuenta en la selección del sitio. Más aun, el proponente 
deberá justificar la selección del sitio en base a estudios de 
flora y fauna. 

ii) En esta etapa se deberán de planear adecuadamente las 
actividades de la explotación forestal para evitar que y 
importantes zonas boscosas y de selva sean taladas 
inmoderadamente. 

iii) Debe reglamentarse la extracción del suelo para evitar la 
disminución de la fertilidad natural del bosque. 

B) Construcción 

i) En la construcción de caminos de acceso deben de 
identificarse los sitios para bancos de material y la modalidad 
de explotación debe hacerse acorde a sus características. 
Además debe procurarse que éstos tengan el mínimo de 
longitud y de anchura. En las actividades de desmonte, 
excavaciones y formación de terraplenes, deberá evitarse la 
remoción innecesaria de vegetación y el movimiento de 
grandes volúmenes de tierra. 

ii) En la construcción de campamentos y almacenes debe de 
minimizarse el área desmontada y nivelada para evitar 
pérdida de grandes extensiones del suelo y vegetación. 

iii) La ignorancia de la naturaleza y el valor de los aspectos 
estéticos o patrimoniales puede superarse mediante 
programas de educación ambiental dirigidos al personal que 
intervendrá en algunas de las etapas del proyecto. 
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iv) Los campamentos deben ser dotados de los sistemas 
adecuados de tratamiento y disposición de las aguas 
residuales generadas. Así como del acondicionamiento de un 
sitio para la disposición correcta de los desechos sólidos. 

v) En caso de dar lugar a asentamientos humanos debe 
establecerse un plan rector de éstos, sancionando y 
corrigiendo cualquier anomalía. 

C) Operación y Mantenimiento. 

i) Para disminuir el impacto del ruido, siempre que sea posible 
se recomienda sustituir el uso de maquinaria ruidosa por 
hachas para el corte y por acémilas para acarreos. 

ii) Debe analizarse el hacer uso múltiple de los ecosistemas 
para diversificar estas actividades. 

iii) Proteger las áreas adyacentes a los caminos para disminuir la 
erosión. 

iv) Un aspecto de primera importancia es el establecimiento de 
programas de reforestación, que por una parte disminuyan los 
cambios ecológicos y por otra permitan un uso sostenido del 
recurso bosque. 

v) Para la reforestación debe considerarse la plantación de 
especies ecológicamente apropiadas al sitio, empleando una 
mezcla de diferentes especies y utilizando material 
genéticamente mejorado. 

vi) Uso adecuado de agroquímicos para el control de plagas. 

vii) Reducir a su mínimo indispensable el uso de incendios 
planeados. 

viii) Creación de viveros para reforestación, procurando que éstos 
reciban incentivos fiscales 

D) Actividades Futuras y Relacionadas. 

i) Para reducir la contaminación del agua causada por la 
industria papelera deben emplearse procesos que hagan 
reuso del agua. Además deben de tratarse las aguas 
residuales para cumplir con las normas señaladas en la 

17 



materia por las autoridades competentes y en base a otros 
usos y a la conservación de los ecosistemas acuáticos. 

ii) En caso de que las tierras sean abandonadas al 
aprovechamiento forestal, deben de realizarse en ellas 
actividades adecuadas a su vocacionamiento , evitando 
siembras en áreas no aptas para ellas y el sobrepastoreo. 
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5. PROYECTOS DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

En el caso de los Proyectos de Desarrollo Urbano y Vivienda, debe analizarse el 
empleo de las siguientes medidas de mitigación, de acuerdo a las etapas del 
proyecto. 

A) Análisis y Preparación del S11io. 

i) La selección del sitio es un aspecto que merece especial 
atención. Debe verificarse que no afecte zonas con interés 
cultural/patrimonial. 

ii) El terreno seleccionado debe ser tal que no vaya a propiciar 
escurrimientos tales que causen inundaciones aguas abajo. 
Alternativamente debe de incluirse el aumento en la 
capacidad de los colectores existentes para satisfacer este 
aumento en los caudales. 

iii) Debe anticiparse que exista, en la infraestructura actual o en 
la que va a ser construida, la capacidad y la calidad de agua 
requerida a un costo razonable, que pueda ser costeado por 
la población beneficiada. 

iv) Para el establecimiento de este tipo de desarrollos debe 
tenerse en cuenta la capacidad de la infraestructura urbana 
existente, para no sobrecargarla en detrimento del resto de la 
población. 

v) El desarrollo habitacional debe ser del tipo y de la densidad 
establecida por las normas nacionales o internacionales de 
acuerdo a las características del área en cuestión. 

vi) Si el proyecto va a incurrir en re localización de comunidades 
deben de tenerse los fondos suficientes para que la población 
afectada no resulte dañada con el proyecto, pudiéndole 
proporcionar habitación en calidad no inferior a la anterior. 

vii) Debe evitarse al máximo la pérdida de áreas recreativas 
comunitarias para no inducir problemas sociales de difícil 
solución. En caso de ser necesario, deben construirse 
instalaciones de sustitución con características superiores a 
las anteriores. 
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viii) La selección del sitio para desechos sólidos debe hacerse 
teniendo en cuenta aspectos ambientales tales como: 
distancia, vientos dominantes, tipo de suelo, mantos de aguas 
subterráneos, estratos geológicos. 

ix) Si se justifica la instalación de tratamiento de aguas 
residuales, deben buscarse aquellos sistemas acordes a las 
condiciones del lugar, prefiriéndose aquellos que resulten 
más económicos y sencillos de operar, siempre y cuando 
cumplan con la eficiencia de tratamiento requerida de acuerdo 
a la capacidad de autodepuración del cuerpo receptor y a los 
usos del agua del mismo. 

8) Construcción 

i) Debe realizarse una estricta supervisión de la construcción 
para que se cumplan los objetivos ambientales del proyecto. 
Por ejemplo: que las juntas de las líneas de drenaje estén 
herméticas y de esa manera se impida la contaminación de 
aguas residuales. 

ii) Llevar a cabo el control de calidad de los materiales y los 
procedimientos constructivos empleados, para que el 
desarrollo habitacional cumpla con los objetivos. 

iii) Realizar las obras de protección de las áreas expuestas a la 
erosión mediante las desviaciones de escurrimientos. 

iv) Rehabilitación de los bancos de material. 

C) Operación y Mantenimiento 

y) La infraestructura y los servicios deben ser autofinanciables 
para que se puedan brindar sin representar una carga a otros 
sectores de la población. 

ii) Realizar el manejo de cuenca para proteger las fuentes de 
abastecimiento de agua y de esa manera preservar este 
importante servicio. 

iii) Mantenimiento de instalaciones de cloración de agua para 
que se pueda brindar agua potable y, para que no represente 
un peligro a la salud pública de la población circundante. 
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iv) Debe realizarse un monitoreo ambiental, principalmente de la 
calidad de agua, calidad del aire, ruido, salud pública y en 
estilo y calidad de vida, para que los posibles problemas 
puedan ser detectados y corregidos oportunamente. 
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6. PROYECTOS DE DESARROLLO TURISTICO 

En el caso de los Provectos de Desarrollo Turfstico. deberá analizarse el empleo 
de las siguientes medidas de mitigación, de acuerdo a las etapas del proyecto. 

A) Localización y Preparación del Sitio 

i) La selección del sitio del proyecto debe hacerse en base a los 
estudios básicos que deben incluir los aspectos ecológicos, 
para que no resulten afectados los hábitats, comunidades o 
especies sensibles. 

ii) La planeación del proyecto debe considerar zonas de 
conservación ecológica dentro del mismo desarrollo. 

iii) Deberán realizarse estudios exhaustivos para determinar si 
existen ecosistemas frágiles o únicos. 

iv) De ser necesario se deberá proceder a trasladar poblaciones 
de fauna asociada en las zonas desmontadas. 

v) Se deben planear y realizar cuidadosamente los desmontes 
para que se restrinjan exclusivamente a las áreas 
indispensables, y además se debe tener especial 
cuidado con las especies vegetales únicas o sensibles para 
darles la protección. 

vi) La realización de programas de educación ambiental dirigida 
a los trabajadores del desarrollo, que enfaticen en la 
importancia del medio ambiente, redundarán en un menor 
deterioro de los ecosistemas. 

vii) El Plan Maestro de Desarrollo Turístico deberá considerar la 
intensidad de las construcciones y servicios, de manera que 
no se rebase la capacidad de sustentación del área para este 
tipo de actividades. 

B) Construcción 

i) La ignorancia de la naturaleza y el valor de los aspectos 
estéticos o patrimoniales, tan importantes para desarrollos de 
este tipo, puede superarse mediante programas de educación 
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ambiental dirigidos al personal que intervendrá en alguna de 
las etapas del proyecto. 

ii) Para evitar problemas de contaminación de aguas en esta 
etapa se recomienda construir sistemas de conducción y 
tratamiento de aguas residuales, del tipo que resulten 
adecuados. 

iii) En relación a la posible pista aérea, deberán considerarse los 
criterios ambientales para la selección del sitio. 

iv) Con objeto de no inducir efectos socioeconómicos negativos, 
se recomienda incluir en la construcción del desarrollo el área 
destinada a habitación de los futuros trabajadores de los 
hoteles y servicios asociados. 

v) Restauración de las áreas de bancos de materiales con 
técnicas que, desde su inicio, les permita participar del 
paisaje en forma positiva. 

vi) En la construcción de los caminos de acceso deben 
identificarse los sitios para bancos de material y modalidad de 
explotación de acuerdo a sus características. Además debe 
procurarse evitar la remoción innecesaria de vegetación y el 
movimiento de grandes volúmenes de tierra. 

C) Operación y Mantenimiento 

i) Para minimizar la contaminación de agua, es necesario que el 
tratamiento de aguas residuales reciba la atención y el apoyo 
suficiente. Esto también se aplica para el manejo, tratamiento 
y disposición de residuos sólidos. 

ii) La reglamentación y vigilancia de la caza y pesca deportivas 
redundarán en mejor conservación del medio ambiente. 

iii) De ser necesario debe implementarse un control de 
mosquitos, ya sea químico, mecánico o hidráulico, según 
resulte apropiado. 

iv) Para reducir los problemas de temporada pico, se deben 
establecer los incentivos para lograr una mejor distribución de 
la ocupación de la infraestructura a lo largo de todo el año, lo 
que además de beneficiar al medio ambiente contribuirá a un 
mejor uso de la infraestructura turística. 
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v) Con objeto de conocer oportunamente los posibles problemas 
y poder hacer los ajustes correspondientes, se recomienda 
implementar un programa de monitoreo ambiental, dirigido 
particularmente a los aspectos estéticos y paisajísticos, 
bienes patrimoniales y factores ecológicos que sean 
relevantes. 

D) Actividades Futuras y Relacionadas 

i) Es necesario el adecuado mantenimiento de la infraestructura 
turística para poder hacer un uso óptimo y continuado de las 
instalaciones. 



7. PROYECTO DE DESARROLLO COSTERO COMERCIAL Y PESQUERO. 

En el caso de los Proyectos de Desarrollo Costero Comercial v Pesquero deberá 
de analizarse la aplicación de las siguientes medidas de mitigación, de acuerdo a 
las etapas del proyecto. 

A) Localización y Preparación del Sitio 

i) Los estudios básicos, previos a la selección del sitio, deberán 
incluir: corrientes marinas, sedimentación costera, mareas, 
capacidad pesquera y detección de especies sensibles . 

• 
ii) Los desmontes deberán ser inmediatamente seguidos de las 

excavaciones, nivelaciones y rellenos necesarios con el 
objeto de reducir la posible erosión. 

iii) En las primeras etapas del proyecto deben atenderse 
asuntos de la tenencia de la tierra de las zonas que resulten 
afectadas por el proyecto. Deben destinarse los fondos 
suficientes para las adquisiciones o permutas de los terrenos, 
de tal manera que los propietarios de los terrenos afectados 
no resulten perjudicados. 

iv) En la relocalización de las posibles comunidades afectadas 
deben tenerse en cuenta las características sociológicas. Las 
habitaciones o terrenos permutados deben ser de calidad no 
inferior a los originales. Este aspecto debe contar con los 
suficientes fondos, pues de otra manera se generarán 
problemas sociales que podrán afectar al proyecto mismo. 

v) En caso de existir en la zona del proyecto valores científicos, 
culturales o patrimoniales, se debe proceder a la creación de 
instrumentos jurídico-administrativos que permitan la 
preservación de estos valores y a la protección de áreas que 
el proyecto induzca a una inadecuada explotación. 

vi) Se deben identificar sitios para banco de material y se debe 
establecer la modalidad de explotación de acuerdo a sus 
características. 

B) Construcción 
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i) Se debe considerar el destino de los materiales de dragado 
para prevenir el depósito de los mismos en sitios inadecuados 
y la posibilidad de que estos materiales sean acarreados y 
depositados nuevamente en canales y dársenas. 

ii) Para el dragado y la construcción de escolleras, deberán 
realizarse las investigaciones básicas tanto de procesos 
oceanográficos costeros como biológicos en las zonas de 
afectación. 

iii) Se debe realizar el acondicionamiento del sitio destinado para 
el depósito de los materiales de dragado. 

iv) Las áreas arqueológicas deberán ser evaluadas con 
suficiente detalle y, de ser necesario, proceder a su rescate. 

v) En las líneas de conducción, se deben aprovechar los 
derechos de vía existentes o unificar los de nueva creación, y 
asegurar la mínima interferencia con los rasgos 
sobresalientes del paisaje siguiendo las fronteras naturales. 

vi) Restauración de las áreas de bancos de materiales, con 
técnicas que desde su inicio les permitan participar del 
paisaje en forma positiva. 

vii) La ignorancia de la naturaleza y el valor de los aspectos 
estéticos o patrimoniales, puede superarse mediante 
programas de educación ambiental dirigidos al personal que 
intervendrá en alguna de las etapas del proyecto. 

C) Operación y Mantenimiento 

i) La actividad pesquera deberá estar normada y vigilada 
adecuadamente para que no se realice sobreexplotación y se 
utilicen las artes de pesca adecuadas. 

ii) En caso de transportarse o descargarse hidrocarburos, 
deberá establecerse un plan de contingencias para control de 
derrame que involucre a las entidades públicas y privadas que 
estén relacionadas con estos problemas. 

iii) El monitoreo ambiental de agua, suelo y comunidades 
acuáticas permitirá detectar oportunamente los posibles 
problemas e implementar los ajustes a las políticas 
ambientales que resulten necesarios. 
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B. PROYECTOS DE LA INDUSTRIA ALIMENTICIA 

En el caso de los provectos de industria alimenticia deberá analizarse el empleo 
de las siguientes medidas de mitigación de acuerdo a las etapas del proyecto. 

A) Selección y Preparación del Sitio 

i) En la selección del sitio del proyecto deberá considerarse la 
disponibilidad de agua y energéticos, de tal manera que el 
proyecto no sufra carencias de estos insumas, ni tampoco 
sean perjudicados otros usuarios actuales o futuros. 

ii) La selección del proceso va a ser particularmente relevante 
para la generación de desechos, por lo que deberán 
seleccionarse alternativas que menores emisiones líquidas, 
sólidas o atmosféricas produzcan. 

iii) En relación al agua, deberán seleccionarse procesos que 
incorporen la recirculación de algunas corrientes dentro de la 
misma industria. Asimismo se deberá contemplar el 
tratamiento de aguas residuales de acuerdo a las 
características del desecho y a los requerimientos de calidad 
de agua del efluente que sean fijadas por las autoridades 
competentes. 

iv) En relación a los residuos sólidos deberá procurarse en la 
medida que sea posible que sean aprovechados los 
subproductos, por ejemplo como alimento para ganado, como 
combustible y/o mejoras de suelos. 

v) La selección de la tecnología más adecuada para minimizar 
las emisiones de contaminasteis a la atmósfera y dar 
cumplimiento a las disposiciones de la autoridad en la 
materia. 

vi) La limpieza del sitio deberá ser inmediatamente seguida de 
las excavaciones, nivelaciones y rellenos necesarios con el 
objeto de reducir la posible erosión. 

vii) Se deben identificar los sitios para banco de material y se 
debe establecer la modalidad de explotación de acuerdo a 
sus características. 
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viii) Se debe procurar localización estratégica de la industria en 
relación a los sitios de producción de insumas y 
convenientemente situada respecto de los centros de 
consumo y/o embarque. 

B) Construcción 

i) Se debe realizar el acondicionamiento del sitio destinado para 
el depósito de los residuos de la construcción. 

ii) Se debe hacer la restauración de las áreas de bancos de 
materiales, con técnicas que desde su fase inicial les permitan 

· integrarse en el paisaje en forma positiva. 

iii) La ignorancia de la naturaleza y los valores estéticos o 
patrimoniales, puede superarse mediante programas de 
educación ambiental, dirigidos al personal que intervendrá en 
alguna de las etapas del proyecto. 

C) . Operación y Mantenimiento 

En esta etapa es en la que se presentan los impactos ambientales de 
mayor significado, principalmente en lo referente a desechos líquidos 
sólidos y gaseosos. 

i) La contaminación por aguas residuales puede reducirse con: 

- un control del proceso para reducir las cargas de 
contaminantes producidos. 

- la recirculación de algunas corrientes, en las etapas del 
proceso que no requieran calidad óptima. 

- el tratamiento de aguas residuales, seguido de su adecuada 
disposición y/o reuso. 

ii) Los desechos sólidos pueden controlarse mediante: 

- el aprovechamiento de aquellos materiales que puedan ser 
reusados en la fabricación de alimentos para ganado, 
mejoradores de suelo, entre otros. 

- la adecuada disposición de estos desechos. 
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iii) Las emisiones de contaminasteis a la atmósfera podrán 
reducirse con las siguientes opciones: 

- selección del combustible adecuado 

- condiciones de combustión para reducir contaminantes. 

iv) Se recomienda llevar a cabo un programa de monitoreo 
ambiental, particularmente en lo referente a características de 
efluentes líquidos, sólidos y gaseosos. Esto permitirá 
oportunamente detectar posibles impactos ambientales 
adversos y tomar a tiempo las medidas correspondientes. 
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9. PROYECTO DE LA INDUSTRIA METAL/CA 

En el caso de la Industria Metálica, debe analizarse el empleo de las siguientes 
medidas generales de acuerdo a las etapas del proyecto. Estas son seguidas por 
algunas medidas de mitigación específicas para algunos tipos de industria 
metálica. · 

A) Selección y Preparación del Sitio. 

i) En la.selección del sitio del proyecto deberá considerarse la 
disponibilidad de agua y energéticos, de tal manera que el 
proyecto no sufra carencias de estos insumas, ni tampoco 
sean perjudicados otros usuarios actuales o futuros. 

ii) La selección del proceso va a ser particularmente relevante 
para la generación de desechos, por lo que deberán 
considerarse las alternativas que menores emisiones líquidas, 
sólidas o atmosféricas produzcan. 

iii) En relación al agua, deberá seleccionarse procesos que 
incorporen la recirculación de algunas corrientes dentro de la 
misma industria. Asimismo se deberá contemplar el 
tratamiento de las aguas residuales de acuerdo a las 
características del desecho y a los requerimientos de calidad 
de agua del efluente que sean fijadas por las autoridades 
competentes. 

iv) En relación a los residuos sólidos, deberá procurarse en la 
medida en que sea posible, el aprovechamiento de los 
subproductos. 

v) Deberá seleccionarse la tecnología más adecuada para 
minimizar las emisiones de contaminantes a la atmósfera y 
dar cumplimiento a las disposiciones de la autoridad en la 
materia. 

vi) La limpieza del sitio deberá ser inmediatamente seguida de 
las excavaciones, nivelaciones y rellenos necesarios con el 
objeto de reducir la posible erosión. 

vii) Se deben identificar los sitios para banco de material y se 
debe establecer la modalidad de explotación de acuerdo a 
sus características. 
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viii) Se debe procurar la localización estratégica de la industria en 
relación a los sitios de producción de insumas y 
convenientemente situada respecto de los centros de 
consumo y/o embarque. 

B) Construcción 

i) Se debe realizar el acondicionamiento del sitio destinado para 
el depósito de los residuos de la construcción. 

ii) Se debe efectuar la restauración de las áreas de bancos de 
materiales, con técnicas que desde su inicio les permitan 
integrarse al paisaje en forma positiva. 

iii) La ignorancia de la naturales y de los valores estéticos o 
patrimoniales, puede superarse mediante programas de 
educación ambiental, dirigidos al personal que intervendrá en 
algunas de las etapas del proyecto. 

C) Operación y mantenimiento 

En esta etapa es en la que se presentan los impactos ambientales 
de mayor significado, principalmente en lo referente a desechos 

· líquidos, sólidos y gaseosos. 

i) La contaminación por aguas residuales puede reducirse con: 

- control del proceso para reducir las cargas de 
contaminasteis producidos. 

- recirculación de algunas corrientes, en las etapas del 
proceso que no requieran calidad óptima. 

- tratamiento de aguas residuales, seguido de su adecuada 
disposición y/o reuso. 

ii) Los desechos sólidos pueden controlarse mediante: 

- aprovechamiento de aquellos materiales que puedan ser 
reusados. 

- adecuada disposición de estos desechos. 
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iii) Las emisiones de contaminasteis a la atmósfera podrán 
reducirse con las siguientes opciones: 

- selección del combustible adecuado. 

- condiciones de combustión para reducir contaminasteis. 

- posible recuperación de subproductos. 

iv) Se recomienda llevar a cabo un programa de monitoreo 
ambiental, particularmente en lo referente a características de 
efluentes líquidos, sólidos y gaseosos, flora y fauna acuática. 
Esto permitirá oportunamente detectar posibles impacto 
adveros y tomar a tiempo las medidas correspondientes. 

32 

•' 

• 



10. MEDIDAS DE MITIGACIÓN DE LA INDUSTRIA SIDERÚRGICA 

i) Inclusión de criterios ambientales en la selección del proceso 
de producción. 

ii) La localización de nuevas plantas siderúrgicas en cuencas 
donde existan disponibles suficientes volúmenes de agua. 
Para satisfacer la demanda de ampliación de plantas 
existentes se recomienda el reuso de agua dentro de la 
misma industria. 

iii) Para el control de contaminación del aire, existen dispositivos 
secos, húmedos, semi-húmedos y precipitadores 
electrostáticos que reducen significativamente los impactos 
por este concepto. 

iv) En cuanto al tratamiento de aguas residuales, donde sea 
posible, es conveniente separar las aguas y tratarlas 
individualmente. Por su grado de toxicidad merecen especial 
atención los efluentes de la planta de cobre y de acabado de 
acero. 

v) En relación a los desechos sólidos, gran parte de ellos 
pueden ser reusados satisfactoriamente y el resto debe ser 
depositado en un relleno sanitario, en un sitio adecuado para 
ello. 

vi) Las medidas de seguridad al personal expuesto son 
indispensables para garantizar su integridad física. 
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11. MEDIDAS DE MITIGACIÓN DEL BENEFICIO Y REFINACIÓN DE 
METALES. 

i) Inclusión de criterios ambientales en la selección de los 
procesos de producción. 

ii) Construcción de obras de desvío de escurrimientos para que 
la zona de beneficio no reciba avenidas de agua del exterior. 

iii) Construcción de un canal periférico que atrape los 
escurrimientos del área interior de trabajo. 

iv) Impermeabilización de las presas de jales para evitar 
contaminación de aguas subterráneas. 

v) Recirculación de aguas de proceso y almacenamiento de 
excedencias y escurrimientos internos para el tratamiento 
fisicoquímico antes de su vertimiento. 

vi) Cuidados especiales en la operación y mantenimiento de la 
presa de jales. 

vii) Capacitación del personal en el manejo del agua y en las 
repercusiones ambientales de su labor. 

viii) Disposición de residuos sólidos en sitios adecuados de 
acuerdo a la geología, así como impermeabilización con el 
material más conveniente. 



13. PROYECTO DE LA INDUSTRIA DE LA CURTIDURÍA 

En el caso de los proyectos de la industria de la curtiduria deberá analizarse el 
empleo de las siguientes medidas de mitigación de acuerdo a las etapas del 
proyecto: 

A) Selección y Preparación del Sitio. 

i) La dispersión de la industria de la curtiduría y la abundancia 
de pequeñas tenerías, en la inmensa mayoría de los casos 
han sido obstáculos insuperables para realizar un control de 
contaminación en esta industria, por lo que se recomienda 
buscar la integración de esta industria en determinadas áreas 
previamente seleccionadas y apoyar el desarrollo de 
empresas del tamaño ideal para que tengan la capacidad 
técnica y económica de realizar el control de sus efluentes y 
las demás medidas de protección. 

ii) La selección del sitio es un aspecto muy importante. Entre los 
factores que deben ser considerados se incluyen: 

- La disponibilidad de agua, sin pe~udicar ecosistemas ni 
otros usuarios. 

- garantizar el abasto de insumes, principalmente piel cruda. 

- que existan condiciones adecuadas de disposición de 
efluentes en el cuerpo receptor. 

- que exista área suficiente y a un precio adecuado para el 
tratamiento de aguas residuales. 

- el uso de suelo de las áreas circundantes. 

iii) La selección del proceso va a ser particularmente relevante 
para la generación de desechos, por lo que deberán 
considerarse las alternativas que minimicen el uso de agua, 
propicien el reuso de baños, que realicen el lavado por lotes y 
no en forma continua. 

iv) En relación a los residuos sólidos, deberá procurarse en la 
medida que sea posible que sean aprovechados los 
subproductos, por ejemplo como para alimento, para 
fabricación de suela, de cola y de grenetina. 
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v) La selección de la tecnología más adecuada para minimizar 
las emisiones de contaminantes a la atmósfera y dar 
cumplimiento a las disposiciones de la autoridad en la 
materia. 

vi) La limpieza del sitio deberá ser inmediatamente seguida de 
las excavaciones, nivelaciones y rellenos necesario con el 
objeto de reducir la posible erosión. 

vii) Procurar la localización estratégica de la industria en relación 
a los sitios de producción de insumes y en relación a los 
centros de consumo y/o embarque. 

B) Construcción 

i) Se debe realizar el acondicionamiento del sitio destinado para 
el depósito de los residuos de la construcción. 

ii) La ignorancia de la naturaleza y de los valores estético y 
patrimoniales, puede superarse mediante programas de 
educación ambiental, dirigidos al personal que intervendrá en 
algunas de las etapas del proyecto. 

C) Operación y Mantenimiento 

En esta etapa es en la que se presentan los impactos ambientales 
de mayor significado, principalmente en lo referente a desechos 
líquidos sólidos y en mucho menor grado gaseosos. 

i) La contaminación por aguas residuales puede reducirse con: 

-el control del proceso para reducir las cargas de 
contaminasteis producidos. 

- la recirculación del algunos baños, para etapas del proceso 
que no requieran calidad óptima. 

-el tratamiento de aguas residuales, seguido de su adecuada 
disposición y/o reuso. 

-la eliminación de lavados de piel en forma continua y su 
sustitución por lavados en lotes. 
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ii) Los desechos sólidos pueden controlarse mediante: 

- el aprovechamiento de aquellos materiales que puedan ser 
reusados en la fabricación de suelo aglomerada, cola y 
grenetina. 

- la adecuada disposición de estos desechos. 

iii) Se recomienda llevar a cabo un programa de monitoreo 
ambiental, particularmente en lo referente a características de 
efluentes líquidos, sólidos y gaseosos. Esto permitirá 
oportunamente detectar los posibles impactos adversos y 
tomar a tiempo las medidas correspondientes. 
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•• 
DETERIORO AMBIENTAL 

Se asume el término Deterioro Ambiental, como la modificación de la calidad de 

los recursos naturales por el impacto producto de las actividades inherentes al 

desarrollo productivo y el desarrollo social sobre el ambiente. · 

La calidad se concibe como la garantía de uso de un recurso de forma 

permanente o sostenida. 

El deterioro ambiental o la potencialidad de su ocurrencia en un sistema 

dado, se determina cuantitativa o cualitativamente comparando un 

inventario de recursos de ese sistema con la situación real del mismo, a 

través de la calificación de parámetros o índices. 



INDICES DE CALIDAD 

la medida de calidad que en su expresión negativa se denomina deterioro 
ambiental, se efectúa con referencia a parámetros o índices como 

1. Estado de Conservación de los ecosistemas, la presencia de especies con 
status de conservación especial, factores del medio físico natural especiales, 
entre otros. 

2. Productividad. Ecológica, en términos de energía fijada por unidad de 
superficie y tiempo y Productividad en términos de Uso de los Recursos 
Naturales para actividades productivas (industrial, agrícola, ganadero). 

3. Cultura. La apropiación y apreciación de los ecosistemas por los 
componentes del medio social. 

4. Vulnerabilidad y Capacidad del sistema de soportar un cambio de valor de 
uso, esto es, riesgo de contaminación de acuíferos, capacidad dispersante de la 
atmósfera, erosionabilidad, recarga de acuíferos, entre otros. 

5. Asentamientos humanos, densidad y su relación con infraestructura y 
servicios y con la capacidad de sustentación del ambiente. 



1. Asentamientos humanos 

El INEGI (1992), señala que México ocupa el XI lugar a nivel internacional en cuanto al tamaño de su población (1.6% 
total Mundial), con dos millones de km2 de territorio Y 81.3 millones de habitantes. 

En la actualidad México tiene un perfil urbano ya que 60% de su población total vive en localidades de más de 15,000 
hab. 

Se presenta un fenómeno de persistencia de dispersión- concentración de la población a polos de desarrollo, el 17.4% 
nacidos en una entidad federativa diferente a su lugar de residencia. 

Existen 108 mil localidades con menos de 100 hab aproximado que representa el 2. 7% de la población nacional, con 20 
personas cada una de ellas. En contraste, la Zona Metropolitana de la Ciudad de México cuenta con una población de· 
15.1 millones. 

En la República Mexicana la densidad de poblacion es de 41 hab/km2 

Los Estados con menor densidad de población son:Baja California Sur 4hab/km2 Quintana Roo, Sonora, Chihuahua y 
Campeche con 1 O hab/km2. 

Se observa mayor densidad en el D.F. con 5,494 hab/km2 seguida por el Estado de México, Morelos, Tlaxcala, entre 
otros, en este sentido tanto· la población como la actividad económica se distribuyen en relación inversa a la 
disponibilidad de agua y en el caso del Distrito Federal de la misma manera con respecto a la vulnerabilidad del 
ecosistema. 
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Cuadro 3 
México: Distribución de la población por tamaño de la localidad, 1950, 1970 y 1990 

y tasas de crec1miento 1ntercensal 1950-1970 y 1970-1990 

Tamaño de !n Localidades Población 
ioca!idad (hab.) 

1950 1970 

1950 1970 1990 abs. % nbs. 

Tola! 98 590' 97 580 156 602 25791017 100.0 ,18 225 523 

1-2 "99 97 607 95 410 154 016 14 790 299 57 3 19 916 682 

2 500-19 999 916 1 988 2 266 4 795 3t.8 18 6 11 303 926 

20 000-49 999 43 114 íG7 1 376 796 5.3 3 <'!05 818 

50 000·99 999 14 3•1 55 928 006 36 2 356 569 

1 00 000-1,99 999 9 30 77 1 665 773 6.5 5 707 i30 

500 000-999 999 2 ,,, 1 438 5·13 

1 000 000 y más 2 7 2 234 795 87 4 096 570 

·Se c;o:cluycn 438 ~cccron<:-s c¡L.c ;o;mJ8.:;n par~c él:! 1;~ cr:.;C;~d ce l.'.~xrco 'l que se c0'1SrdcrMon como loca¡,¡::~ ces 
Fuente. Censos Gcnc;alcs de Po~IJc:on y V•v•cr.da. IN!:GI. \050. 1970 y ".9'JO 

lf 

% 

100 9 

41 3 

23A 

7.1 

49 

11.8 

30 

85 

1990 

abs. 

81 249 G·IS 

23 989 92·1 

12 958 877 

5 075 188 

3 854 850 

18233313 

8 876 127 

8 958 366 

T;:~sas 

% 1950-1970 1970-1990 

100 o 3.2 26 

28 7 1.5 08 

16 o 4 5 07 

6 2 4.7 2.0 

t,J •19 2_5 

22 5 65 5.9 

10 9 9.5 

11.0 3 1 •i.O 



Agua. 

En México, la precipitación media anual es de 777 mm, equivalente a un volumen de aproximadamente 1 billón 570 mil 

millones de m3, de los que 1 billón 120 mil millon~s de m3 se evaporan, 41 O millones se escurren superficialmente y 40 
mil millones más se infiltran en el subsuelo para recarga de acuíferos y la extracción total en el pais es de 174 mil 

millones de m3/año. 

El 82% del volumen de almacenamiento se tiene bajo la cota de los 500 metros sobre el nivel del mar, mientras que el 76 
% de la población y las actividades industriales se ubican arriba de esta cota, lo cual conduce a la sobreexplotación de 
acuíferos y a realizar transferencias entre cuencas. 

Asimismo, la contaminación, ha reducido el potencial de uso de varios acuíferos, rios y cuerpos de agua .. 

El índice de Calidad del Agua (!CA) se utiliza con el fin de agrupar algunos parámetros capaces de indicar el deterioro 
de la calidad del agua. 

Los indicadores de la calidad del agua se refieren al tipo de sustancia orgánica o inorgánica, la concentración.de ésta, 
y el estado y densidad de la biota encontrada en un cuerpo de agua. 

La Red de Monitoreo de la Calidad del Agua de la Comisión Nacional del Agua realizó una estimación de la situación del 
recurso hidrico en las cuencas hidrológicas, mantos acuíferos y puertos industriales y turísticos de zonas de influencia 
de los grandes polos de desarrollo, de las 37 regiones hidrológicas, 29 corresponden a un valor de !CA contaminada en 
un grado de leve a excesivamente contaminada. 

Se consideran índices de deterioro, a la salinización de acuíferos y el asentamiento de terrenos por sobreexplotación. 
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Cuadro 16 

~ Distribución del agua por origen y destino en México 
(volúmenes en millones de m3/año) 

Lluvia 1 570 000 Agua 
utilizada 

Flujo a lagos inte
riores o al mar sin 
aprovechamiento 

Pérdidas por 1120000 
evaporación 

Escurrimrento 410 000 f46 000 264 000 
superficial 

Recarga de 40 000 28 000 12 000 
acuíferos 

Disponibilidad 450 000 174 000 276 000 
total 

Fuenlc: Soc1eCad Gcoh1drológi:a r.~cx1cana_ Los Pro/:Jiemas Aculferos en Mdxico. Unión 
------------ -~ Mex1cana Ce Asociaciones dG Ingenieros. 1990 _ 

Cuadro i? 
Precipitación media anual y escurrimiento 

por regiones 

Región 

Baja California 

Noroeste 

Pacífico Centro 

Balsas 

Pacifico Sur Istmo 

Bravo 

Gallo Norte 

Papaloapan 

Gnjalva-Usumacinta 

Pen. de Yucatán 

Cuencas cerr. Norte 

Lerma 

Valle de r.tíéxico 

Costa Cen:ro 

Total 

Precipitación 
media anual 

millones de m3 

20 791 

167961 

110 616 

113 984 

134 485 

162 415 

142 321 

93 533 

171 131 

172 158 

112 339 

65 301 

17 403 

47 610 

1 532 048 

-tl.oéJ!icado Ce Plan Nac1onal H.drau',co. 1981 

Altura Escurrimiento 
media anual millones 

mm de m3 

150 278 

522 24 922 

946 30277 

975 31 667 

1 658 64 785 

431 7 600 

1 028 40 708 
, 654 60 576 

1 85<1 83 883 

1 233 29 119 

417 3 944 

73i 6 445 

730 1 853 

1 365 24 105 

777 410162 



Cuadro 19 

Parámetros para calcular el índice de calidad 
del agua (!CA) 

Oxígeno Demanda bioquímica de Demanda química de 
disuelto oxígeno oxígeno 

pH Sólidos suspendidos Colitormes fecales y 
totales totales 

Amon1o N1trntos Fosfatos 

Cloruros Diferenc1a de temperatura Alcalinidad y dureza 
lolales 

Detergentes Conductividad eléctnca Sólidos d1sue!tos totales 

FL:er.:c Secrclaria Ce A¡;nculturJ y Recursos HoCr.:it.:i•cos, 1979 

Cuadro 20 

Rangos de estado de calidad del agua 
(agua potable) 

Rango Calificación 

90- 100 
80- 90 
70 - so 
50- 70 
40- so 
o- '0 

Excelen:e 
Aceptable 

Levemente contaminada 
Contammc.da 

Fuertemente contaminada 
Exces1vameme contarrllnada 

E 1\:o rcqu:crc pur•f•cac1ón p.1ra consumo 1"'.ur. • .1n0 
A Requ1ere pu11l•cac•ón menor prcv1Jmcr.:e a su consumo, 
LC Sm pu<~flcac•ón ~u consumo es r11"~goso 
C Rcc,u•crc ncccs~r•amente de pur•f•cación 
FC R1cs~oso consum•rla 
EC ln.:.;:eplalJie para consL.mO humano 
Fucn<c Com•sion N.1c•o:ul del Agua, !:ARH, 19>.2 

~~~7-b-- - ¡---- - . -¡-¡~;;_; +.\· -. - 1 .. 1 . 1 r 
:.~!..-': _:~:_,_·~· .· . _; .··· ":_. l 

..... 
', .· 

C!cwc 

E 
A 
LC 
e 
FC 
EC 

CALIDAD DEL AGUA 63 

Cuadro 21 
Valores de los índ1ces de calidad del agua (!CA) 

# Región Hidrológica 

Ba¡<1 California Norte 

2 Baja Californ1a Centro 

3 Ba¡a CCJ.Iifornia Sur 

4 Baja Cal1forma Norte 

5 Baja Calirornio Centro 

6 Baja Californ1a Sur 

7 BaJa California Norte 

8 Sonora Norte 

9 Sonora Sur (R. Yaqu1) 

10 CR Culiacán y Fuerte 

11 CR. Presidio 

12 PRC. R. Santiago 
PRC. R. Lerma 

13 Costa de Nayant 

14 CR. Amcca 

15 Cos:a de Jalisco 

1989-90 

s2.1 e 

41.9 Fe 

30.3 EC 

41 8 FC 

t.6.3 Fe 
30.4 Ee 
30.9 EC 

so.8 e 
,4.4 FC 

s1.o e 

Valor \CA 

1991 

s2.2 e 

39.7 EC 

39.7 Ee 

40.9 FC 

49.7 FC 

26.9 EC 
32.4 Ee 

51.6 e 
49.4 FC 

51.6 e 

Variación 

O.iO 

-2 20 

9.40 

-0.90 

3.«0 

-3.50 
1.50 

0.80 

5.00 

O 60 

16 CR. Armería y Coahuayan<J. 48.4 FC 46.2 FC -2.20 

17 CR Ncxapa 

18 PRC. f·Jled:o y Ba¡o Ba!sz¡s 
PRC R Amacuzac 
PRC. Alio Balsas 

1 O Costa de Guerrero 

20 Cos:a Ce Oax<."lCCl. 

21 Costa de Oaxaca 

22 CR Tehuantcpec 

23 Costa de Clliapas 

24 PRC Alto Bravo y Conchos 
PRC Bajo Bravo 

25 CR. Soto la fv1ar¡na 

26 PRC. R. Pánuco 

PRC. R. San Juan y Tula 

27 CR. Tuxpan y Nautla 

28 CR. Papaloapan 

n8 Fe· 
29.1 EC 
22 8 EC 

39.3 EC 

.:4.8 FC 

62 3 e 
77.4 LC 

s2.o e 
,2.5 Fe 

57.1 e 
,5.7 FC 

29.6 FC 

42.3 FC 

~0.6 FC 

45 7 FC 
24.6 EC 
22.8 EC 

33 1 EC 

·14 2 FC 

54.9 e 
76.5 LC 

47.2 FC 
41.5 FC 

53.9 e 
su e 

20.5 EC 

42.2 FC 

43.1 FC 

29 CR Coiltzacoc:llcos t,2 7 FC ~5.'1 FC 

30 CR Gn¡nlvn. y Usumacinta 37 3 FC 49.4 FC 

31 Costa de Campeche 42.7 FC 67.1 C 

32 Península de Yucatán 

33 Costa Mar Canbe 

34 Cliilluul1ua Norl.e 

35 Cuenca Cerrada del Norte 

36 CR Nazi:ls 

37 CR Salado 

CR C~.:cr.ca no 
?Ci1 P;:;rc1;;;l 

62.2 e 

Fucn;¡; ComJSIOn ;-:Jcoonal del Agua, St-.RH, \902 

64.2 e 

3.90 
-4.50 
o 00 

-6.20 

-0.60 

-7.40 

-0.90 

-4.80 
-1.00 

-3.20 

5.~0 

-9.10 

-0.1 o 
2.50 

2.70 

2.10 

4.40 

2.00 

L1 media ele los calicbdcs ele agua se elevó 0.93 
puntos deliCA (de 44. 16. en el periodo 1989-1990, 



Cuadro 18 
Zonas con explotación excesiva de agua 

subterránea 

N Zona SMA AMA Comentarios 

1 Pescadero, ocs. 0.2 0.16 Intrusión salina 

2 Todos Santos ecs. 0.5 0.55 Intrusión salma 

3 La Paz, BCS. 8.0 0.40 Intrusión salina 

4 Santo Domingo, ses. 190.0 0.90 Intrusión salma 

S El Vizcaíno, ses. 0.5 0.83 

6 San Ouintin, se. 12.0 0.45 Intrusión salina 

7 San Quintín, se. 1.0 0.27 Intrusión salina 

8 Ojos Negros, se. 2.1 0.53 Sales de riego 

9 Real del Castillo, se. 0.5 0.18 

10 Las Palmas, se. 2.0 1.14 

11 Mexicali, se. 900.0 0.50 Intrusión salina 

12 San Luis Río Colorado, 50.0 0.50 
BC. 

13 Río Magdalena; Son. 104.0 1.00 Intrusión salina 

14 Río Magdalena, Son. 96.0 1.00 

15 Río Magdalena, Son. ~8 o 0.90 

16 El Sahuaral, Son. 70.0 2.00 

17 Hermosillo, Son 500.0 2.00 Intrusión salina 

18 San José de Guaymas, 80 1.10 Intrusión salina 
Son. 

19 Guaymas, Son. 80.0 1.60 Intrusión salina 

20 M.l. Río Sinaloa, Sin. 50.0 1.50 

21 Juárez, Chih. 14.0 0.86 

22 V11la Ahumada, Ch1h. 123.0 

23 Janos, Ch1h. 33.0 1.00 

24 Casas Grandes, Chih. 2 o 2.00 

25 Aldama, Chih. 90 Zona de veda 

2G Río Florida, Chih. 14.0 0.60 

27 Comarca Lagunera, 750.0 1.70 Arsenicismo 
Coah. 

28 Calera, Zac. 80.0 

29 Loreto, Zac. 17.0 0.40 

30 León, Gto. 92.0 1.40 

31 Laguna Seca, Gto. 14.0 0.90 

32 Bajío-Celaya, Gto. 80.0 1.64 Zona de veda 

33 Querétaro, Oro. 60-120 1.50 

34 Toluca, Méx. 170.0 1.50 

35 Valle de Méx1co Hundimiento 

36 Mina, N.L. 20 0.70 

~I.'.A: Sobreexp:o:aclór~ r..cc:a <:nual en m~. 
AMA: A~al:mien:o rT.odio a.-:uz.l en m. 
;:ucn:c· Pian NJcionJI H•dr2u!rco, 1981. 



AREAS CON MAYOR PROBLEMATICA DEL RECURSO HIDRICO 

Mantos freáticos Acuíferos con Infiltración de aguas 
contaminados Intrusión salina superficiales 

contaminadas 
Comarca Lagunera Hermosillo Valle de México 

.._ Valle de México Guaymas Tul a 
""' Península Yucatán Vizcaíno y La Paz Mérida 

i 
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1 Río Yaqui 
2. Río El Fue1 te 
3 Río Sin<~loa 
4 Río CUI13Céln 
5. Río San Loreni'J 
6 Río P!axila 
7 r:iío Presidio 
8. Río S2luarte 
9 R10 Acaponct¿~ 

10. Río Mexqu1lRI 
11 Río Santiago 
12. Río Amcca 
13 Río Armen:1 
14. Río Coahuayané. 
15. Rio Lermu 
16 Rio 13<~1sas 
17 Río Papag2yo 
18 Río Ometepec 
19. Río Verde 
20. Río Tehuantepcc 
::?1 Río Gri¡alva 

Figura 5 
Pnncipales cuencas hidrológicas rje Méxtco 

22 Río Suchiote 
23. Río Usumocinto 
2<1. Río Hondo 
25. Río Condelorto 
26. Río Cootzacoolco:: 
27. Río Popoloopan 
28. Río Blanco 
29. Río Jomapo 
JO. Río Antigua 
3 L Río Noullo 
32. Río Tecolullo 
33. Río Cozones 
3<1. Río Tuxpon 
35. Río Pónuco 
36. Río Son Juan 
37. Río Nozas 
38. Río Bravo 
39. Río Conchos 
40. Río Colorado 

22 
Fuente Direcctór: Cie112ral dE: lrtv%tig<.lciórl y Desarrollo Tecnológico, lnst1tuto Nacional de Ecología, Súdesol, 1993. 
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SUELO. 

En México se encuentran 23 tipos de suelo de los 25 clasificados por la FAO/UNESCO. 

PRINCIPALES USOS DEL SUELO 

AGRICOLA 358,183 km cuadrados. Cuatro productos principales, maiz, frijol, sorgo y trigo. 

PECUARIO. Práctica muy extendida, no cuantificada. 

FORESTAL. Cuarta parte del Territorio Nacional cubierto por bosques y selvas. 

Los índices de deterioro del suelo son, entre otros: 

- La pérdida por erosión, que es de aproximadamente 2,754 ton/año/ha, se originan sedimentos por 535 millones de ton 
de las que el 69% se descarga en océanos y el 31% en embalses naturales y artificiales. 

- La desertificación por erosión y 

- La contaminación por residuos de tipo agrícola. 

Las causas son: la presión de asentamientos humanos y el desarrollo industrial, agrícola y ganadero. 
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· f1oos de suelos 

j 
1< l(egosol 
Y Ye;mosol 
~i Fco¿em 

• X Xerosol 
1 L:iosol 
V Veriisol 
i Andosol 
E Rencsina 
G Gieysol 
A Acriso! 
a C:ombisoi 
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t=igura 7 

Potencial agrícola de los suelos 
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Cuadro 27 

Principales usos del suelo en el territorio nacional 

Superficie Porcentaje 
(millones de ha) 

PaSIIZ<lles 79.9 40.8 

Bosques trop1cares <4.1 12.3 
·' 

Bosques templados 25.5 13.0 

Arbustos y matorrales 30.5 15.6 

Terrenos agricolas 27.3 13.9 

Otros 8.5 4.3 

Total 196.8 100.0 

Foenle Scc~e1aria de Agroc:.o1:ur:l y R~ursos H•<:rauhcos, 1992. 

15 
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Recursos forestales 

El Inventario Nacional Forestal indica 49.6 millones de ha de curbierta arbolada en el país, es decir la cuarta parte del 
territorio nacional. 

Los bosques de pino (55 especies, 85% endémicas), encino (138 especies, 75% endémicas) y sus combinaciones son 
las más comunes, se distribuyen de norte·a sur del país con excepción de la Península de Yucatán. 

Las selvas se desarrollan en el este y el sureste. 

La estimación del grado de deforestación en México (1989) varía de acuerdo con diferentes autores, de 329 
mil/ha/año(SARH) a 1.5. millones de ha/año (Toledo). 

Se estima que en tres décadas en el país se.verá reducida la vegetación natural a sólo el17.5.% 

Los índices de deterioro del recurso forestal son los que se refieren a la pérdida o disminución de la biodiversidad, 
pérdida de suelo por erosión y desertificación por erosión. 

Las causas de la deforestación son en esencia el cambio de uso de suelo de forestal a agrícola y ganadero, los 
· incendios forestales y la sobreexplotación de los recursos maderables. 



Cuadro 37 
Tasas est1madas de deforestación por tipo de 

bosque 

Tipo de Superficie Locali:züción Tasa de 
bosque (millones de ha) deforestación 

(ha/año) 

Trop~cal 9 7 Tierras bajas del 237 000 
s10mpre golfo, sur de (2.44% anual) 
verde Yucatán y nor',e 

de Veracruz 

Tierras bajüs 

Trop1ca! 16 1 del Pacif1co. 322 000 
cadUCifOIIO norte de Yuc. y (2.00% anual) 

sur de B. C. 

Te~plado 16 9 Zonas 163 000 
de coniferas montañosas, (0.96'\, anual) 

s1erras Madre 
Oriénlal y 
Occidental. fap 
neovo!cán1ca. 
Sierra Madre del 
Sur 

Templado 88 T1erras ba¡as de 82 000 
12\IÍGIIadO los bosques (0 93°'o anual) 
(enemas) templados de 

con1feras 

Total 51 S 804 000 
( 1 56°·;, anual) 

::ucn:e MJscra Or::Q·\.:·z ¡· ~.,:: co:aoa c . ., ,;.,:.;;,... ;992 

'-

18 



Cuadro 38 . 

Pnncipales causas de deforestación por tipo de 
bosque 

Tipo de bosque 

Templados de coníferas 

Templados lat1foliados 
(encinos) 

Tropical siempre verde 

Tropical caduc1folio . 

Principales causas de 
deforestación 

- Incendios forestales 
-Ganadería 
-Tala clandest1na 
- Agncultura 

-Incendios forestales 
- Ganaderla 
- Agncultura 
-Tala clandestina 

-Ganadería extens1va 
-Agricultura 
-Extracción de petróleo 
-Mineria 
- Construcción de caminos 
---:-Incendios forestales 
- Extracción de madera 

- Ganadería extensiva 
- Agricu!\ura 
- Extracción de madera 
- Incendios forestales 

Fucmc. M.:~scra. Ordoñcz y Dn=o. c•tado en SA.AH, 1992 

49°·~ 
28'% 

5% 
16";,. 

47% 
28% 
17% 

5°'o 

58% 
10'% 

3°/o 
2.5~~ 

1 S~~ 
22",0 

2",0 

57% 
14°,0 
21% 
7~0 
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Cuadro 32 

Estimación de áreas erosionadas en México (Hectáreas) 

Regiones Erosión inicial Erosión Erosión Totalmente Erosión del Total 
moderada acelerada erosionada estado % 

Chihuahua 4 250 231 13 187 688 2 108 766 680 766 20 277 667 81.9 
Sonora 2 507 527 10869618 3254781 166 168 16 798 094 90 8 
Baja Calilorn1a 1 146 032 2 363 691 1 790 675 859 524 6159 922 86.0 
Baja California Sur 1 014 510 2173950 2 029 020 1 159 440 6 376 920 88.0 
Total: 8918300 28 594 947 9 183 458 2 865 898 49 563 623 86.0 

11 Durango 4078912 5 511 612 862 760 298 395 10 751 679 89.9 
Zacatecas 2056712 367 270 3 085 068 1 469 080 6978130 95.0 
S1naloa 1169760 1 111 272 1 228 248 1 169 760 4 679 040 80.0 
Total: 7 305 384 6 990154 5 176 076 2 937 235 22 408 849 89.1 

111 San Luis Potosí 1 666 464 2810533 575 241 31 947 5084185 81.0 
Tamaullpas 796 020 2 388 060 1 353 234 1 194 030 5731344 72.0 
Nuevo León 1 692 678 1 497 369 2 734 326 325 515 6 249 888 96.0 
Coa huila 1 654 345 4 662 315 6 918 170 1 503 950 14 738 780 98 o 
Total: 5 809 507 11 358 277 11580971 3 065 442 31 804 197 88 9 

IV Jalisco 81 058 1 459 044 4133958 567 406 6 241 466 77.0 
Nayarit 1 218 851 607 053 76 152 6 574 1·908 630 69.1 
Colima 20 820 88 485 223 815 62 460 395 580 76.0 
Aguascalientes 82 290 192 010 109 720 137 150 521 170 95.1 
Total: 1 403 019 2 346 592 4 543 645 773 590 9 066 846 76.0 

V Michoacán 1911980 2246810 440 958 4 599 748 76 8 

' Guerrero 1 978 402 2 500 379 559 695 5 038 476 79.0 
México 919 140 611 436 28 430 6 642 1 565 648 73.0 
Guanjuato 505 825 873 749 382 783 217 894 1 980 251 64.7 
Total: .. ____ 5 315 347 6 232 374 1 411 866 224 536 13 184 123 75.0 

VI Oaxaca 1 413 i65 1 884 220 1 844 220 2 826 330 8 007 935 85.0 
Veracruz 3 461 667 96 239 1 806 945 3 560 657 49.0 
Puebla 1 922 848 850 584 357 243 131 463 3 262 138 96.2 
Tlaxcala 70 645 209 207 77 346 9 596 366 794 93.7 
Moreras 293 193 109 724 13 487 476 404 96.4 
Hidalgo 746 188 669 937 147 917 19 799 1 583 841 75.5 
Total: 7 907 706 3 819 911 2 482 019 2 988133 17 257724 74.8 

VIl Chiapas 2 124 444 447 407 64 284 2 636 135 35.7 
Campeche 2 038 oso 917 136 305 712 203 808 3 464 736 68.0 
Quintana Roo 1913000 503 500 251 750 755 750 3 424 000 68.0 
Tabasco 886 795 380 055 126 686 350 055 1 773 590 70.0 
Yucatán 192 540 1 193 748 192 540 1 694 352 3 273 180 85.0 
Total: 7154859 3 441 846 9~0 972 3 033 965 14571641 61.0 

VIII Distrito Federal 61 757 11 877 1 380 75 014 50.0 
Ouerétaro 332 805 312 926 287 681 15 910 949 322 81.0 
Total: 394 562 324 803 289 061 15 910 1 024 336 770 

Sumas totales: 44 208 684 63 108 904 35 608 068 15 904 709 148 881 339 

Fucr~:c. Corporac•o;1 Foreslal, 1992 

Cuadro 33 

Áreas forestales con arbolado 
(M1llones de hectáreas) 

Tipos de bosque 1985 1991 Cambio 

Bosques templados 27 5 25.5 73 
Selvas 29 3 24.1 17 7 
Otros t1pos de vegetación 69 o 70.4 2.0 
Perturbadas 17.8 21 6 21.3 
Tc-:al 143 6 141.6 1.4 

= .. cr.:e. lr~•·entar.o Fo;estal. SkRH, 1992 

!J 
~o 
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Diversidad Biológica 

Se estima que en el territorio nacional existen aproximadamente 30 mil especies de plantas vasculares, 1,500 especies 
de algas macroscópicas, 2,000 de briofitas y 1,000 de pteridofitas. 

En lo referente a fauna, en el país se estima la incidencia de 449 especies-d.~ .mamíferos; 1,1,50 especies de avifauna; 
2,400 especies de vertebrados terrestres (760 endémicas, 171 de los cuales se éh"cuentr2r:l amenazados de extinción); 
282 especies de anfibios; 717 especies de herpetofauna (574 de ellas endémicas) y 2,000 especies de mariposas, entre 
otros. 

De las especies de flora y fauna existentes en México, se calcula que 242 se encuentran en peligro de extinción, 435 
amenazadas, 244 se consideran especies raras y 84 están sujetas a protección especial, que funcionan como índices 
del deterioro ambiental. 

Las áreas naturales integrantes del SINAP (SistemaNacional de Areas Protegidas) del Instituto Nacional de Ecología, 
incluyen: 13 Reservas Especiales de la Biósfera; 1 O Reservas de la Biósfera; 2 Areas de Protección de Flora y Fauna 
Silvestre y Acuática; 3 Monumentos Naturales. 

Existen 44 Parques Nacionales administrados por SARH (Secretaría de Agricultura y Recursos Hidraúlicos) y 1 Parque 
Marino Nacional administrado por SEMAR (Secretaría de Marina). · 

Los índices de deterioro son la pérdida de especies o disminución de sus poblaciones y por ende la determinación de 
status de conservación especial o de áreas sujetas a conservación. 

Las principales causas de la pérdida de biodiversidad que conlleva al desequilibrio ecológico, son el cambio de uso de 
suelo, alteración o destrucción del hábitat y la sobreexplotación de las especies, entre otras. 
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Conclusión 

La determinación de la calidad de un sistema natural, es decir su "grado de 
excelencia" es una directriz esencial en el desarrollo de las metodologías de 
Impacto Ambiental, para definir las medidas de mitigación que deberán 
adoptarse con el fin de prevenir el deterioro ambiental en el área de un proyecto 
y su zona de influencia. 

Así como .aplicar los lineamientos y normatividad en materia de ordenamiento 
ecológico, desarrollo sustentable y gestión ambiental. 



Los índices de deterioro ambiental y las causas qüe lo generan son, entre otros: 

RECURSOS 

Suelo 

· Agua 

Aire 

Recursos forestales 

IN DICE DE DETERIORO/CAUSA 

Erosión. Por p,érdida de vegetación o 
cambios en el.uso de suelo 
Asentamiento de terrenos. Por 
sobreexplotación de acuíferos 
Contqminación. Por residuos 
agrícolas o industriales 

Eutroficación de cuerpos de agua. Por 
contaminación de· residuos 
industriales o agrícolas. 
Salinización de acuíferos. Por 

· sobreexplotación. 
rámetros físicos, químicos y biológicos 
diferentes a su estado natural. 
Contaminación. Por residuos 
agrícolas, industriales o urbanos 

Contaminación. Por emisiones de tipo 
industrial y de servicios 
Destrucción de capa de ozono 

Deforestación. Por sobreexplotación 
del recurso, incendio o cambio de uso 
a agrícola, ganadero o urbano 
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Recursos Costeros y Marinos 

Diversidad biológica 

Contaminación de ríos. Alteración de 
la Biodiversidad por sobreexplotación 
y modificación o destrucción del 
hábitat. 
Disminución de las poblaciones con 
status de conservación amenazadas, 
en peligro de extinción, sujetas a 
protección especial y en ocasiones 
desaparación de especies. Por 
sobreexplotación y modificación o 
destrucción del hábitat. 



Recursos Costeros y Marinos 

México posee un litoral de 11 mil km, en 1976 se decretó la Zona Económica Exclusiva de 200 millas naúticas, de tal 
forma que la superficie marina es mayor que la superficie terrestre del país. En este sentido, México ocupa el cuarto 
lugar en términos de biodiversidad a nivel mundial. 

La ictiofauna dulceacuicola está constituida por aproximadamente 500 especies y múltiples endemismos. 

Se estiman 800 especies de ictiofauna marina. 

México está entre los primeros 17 paises pesqueros con una producción anual de 1 millón 450 mil toneladas. 

Los índices de deterioro se refieren los ICA (lndices de Calidad del agua). 

Las causas del deterioro son la contaminación generada por el desarrollo industrial y turístico; la contaminación de ríos y 
la sopreexplotación de recursos pesqueros así como indirectam-ente la deforestación de cuencas y el depósito de 
partículas producto de la erosión. 
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F-rgura 14 

Regiones pesqueras do México 

1

---- -- ··- ···-- · 1 p-;¡~;;~;u¡-¡- AponaC.iÓr~ ~a·¡ 

_ Región _l pes~cro j prod'ucc16~ ~~c1onall 

1 

l;*!k."f.i PacifiCO norte ¡ .43 1 67 ! 
---_ PacdJCO r----J -----------

¡_c::::Jccnlro-sur ~-~- __ ---~--------
1 GoUo norte t' --~---+--- __ .:!_1 ___ _ 

b~;~~~~--J~~~~-t--=-~--~-~~~-= 
NC: No cons1derado 

Fuente: Dirección General de Investigación y De5.:mollo Tecnológico, lnstiluto Nacional de Ecología, Sedcsol, 1992. 
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FACULTAD DE INGENIEFliA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

IV CURSO lNTERi\'ACTONAL DE IMPACTO Ac'dBlENTAL 

MODULO IL: IMPACTO AMBlENTALOGJCO 

DEL 26 DE lv1A YO AL 7 DE JUi'.TIO DE 1995 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

REGLAMENTO I'ffERlOR 

(:;¡1:.: :;;: : .:!0::1.::a: ... '·'t.: • .- :· J -; 



Juc;·cs ..t de junio de 199"2 DIARIO OFICIAL 53 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

REGLAMENTO INTERIOR 

REGlA\ lENTO INTERIOR DEL\ SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

AJ m<Jrgen un sello con el E..c:.cudo N::Jcional que dice: E.s.st::~d~ Unidos ~1cxic:mos.- Presidencia de la RepúbliC::J. 

CARLOS SALIN.AS DEGORT.o.\RI, PrcsidCn!c ConstitucionJl de los Estados Unidos ~fcxiC::Jnos, en ejercicio de la facultwd 
que me c.onficre el wrtículo 89, fracción I de la Constitución Polític.J de los Est::J.dos Unidos ~1cxicanos, )'con fund::~mcnto 
en los anículos 1~. 16, 17, 18 )' 32 de la Ley Org5nica de 1::1 .-\dministrución Pública Fcdcr.~l, hi.! tenido a bien c:-..p-.:dir el 
siguiente 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DES,\RROLLO SOCIAL 

CAPITULO 1 

DE LA CO~!l'ETENCIA Y ORGANII~\CION 

ARTICULO 1.- La Secretaría de Desorrollo So::ial, como dcp.:ndcncia del Poder Ejecutivo fcderJl. tiene a su orgo el 
~ despJcho de los Jsuntos que le cncomicndJn l<J Ley Orgánic:l de l:J t\dministr.:Jción PúbltCJ. federal y otras leyes, JSÍ como 

los reglamentos, decretos, acuerdos y Ordene~ del Presidente de la RcpúbliCJ. . 

ARTICULO 2.- Par:::1 el dcspJcho de los asuntos de su competencia, la ~crctaría de I:Xsarrollo S.Xial contmá con lo::. 
siguientes scr..·¡dores públicos y unidades administr.:Jtivas: · 

Scoewrio 
Subsecretaría de Desarrollo Regional 
Subsecrerarío de Desarrollo Urbano e Infmcsiructum 
Subsccr~wría de Vivicnd:J y Bienes Inmuebles 
Oficialía ~fayor 

UNIDADES COORDII'iADORAS 

De Análisis Económico y Social 
De Análisis Sectorial 
De Coordinación de Delegaciones 

DIRECCIOI'iES GENERALES 

Unidad de Comunicación Soci::JI 
De Asuntos Jurídicos 
De Planeación 
De P:-ogramas de DcS:Jrrollo RcgionJI 
De Programas Sociales 
De Organización So.::ial 
De Evaluación y Seguimiento 
De DcS:Jrrol\o UrbJno 
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De InfrncstnJCiu~a y Equipamte:-Ho 
De Fmancinmicmo del Dcs.1irollo Urbano 
De Sitios y Monumentos del Pmrimonio Cultural 
De Política y Fomc~.to a la Vivicílda 
De Financiamiento p..1r<1la Vivienda 
De :-.'oíma.~ y TccnologíJ para la Vivu:nda 
Del Pat~imonio lnmobilinrio Federal 
De Programación, Organización y Presupuesto 
De Personal 
De Recurso.; ~btt:ri<lles y Servicios Generales 
De E.swdística e lnformf!tica 

ORGAI\OS 1JESCOSCEI\TRADOS 

Instituto t-:acional de Ecología 
Procurndi.irÍíl Federal de Protección ni Ambiente 

DIARIO OFICIAL 

Coordimtción GcncrJI del Progruma r--;actonal d~ Apoyo para !:Js Emprc~:- de Solid.Jnd<:td 
Instituto 1\"Jcional de SCilid.:~ridad 
Comisión de t\vJiúo~ de Bienes ~acionalcs 
Delegaciones de la St:crc¡aría de Ü'.!S..'"!rrol!o Sc.cial en las c:1tidadcs fcdcr.:uivas-SEDESOL 

Juc-o.·cs 4 de junio de 1992 

Las unidadr.:s adminis;rati,·as o::ntralcs v dcscancent>adas, así co;::o la~ Ccleg<lcione~ cst.:~r~n intcg;adas por !os :itulares 
res~ctivos, dire.:::torcs gcnl.!mlcs, coordinadores, directores de tirea, subdirectores, jefes de un_idnd, de depnn_amcnro y dcÁ.1~ 
oficina, a'í como ¡x:¡r los dcmjs .~ .. evidor~ públicos que se ~ñalcn en 1~ manu..1le~ de org~!OJZJC1Ón reSp.:"CtJvos Y en lJs'(} 
de mis diSp:tSic-ion~s jurícliC<JS aplicables, así como los que la.\ necesidades del servicio requieran. 

ARTICULO 3.- LJ Secretaría de Desarrollo Social plane;Há y conducirj sus actividades con sujeción a los objetivos, 
estratcgino;; y prioricL1dc:s del Pl<m !'\acional de Dcs.J.rroilo, p::Hu el logro de las metas de los prograr11as J su CJrgo, JSÍ como 
de lJS entidaJc:s p.::traestatJ!cs adscritas nl sector. 

CAI'ITULO 11 
DE LAS FACULTADES DEL SECRETARIO 

AKnCULO ~-- Corrcs¡x>Odc originalmente al Secretario, el trámite, representación y resolución, de los a.-.:;untos de la 
com~tencia d~.: la Secretaría de I:'Xsarrollo Socinl, quien para líl mejor distribución y dCSJrrollo del trJbJjo, podrá confC':-H 
sus fJcultadcs dt:icg2blc.'> ¡¡ servidor~ públiccs sub;:llternos, sin rx:~juicio de su ejercicio directo, expidiendo Jos acucrdet; 
re!Jtivos que deberán publia:!rsc en el D1Jrio Oficial de IJ Fc~crncJón. 

AR11CULO 5.- El Secretario ejercerá las.fJcultades que resulten ne.:::cs..1rias para cumplir con las <Jtribudoncs que l:!.S 
disvosicioncs ju:-ídtcas le asignen a la Sccrc:::~ría, de IJS cuales las siguicnt~s no serán delcgablcs: 

I- f"ij:Jr, dirigir y control.1r la política de J;:¡ &crewria y del sector, en tOs tén11inos de la legislación <l?liCJble y de: 
conforrnid<1d con los ii ncamicntos, políticas y objetivos del Plan NJcional de Dc:s<Jrrollo, así como I.:J.s que cxpreSJmen;c 
determine el Prcsidcn~c de la R.::públic:J; 

11.- Someter al acuerdo del Presidente de la RepúbliCJ los asun!ClS encomendados a la Sccre:aríJ y al sector coordinado, 
y descmr~ñar las comisiones y funciones cspccífiCJs que le cvnfic;a; 

III.- ProPJner al Ejecutivo Federal los proyectos de iniclativJs de leyes, reglamcntClS, decretos, ::~cuerdo::. y órdcnc:f~ 
sobre ler:-. Jsunto::. de la competencia de la SccretarÍJ y del ~xtor; ·· 1 

IV.- Dar cuenta al ll. Congr':so de !::1 Unión, del est<:~do que guarcb el ramo y el sector correspondiente, e informa¡ a 
CU-:!lquicm de las Cámaras que lo integran, siempre qltC se¡¡ rcgucíiJo p<:~:J el! o, cuando se discuta una inJciativ:::t d:.· ley 
o se ~tudic un asunto conce¡nicmc a las actividades de la SccrctaríJ o del ~..::or; 

V.- Rcfrendm, pílrJ su vnlidcz y otn..crvancia constilllcional, los reg!llmcmos, decretos y a.cucrdos expediGos pv~ C'l 
Presidcme de la Rcpúb!iw, sobre los ;¡_sumos de la cvmp-~tcnci:~ de la ~crct~lrÍa; 

VI.- Aprob.:tr los anteproyectos del progrnmJ-presupltCSio de egresos de lJ Scc:ctarÍJ y dar su conformidad a l~ de 
la.s cntidJdcs paracs:íltJles del sco:::or, cuJndo Jsí prCXX'dJ; 

VIL- AprOOar y oídcnJr la public:~ción en el 0JJrio Of1cial de In FcderJci6n. del ~fa.nual de Org~niz.1ción Gencr.:li; de 
la; demás ;rwnualcs de orgJnizacJón, de procedimicnt~ y de serviciClS JI público, nsí como de las disr.osicion~ 
juridiCJs que regulen la orgJniZ.Jción y func¡onamicnto interno de los órgJr.os dcsconccntwd~ de la Sc.:rctaiía. 
necc~rios jJJ:<J el buen funcionamiento de la dep.;ndcnciJ; 

VIII.- Aprobar la o~gJnií'..ación y funcior.nmicmo de líJ Sccrcta.ria, a.ds:rib1cndo org5niwmcntc las Dircc.:::ion~ 

Gcner.::k ... <> y c:r.¡dades JdminlstmtJv;:¡.s ;:¡que se refiere e! .-\nículo 2 de c..stc RegiD mento; 

IX· Coordinar n las c:-~tid::~í.!cs de! sector, agrup.Jndol:Js en subscctorc::. de Jcuc~do J lJ r.aturJlcz.:¡ de sus Jcuvi±ldcs, 

X.- Planc~r. c.o...'lrdinar y cva!uJr 1~ progrJm:::ts ~c-!OriJ!cs, rcgionJ!cs, Dp..:ci~ics e insiitucionJ!cs de la. Sccrc~ría ~ 

del secta~. L:Jnto op-:or.::tivos como de apoyo adr:l.inistrJ:ivo general; 

XL- Autorizar los sistcmJs de control y cvJiUJCJÓn, IJ po.:lctiCJ. dt: auCitoiÍJ~ y de cualquier procedimiento Jdr.11:-:J:.· 
tr.:Hivo o j~.:ríd1cD, rc:spccto d:: la.s unid<Jdcs ::~dministrn:iva::. de la SccrC':::~rí.:t, !nduycndo los órfJOO~ d~..:sconccmr.:::Jc~, 
y !JS cmiJ8dcs del sec:or, J.S.Í como de _sus ~rvidorc::. ¡:-¡úbi¡c~. 
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XII.· r\conbr el nombrJm1ento de les sc:vidorcs público::.; de los carga:, Jircc;ivm de lJ Sccrct::Jría, y ordenar ::1! Ofici::~l 
~1ayor su c:qxdJc:ón, así como resol ve:- s.Jbrc 1::1 remoción de los m1sma5; 

X Ir!.- Rcprcsc:ltJ.r ::11 Presidente de la Rcpúbl¡c.o en les juicios consutuc:on::J!cs de ::~mparo, en los términos de los: 
artículos 19 de la Ley de Ampnro y 1-l de !J Ley OrgdniCJ. de liJ Adminis;rac;ón PúbliCJ. fcdcrJl; 

XIV.- D.::.signar a les representantes de la Scc:-etáña en las ccmisioncs, amSCJOS, organi1 ... 1c:oncs, instituciones y: 
enti.:.:<HiC.<; en las c¡uc panict~ la misma; 

XV · Establecer los normas y lineJmientos gcncr:Jics de las ;cprescnwcioncs de la ~c:-etJrÍíJ en los órganos de gobierno 
de las entidJdcs paracstatJlcs de la Adrr.1mstrJción Pública Federal, y design<lr en su caso, a los .scrvidon:s públicos J 
que se :-e!il..'re el anfculo .33 de !a Ley Fc.Ccral Ce las Ent1dades PJr:JCS!Jta!es :·demás normas apliCJblcs; 

XVI.- Resol ve: sobre l~ recurscs admin1str.J.tivos q\..le S<: intcrpong:~n rontra les actos, resoluciones, y en gem:r.t!, las 
detemHnucJoncs tom.:~das ¡:x:>r el propio~ ···".·cano en los o.sumeti de su compc:cncia; 

XVII.- Super. is.ar las funciones que de::... .. ~..::Ikn las unidndcs udministro.tivüs bu jo su depcndcr.cia di rcctn; 

XYlii.- Resol ve~ las dud.Js que se susciten intcmam..::nt..:: sobre la compc:enci<~ de !J.-> unidades administrauvas, con 
rnoi1vo de la im.:rprctJción o aplicación ele este Reglamento; 

XIX.- Presidir los órganos de gobierno de las cnrié::JdL'$ par:Jcsiatalcs adscril::ls al sccror; y 

XX.- Ejercer en form::~ incklcgnblc las demás. facul t:J.des que con mi or.í.cter se le contieran en las disp:1Sicione." jurídie.JS 
::~pliCJ.b!cs o le encomiende el Pn:sider.te. 

C.-\PITULO lll 
DE LAS F.-\CULTADES DE LOS SUBSECRETARIOS 

' 

AR11CULO 6 -Los Sub5ecrctarios tendrJn las sigu:emcs facultades gc:1éric.os: 

1.- Acordnr ~n el Sec>ctario la a1cnción de los programas y el despJcho de ios nsuntos de las unidades ::¡Jministro.tivas · 
que se les adscriban; 

Il.- Dcscmpc;iJr las romisioncs que el Sccrct.1rio les encomiende y por JC:Jcrdo expreso representar a !J Sc::crclílría l!n' 
los actos qt1e el Tiru!Z~r determine; 

III.- Establecer con b::1~e en su competencia, lo.s normas, fX>líticas, critcrioo, sistemas y procedimientos de carácter 
técnico que deban regir en !as unidades administr.Hivas que se les hubieren adscrito, así como apoyar técnic::~mentc la 
dcsconcentrüción y la delegación de facul1.1dcs de las unidades adminislrativas bajo su rcs¡:x:>n$..1hilidJd; · 

IV.- Someter a la aprobac1ón del SccrCtario los estudios y proyect~ que se elaboren en !as área_" de su n.:sponsabilid..1d; 

V.· Yigi lar que se cumpla cstrictamt::nte con las disfXJSiciones aplic:1bles en los asuntos a ellos encomc:1dados; 

VI.- Plane3r, programar, dirigir, rontrobr y cvJluar el func;onamicnto de !J.S unidades <ldrnimsu-:HivJ.S .:1 elles JdscriL.L.<;, 
de ;::¡cuerdo con los requerimientos técnicos de la función, 'i proponer la rcorgani·zación, fusión o desaparición de 1<15 
mismas, según el ClSO, conforme alas disposiciones apliCJbles y J los lineamientos que detcm1inc este Rcglamc.-Jto. y 
el propio Secretario, en coordinación con la Oficwlía ;\byor; 

VIL- Coordinar \a..') unidades administr.Jtivas a su cargo y establecer mecanismoo de integración e interrelación que 
propicien a ni ve! externo e in temo el óptimo desarrollo de las responsabilidades que SIJn rompctcncm de la &::crctaría; 

VIII.- Someter a la considei.lción del S.::cretario les manuales de orgJniz:¡ción 1mcma, procedimientos y scr.·ic10s de 
las d1 ve:-s."lS unidades administr.Hivas a su cargo, de conformidJd J les l inCJmicntcs establecida-; iXJr lJ Oficial ia ~fJyor; 

IX.- Prop.:mcr al Secretario la delegación de funciones en servidores públicos subalternos; 

X.- Formular los anteproyectos de programa-presupuesto que les corrcspon<.b, vcriticando ~u correcta y oportuna 
ejecución por pane de las unidades adminislrJtlvJs de su adscnpc1Ón, 

' 
XL- su~ribir los documcnt~ rcla;ivos al .:jcrcicio de S t.:..') facul !Jdcs y ::~qu..!llos que !es SCJn scñaiados por delegación 
o les corrcs[Xlndan poi suplencia; 

XII.· Proponer al S<:c~:;tJrio los antcproyeclos de iniciJtiWl'' de leyes, li..!gl::~mento:-., dccrl..!tos, ::~cuerd(l:), órdenes y dcm.ls 
dis¡xJSicioncs jurídiCJS, en los a-,untos de su comrx-!cncia; 

XIII.- Some:cr a la considcrJción del Secretario los ant~pro~cctos de convenios 'i Jcucrdm de coordin.Jción con los 
gobiernos c:st.Jt::Jlcs y mumcipnlcs y de concertación con los scc:ores sc.<:i:JI y privado, en los m.:11erias compctenciJ de 
IJs unid::Jdes Jdmin1strativas Ge su ad.s<:-;ip.::ión; 

XIV.- ProfXJner en el ámbito de sus atribuciones, !es lineamientos y :-:CJ~mas coniorm~ ::1 las cuales los órg:mos 
desconccntrJdos dcs.1rrollarán los programas aprobJdos por el S..::cretJnu, 

XV.· Rec1bir en acuerdo ordinario a los Directores Ger1cwlcs Gc su Jdsc;ipción y en Jcuc:-do ~xtwordi n:1r10 a cua!q uie r 
m ro scr.:idor ?úblic.o subo.lte:no y ror.ccd~r audiencias.:~! ?Úblico, conforml.! a los míJnuaks :J.dministr.mvo:s que cxp1d::1 
el ~crctaric; 

XVI.- Resolver !os rccurs.::t$ adminisrrativos que se intcrpong:Jn en asuntos de su ccmpctcnc:a, cu..1ndo lcg:Jlmcntc 
proceda; y 

XVII.- Las dc:-nús q~.;e les señale el ~re :ano, !as disp.1sicioncs juríGiCJS ap!iCJblcs, y tcx:las ]::¡s Jtribucioncs c:uc 
comr...;t.Jn o l.:b ¡_¡nié.:!dcs aJrr:intstrauvJs de su adscripc1én. 

J 
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CAPITULO IV 

DE LAS FACULTADES DEL OFICIAL MAYOR 

<\RTICULO 7.- Al frente de la Oficialia Mayor, habrJ ún Ofic¡:J.] Mayor, el cunl tcndd la..<; siguientes facultades: 

1.- Arordar con el Secretario sobre el despacho de los asuntos guc están bajo su rcspons.Jbilidad e infoml<lric de las 
actividades que realicen IJs unidades administr.:uivas a su C<Jrgo, 

JI.- Proponer al Sccrcwrio las m~did<ls técniCJ.s y ;:¡dministwtiv<Js que estime convenientes par.:l la organi7..aci6n y 
funcionnmicmo de la Secretaría, de conformidad con las d!spo~icioncs aplicabics; 

111.- Atender las necesidadr!> admir.is:r-~tivas de lns unidades que integran In Secretaria, de acuc;-do con los line::~micntos 
genc:-~lcs fijados ¡x>r el Ti1ular de la misma; 

IV.- AuJoriZJr de Jcuc;do con el presupuesto vigente, el ejercicio de los recursos ~elativos a los contnliOS de 
arrendamil:nto y de prest..1ción de servicios generales de l.:~s unidade~ admmis:rutlv::!S (.k la Secretaría, así como los 
d~más documc:1tos que impliquen actc.r:; de administración conforme a!~ d~~posicion·~s JUrídicas apliwblcs y J los 
lincamicmos que fije e! Sccrcwno; 

\'.- Es.~blccer [05 SIStemas de estadística, informótiCJ., recursos humano::., recursos mau::rialcs, ejercicio del presu
pues-to, cont:1bilidud, org:wiz:~ción y sistemas, inforn1ótin1, curn.: ..... fXJnckncJa, ~Jrchi\'0, y vigdJr s.u ob~rvanCia; 

·vi.- ~mp.::ñ:J.r las comisiones que el Secretario le cnconJicndc y m:~ntcncrlo informado sobre el dc5.1rro!lo d::: las 
mismas; 

VII.- Autorizar ]a..<; adquisiciones y la docm:Jentación necesaria poci los p.-!gos con cargo ni presupuesto y prcscntur a~ 
Sc:reLario aqutllas que deban ~r autoriZ<JJas por él, conforme a l.:~s dispa:;iciones legales; vi.(} 
VIII.- Dirigir y resolver, con base a los lincamkntos que fije el Sccn:~rio, los :J..suntos del p!:-sonal al ser ;ic.io de la 
Secretaria y autonz.ar let> mov¡miemos del mismo; 

IX.- Promover la ~p.:tcitación dCJ personal de la Secretaría par.t el eficiente descm¡x:'ñO de sus l<Jborcs y p.1rn el 
m~']owrnicnto des~ condiciones económiC<Js, .so..:iales y cultur<tlcs; 

X.- Proponer JI Secretario los arHeproycctos de acuerdos y órdenes en los asuntos de su competencia; 

XI.- Atende~ el sJstcma de ori-.'nt..aciór. e informac1ór., y en su CJso pr;;stu !<1 coo?2ración t~nica que le SCJ. requerida 
por otras dqx:nd~.:nCl.:l.S del Ejecutivo F('de:al o por las de l<J propia Secretaría, de acuerdo oon las políticas csmblecidas 
al respec:o; 

XII.- Coordinar la organi?..ación de exposiciones, congresos y muscC6 ¡:xllrocinLidos por ]LI Sccret:.Jría, de acuerdo con 
el progr.J.ma L!utorizado por el Sc.::rctario; 

XIII.- Rcvis..J~ sistemáticamente el d~mpeí1o de los servicie:::, ndmin:strativos que se p~op0rcion:~n a la Sccret.aria, en 
apoyo a los program<:!s de la misma y proponer mdid.:~s p..1rJ su m-.'jot<~micnto; 

XIV.- Proponer al Secretario 1.:1 designación o remoción, en su CJSO, de la5 ::.crvidores públicos que deban reprc~emar 
a la Secrcwria Jntc la Comisión ~1ixta de Escalafón; 

XV.- ~1antcncr ac;.ua!izudo el escalafón de los trabJjadorc:s y v1gilar su difus1ón; 

X'/1.- Participar en !a elabor<Lción de l.:~s condi~ioncs gcnC"r.des de trabajo, v!gilar ~u cumplimiento y difundi~!as entre 
e! r:w:rsonal de !J Secretaría y :~p!iC<.Jr !as s.:mcioncs de carftc..<.:r J;•,borJI; 

XVII.- Llevar J efecto !os. sistemas de estímulos y recomp_!nSJ.<:. que determinen la ley y la:, condiciones generales Ot'~ 
trabnjo; ~~ 
XVIII.- Proponer al &crc!ario l<1 delegación en servidores púbiicos subaltenCt:i de :·acul tades que tenga encomendadas; 

XIX.- Recibir en acuerdo ordinario a !05 di ~cctorcs generL!Ics de su ad~:ip:::\ón y en ncucrdo extraordinano a cuJ lquicr 
otro scn:idor público sub<~ltcrno, y conrxdcr audienc.¡n al público conformt: a los mzmu.1!es de org<~nizac¡ón y 
procedimientos; 

XX.- 0oSC0'ar y vigilar el cumplimiento, f>.X P,<J.rtc de las uDiC...Jclc.sad:ninis:rJtJvnsde l<! Sccr¡;taria, de !Js ncrm~s de 
control, fiS(:.(jiiL~1ción y eva!uuc1ón que e:11ita !<! Sccrcwríi:! e~ la C::mtrJic:·-j¡¡ General de la Fcz:!e;aciór.; upoy;:¡r a éstJ 
en la ins·.rum-.::nt<Jc¡ón de norma..<; complementarias en m~ttcn.:~ de controi, ::.sí como realizar por sí o a iniciativ<.J de la 
prop1a Sccrcw.ria de la Comraloría General de la Fcd~rac1ór., las audimn"a!l o revisiones que s.c requieran a las unidades 
adminis<:<Jtiva~ de la Dependencia, y proponer y vigila~ la aplicación de las rnedic!;:]s correctivas y recomcnd..::!ciones 
que co~rc~ponCJn; 

XXI.- Recibir y .::Jtcndcr las qut:jí!S y denuncias respecto de los sc;vJdorc.s pl:b!1C~ de b Sccre:aría, así romo de las 
entidades del secta~; y a tr.:JvG; de la Uoid.Jd de Comnlorí.:~lnterna practiwr ¡nvc:sugacioncs sobre su~ actos; fincar en 
su ca."o las reSf"'Jí:.s.J.biiidadcs J que haya Jugar; imponer, por acuerdo del ti rular de !.:1 Sc~reGJría, Jac., SJncionc~ que 
procec!.J:1~ turnzr '¡os :J.Suntlli que corres¡xmdan a la Sc'crctaría de la Coruraloría General dt: la Federación para que és:J 
¡mpongü las ::;Jr.c¡oncs que le wmp.:tcn conforme Ll !J icy, 2.sí cvmo da: v¡s:I! a In p•opia Sccrc<aria de la Comraloría 
Gc;-¡er<J.i de 1;:] Fede:Jc:ón y d(.·:n::ocinr .:1 1.:~ aurorid:.!d com;:-ctc:n:e l,os he:::hos de qu·~ tenga cono.:tmicnto e tmpiiqucn 
respon!-..1b1iiC.1d pt::J.::I; 

XXI!· Sowct~r al <lcucdo del Sccrl·t,t;io la!. resoluciones de los recu~a- que im~qxmgan ios servidores públicc:r:; de 
!2. De?'.:-nde:-JciLI;. de las cntid:::tdes '~...:. y;ctor, resp!c:o de rc:::..oiucior~c:.c. q~..:e !i.lpongar. ~ncioncs ;]cJr:Jims!:ntiva~ de 

., 



Jueves -1 de junio de 1992 DL~RIO OF!Cl~L 57 

conformtd<Jd con lns disposiciones Jplicnblcs, mismos que ~~:m su~t:mci:H.ic:-; por la lJmdad <.k Comralon·n Interna;: 

XXIII.· Las demás que le scñ::Jle ..:1 S.::cretario, las disposiciones juridic:Js Jplic::::blcs y toda.<; !Js Jtnbucioncs qu' 
competan n la.s ui1id..'l.dt.:s ndminis;rJ;¡v;;s Ce SI.! Jdscrip-:ión 

C\PITULO V 

DE LAS Ul'IDADES COORDISADOR,\S 

AR1lCLii.O S.· L.Js Un1dJdcs Coordin::Jdor:t.-. de ln S..::crct~íÍJ, est.Jrjn J c.1rgo, en CJdJ CJSO, de un Jefe de Unidad. 

ARTICULO 9.· Lo~ titu!Jrcs de: las Unid::~dc-::. Coorclm::~dorJS tendrán la....:. siguientes facultades gcné~icJ:..: 

1.- Acardar con el S,;crc:mio la mcnc:ón y el c!esp.:J.c!'!o de los J.Sur.ms de su compctcnc1a; 

!l.· Dcscmrx:i'lJr las comisiones que el S..::crctJr!o · :s cr.comie:1Ge y ?Jf JcucrGo exprcsv rcprcscnwr a la Secretaría 0 

!a; :Jetos que d Titulnr detemlinc; 

l!I.- Someter ::1 !a ::~probación del &cret::~rio los estuCios y proyectC6 que se cl:~borcn en el JrcJ de su resp.Jn~bilidJ~. 
lV.- Vigi!Jr que se cumpla t:Stric:ame;;.:e con la..<> disp:Jsictor.cs :1plic..1b!cs en los Jsuntos :1 ellos cncornend:tdC6; j 
V.· Rccibtr l:n ncuerdo 3 sus !'>uballemos y resalvcr leti asuntos que sc.1n de su compctcnciJ, <tsl corno conc.c~cr Judicn~ 
ol~li~ ; 

VI.- Somc:er :1! Sccrel:lrio le; ::Jmcproycc<os de inici<:~ti v:Js de leyes, ~cglamt:mos, decretos, acuerdcr:., Clrcu\:Jrc:s y de m; 
disposiciones jurídiC:l.S Jp!iCJb!L's :1 los JSuntos de su comrx-tenc1J; 1 
VII.· Coordinarse con los Subsecretarios, Oficin! ~lJ\'Or v los dem:ls :itu!arcs de !Js unidades, a..;;í corno con los de 1: 
órgJnos dcsconccntrados de la SecrcwríJ, p.1ra la cjccu~i?n de progrJm8.5 conjunta; y el mejor desempeño de 1j 
[Jculwdcs que :l CJclJ uno corn::spondcn; ! 

VIII.· Programar, organiz.1r, dirigtr y cvJ\uar las JCttvidadcs de su árc.a, conforme a lcrs lineamientos que dctermi· 
el ScGct.1rio; 

IX.· Formular los :Jntr¡Jroyectos del programa-presupuesto de su :lre3; 

X.- Pro~rcion:Jr IJ mform:::tctón y la coopcí.ición t0cnica que !e soliciten otr:t.<> unid3des ;:;.c!:1JinistrJtiv:J.S de IJ ~cretJi 
y del sector; y 

XL- L1S dcmfts que les señale el ~cretario y !JS disposiciones jun'dic::Ls aplic::Jb!es. 

AR11CULO 10.· CorresfXJndc a tu Unidad de An:Jlisis Económico y SociJI: 

l.- Analizar IJ evolución y tC:1denciJs de lJ economía nacionJl con cbjc;o de contríbuu 3 !3 formu!3ción de las íX)l i:tl 
económiCJs y so..;i3les; l 
11.- P::~rticipar en los trabajos de los gJbinetcs en los que intcrv¡cnc In Sccrcwría, así como rcprcscntJr!3 "~ 
comisiones intersccrel<:~riales de las que forme pnnc 13 Dc¡x:ndenciJ y le enc::~rgue el Sccn:tario; 

III .. Prc~ner al SccretJrio las línc.Js de ac:ión de p.Jiitica ~conómiG:l y so;:ial en mJ.tcri3 de de!->:lrrollo reg10nJ 
urbJ.no, vivienc!J y ecología; y 1 

IV.· Formu!::Jr estudios y proponer al Sccrcunio proyectos soc¡c..::conómicos en m::~teria de dcs..1rrollo reglan::¡! y ur~3:< ' 
vivienda y ecología. 

AR11CULO 11.- Corres~ndc ;:¡la Unidad de :\n::ílisi~ &~:oriJl: 

1.· Proponer J! Scc~ct3rio polític.as de dcS[lrrollo apliCJblcs J I::J cjec:Jctón de prog1.1mas J c:Jrgo de bs entJ<.!JJ 
paracstJtJ!cs SCCtOfl'l..JJJS a \J SccrctJfÍ:l, que exrre!:Klrncr.re le deter:i:llnt: el Tllular de !J Dc¡xndenct3; f 
JI .• Participar en liJ coordimJción de los proyectos de progrJma...:. y prc<iupuestos de !Js enttd:Jdes p.:Lr:lc:5!Jt.Jies J qut.: 
refiere IJ fwcción anterior; l 
III.- Conocer In opcr::Jción y ev.:~!uar los xsultJdos de las enttdJdes paracs;Jt:::t!cs scctori:radas a IJ &creta ría, qus 
determine el Titular de la Dependencia, en el cumplimiento de los objetiveti scñ3lad~ en los ordcn<~mientos quell 
cre::~ron, con !as norma...;; cmitidJs por la Secretorio., ~sí como con IJS disposiciones juridic.1.." aptiCJ.blcs; 

IV.- Promover la CJnaliz.Jción de recursos de les gobicrne6 estatales y municip.1lcs, JSÍ como de los sectores s..."L: •• 
privado, J proyec<cs y progfílmJs csp.:cíficos del sector que !e encomiende el Sccrctano; y 1 

V .. PropiciJr que las decisiones y Jcue:dos ejecutivos de los órgJnos de goh1erno de la..<> cnudndes p:1r:1cs<.K¡ 
:~~;i1.1dos que le encomiende el Secretorio, sean congrucr.;cs con los lineomtcntos de política dccerminodos !~"~ 

AR11CULO 11.· Corresponde J la. Unid.Jd de Coordinación de Ddcg:Jciones: 

l.· Coordi n:J.r v org:mtzar IJS Dc!egacioncs de b ~crctnriJ de Dcs .. 1rrollo S....-..ciJl en i3s entidades fcdcr::JtivJs-SED [S' 
en las entidades federJILv.Js, con obje:o de que cumpbn ]35 pulftie3. progrJrr:as y activid~ldcs que son compe:c~ 
de la Dependencia; ¡ 
11.- Asistir 3 los funcion:mos su¡x:riorcs y :J. las unidJdcs admmtstr::Ltiv::~s centrales de 1::1 SccretJría en sus re!Jc:,! 

con las Dclcgt~c:oncs SEDESOL y_scrvir de CrJIJcc cnt~c ést::~ y JJ.S oficin~" ccntr::Jks; i 

.; 

~ 
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111.· Programar, c.c~)rJJnílr, concermr y afXJyílr las giras que el Sccrcwrio y otros servidores públicos, realicen en las 
entidades fcJcrntivas y en las que purtici~ la Dependencia; 

IV.- Evaluar y supervisar que las Dc!cgJcioncs SEDESOL cumplan las nonnas, programas, lincamicntC6 y disposi
ciones legales en materia de dcs.t!rroilo social, asentamientos humanos, desarrollo regional y urbano, vivienda, 
patrimonio inmobiliario federal y ecología; 

V.- Hacer del conocimiento de las Delegaciones SEDESOL, p.1ra su obscrv:mcia, los criterios, noml..'l.s, lineamientos 
y disposiciones fonnulados y cm1tidos por la.<; unicbdes administr<uivas de !a Secretaría; 

VI.- FijJr criterios y !inCJmicntos con b<JSc en las polÍ!iGJ.s que determine el Sccrcmrio, para una adeo.Jada coordinación 
de las D:lcgocioncs SEDESOLcon las rcprc>entacionos fedcmlcs en los Estados, así como con las autoridades estatales 
y municip:lles y con lt~s organi7~lcioncs s...-x::inks y privJdas; 

VII.- Proponer al Scc;e¡ario lns mcx!ift·, "..:iont.:s a la cstructurJ y funcion.amicmo de las Delegaciones SEDESOL, 
coordinundo su estudio, diseño y í!plicación con la Oficiaií<l \fJ)or; 
VIII.- Proponer <1! 5-:cretario el nombr:unicnto o remoción de los delegados y subdelegados, y autori7..ar la designación 
o remoción de los demá~ scrvidorc..o:; públicos dt.: confiam.a de las Delcgncioncs SEDESOL, así romo la conuatación 
y administrnción de los recu~ hum::mos de las rni~mas; 

IX.- Autorizar a lns Dc\egucionc~ SEDESOL .Sll" program<l" c.lc activid¡¡dcs y el presupuesto anual de gasto corriente 
d_el progrnma normal y de los demás derivados del Presupuesto de Egresos de la Federación que corrcsponcl<.m a la 
Secretaría, a<;Í como vigilar su c.orrccta y o¡.xxtuna progr.~mación, pres;_¡puestación y ejercicio en coordinación con la 
Oíicialía Mayor y la Dirección General de Plancaciór.; 

X.· Coordinar la p.:micip3ci6n de las I."lc'legacioncs SEDES01 _en la elaboración <.!e los Convenios de Dcs.'lrrol\oSocial, 
acuerdos de coordinación y anexos de ejecución Ge los m1~:110S, con la inter.·cnción de la-. unidades administrativas 
de la Secretaría que corrcspond.::Jn; 

XI.- Coordina~ a las Delegaciones SEDESOL en la intcg:<~ción y seguimiento de los progrnm.as-¡Jresupuesto objeto 
de los Convenios de Dcsa:-rollo Soci<i! que celebre el Ejecutivo Federal con los gobiernos de les estados; 

XII.- P:oponer al Secretario, en coordinación con la Oíic1alía ~1ayor, la cstr.ucgia de desconcenrración administrativa; 
y 

XIII.· L1s dcmá....:, que le scñnlc el Secretario y \as dispa:;icioncs jurídJc.:J.S·aplicables. 

CAPITuLO \'J 

DE L-'.S DIRECCIOSES G ES ERALES 

~llCULO 13.· Al frente de cadn ur.J de las Direcciones Generales de \:::1 Secretaría habrá un Director General. 

~RTICULO 14.- Corresponden a Jos Dircnores Generales, la." siguientes facultades genéricas: 

J.. Planear, programar, organizar, dirigir, com~olar y ev::ilu<~r el dcs.Jrrollo de los progwmas y e! dcscm~ilO de las 
labore~ encomendadas a b.s unidades .JdminisirJtivas que Integren !:::1 Dirección Gencal a su cargo; 

JI- Prop.::mcr lns polítiCJs, line~micntm y cr'llcrio;, as[ corno prcstJr el apoyo técnico que se requiera para 'tJ 
formulación, revisión, aciUaliz.ación, instrumcnt<.JCión, ej.-cuctón, s.cguimiento, supervisión, cvalu<~ción )'control de 
las programJs del sector, de las programas y proyecten:. c:s<ra;l-gic:os que de ellos den ven y de los corrcspom.!icntcs 
programas O}Xrativc:t> anuales; 

IIL· Acordar y rc..<;olvcr los asunto::; de la compctcnci8. de la~ ur:1ó.:ks adm1nistr.J.tivas :::1 su C<Jrgo; 

IV .. Coordin<1rse con las demás unidades administí.ltlvJs Gc la Secretaría p;:lríl el mejor despacho de los asuntos d<.: 
su competencia; 

V .. Expedir ccrti ficacione~ de constancias de los cxr:w.:d:-::ntc:, re \a uvas a los asuntos de su competencia; 

VI.- Proponer al Secretario J¿¡ dekg:~ción de funcion(':S J e!ln, c.Jn:"c1das h<ICJJ scr.·tdores públicos subJitcmos; 

VII.· Suscribir los documentos relativos al ejerciciO de SLL'> fJc:JI ~J. des y aquéllos que le sean scñ<Jlados por dclcg<~ción 
o le corrc3pondan por suplencia; 

VIII.- Participar en la formulación del progr¡:¡ma-presl!pu~:-lo J:.:: l<! Sccrcw~í¡:¡ y aporta~ J;:¡ infom1ación conducente, 

IX.· Ejercer el presl!puesto aprobado y :tsign:::~do a \J D1 ~I.'CCIÓn General a su cargo, meéi~ntc lns propucsLlS, 
promociones y requerimientos rcspc:t¡vos, cbscrv.:m:o ic-. ii:-JCJr::i~.:~tos de politicas y las nor.nas que determinen las 
autoridndes correspondJcntcs; 

X.· Analiz.Jr el mJrco normativo que reguk e! ejcrcic'1o d(' s:..1.s :::c1buciones ;: proponer, cuando se requiera, \::1 cre:::1ción 
o modifiCJción de i::J...<; Gispo~1cior.cs ]UrídiCJs comlucc-:~~·s, 

XI.- Fonnul~r los p<oyectos de m<~m:.Jks de org~nizJ.:tón_ ;:¡~occ:.!:rnicnlm y scr.·icias en el área a su co.rgo, en 
coordinac1ón con l:l OficJalía M:1yo:-; 

XII.- r\cordar con su superior inmcdi<Jto, la resolución de !os c.sumos que se trJmiten en el área de su comr=tencin; 

XIII.· Proponer al Scc:ctJrio, previa <~pmbJción des:.: s-..:~r1or in:ndiaío y ¡::K)i conducto de la Ofic¡alía ~byor, la 
c:-eaciór., 111oc!ific..1ción, rcorgani:t-Jción, f:.L"ión o d~'S..1iJJiiCton e~ i.:>..s uriiC:::ldc.s adminis!rativJs J su CJrgo; 
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XIV.- lnter.·enir ..:n la contr;::~tJción, dcsJrro!lo, c:apJcitJción, promoción y ¡:¡dscrip;:ián del p;rsona! :1 su cargo,~' 
tr::~mit.Jr las licencias. de coniormic!Jd con las neccstd<ldes del scrv:cio, y part~cipar direc:;Jmcntc o a travCs de un 
repr~m.:!ntc, c:1 los Cl~ de SJncion..:s, remoción y ce~ del personJl do;! su rcspons.:.bi!id.Jd, de ::~cuerdo con !as... 
disposicionl.!s legaics Jp!iCJ.b!cs y las c.am.lic1ont:S ~en.crJlcs de u:.~bo.jo Ce \a ~crc:arf<:~; w 

XV.- Resolver les recursos ;Jdminis:r.lilvos que se :mer;xmgJn en rJSimtos de su comp:tcnc;a, cUJndo iegJ\mc:nte, 
proccdé:l; 

XVI.- Proporcionar lo. infonnactón, dJtos y, en su ClSO, In coopcr<Ición técnica que le SCJ rcqucridJ por otr~; 
de[X'ndcncia.s o entidades de \a .Administración Públic:a Federal, as( como de IJ misma St::crc:an·a, Ce iJcuerdo con 18!
polítiQS es¡ablecidJs por e! St::crctuio y !os hnc:lm1er.t0:i sdJiJdos por su su~rior Jnmcdia1o; J 

XVII.- AsC-..""-Clr<lr técnic:!mcnte en asuntos de su com~tenciJ ::1 \os :::.crvidores púb\iccs de \:l ScGetJria, 
XVIII- OrcknJr y firmJr I<J camunic::J.CIÓn de los .JcucrdO:i Jc tr:imllc, tr::m.<;mll!r las rc:so!l.:ctoncs o acucrdeti de l<l: 
Jutondadcs supcnorcs y :lutorizar oon su firma, l::~s que cmu:m en ejercicio de sus fac-.. .tlwGcs, r. 
XIX.- Formular los dictámenes, opiniones e informes que ks sc:J.n cncomendJdeh por la supcrioridJd; y 

XX.· Rec1bir en acuerdo ordin<:~no a los di rectores de :írca, coordinJdorcs, subdirectores y jefes de dc¡xlrtamento y d1 ~ 
oficina, y en <Jcuerdo extraordino.no :::1 cualquier otro serviciar público subalterno, y conceder Judicn.::ias al tJl:blico, 
conforme a los rn:J.nu.Jics administrati\'OS que expidn el SccrcLJ.rio. 

ARTICULO 15- Corresponden a 1<:~ Unidad de Comun!c.Jción So:1al, l::~s siguientes Jtribucioncs: 
'• 

1.- P!::InC.Jr, dirigir y coo;dinar la ejecución de la polític:J de oomunic:Jción s....--x:iill y de rclacton..:s públicas de 1.~ 
Sccret::~ria, de conformidad con los lineamientos generJics que est:Jb\czca la Secretaría de GobcrnJción; 

e 
11.- Norma;-, o:x:m:linar y orientar !Js ::~ccioncs de difusión, comunicación y prcrt<;a rclo.cion:H.l.Js con la.s actividades d, 
la Secretarí:::t; • 

IIL- Captar, an<Jiizar y procesar la información procecknte de \a; mediC6 de comunic.Jción, reierente a !os Jcorr 
tecimicntC6 de interés par<llas activid.1dcs de \a Sccrctarí::J; 

IV.- Coordinar y promover las relaciones· públicas in temas y exiernas de la .Xcrewrin; i 
Y.- Ccleb!"<lr convenios de conccrtnción con diversos medios de comunicJción mJsiv::~ pJra la difusión, informJcié~ 
y ?remoción de accionc..<t en mntcrias de desarrollo scciJl, regional y urb;:mo, vivicndJ y ccologíJ; ~:1 

VI.· Estabh::ccr lineamientos parn la producción de m:ncriales impre:sos y audiovisuales de la Sccrctarin y coordin

1
· :1 

las Jctividadcs par<l In edición de let> misma;; y . · j 

VII.- Otorg:lr :1.poyo n las unid3des administriJtivJs de la Secretan" J. en mJtcri::J de comunic:1ción, así como normq.~)-1 
coordinnr las acciones qul.! \Js mismos rcJliccn en cst.:l JC!ividaJ. · , \ 1 

' 5l "1 ARTICULO 16.- CorrestxJnc!cn a la Dirección General de A~untcs Jurídiceti, !as siguiemes Jtribucioncs: r 

l.- Representar \egnlmeme al Secretario y a lns diversas unidJdes ::~dminis:r<lttvJS de 1:1 Secretaría en la; proccdi mJcntc! /l 

judiciJles en que se requiera su intervención; · . _ _. 1 
11.- r\.s.cso!"<lr jurídicamente a las unidades administrntivas de IJ ~Gc:Jrín y a !JS entid.1dcs del sector, y lij~¡ '1 

;isw~utt'l.ll_f y difundir los criterios de intcrprctJción y aplic:ación de lns dispc:x5icioncs jurídicas q\JC normcn :¡: 
~uncJOnJmJcnto; , 1 : 

111.- Elabor.Jr los ameproyectos de inicintivns de leyes, reglamentos, dccrctC:i, ::~cucrdc:s y órdenes prcsidcnciJI~;j 
intervenir en la formulación de los manuales, circulares, acuerda; ndminis:r:1tivos, instructivos y dcm:í.s disposicion')/ 
juridico-ndministr:llivas que se relacionen con la com~tendn de la Sccrctarí::~ y expedir ccnific::J.ciones, cunndo li' 
n .. XJ.Uiera, para el despacho de los o.suntos de IJ propia ScGct.:lría o cuando medie pcuc1ón de la pJrte interc5.1da; 

IV.· PropJncr las bases y requisitos legnlcs a que deban ajustarse los convcnie:;, contratos, concesiones, Ju:ofiz.acion(f~ 
pcrmisa; y \ic..:nci25 de la com~tencia de la Secretaría, a si como intervenir en el csrud¡o, formuiJción, otorg¡:¡micn ~ 
revocación o modifiCJción de les mismC6, vigilnndo Jo. constitución de las ga!"<lntí:Js que procedan; ~ 
V.- Participnr en la elabor::Jción de acue~dos, convcmos ~· contr:ltO.'> con 1~ cntidJdcs fcdeLJti<..<(]s, municipiS: 
dcp.:ndenci::J5 y orgJnismos pública:. fcdcr.J.!es, cstJta\cs y munic¡palcs, JSÍ como can Jo:_., sectores sc>Cin\ y privn~: 
par.1 el de!'.'lrr~llo de los progr~~as rcgion<llcs, sectori~lcs, cs¡xc1al~ e _in.!:-:i tucion~!cs"':"'cn que intc-~-c~gn la ~crct~lrr; 
VI.- Interventr en la aprob<Jc¡on de los proyecta> e t~:Strumentos JUndtcos rel::ltiVOS a !a adqutslctón, cr.JJennc; J 
destino o afcctJción de los inmuebles federales; j 
Yll.-lntervcnir en los roncursos que lleven :1 c:abo las umdadcs administrJtivns de líJ &crct::Jri:l, [lJr:lla ndjudiCJ.cir.l 
de cqntratos de: obr:l pública, rcvis.Jndo las convOCJ..:ori:Js que se hagan; . l 
VIII.- Solicitar que se ejerza el derecho de reversión de la; btcncs conccsionJdos y de las obras y mejorJs dectual' 
en ellos, así como la ::~cdón n.:~isoria en lc::t. wso-:. de mcumplimiento de las condiciones :1 que se sujct~m , 
cnajenacionr.:s o el ::~rrend:unicnto de inmuebles fedcrJ!cs; : 

IX.· Formular los proyectos c!c dcdnrJtorias de conurb::~ción, en los :érmine:; dd ~Htículo 19 de la Ley Gcncr:Jif 
A.s.cntamJcntos Humanos; _ ~· 

X.- Tr.Jmi~r yncorcbr con el Scc;cwrio, !J.S solicitudes que ?rcsc.1tcn los notarios públicos, a fin de que se les desi.!:-; 
Not::1rios del PJtrimonio Inmueble Fcderai; 1 
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XI.· Designar, de entre los Notarios de! Patrimonio Inmueble Fcder.:J.I, a los que deban inter.·enir en las opcrt~cioncs 
inmobiliarias, en las que sea parte el Gobierno Federal, así como habiliuu a los ~otariet\ Públicos en el ca.c;.Q previsto 
en el anículo 73 de la Ley Genera\ de Bienes Nncionules, 

XII.- Autorizar y revisar lo.~ protocolos oficiales de IC6 Notari~ del Patrimonio Inmueble Federal; 

Xlll.- Au¡orizar la pr01ocoliwción noLarial de actao. y ron tratos relativos a inmuebles en que seél parte el Gobierno 
Federal; 

XIV.- Compilar las reyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circultJres, resoluciones y tesis jurisprudencialcs de los 
tribunales, así como otras disp:tsicioncsjuridlcas relacionadas O)n la competencia de la Sccrc:aría, y rcgisrmr todos 

las instrumentos normativcr; que cxpidí:ln las uníc!<ldé.:. í:ldministrativas que !a imegran, así como los instrumentos 
juridicos en que intervenga el Sccrt:tario; 

X'V.~ Establecer para erectos internos, !a intcrprel<lción de las dÍSPJSÍCioncs juridicas en !as materias compctcnciü de 
la Secretaría y los criterios generales p.1ra su aplicación, las cuales 5-erán 001 igatorias para las unidades adininistrí:lti vas 
de la Secretaria y acrum como órgano de consulta interna para dicha..c;, unid::Jdcs, a..sí como p.:!~ las entidades del sector; 

XVI.~ Efectuar estudios comparados sobre las legislaciones locales en materia de des.arrollo social, regional y urbJ.no, 
vivienda y ecología, así como promover lü actua!iz.tción y difusión de dicheb ordenamientos jurídicos; 

XVII.· Revisar l<Js disposiciones que c.on carácter normativo deba expedir la Secretaría; 

XVIII.· Integrar y trJmitar los expedientes relativos a los procedimientos administrJtivos en que deba in¡ervenir la 
Secretaría, de conformidad con la legislación aplicable, en materia de b1enes inmuebles destinados al culto público, 
gestionando, en su caso, ante las <Jutoridadcs compctcnt~s _elt¡-¿mite y resolución de dichos procedimicmos; 

XIX.· lmervenir en todas las recl<Jrnacioncs y juicios q•Jc pucdnn afectar los intereses de la Sccretarf<J, asf como los 
del Gobierno Federal respecto de los inmuebles que integrnn su {Xltrimonio, sin perjuicio de la intervención que 
corrcs!XJnda a otras autoridades; 

XX.· Realiz.ar los ;rámites legales pnm la adquisición por vía de derecho público o pm.:<:~do, de los inmuebles que se 
requieran para las ::~ctivtdadcs de la Secretaría, así como imcrvenir er.las expropiaciones ck los inmuebles correspon· 
dient~s <1 las demás dependencias y entidades de la Adminis;rnción Públi':<l Federal; 

XXL· !); .1unciar y prescnlar querellas ante el Ministerio Público Federal, de los hcchos ilícitos que así lo amen ten 
cuando de 20..1erdo a su compctenci<J, intervenga la Secretaría;· ··, -· 

XXII.- Formular los informes en los juicios de amparo y las comcs:aciones en los procedimientos contcnci0505 
. adrninistrJtivos, ofreciendo pruebas, formulando alegatos, e mtcrp• .. lt;iendo toda cla..«>e de recursos, incluyendo el ju1cio 

de amparo; así corno ejercí tar las demás acciones judiciales que correspond<:~n a la Secretaria; 

XXIII.· Su.<;tancim los pro.:cdimicntos .:~dmi nistrativos de inconformidad, nulidad, revocación, aJ.ncc!ación, rcc.onsid· 
eración, revisión, reversión y en gencr<:~l to:.l~ los recursos est<Jblccidos en los diversos orden<:~micntos jurídicos 
competencia de la Secretaria, y en su caso, prop;Jner o cmiur la resolución que proceda; 

XXIV .. Su...cribir en <:~us.cncia de) Secretario, Subsecretarios y Oficial Mayor, cscritC6, y dc:s.Jhogar los trámites que 
correspondan <1 los casos urgentes relntivos n términos, rendición de informes previos y justificados a una autoridnd, 
imerposición de recur~ y rccqx:ión de toJa clase de nottf¡cacioncs; 

XX.'V.· Pmticipar t:n la intcg~aci6n de los expedientes de servidores que inC'Jrran en res¡ '.S- . , iiC. "i par<l s.olicitar la 
intervención de la Oftcia!ía Mayor o de otr"J.~ au:orid<Jd~; 

XX'V1.· Representar a la Secretaría en los asuntos l<~bor~!\es que se ventilen ame el Tribuno.! fed~.::-a! de Conciliación 
y AroitrJJC; 

XX\tli.- Intervenir en la investigación de los actos o hecha:. que e¡¡ u !-en o puedan causar daños o ~ijudtcar los intereses 
de la Secretaría y auxiliar a la Procuraduri:J Gene m! de la Re público., pnra la investigación de los delitos del orden 
federal que se dctecta..~n en lns acciones op<>rativas de io. Sccn::wría, CO<ldyuvando en la representación de la mism~. 
en los procesos pen.alcs, políticos y administrativos corre:..pondientcs; y 

XX\lii.- Tr<:~mie; cuando SC2 procedcnle, la pubiie<~ción de las. normJs, acta;, convenios y contratO'\ competencia de 
1<~ Sc::retaría en el Diario Oficial de l<t f-ederJCión y en los demás órganos de d1fusión oficiJi conduo.::ntes; <!SÍ como, 
en ~u c:JSO, gestionar su in..c;.cri~ión en los registros públicos correspondientes. · 

~TI CULO 17.· Corresp;Jnde:-~ a l<1 Dirección General de Plancación, las siguicntcs atribuciones: 

l.- Aplicar los lineamientos definidos por la Secretaría de Il<:~cicnd:J y Crédito Público para la el<lboración de los 
progra:n.as sectoriales, de los progrJmas regionales, de los programas opct:~tiva; ::mu<~les, y de los programas-presu
pucsro anuales r.ara su pn.'SCnt<tCJÓn al Secretario y a las :.tutorid:.tdcs corrc-spor:diciltcs; 

II. Panicip.1r en !a plane<Jctón del desarrollo social y proyc.c:tnr los program<~s corres¡xmdicntcs, así como ap..1y::Jr las 
actividades de planeación en las entid.Jdes fcdcr2tivas y mumcipios que io soliciten, y par<JCipar en el desarrollo y 
seguimiento d-.: los programas regionales y espcCLalcs, de :.~cuerdo con los 1 :ncamiemo::. que se conveng:::~n ?Jr<l el efecto 
cor. l:ts propias entJd<Jdcs fed..:r:~tivns y las municipios invoiu:::~odDS; 
IIL Autori7.ar y controlar confor!'Dc a los progr::un;L" rt::Sp-2Ciivos, e! ejerciCIO de lo. Invcf!>ión Pública Fcde~nl del R.Jmo 
XXVI ~So!id<JridJd y Dcsano!io Regional·, en los :érmmos que señale el pr~upucs•o de egreS-:lS de !e federación y 
i::J.s demás di~p.J"Sicior.es juridiCJS a pi icablcs; 
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rv .. Ser el conlÍLlc:o ame In Sccn:mría de llacienda y Crédito Público en las geslioncs de JU\Ori:t .. ación, :lSignJción 
modificaciones a los presupuestos de la .Xcrctaría, en IC6 términos dt:: las dis~icioncs jurídicas Jplic;:¡bJcs; : ·¡ 
V .• Ges;ion<Jr ante la &crctaria de Hacienda y Crédito Público el sur::::linistro y radicación oponunJ de ~ccursos de le t 

progrJmas del Ramo XXVI de! Presupuesto de Egresos de la Fcdcrac1ón y re JI izar !<:ti :cg1stros corTcspundicntC5; · ( 

VI.· Hacer del conocimiento de !Js unidades adminis;íativ<LS de la Secretoria, el program<~-prc-supucs:~ JriuJl ::~probJét 
así como Jutoriz.::lr y comrolar su cjcrc!cio; i: 
VII.- ApoyJr la inrcgrnción de las programJS-prcs.upucs!o objeto de los Convc:1ics de Des..Jrrolio Soci~! que ~kbr~ 1 

el EJ~·cuti.vo Fl!dcr.~l con los gobicrnC6 de IQ) est:1dos, ' : ·~ t:¡ 
\ ·· DJr scguimtcnro al ejercicio del gasto público osignodo a !<J ejec:..:ción de ac.:.::oncs e invc~Sioncs e;, rriotcria e· 
!~ .... .:;nvcnios ~e d.cs .. :moll.o !>OCinl y ~valum la apl!cJ.ción de !as tr~~fcrcncias .de fo.n~os que se. rc;:¡ltccn a f:.¡.vor é,l 
8t.:!Ccs ~ \1untctptos, den ... adas de dtchos conwntos y ~n Jet::. térmtnos de !as dlS~lCJoncs rc!auvas; ·: 1! 

IX.· Proponer y evaluar la instf'Jmcntación de las norma." y linc<~micnros aplicables J los procesos de progrJmJctór. 
prcsupucscación del desarrollo s.....-x:ial, regional y urbnno, vivienda y ccologí:.J; , · . ·. . . ~~ 
X.- Apoyor, a.scsor.~r y coordinJr J !Js unidJdcs JdmH1i~tr.Hivas de la SccrctJría y J !:1s entid::Jc!cs dd scc:or en m<~te~iJ 
de ;¡lanCJción, progrJmación y prcsupucst.Jción; ,H: 
XL- Est.Jblcccr la coo~din.Jción ncccsar:,a con las ins;,ituc;ioncs de crC.dito p..!r.l el finnm.iamicnto y ·o~~ción de le~: 
progr.~m~ v acciones que rc<~licc la Sccrct.1rín; · · . . . '· ~· 

• gl• 

XII.- Promover :mte !as dcpcnde;,cia" y entid<Jdes de la . .\c!minis:r.:tción Pública FederJI, la congruencia de ¡(:¡· 
progr.1mas, proyecrCfi, obr.:Js y sc:-vicios qu~ incid.Jn ~n el desarrollo seó al, rcgion3l y urb3r.O, vivienda y ccologíJ, ~ 
efecto de que Se ::~ju~:c;¡, _a ]Cfi objetivos, prioridwdcs, mccas y l!strJtcgias d.d PlJn l\ocionw! de r:x:sorrol!o y, de ¡J!I• 
program~ de! scc;or, ast como formu!wr las bases y proponer In cclcbracJón de Jos oorrcspondJentcs aC!JCrdCIS j 
coordinación y anexos de ejecución; . · , , . 
XIII. ProPoner al SJ:crctario !as bJses para el csiJblccimicmo de mL'CJnismos de coon.Jin3ción ro~ la Sccr~taría .J: 
Hacienda y Crédito Público ·y, en su C:ls.:J, de cor.ccrtacJón con las instin.:cionL'S de crctlito J fin de que 1~ 1~· 
financiamientos que se otorguen p:ua la rcali'l.J.CJÓn dl! obras y ServiciO:) públicos, se nj us':en a las di~ posiciones jUñdi 1 : 
aoliCJblcs; · · 1; 
XIV. Fonnular y proponer las bases para el establecimiento de me~~Js,mos de coordinación con la &crcWna . 
Hacienda y Crédito Público, re!JtivJ...') J la asignación y autoriz.ación de reCUrSO$ prcsupuc:st.:J.Ics ~rala realización ~ 
obras públiC<Js y para la prestación de servicios púbiicos que 1 ncidan en el dCSJrTÜllo sociJI, rcgio'n;:¡J y urbJno, vivicn 
y ecología; · 1 ... : 

XV.- Promov¿r e inter.·enir en !a cc!cbrnción de Jcu<.:rC~ Ce ccordin.:~ción en materia de occion~ e inversiones 
des.:mol\o social, regional y urbano, vivienda y ecologíJ, que r~Jiicen las depcndencJílS y entidades de In Admin ¡~· 

. tración Públi~ Fe~ era,! con !os gOOie~nosCc !ascntid.Jl~cs feCcr:Jtivas y de \a) munidpios, en e! m<~ reo de ]Q!)Convcni¡ ¡ 
de Desarrollo Soc:al; · · · - ·. . , . :·, .- . . . ; 

XVI. Gener.~r, reCJbJr y PrororciOn:::tr la inform;JCión que le rcquierJ la .S..::crcl:uia de ll<~cicnda y Cr~dico Público, r1 i, 
la intcgr::~ción de los informes presidenciales y de la cucnt.1 de la fl::~ciend~ PúbliCJ FcdcrJl, a."oí como elabor:lf! ! 
informes que se s.J!iciten ;::¡la Secrct<lrí<l sobre el cumpltmtc~:o de obje:ivos y metas de !os programJS del sector, j: 
los op:mtivos anu::~lcs, así como del cjcrC:cio de 1~ rcc~~ dd Ramo XXVI del Presupuesto de EgrCS0S dcf ¡. 
Federación y el .:::tvancc de !as progmmas del scc;or; y . . . . . . . ~ . , l\' 
XVII.- E!Jborar y ejecutar los progr.1mas y .:J.ccioncs comp..::c:1cia C::e la Scc~ewría, relacionados con el sc~·ic10 s...-x:¡:: 
de cswdiantcs de l.u, inslitucioncs de cc.JuCJ.ción ~up;:r¡or. · . . .· . . / . :. . . · , ·. · 1 j 

ARTICULO 18.- Corresponden a IJ Dirección Gene ni de Progr:J.m2.S .de Desarrollo RcgionJ!, las siguientes atribucion ! -- 1 1 

1.- FormUlar y' ex¡X'dir las nonnas y lineamientos pa:-a IJ :mc¡;r:Jción y ejecución de los progr.1mas rcgionJ\'1 ~. 
es~cía!cs que atiendJn a grupcs inc!ígcnas, pobiJdCiL'$ .:!e z::::-.::.s :i.ridas de !Js 5rea.s rur-~les y rolonos de áreas urbJn; l 

'' - ' - 1, 
Il.- Apoyar !:t opcr.Jción de los Comitt':'..l de P!ane.Jc16n íJJ~J el fX:s.:mollo EstJ.ta! y del Xcrct8riJdo Técnico de dict: ~ 

organbmos, en los términos de las di~pasicior.cs JpiH::J.bks Ce 10:) convenios rcs{X'c:ivos; · · : · · · j: 
III~- Prom~,:~,·y llevar a CJbo con los g~bicmÜs de ]:!S cn:ti.bdcs federativas, la c~nlinJción d~ aCci~ne; pa i,; 
ejecución de las esrr.Jtegias, po!ítJQ.') y !in¡;.']mJer.t~ Gc y;::~:JCJf_.;JCión, comuniCJCIÓn y con.::.ultJ, que rcquicrd ¡· 
instrumenwción y reJlización.~c ICb progrJmJs regionJJ¡,;s y ¡,;src1Jies dirigidos a grupos indígenas, c::Jr:lfX'sinJ · .. 
urbanos; · : 11· · 
IV.- Proponer y proycct.ar en coordinación con !~ dcpc:':~cncia.'i y entid.1dcs de In Adminis:rJción Públic::J Fcdtj; 
ilcc:oncs, program~ y prcsupucstc:::r:; dirigic!CI::i n b'TL:pc6 t:lc~genJ~, ?Jbl~dorcs d~.: 7.ona.s :iricbs de !J..') 5rea.s rur.J!C! ·. 
colonos de :irc<Js urbJnas; · ·· · . . · 11 

V.- PXJmO'o·er ante los gobiernes cstatJ!cs la rcJ!ización Jc::.cc~¡raJ iz.JdJ :::t ni ve\ munici pb.l de los p~ogramas, accio¡ : 
y obr.:Js de des.arroilo regional que se rcJliccn coorC.:in::~dam.::nte con recursos del RJmo XXVI del PrcsupucstCJ 
Egresa> de la Fcdc;-ación; · :~· · l. 
VI.- Form~lar, en ~rdin<!ción.~n las_ unid:::tdes Jdmir.:str::t!\JS comr:cntcs de ]J Sccrel..1rí.:1. c~n !J intcr.·e~ció~: 
la Scrre~na de Hac1cnda y Crcdtto Pub!:co y la ql!c 1.::1 su a.so corrcsp.:¡nd.J il otras dcpcndcnc¡a.c; y Cí:Ud.:J.des G~ 
Administr.~ción Público Fcderol y J los gobiernos de los os<OdO>, los Convenios de Dc-sorrollo ~:ol que ~lcbrj_· 

1 
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Ejecutivo Federa! con i~ cjccutivcrs. cstalJ.Ics, PJr<l ·1m pulsar el des.:trrollo intcgrJI de las divcrs¿s regiones del país y 
hJcer las gestiones conduccmes u su formalización; 

VII.- Formular y exrx:dir las normas y lincJmicntos, con b ponicipación que rorrcs~ndJ a !J.S dc;x-ndcnCiíJS de];;¡ 
Administración Pública Federal cumpo.:tcntcs, p.:¡ra lJ forma!iz.1ción de acciones de OJOrdinación y concertación 
derivadas de los ConveniOs de Desarrollo Soc1a\, que lleven a CJbodepcndcncias y Ci11idadcs de la_Administra.ción 
Pl:blica Fcdcr<~l con !Os gobiernos csiatJles y mun1c1 [JJlcs, así como con organizJcioncs de los scc1orcs s-..""'Ci.:tl y priv2.do, 
y verificor su cumpi1micnto; y 

VIII.- Expedir normJ.S, linc.::~micntm y prt:scnwr alter:l.:ltivJs OíÍCO!Jdas a ins1rumcntar la polítiC<J de dcso::ntraliz.ación 
par.:J el des.:mollo regionJI y promovcr su obscrv;;¡ncia y aplicación por los diferentes sectores de la Administración 

[ ¡. Públic..J Federal y, en lo conducente, por vía coordinad::~ can los estados y municipios. ''¡ .. 
i .. ,.AR'IlCULO 19.- Corresponden a l:..t Dirección General de Program<!S Soci:~lcs, !as siguientes Jtribucioncs: 

'"" b,· 1.- FormulíJ~, proponer y promover L:J rcnliz.ación de progr<~mas y ::~ccioncs de beneficio soóJ!, dirigidos a g!"upus 
1 específicos, en e! ffiJíCO del Programa N:.~cional de Solld<~:ld~•d; 

L 

1·r, 
•' ; ,. 
' 

JI.- P:-of>Orcionar la ase::;oria y e! J. poyo t~cr.ico y opo..:rativo que requieran grupo::> s-ociales esp-.:cíficos par.:~ la realización 
de acciones y proyec:os de dcs.Jrrollo s.xial tendientes J mejorar ~u nivel de vida; 

III- Coordinar con lJs divcrs-..15 dcv-ndcnciJs y cntid:tdc:; de la Administrnción Púb!Jc.1 FcderJI y con los gobiernos 
de los cst¿tdos y munic1piC'r, :.1 formulación, rcaii"l .. .ación, fllllCIOnamicmo y ejecución dc progmmas dmgide6 J grupo::; 
scciJies cspccífioos, en el m:.Jrco de Jos Conveniw de Dcs.Jrroilo Socia!; 

1
iiL: IV.- b~blcc:.cr las normas, critcri~ y lineamientos conforme u los cuales se dcbcrJn lkv;u a CJbo los program:JS 
1cr1 soci:dcs ;:¡ su cargo; y ~ 
1 . V.- Proporcionnr <l las unid.Jdcs admini:.¡ mtiv::!:. de 1~ SccrctJrÍa, la información necesaria en relac1ón con Jos tnogr.:~m.:l.S 
~él sccin!cs para grupos esp:cíficos qu~ $C rcolicen en el marc.o del Pmgram<J NJcional de SolidJridad 

1 >·\RTICULO 20.- Corresponden a !J Dirección General de Org:miznción Social, las siguientes Jtribuciones: 
•::.. 
1 

·,:;o. 

1.~ Promover 1:3 orgJn\L.aCIÓn ele grupos indígenas, c;:¡mrx:.inos y urbJnos, y emitir las normas y lineamicn1os <:~efecto 
de que panici~n en la plancación, finnncinmi.:nto, r~liz.ación, supervisión y control de l<~s obras y nccionc~ que se 
lleven a cabo en d m:::~ reo d_d P:ogr<~rna Nacional de So\ld.Jridacl; 

Ir.- Pramove: antt los gobiern~ estJ.líllcs y municipales la fXJ=tictp<ición org;wizada y corrcspons.Jt-!e de los grupos 
indígenas, CJmpcsinos y urbanos, así como de orgJniz • .1Cionc.s s.xi<:~lcs y privadas en la realización de lJs obrJs y 
acciones que se lleven a a:Jbo en beneficio de dichC6 grupos, con recurs.a. fedcraks, en el marco de los Convenios de 
Desarrollo S.Xi<J.!; 

III.- Proporcionar la ~~ría que en m:llcria de org:wización social reqLIÍe;<Jn los ,gobiernos cstat.J.les y municifXJICs, 
así como Jos scc10rcs social y privJdo; 

IV.- E.swbko.:r los line..1mien1C6 {Xlra l:.J orga:li"I ... Kión, n:gistro, operación y control de las organiZJcioncs comuniwnas; 

V.· P:ofXJner y pa:ftcipar en la rca!iz.ac1ón de progr..1mJ:. de invc~tigación, desarrollo tecnológico y c.Jpacit:.Jción que 
dcs.ar~o!h:: cllnstiluto ~ac1or:al de Solid.Jridud p.1ra los grupos indígenas, ruríllcs y urbanos que p::~:-tici~n en proycct~ 
o acc1onc~ de Ccs..1rroilo rcgionul; y 

_
1 

VI.- Llevar o cabo lus ::Jcciones necc:'>Jri<Js p.:lr<l vcrifiCJ~ J;:¡ <ldccuudn op::ración de las organ1zaciones comuni tarJ;:¡s. 

-c\R11CULO 21.- Corres¡x:mdcn a In Dirco:1ón Ger.e;-a! de E~.·aluación y SegL:1micnto, la.c; siguiemc~ atribuciones: 

L- Eswbicccr Jo:; Jincamient~ para la cv;:¡Juac\6:1 y s.cguirnicnto e!-:; los diversos progr::unas y acciones guc rcJ!iccn !a.s 
....,: unidtKies admmisacaivas de la Secretaría; 

~r .. 

'· 

II.- Ev<J!u..1r los resultados dd ejercicio de los progrum:t"·prcsupucsto de la &crct.arí<.J y de lns crllidadL--s del ~ctor, cr. 
func16n Jc len. OOjCtlvos y mcws de Jos programa.." $CCtonalcs y operativO::. anuales, <J.sí como de la poi fue:¡ d~ ~Jsto 
público, en coordinación con las unidades D.diT'jr.is•rJtiv<:.S de 1~ Dcpcndc:-~cia que .::orrcsFX>mbn; 

III.- D:u seguimiento al ejercicio de los progrJm~·prcsupur:s•o de la Scctct.aría y de las em1dadcs de! sector y llev::tr 
los registros que~ rcr¡uicmn para vcrifi(""._¡r el cumpEmicnto de \as met.1S rí::.icas )' fin..:tnckras, asi como la norma ti vidl!d 
eswb[ecidJ, en coordinación con las unitbdcs Jdmini~tr3tivJs de i::J Dc~ndcncia que correspondan; 

IV.~ Apoyar, a.c;csorar y coord1nar ::~las unid.:!dcs ::~dminis:~ativ:::sde !J Sccret.ariJ y del sector, en m::Jtcri~ de evalun.:ión 

y seguimiento; 

V- Ev<Jiu.Jr e\ imr-J.c:o socier..::conómico de los progr:.HnJS, ob~Js y servJctos relativos al dc:sarrollo s...xi:J.!, rcg1onJl y 
urbJnO, v1viend.a y ecología, que rco:llicer: bs dcpcmh:ncio..s y cnrid<:~dcs de !J Ac!m¡ 1JÍS<~<.~c1Ón Pübl ic:~ Fcdcr<1l en función 
de los progr-J:nas del scc-.or; 

\.'1 - E.st.::b!ca:r, instru~ent.Jr, coordi:-~nr y o~rnr e\ sistcm.J integrado de m formación cor.cspondicntc Ji ;- .::rr:o X XVI 
del P:esupucsto Ce Egre~"":ti de In Fcd·.:r~!ción, de .::~ucrdo con bs r.or~!lJ..S y politic.15 que:~ cswb!czc::¡n p:.: .• ·-"-C clt"cto; 

V! l.- l:1:e_s~r !:J. infor:-:J.Jciér. q:.:c píc:;x::r.:;c;¡~cn !2s u:1id~d:.:::; ;::d:-:--::Jr.is!r..l:iv:::s de 1:::! ~c~:.:::2ría en r..:!Jc1Ór . .J. icr.. J\'Jí1CL'.S 
de 'tos ;no,t:r.JmJs y :Jcc1on::s d~ :..!cs.2.~~GII,:; ¡;:_g¡:.;:-:~1. de: .:.;:;;::·a~;:1ic!...:d cor: !:::..; b:-3~<:. de d:¡os ~\JC Sl.l.."tCí1!·.:n l'l s1s:-..::::: :· 
e!<:~bor.u lo::; cuadrc.'S COíl--..Jiid.":Jo~ ;:.u:-:-t..l¡J():-:tJ:c:-.:~, y 

VIII.- AjX'iy<~r íJ !::1 Direcciór. G..::-. .:.~ .. J \¡~ h::-. .::::...:iLu Cí, i:.. fo;,-,;~·.J.::::J¡; ci:.:: Jc.:; rnf,_;¡;-,,:::s J SJ ~rgo. 



JuC'\·es 4 de junio di.! 1992 DL-\HIO OFICIAL 

ARTICULO 12..· Corresponden a la Dirección G~n¡,;:r;:¡¡ d¡,;: Dcsílrrollo Urbano, las sigui¡,;:mcs íltribucion~s· 

I.- Preponer las políticas generales de asent.amicntos humanos y de dCs:Jrrollo urb:mo; 
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Il.- Proyectar la distribución d~ la población y 1:1 ordenación territorial de los centros de pcb!ación, conjuntílmcntc cr !· 
las dep.::1dcncias y entidades públiCJs que corrcspom!~m; ;1 
111.- Coordinar -en la forr.1a y ¡érminos previs:c:; en la legislación de la r:::llcrt<J. b d:JOOrJción, eva!uJción, ~cvisión 
Jctuali?.Jción en su c::J.SO, del progr..!ma ~c:oriíl\ dC des.Jrro!lo urb::mo, CStJb!ecicnc!o !as normas y lincJmicntos pa; .J 
la ejecución de progr:1mns y proyectos c.str::J.tégicos, así como vigibr su cumplimiento; :1 
IV.- Proporcionar asistcnciJ técnica a ios gcbicrr.os cstJtJIL'S y municip:J.lcs que lo .:-.c 1ic:iten, en !J elabor.:~ción de s1: 
rcspec:ivos planes y progr::~ma.<; de de::.Jrro!!o urbano, y en aquellos Ce c.:q:ccit.:-11. ,1 técnica ~el personal p.:~ra :j 
ejec-xión y e ... ·;:¡]uactón de los mismos; ~ 

V.· Propon~.:r a las autorid::Jdcs c.om¡xtcntcs de la~ cndd::Jdc." federativas, la fundCJción de ccntre5 de p::lbi::J.c.ión\p: 
puedan origi narsc pJr la realización de obrJs públicas federal~; <!SÍ como emitir opinión .sobre los progr.1ma.s gcncr.:tl· . 
y es~cífia::s apliCJb!es en zonas urb;:mas cjidr~lcs; · · . ~.l 

'•1 
VI.- Reali:t..:J.r v¡sit::ls Ce in~rx:cción y cva!I.!Jr los tr.Jbujos rclacion<J.dos con el desarrollo urbano en que p;mici~n r~: 
Cetx!:1denci.Js y cntid;:¡dcs de la ACminisaJción Públiw FeC.:er.d; ,if: 

~I.- Proponer la exp.:diciól'! de nonnas, criterios, ¡:xJlíticas y lincomiemn:; paí.! el est::tblc1.:1mtcmo de rcscrv!~~ 
terri:oriJics parad d~rrollo urbano y In vivicnd~. con In pD.rticipación que corrcspondJ J los gobicmos loc.1les ;.1~~ 
lns dermlcncias y entidudcs de IJ Administrnción Públ1c:l FedcrJl, · ;ij~ 

VIII- Realizar, en c....'Xlrdinación wn !a.'l dependencias y entic!adc~ públicas :cdcralcs, cswtalcs y municipal.]!:' 
corrcspondic;ltc.s, los estudios que determinen a nivel nac1onal los requerimientos de su e! o y reservas ter:i1ori::dcs ¡:;..:: ¡1 
el desarrollo urbano y la vivienda, ~í como las nccioncs e invcr.;1oncs que correspondan; ... , !¡ ] 
IX.· Establecer las bases conforme J las cuales la S..:crcraría cclcbrar:í acuerdo~ de coordinación con los gobiernos !¡1 j 

las entidadt.::s fec!er~ai ... a.'l y de los municipios p.1ra la claOOr::J.ción y ejecución de ¡:¡rogramas de suelo urbano y:i ,¡ 
est::~bkcimicnto de rc.,..erva.s territoriales para el dcS:J.rrollo urbnno y la Yivic:1da, en !os términos de ]:J. legisl::J.ci'!i ~ 
aplte<~blc; · . ¡¡J ~ 
X.· Promover ante las JutoridadescompcKntcs, ron bn~ en los programas de requerimientos inmobili::J.rios aprobad\~ J-1 
la adquisición de predios ¡:>ar vías de dert.::cho público o privado y la tra.c;fcrencia, cnajennción o destino de terrenos:f¡~; 
propiedad ft.::dcral, en favor de !as dc~ndcncias o enudades públiCJs federales, cs<alllles o municipales para•"P 
r~l ización de sus programa.<> dt.:: des.arrol!o urbano y vivienda; así romo autorizo.r en COJrdin<.~ción con las Di reccio, ~· 
Generales de Asumas Jurídicos y del PJtrimonio Inmobiliario Federal Jos programas ;;J.nu..1k:s de requerirnien!

1 J 
inmobiii::~rios que pam eses fines presenten las dt.::pcndcncias de la AdministraCIÓn Pública Federal; ·J 
XI.- J?icr::~minar técni~mentc la prOCe.ckncia de las solicitudes de enajennción de inmuebks de propicd::1d fcdcf,~· 
o. tendiendo a su v~c1ón de uso o dcsnno para el dcs.arrollo urbano; . · ~· 1 

XII.- Promover en coordinnción con la Dirección Gcncr;~l de lnfCJcsauc:ura y Equip.:~rT;ic:1tO, la t.::laboración y cjccuc:
1 ¡
1
, :. 

de programJS de urbani?..:J.ción de reservas territoriales para el desarrollo urbano y la vivicncb; ·. ~ ~~ l 
XIII.· Ejecutar el progrJma de inversiones de la Secretarí~ par u la adquisición de suelo y reser.·as territori::~lc.s í'Gí

1 
.. J f: 

Jes.;:¡rrollo urbano y la vivienda; · · 1·1'1 

XIV.- Dictaminar sobre In Procedencia de expropi:J.cioncs de bienes cjida!es y comunales que tengan por ot;>jctcb 
regu!ariZJción de la tencnc;a de la ticrrn, a !in de de:crminnr !as supcriicics qut.:: se rcquier.Jn p;:Ha la ejecución de 1! 1; 
programa.c:,; y , _ . .. )i ;, 
XV.- Vigilm y evaluJr que las acciones que realicen las de[X'ndencia.s o entidades públicas federales, estatatd}~! 
rnunicrpales, con suc!o y reservas tcrritoriJics, cumplan las normas y polític;:¡s eswblccidas en los ordenJmientoJ¡ ;! 
la materia, en los i.nstrumemos adminis<CJtivos que JU!Oriccn la ndquisición o lJ trJnsft.::rencia en su favor, o en,~.~~ 
acuerdos o com·cmos que se celebren. .. . : ·; 

ARllCULO 23.· Corresixmden a la Direa::ión Gcncr::J.! de fnfr::J.cstructurJ ':'Equipamiento, las siguientes atribuciones. J.;' 
1.- Identific:ar necesidades de infraestructura y equipamic;1t0 por:1 incorporarlas ~n los program::J.s de dcs.Jrro!lo rcg) ;·,( 
y urbano y la preservación y restauración del Jmbicntt.::, que sean convenidos o concertados con los cstJdos y munic~~.] ;· 
y la:; sccton.::s s.::x:ial y privado; '· ( 

II.- P:-omovcr la integración de programa<; de infr::J.estruclur::J. y cqui['Jmicnto pJr.J apoyare\ desarrollo regional y urb1 ~ i. 
y lo. prescr-.·Jción y restaur.Jción del ambiente, en coordinación con !os cstlldos y municipios y los sectores soci!.: 1 '¡ 
privndo· t;:' 
111.- Pa~icipar con la Dirección General de Plancnción, en la promoción de los progr::J.mas y]::¡ autorización de rccu;,: ·: 
para acciones, obras y servicios rclncionados con el dcs.arrollo regional y urbano y !J pr~rvación y n.-si;;JUraciór:' ·., 
Jmbicnte, conccn.ados o convt.::nidos con los estndos y munidpieti y los sec;orcs social y privado; ~ .' 
IV.- Estllblccer nonn<Js técnicas rc!ocionadas ron proy\!Ctos de infCJc.struc:ura y equipamiento regional y urbano:~ 
prescrv::J.ción y rcst.aurac:ón del :lmbicnte; · t 
V.- Formulor cstudlos y proyectos de accior.~.:s,, obras y servicios de infr.~cs1ructura '! c9uipam1cmo, par.1 apoy;:¡¡! 
programas de de53rrollo regional y urbano y la pr~rvación y rc~:auración del Jmbiente, convenidos o caneen¿; 

r 
,, 
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con les. esmdm y municipictJ y los .sccton:.s sccial y pnvado o ro..JrdinaCos con las dependencias y entidades de In 
Adrninistmción Púbiica Federal~ 

VI.· Fungi r como agente técnico de los fondos crediticios y fimmcicrc.r> destinadas a la ejecución de obras y servicios 
en materia de infraestructura y equip.Jmicmo rcspJn.sobilidad de la Secretaría,· p:lfíl apoya~ el desarrollo regional y 
urbano y la pre::.crvación y restauración del J.mbicnt~; 

VII.- Apoyar técilicamcnte a estados y municipios y grupos sociJles organiz.ados en la inrcgíJción y c!Jboración de 
estudios y proycctet> de infrncstruc:urJ y cgut¡:nnm:nto rcgJOna! y urbano y la preservación y rcswurnción c.kl ambiente; 

VIII - D:::~r seguimiento a las Jet: iones, obras y servicios concertados o convenidos con los estada; y munictpia; y las 
sectores social y privado o a:;.ordinados con I:JS de~ndencias y entidades de la Administr.:~ción Pública Federal, en 
m~Hcria di! desarrollo regional)' urbano y In preservación y rcswuración del ambiente; 

IX.- Exrcdtr norm:JS técntcas, autoriL.ar y, en S:J caso, proycct3r, construí;, rehabilitar, conserva~ o ;:¡dministr<:~r 

dircctJmcnte o a través de teret:ros, Jcr:; ed!ficiC6 públicos q•.:~.: x.:~lio.: la Fcde:-.Jción JXlr sí, o en COJfX'ntción ron otras 
países, con ]Ct; estados y m:.micipios, o con ios particulare~, ~xccpto los enromcndüdos cxprcSJ.mcme EXJr !e y a otras 
de pendencia~; y · 

X.- A~rob~tr los proyectos de construcción, ampliación, rcpJrJción, adaptación o dcmo'tición d¡; OOras en la;; inmuebles 
de propicdod federal. 

~RTICULO 24.- Corres-ponden a la Dirección General de Financinmicnto del ~rrollo Urbnno, las siguientes <!tribucio

t'es: 
1 

t 

1 ¡ 
1 
¡ 
1 

1.- Participar en el ámbito de su comp-:tencia, en la promoción de créd'ttos nacion.:~les e intc;nacionalcs d~tinados a! 
desc:mol!ode la mfraest[uctura y equip.:~miento urbano y establece los mca~msma; de control y evaluación requeridos·, 

Il.- Promover la canalización de recursos linanc!eros p.:!í:. • progrnmas de des.::mollo urbano y proponer los crHcriCh 
de financi<~micnto y su recufXrnción, con la intervención ~ :::e:-:-·~po: ., su caso, a la Sccrctmía de Hacienda y 
Crédi¡o Público, así como <J5oesorar y apoyar t¿;cniG:Jmcntc alas <J.~,;:a:id. ·cales que lo soliciten, en el dcscmp¡;ño 
de est.Js acciones; · 

IH.- Formular y ap!Jcar ];:¡ normatividad pora 1::1 evJIU¡]ción económica, social y fin.:~nciera de los programas de 
infraestruc:ura y equipamiento urb~Jno, así como (!cfinir y apiic<J.~ 1~ meC<Jnismos de rontrol y cvnluación de su 
ejecución; 

IV.- Promover pro y~ tes ::le inversión con la panicipaciór. de los sectores púb! ico, social y p1 i vado, parn la con.:..truo..:ión 
y opcrnción de infraC"structura y equipamiento urbuno, en colabonJCJÓn con los gobiernos !cx::J!cs y con instnucioncs 
de cr¿;dito; 

V.· FormulD.r y aplicar, en coordinJción con l.:ls Jutoridadcs íederalcs y locales competentes, la norm.:niviclnd p::~m e! 
otorg::~miento de conce!)ioncs de servicia;; públicos urtJanos a los S{"ctores social y privado, cuyas inver~iones pJr<l obr::J. 
o instalaciones se complementen con recu~ federales o que se efectúen con créditai con aval del Gobierno f'eder<t!, 
supervisando el cump'timiento de dichas obras; 

VI- LlevJr a C<Jbo ac~ione:s de oonccnación y de "J.Sistencia técnica n los gobierna;; lo.:.alcs que lo soliciten, con el fin 
de log;nr una eficaz ::JdministrJción de los servicios urbJn~; 

VII.- Promover ante las autoridades guc correspondan, e! cswblecimicnto de instrumentos y mccanismao; financieros 
pam la adquisición d>;; suelo urbano en L.Jvur de la~ institltcioncs pública<; dcm:.md.:::mtes; y 

1 
Vlfi.- Propone: las Jdecuacioncs ni marco lcg::~l y .:Jdmwistr<Jtivo paru la fonnu!:Jción y <~pliC.Jción de los progr.J.!.lJ...'> 
de fin2.nciami~.::nto y de recup-~:-Jción de los g::~stos de operactón, con.scrv2.ción e invcr.:.ión en infracs;ructl!rZI y 

l equip~micnto urbano. 

:·.R11CULO 25.- Corresponden a !a D:rección Gene m! de Sitios v ~fonumentos de! Patrimonio Cultural, !as sicuie;-Hc:::.. 
' . -
:tribucioncs: · 
1 

\ 

1 .· Prop:Jncr nl Sccrcta:io !m li nenmicntos de pvlític;] cn ia rr::~tcria, nsi romo detcrmi j']<Jr !ns normas y critcricr; técnicu. 
conforme a los cuales deban realizarse los progrJm<!s ':' ob~s en sitia:. y monumcntai del p;J.tnmonio cu!turJI de ~J 
Nación y que ~Jn c,om~tencia de la Sccrctari<~·, 

11.- Formular programJS de obrJs de n:construo:.:ión y oon~r.·ación de 1~ bien~ inmuebles de propiedad ícdcr.:d 
destinac!os al culto públiCO, sc.:m o no considerada:. monumentos; 

lii .· Sup;:rvis.ar las obr<J.s del patrimonio cultural que rCJ.licc el Gobicr:1o federal en los inmuebles del dominio público, 
dcsti.nados al culto públtco, por !)Í o en coop;ración con lo:-. estado::. y munictpios; 

IV.- Integrar los programas de construo::ión, recon.-;;t~ucc:ióí! y conservación de zona.<; y monumentos públicos que 
realice lJ Sccrcwda en ~itios históricas, por sí o en ccopcrJción con los cst.:Jdeb y municipios; 

V.- ElaborJr un cat.Jlogo d~ los bienes inmueble!) ft:d~r:::~lcs eJe: rclcv:::mt~.:: v<~lor histórico o ar.ístJco; 

V l.- Coordin.::!.~c ron ia.s DirecctorJ~ Genc~;:¡Jes d~i Pat:-~monto fr.mobi\iJrio FcderJ! y de /'!..<;untos Jurídicos p<!t.J lkv::J~ 

n C!lbo los procedimientos juiídicos en que deba intervc;,ir In Sc:;rc:arÍJ, relativa;; J los inr.wcblcs des ti no. do~ ai Co.JI 10 

plíQiJCO; 

VII.- Rca\iz.Jr los csiUdios y su¡::-cr.·¡S.J: las obra._.;, n~ce~:-·la.s parJ conSCj'\-'Jr, restJu;-;Jr y uti!Jz::Jr ndecuadJ:ncntc lo:, 

" 
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inmuebles de propi.;:dad !cdcrJ[ de rclcvume valor hi:-.tórico o <míst¡co, los sitios y centros his<óricC~:-. y sus csp<:~cios 
públicos, Ci1 coon!ii1ación con IJ Scc~et<:~rí<:~ de EduCJción Púb'1iCJ; 

VIII.- P:omover e:me la comunidJd, In cor:scr.'Jción y el mejor~ de los sitios y (Xntros históricos de los b1encs 
inmuebles pcne:-~ecientcs al pJtrimonio cuituw! de In !':Jción; y 

IX.- Intervenir en el cs<udio de ]Js bJscs, normas técr~iGJ~, cspccifiCJcioncs y precios unit.J.rios de contr.:Hación para 
las obr.:~s de ccnse:>-ación y rccanslrucctón de saio!:> y mor.um~nlos del patrimonio culturJI de l:::t N:::tción. 

\RTICULO 26.· Corresponden o. IJ D1rección GenerJJ de PolíiiCJ y Fomcíl<O a la Viviend<J, l<:~s siguientes Jtribucioncs: 

1.- Proponcr la polítiCJ gen~rJI de vi vicncla, de conformidad con las di::.[K)SiCIOnCS jun"dicas en lJ materia; 

II.- Ddinir los linCJmic~tos, ilUrma..;; y rr.ec:tnismC6 pJra CSiJblccrr, de acuerdo con los gobiernos de !o.s enlicl.J.des 
fcder<JtlvJs y de los municipios, así como con los sectores soci::~l y priv::~do, el Sistema :-.:acionJI de Vivie:1dJ y coordinar 
su funcionamiento; 

III.- Coordinar la el<J.boración y cvJ!UD.ción del progrJmo. s-.:-c:oriJ! de vivic:1d..:! y prof)Jncr, en su GJ.SO, !J.''' adccu.:tcioncs 
que se deriven de su revisión; 

IV.- Eswblccer !Js bases conforme a lws cUD.lcs IJ Sccrel<lría concen.:trá wcciones con los sectores sociJ! y privado PJf.:I 

la opcrJ.ción del Sistema NJcion.:t! de ViviendJ; 

V.- Apoy.:tr y asesorJr :1 las Jutoridndes correspondientes en m.:ttcria de aprovechami~nto del suelo y crC<~ción de 
rcscrvJs tcrritonalcs para vivicnd.J, en C(X)rdinación con la Dirección Genc~al de Dcs.:mollo Urbano; 

VI.- Coorclin.:trsc con las Dirccnones Generales del Patrimonio Inmobili;:uio Fcder.::~l y de Dcs.:Jrrollo Urbano, a fin de 
dctenninJr los inmuebles de propit:dad fedcrJl que puccbn ~r 3provcch::Jdos par.:t vivienda; 

VIl.- R~l i:r.ar in ve~ ,.gaciones sOOrc sistemas de vivicncL:! !::Jnto del país y del extranjero; 

VIII.- A¡x:y:~r los programas estJLJIC:S y municipales de vivienda mediante la obtención de estímulos 0nancicrCl:>, 
fiswlcs o Jdminis;rauvos, t.::Jmo de carúctcr federal corno loc.:JI que se requicr.::~n, de conformicl.:td con las dispctiic¡oncs 

jun'dicas Jplicabks; 

IX.- Promover, o::XJrdinnr y supc:vis.1r ICl:> programas hab1tacion:l!cs que determine el Ejecutivo Fcder.:tl, LJnto en 
!OCJildadcs urb::was romo rurales; 

X.- Otorgar asesoría a las Jutoddndes CS!JtJ!es y municipJlcs que lo soliciten, en lJ e!Jboración, ejecución y cvaluoción 
de progrJmas de vivicndJ, promoviendo !J p;lrticqAJ.ción dc la com~..:nidad; 

XI.- P;omovery ejecutar en su CJso, en coordinución con los gobiernos !CC~les y las entidades fedcr.::~les,Jos programas 
de vivienda ap!iCJb!es en ca~ de ~iniestros; 

XII.- Definir en coordinación con !Js autoric!Jdcs loc~des, las bases p<~ra lu cclcbwcJón de convenios Gc cono.:rl.:lción 
con los promotores y constructores de viviLr.da de inter~s social, y apJyJr a éstos en el des.1rroilo de los progwm3.5 

que se convengan;. 

XIII.- Auxiliar a IC6 gobiernos de !es estJdos y municipios en el cswb!ecimicnto de un regisao de viviend.:~ parJ 
control m los progr.:1mas que se reJ!iccn, Jsi como a los bc:-~efici.1rios de los mismos; 

XIV.- Vigilor que \¿¡s entid.Jdes públiCJs y [¿¡s orgonizacionc::; privo das y sociJlcs que formLn parte del Sistema (l;acior.al 
de Vivienda, a:mduzcan sus act1vidJdcs conforme u las dis~ic1ones jurídiCJs aplicables, a la polítiCJ gener.Jl, Ji 
progí.lma sectorial de vivienda y a Jos derivados de 6t0!:>, y pro¡xmcr en su caw, medida'> para corregir deficiencias 

en su ejecución; 

XV.- FomcntJr y ascsor.Jr !:::! organit..ación social para !a vivic:-~da <l través de sociedJd~s CC<lpcr.:HivJs, ~i:.~ciones 
t;Ívilcs y o!r.JS formas de p<~rticip<lción; 

XVI.- Dic;Jmmnr sobre lJ constitución de sociedades CC<Jpc;-:llivJs de vivienda y materiales de construcdón; y 

XVII.· Promover con lJ portidp.:tción de !as depc¡-¡Jencias 'j c.ntidJdcs de !<1 Admini!>trución Públic..t Fcl!t.:rul c¡ue 
correspond.Jn, J;:¡ celebración de acuerdos de coordir.nción con las entidades f~_..·<krativas para lu crCJci6n y fun
cionamiento de c.amitts estat.::J!cs de normas y promoción de vivienda, de ~cuerdo a Jo previs•o en IJ U! y Federal de 
Vivienda. 

ARllCULO 27.- Corres¡xmdcn J la Dirección General de Financi::Jmicr.:o par.:1 la Vivienda, las siguientes atribuciones: 

1.- P~oponcr en formu coordinada con 13.5 dependencias y entidades com¡x:\cntcs de la Ad ministrJción Pública fcdcr.:ll, 
las ¡x¡liticas y !ineJmientos p.:J.r.J e! progr.:tma financiero de vivtcmla a fin de que el otorgJmiento de los créditos seo. 
congruente con la PJiítiCJ generJI en \J materia; · 

11.- Dictamin.:tr sdbre la viabilid.Jd técniCJ de los programas creditiCIOS de vivienda urbanJ y rur.::1\ y :tpoyar la ejecución 
de Jccioncs Je mejcwmiento de vivienda en zonas urbanJs y rurJles marginJdJs; 

Ill.- Promover v !"'oml!nlJr la mcxl.erniz.Jción e incremento de !Cl:> insrrumentC6 financieros de los programas pública;, 
sedales y priva.Gcs de vivienda par.:t ampl1Jr su cobenur<l, apJy:::!nGo IJ capac¡J.ad de Jccc.so de !J ¡x¡blación o.l cr~di to; 

IV.- Induci; !<1 CJ.no.iiz:J.ción de re curse~ fi nJ:.cieros en conclicJone::. ¡Jrc:"ercncialcs comrlliblcs con J;:¡ polítiCJ nJcion.:tl 
en m:JtCTI::J cconór.J.ICJ y soci::JI; 

V.- Promover y fomenLJr prion tJnamente el incremento de 17!CCJ.nl~r.10S de fin<~nCJJmiento destinados .:ti mcjor.::~micnto 

de la viviend.J; 
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VI.~ Fomcnt.ar el sistema de fmanciamicmo de ahorro p3rn vivienda; 

Yll.-lmpuls.1r el financiamiento com;:K1r:ido en las diferentes líneas de crédito para vivienda; 

Vlll.- Proporcionar apoyo técnico a los grupos sociJ\cs dcmandJntcs de financiamicmo p.:1ra la construcci6~ 

mcjor::Jmicnto y rehabilitación de vivi~nda; 

IX.- Promover y fomcnw.r In utiliz .. 1ción de recursos de los mcrCJdos de dmcro y capi~a\ como fue me de financio.micnto 
par;:¡ edificación, mejoramiento y rehabilitación de vivienda; y 

X.- Coo~dim:-sc con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para \11 OCJ!cr.ción, ante organismos financiera) 
intemncion;:¡\cs y la bnnca intcmncional, de los cr~itos y !J asistenc1a técnica necesaria para apoyar program<l.S de 
vivicndn del Gobic:-no federal y que adiciona\mc:ltc fortalczcan b capacidad fií,anciera de !os organismos públicos 
de vivienda. · 

ARTICULO 28.- CorrcsíXJndcn a la D:rccción General de :-\armas y Tecnología f\1r<l la Vivienda, h.:; sigutciHe:s 
Jt:ibucioncs: 

l.- Promover con \:J. intervención de las autorid:::~des compc:c:-ttcs, 1<~ cdcbración de convenios de conccrt..•ción CJ!l 

orgur.iz .. ;J.ciones !'-.."X:Í3\e5 O pri V.:iJ::lS r..ar::J impu\.s.:J.r \::J produo:::ión )' distribución de matCfl:JICS p<Hil vivienda)' CSt<:lbleo:r 
mccani~m~ de ofcn;, cp.1c d1sminuyan su precio al consumidor fmal; 

ll.- Proponer a lns dc~ndcnc¡ao:; competentes, la intcgr.¡ción de un paquete oficiJl de mntcrin\c..-.. bás:cos pnríl vivtcnd:J 
Ce interés so.::ial, :J.."'Í como el cs.:ablccimicnto de me.:::anismos oJrn el otorl!<lmicn•o de c...;;:imulos, autonz.Jcioncs ..,. 
¡:x:rm1~ que facilite~ !::1 creación de unidades de producción _y distribución -de los mismos; • 

l!L- Fomentar en coordinación con las autorid.Jdcs C..:::Jmpc:cntcs y conccnar con los sectores. ~ia\ y privJdo, ~ 
fJbriCJctón de materiales de constíUcción, así romo la explotación de han c.._"-" de materi::lles b6.sicos \OC..'lliz.ado:; en' 
bienes inmuehlcs de propiedud fcdew\ o de los gobicmCti !OC':lles; 

IV.- Otorg<u wscsnrí<: a los gobiernos \oc.ales y ::1 las org<lnÍ7..Jciones SJ::I("ia\es o privadas intcrcs.adas, en el 
apro,...e..:hnmienlO y explotación de b::mcos de matcri:::~ics bi.c;,icos p.1ril vivienda y promo\c~. :::~nte \:J..<;. autondnde:s 
competente~, el mor_g:~miento de estímulos y la simpl!ric:J.ción de trimitcs y pro.::.cdimicntos p<nu \;;~ expcd1ción de 
permisos o nu10rizacioncs p..1r::l tales fmes; 

V.- Ofrcar apoyo técnico para el mejor uso de materialeS a los sectores de la pobl;JCión que op•en por \a 
autocons;rucción pll:a IJ edifLc.:~ción y mejor::Jmicnto de su vivienda; 

\·¡- Fom~ular los progr.:~ma.<;. de diseño y constru::::::-ión de vivienda, mcdiJnte la incorp.xación de aiterios ccoi~cnic{'6 
. ~·. fomcmo de u~ de ln~ tecnologías m6.s adecundas, con b paniciptKión de cst.1do.o;; y municip1os y con e! ap.Jyo de 
ICb sectores social y privJdo; 

VII.· Estudi:u y promover \:l cxpcjición, por parte de la Secretaria de Comercio y fomento lndustrtal, de b._.;; nor:n.:ts 
tendientes a regular y comrol<.r la tr<msícrcncia de tecnología Jplic.ablc n la vivienda, a;.c;.í como para cstahlccc~ no¡ma.s 
de CJ.!idad parlL In producción indus:rial ée materiolcs para la constn..:cción de vivienda; 

VIII.- Coadyuv::~r con las unic!ades ::dministrativ:Js ccr;¡;-.:tcntcs d~ IJ Secretaría de Comcrc1o y fomento 1ndustrinl en 
!a regubción de prcci();!'". de m:J.teriales parnla constru~· .... jn de vivienda; y 

lX- Ob1encr en coordinación con la S:crcuuíJ de Re\Jciones Exteriores, la información y asistencia t6cnic .. 1. en el 
cxt¡;:¡njero y ponici. :.:n mz., -~:a de coopcractón internacional .sobre vivienda. 

ARllCüLO Z .. · Corrcs:.Jndcn a ~n Dircc:ción GcncrJI de; Paim71onio lr.mobiliario Fet!eral, h., siguientes. ;:mibucion ~) 
1.- Posccí, administ:-Jr, conservar y vigilar \05 inmuebles de propied.ad federal, la 70nJ federal mJdtimo terrestre, las 
playlS mmítirnn.." y los terrenos ganados al mnr o a otrCl' depósita; de aguas maritimJs, a_<;í como la.-> plazas y p:uqu~ 
p0b\ie()'5 cu~'<l con.o;;trucción y cons~r.:ación cs~é a CJ.rgo del Gcbicrno Federal; 

!1.- Establecer, conforme a los progrnm:=~s oprob::~dos, las norm:~s, criterios y ~o\íticas de :Jdminis¡rJción, 
Jprovecham1emo y cxplmJciór. de los inmuebles fedeíí'l\cs, de l.:Js playas ma~ítima.s, de \J F..OO:J fcdcrJI man'timo 
terrestre;· de los tcrrcnosgan;:-,dos al mar o a cualquier mro dc~ito de ::~guas maríti:-:la.<;, que rcgir.ín en !J cclcbrJción 
de convenios y contratCl' y en el otorgamicr.to de destinos, concesiones, pcrmi . .;;cr:: ;• JutonF ... tJcioncs; 

ll1 . Ucva.r el registro público de la propiedad federal. in.-.cribir e:1 el mismo iC'lS títulos, contrJtn; )' dem~s documcniC'6 
que a.crcditcn \05 dcrc~hos rc::t\cs robre inmuó\c.s dd Gobtcmo FcderJI y del dominio público de la.~ orgamsr.1Cl' 
Ccscentralizndos, y ~.:xpcdir copias cc~itfiod<Js d~ dtcho:- doo:ncntos; 

IV.- lmeeríl~ v mantener al co:-ricmc el CltJ.stro v el avalúo de \n:; btencs inmuebles federales, de In zorw federal 
rr::uítimo~terr~:re y de los tcrr..:nos ga.nados al ~ar o a cualquier ouo depósito de ag1.11s marítim~s. a.."í como \os 
p<lUrDDCs de desunatnrio;;, concc."ionartos y pcrmtsiona.rio:; de \ex5 misma;; y rcumr, rcvi$.1r y determinar las normJS 
y ;n('~dimtcntn::; pa:<~ rc..1.liz.1.r\os; 

V.- Kcolinu y mantcnc~ r.ct•Jaiizados los :rabajos :Cc:1icos nc:cs.Jrios p;:¡rJ el dcs~indc y a::1ojon:tmicn:o de inmuch\cs 
de propiedad fedcr:-11, de In LOna icdcral m:1rítimo terrestre;: de los. terrenos g.:~nados ai ma.r o a cuo\qu1er otro dL.·;-..6-st:o 
de ngu;t.c;, m:Jrí:m:;>s, wutorinH los ?lancs, \cvan¡¡],r.1icntos to\X)gdficos y C~más doc.Jmcntación en los que rons;en la> 
d-::::.\tnd~ rc-.1\iza¿o:s, ::~sí como tnt..:rvemr ..:n lo.•, :l:"".:C'6 judiciaics ::..obre tnmueblcs de propicdJd fede;.¡,\ y colindantes 
co:1 e \los; 
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1.- Elaborar y difundir nonnas y gulas técnicas de apoyo a unidades ad~inisrrativas de la Secretaría, órgancs 
d~concentrados y cntid.:Jdes del sector, en materia del ejercicio del presupuesto de gasto corriente, de su cont.abilid::!d, 
organización y procedimientos; 

11.- Normar e integrar el presupucs:o ;:mua\ de gasto corriente de la Sccrct<HÍ<l, e intervenir en su ejercicio; 

lli.- Ser el conducto ante la Sccrcwría de llacicnd.a y Crédito Público, en coordinación con la Dirección General de 
Plancación, para la rcaliz::~ción de las gcs:ioncs de autori7.J.:'ión, asignación y modificaciones a Jos prcsupucs:e::. de 
gasto corriente de la Sccre'3ría y de las entidades del sector, en los tém1incr; de las disposiciones que expida e! Sccrct.J:-io 
y de la normatividadjurfdica aplicable; · -

IV.- uc .... ar la contabilidad general de la Secretaría, conforme a la Le;· de Presupuesto, Contabilid8.d y Ga...o:;to Público 
e integrar el rubro dd g::tsto corriente de la cuen~a pública de la Secretaría, en C{X)rdinació:-t con la Direcc1ón Gt:::lC':-.:.1 
de Plancación, de acuerdo a la.;. normas que parn tal efecto expida In Secretaría de fhcienda y Crédito Público, 

V.- Comunicar las ao:;ignacioncs prc.supucstalcs de gao:;to corriente, que le corresponden a lns distintas.unicl..1dc:s 
administrntivas de la Secretaría, órganos dcscon~ntmdos y entidades del sector; 

VI.- Establc~r y operar el registro conw.blc p.:¡ra controlílr y evJium el ejcxicio prcsupucst..:ll del ,ga..-c;;to corriente de la 
Secretaría, sus órganos desc.onccntrada5 y entidades del sector, medtantc un ststema computa rizado que apoyes:..: 
manejo; 

VIL- Control <ir y registrar IC6 ingrcs.os que por diversos concept~ ¡x:rciba la Secretaría y, en su caso, promo\'e~ el 
cobro de leb í:ldcudos; 

VIII.- Coordinar la c!nb9raci6ri y ejecución del programJ de moJcrniZ.Jción de la Administración Pública Federal ··). 
el ámbito de la Sccret.aria y d!.!l sector, así romo formular estudia5 tendientes n mejorar su admmistrnción y pro¡oJ1. -~ 
e implnntJr, en su ca..<".,Q, modi fiatciones en su estructura org.1nica, funciones, procedimientos y sistemas de informíJCIÓ~, 
así cqmo asesorar a 1~ unidades ¡_¡Jministrativas de la SccretaríJ, órganos dc:s..::onccntrados y cntid.:ldcs del .sector; 

IX.- Formula~ el \1anual de Organización GencrJI de la Secretaría y mantenerlo actua\i? .. ado, así Como JfXJYJL y 
coordinar la formulación de los manuaics Jdminis:rotivos cspcrlficos de las unidades centrales, órganos desconcc:-~· 
tradrn y entidade~ del s-ector; · 

X.- Dictaminar en coordinación con la Dirección General de Est.:ldística e Informática las propuestas y contrat;~ci6n 
de bienes y servicia:. que _en mJtc~ia de organiz<'l · :,n, procedimientos)' sistemas de infonnación, prcs.cnten las un1d..'ldcs 
administrativas de la Sccreuní;~ y las entidade~ 0t::i 5eetor, y proponer al Oficial Mayor el acuerdo correspondiente, y 

XL- Est<~blcC!.!r sistem;~s y pr0CcdirnicntC6 p:1rJ In for~ul;~ción de un b::mco de d..1tos sOOrc situ<~ción y ;JVíJ:lCCS 
presupucstJ.Ics 'dd gasto corriente, en ~rdiníJci6n con la D1rec:..:ión Genera\ de E.<itadística e Informática. 

ARllCULO 31.- Corresponden'a la Dirección Genci<il de Persona!,I:Js sigu-ientes atribu~iones: 

1.- Planem, revisar, programar, dirigir, coordinar y ev¡:¡luar el sis1crna de administración, cap.:~citación y dcs.Jrrollo de 
personal, en el ámbito de !a Secretaría, y .:~pliC<lr los pr!.!mios, estímulos)' recompcns..1s que establec-e la ley; 

11.- E.o:;tudiar y proponer las politicas paj(] atender los requerimientos de pcrsonJ.\, de las unidades administrativ:t.., C_c 
la Sccretmía e intervenir, en su caso, en la sclecc1Ón, nombíamiento, contrJ.tación, ubicación y rcubicac1ón del m1smo, 
así como llevar su reg\~tro y control; 

111.- Determinar los lineamientos, nOrmas, requisita5 y dcmJs disposiciones conforme a las cuales !os órp:~cti 
dcsconccntrados de la SecretJria deberán proceder en lo relalivo J recursos humanos; -) 

IV.- Determinar las actividades que corresponden a 1~ pues<~ existentes o de nueva creación y efectuar su e val u...1l. J. 

con IJ intervención de las diversas unidades administrativJs de la Secretaría; 

V.· Tramitar los nombramientos, contrawciones, promociones, transferencia.<;, reubicaciones, comisiones, su•;.;pc:-:SICI
nes, lic-encias, pcímisa5 y bajas del pcrsonnl, de conform1dad con la.•;; disp.:n;icioncs juridic:::1s nplic...'lb\cs; 

VI.- Apoyar a los unidades administíJiivas de la Sccrewrío en la formulnción de ~u.:-. ;Intt.:proycctos de progr..~m:~-~~~

supucsto en materia de Jdministración, CJ¡x¡citación y dcs.Jrro\lo de ¡x-~nn!, e Integrar el ameproyccto del pror.o::!;:::;
presupues:o anual de rccursa5 humanos; 

VII.- lnter.·cnir en los estudios relativos :J. la asignnci6:1 de sueldos;· SJ.laria- y operar el sistemo de remuncwc¡c:-.:::-. 
al personal de la Secretaria; 

VIII.- Conducir las relaciones laborales de la Secrctnria con sus trabv.jadorcs y reprcscnt..:lntes; 

IX.- Pl:menr y opc:-ar el sistema esc.al<:~fonario d:::nuo dt.: la ~ere tarín, de acuerdo con lns dispJSicioncs y linCJ~m::-:::~, 
nplicablcs; 

X.· Proponer la dc:signo:::ión de !os rcprc.sent;:mtc::s de lJ SccrctarÍJ en las c.amisioncs mixtas de cs;;a\ ~fón y de SC[ .: ~·.:.~.; 

e h1gicne; 

X l.· ln.s.trumenwr el programa de e<:\p.:lCttación de 1:1 Sccrctariv.; 
XII.- Mantener ;::ctu;:J\i?.ado el b<:~nco de dJtCX' dd p:-r.:-..onal de 13 Secretaria y establecer el sistema de rcg1~:;" .;~ 

¡nfo~m<tci6n re.s¡xctivo; 

Xlll. Inter-.:enir ame el instituto de Seguridad y Sc:-vic1os S.Xi::llcs de los TrabJjadorcs al Servicio de\ f:..stJr.!o. ~-~ .: 
relativo a pr~st.ac10n~s . .seguros y ~rvici~ que corresponc!:J.n al personal, y difund1r esa mformac1ón en~:~ ·"' 
servidores públic.Y.:. de !J Secretaria, y 

15 
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XIV.- Coordinar e! dcs..1rrollo de actividades culturJlcs, cívicas, deponivas, sociales y recreativas que realice la 
Secretarin. 

:\RTICULO 31.- Carrespcndcn a la Dtrccr!ón Gc:tcral de Recui"'SC:l .\faterialcs y Servicios Gcncrwlcs, las siguientes 
mibucianes: 

l.- Planear, program:J.r, organiz .. 1r, in.strJmcntar y opcror un sis<cma de Jdmintstración de los recursos m::Hcrialcs de la 
Sccrcwría, cswblccienclo y difundiendo las bases de su opc~ación; 

JI.- Proponer lineamientos gcnt:ralcs PJí.l la Jc!minis:;--o.ción de los nxursos mntcri::llcs y s.:rvicios generales de la 
Secretaría, y vigilar el cumplimicr!tO de las Ti.Oíma.-, :tprobod.Js en la maic~ia; 

III.- Apoy:J.r a i:Js unicbdes admini.s:rativas y órganos dcs-::onccmrados de la Secretaría en la od<1uisición de bienes y 
sumimstrt)S, opcr<~ción de a!nKlccncs, control de activos y aprovcchamien~o ópti"mo de los recursos materiales; 

lV.- In:egr.u el anteproyecto del progr:::tma-presupucsto anual de o.Cquisic:ones, di! acuerdo ron los requerimientO:) de 
lil Sec¡ctJrfJ y vig:iar su correcl.J ejecución; 

V.- Efcctu.1r, cuundo t.J.l ::J.tribución no se encuentre conferida c.xpre;;;.ar:1cntc a otrJ unid.1d administr.:nivil, la..:; 
adquisiciones, contr.:HJción de ::.crvicio....,, así comJ d :Jbas:ecimicnco de la. recursos materiales )' suminisuo de los 
servicios gencmles que requiera la Secretaría; 

VI.- Fungir como Sccn:mrla Ejecutivo del Comit~ de Adquisiciones, vigilando e! cumplimiento de sus acuerdos y 
rccomci1dncior:cs; 

VH.- Adminis;rar los .:dmnccncs de 1::1 SccrL'tJ.rín JXlr medio de un sistema adecuJdo de control de inventarios y rcali7.Jr 
la disuibución di.! bienes e insumas, de o.cucrdo con las dis¡::osicioncs existente::.; 

VIII.- Rcgistmr, controlar y proceder a la actualización ¡xrm:mc:1tc de los inventarios de la SccretaríJ; 

IX.- C,onscrv<Jr, m<mtencr y reutilrz.ar !os bienes de la Sccrct<ln·.l, de conformid~J con las Jispc:6icioncs jurídic::JS 
ílplic::Jblcs; 

X.- Establea.::r norma.'> para prop:xcionar Jru servicios. gener<:~ie:s ncccs.orios par.1 el funcionnmienro de las unidades 
adminislr<:~tiv::~s de !a S..·crei.Jrfa, rclalivos. J b rccep.:1ón y desp:1cho de conespondcncia, archivo y rciistro de 
ex¡:cdientcs, reproducción, impresión, encl.lJdcmación y\~ Ce más que se requicr.ln; y 

XL- Fijar las pJiíticas par.1la atención de los s.::rvictos di.! trao¡sponación de pe :-senas y bienes de l.:t &crctnrÍJ. 

ARTICULO 33- Cor_respondcn a 1~ Dirección General de !-.:.StJdísuCJ e Jnformátic..1,las siguientes atribuciones: 

(~ 

1.- Operar y mantener Jos bienes y servicios infonn:itic.cs J su cargo, asi como coordinar y conuolar d funcionamiento 
de aquéllos que operan !<ls unidades Jdr.1inistrJ.tivJS, órganos dcsconccntrados y cntid::Jdcs :.cctorizadas de la Sccre:aría 
y proponer al Oficwl Mayor mcdid.Js p<1ra su opumizactón, 

ll.· lntcgr.u, consolidar y Jdministr<1r la cstadís;ica en matcri;:¡ de dcSJ:rollo soci::1\, de acuerdo con las dispct'iicionc.s 
jurídicas aplicahlcs, así como otorgnr el scr.·icto de ?roccs.amtento de dateti a las umdadcs a<!minis:rativas de la 
Secretaría, incor{Xlrando la información que en ella~ gcnc[e, para su cor.sulta y aprovechamiento, rocdiJntc sistemas 
de infonnación y b~scs de d~tos expeditas; 

lll.- Esmb\ccer crit~rim de optimiz .. 1ci6n y apliwción Jd~.o'CuJda de rccurs.os en el empleo de la; sistemas estadls;icos 
e infor:náticos en la S\:crct..1ría; 

IV.- Promover el des.orroilo tecnológico en cst.ndís11w e iniorm:5.tiC1 en la Secretaria, y apoy::~r los progmmas de 
mcxl.cmiz...1ción <Jdministrativ<J. de la Dependencia, en lo que~ eswdísllca, inform:ltica y tclocomunicacion¡;,.:; se refiere; 

V.- Fijar lioc.:~micntos en la Jdquisición, renta, ampliación o moj¡ficxión de equipo, instJ!:Jciones y sis;cmas d~ informJtica 
y :e!ccomunico.cioncs cr.J:J Sccret::~ría y en las cr.tidJ.dcs Jd SL.:Cor, <.!e Jcuerdo ::1 la nonn.at1vidad 3pliC.Jblc; 

VI.- ProporciOnnr l<l infncstructurJ de comunic:1cior.cs neccs..l~'J en la Scc~l.!tJría, que pcnniL.J mantener enlaces continuos 
de voz y del tos; y 

Yll.· Formular y realizar la, estudies y proycc:os ¡écnic:ti qu~ !e cor.l~<CIJn. 

C..\I'ITCLO \"11 

DE LOS OKGA.'<OS DESCO~CE"TRAOOS 

ARTICl.iLO ~.- P:1rn el ejercicio de las atribuciones que k dc:crminJ la Ley Orgánica de la Adminis:rxión Pública fcdcr.1l, 
!J Sccrctm!J contJd con Jos órg~mos dcscon~ntríldos J. que ::.e rc:lerc este Rcglnmento y demás disposiciones jurídicas 
apliC<Jbles, que cstJrán a c:ngo de un titular, cuya dcnominJción ::.e ?r(.--.:is.a en c:Jda c:J.SO y que tendrán las facultades _genéricas 
sigui en les: 

l.- Establecer, conforme a los lineamientos que dicte el Sccl!t::~rio, las políticas, norrnJs, sistemas y proc.cdimicntos, 
tanto de carácter técnico-normativo, como f.O.r.lla Jdminis:rJción de lo.'> recursos humJnos, financieros y m:::ttcrl.:llcs 
del órgano desconcentr.J.do, de acue:-do ron sus ?TO.fjrJr71JS y objetivos, así como con las disposiciones jurídic.as 
ílplic..•bles; 

11.- PlJnc:lr, progrJmnr, organi/Jr, dirigir, controlar y..:·.-aluar el funcionamiento del órgano desconccntrJdo; 

III.- Someter en su ca..c:,o, a líl consideración del Scc~ctJflO, les mJnualcs de org.J.nización, pro..:cdimlentos y scr.·¡etas 
del órgo::mo c!csconccn:wdo; 

1' 
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IV.· Formular los <:~mcproycctos de progmma·prcsupucsto del órgano dc.s.conccntrado y vcrificu su correcta y oponur.a 
ejecución; 

V.· Celebrar \a; <Jetos juridicos, convenios y contr;Jtos que se rcquicrnn i)Jr:J el ejercicio de J;:¡s atribuciones del órgano 
dcsconcemrJdo, conforme a la normn.llv¡d.Jd corr~~pond!cntc en la mate na; 

VI.- formular el progr::~ma <J.nua\ d~ ac!ividadcs del órgano dc.s.:.oncc:mado; 

VII.- Dirigir las actividndcs del órga~o dcsconccnu<J.do y eswblccer la debida CC()rdinación con las unid<!dcs 
administro.tivJs dt: la Sccrctarín y dd sector, para J;:¡ ejecución de sus programas y nccionc;;; 

VIII.· Recibir en acuerdo ordinJrio a los jefes de las unidades administr:1tivas de su ads.cripción y en acuerdo 
extr.:Jorl!i n::1rio a cualquier sc~·vidor público suba! temo, así como cono.:dcr :::~udicnciJ Ji público conforme J los rnJnuJ!cs 
ildrntni5tr:::~tivos corr~srxmdicntcs; y 

IX.- L:::~s demás que le coniiew el Sccret;:Jrio y otr.J.s dis¡:osicioncs jurídicas :::~p!ic.:~blcs. 

ARTICULO .35.- Los órg:mos desronccntrados : que se refiere csie Rcg!:::~mcnto, rcgu!Jr[tn su org::mi:r.A1ción y fun
ciorwmiento de conformid:::~d con las disposiciones ror.tcnidaS en el mtsmo y, en su c;:L"-0, en el instrumento jurídicu de 
creación, nsí corno con !as demás di~~icioncs jurídtcas upliCJb!cs. 

ARTICULO 36~- El Instituto N:::~ciona\ de EcoiO!;Í:l, romo órgJno d~onccntrJdo de la Sccrewrín de Dcs.:mollo .S.:-.:ial, 
:c:-¡.:.Jrá \J~ sigutcr::cs ::li:-ibuciont:S· 

I.- Formular, conducir y cvalu:tr la polític.L general de cco!ogl:1.; ,., 
11.- P!omovcr el ordenamiento ccológtco general del territono n:::~cionwl, en coordm:::~ción con las depcndcnci<1:. ! 

entidades de la Admimstración Públic:J Federal co~rc.spondientcs, con los gobiernos estJt.alcs y municipales y con 1{ 
p::micip.:~ción de los sectores .socinl y prive~do; 

III.- Formular y conCucir la política general de s.aneamicnio Jmbiental, en coordinactón con la Sccret.arÍí:l de Salud y 
demás dcpcndc:1cias competentes; 

IV.- E.c;tablcccí normas y criterios ccológicC6 para !a con.sc;-vaciÓn y el aprovcchamtcnto de los recursos naturales y 
para prescrv·o.r y rcstJurar la ca!id:::~J de! ambiente, mn \~ p.:~niciPJción que, en su caso, OJrresp:mdo. o. otras dependencia.') 
de la Administración PúbliCJ Fcd~rnl; 

V.- Deteíf!:inar bs normac; que nscguren la con.scr.·aci6 ·:::s<auración de los ecosistemas fundamcnt.alcs pil:-í:l el 
dc:s..Jrrol!o de lo.· comunid<td, en pJrticu!o.r en sitLJ.Jcior.: emergencia o conlingencia ambient.al, así como en 
aclividndcs. altamente ricsgos.:J~. con la particip<~ción que .:arrcspond.J a otras dcpcndencins de la Adminis!r.:~.:ión 

PúbliCJ Federal y a los gobiernos estatales y municip.J!es; • 
VI.- Normar el Jprovcchamtcnto rCJcior.a! de la ~or<J y f:n.1nJ silvestres,' mJrítim<tS, fluviales y lacus:rcs con el propósito 
de con.."-Cf'\arlos y dcsarro11ar\o..<;, con la panicipnción que corrcsp:mdw a las Sccrewríns de Agricultur<t y Rccurs...':6 
Hidráulicos y de PCSG:!; 

VII.- Establecer los crilerios ecológicos y normJs de carácter general que deban s.:11isfaccr !Js descargas de aguas 
residuales, para evitar la contaminactón que ponga en pc!tgro la salud pública o degr<~dc los ecosistemas, en 
coordinación con las dependencias rompctentcs y con lw p.1rticipJción de los gobiernos cstat.alcs y municipwlcs; 

VIII.- Proponer JI Ejecutivo federal, por conducto del Secretario, el estnblecimicnto de Jreas nnturales protegidas de 
i~l~rés ~e IJ federación, y promover la p.:lrtlcip<Jción de I::Js autorid:::~dcs fede:<J.Ies o locales .en su adminis:r:::~ci6 ) 
vtg!lancta; ~ · · · 

IX.- Administrar las 5reas naturales protcgid..1s ql1e no est~:"J expres.amente conferidas a otr<l.S dependencias e integra¡ 
el Ststcma NJciona! de Ar~s N.:~turnlcs Prot:::gid:1s; 

X.- Emitir normas técnicas relativ~s J! c:Jlcndnrio cineg~tico y el de nves canoras y de orn.:llo, en coordinnctón con la 
Secretaria de Agrículturt~ y Recur.:.os Jiidr:lulico~; 

XI.- Evaluar !n calidad del ambiente en coordinCJción con las dercndcnci<ts y entidades de la Admir.istrnctón Pública 
Federal co:-rcspondier.tes y los gOOiernc.t'> d~ los es¡J.deb y :-r.unictptos; 

XI!.- Eva!uur, dictaminar y r:.::solvcr bs m2:1ifcs¡acioncs de tmpncto nmbicntal de proyectos de deS<J.rrol!o que le 
prc.scntcn los sectores público, ~ial y priv.:J.do, que ~Jn d!.! su competencia, de acuerdo con !J no:mJ.tividJd :Jp! ic:~blc; 

XIII. Promover, fomentar y re.:~lizJr invcstig<~cioncs y el dcs.Jrrollo tecnológico en mJtcria de ecologiJ; 

XIV.- Formul<~r lws normas técnicas y criterio::; ecológico::-. de observancia en tcxio el territorio nacional, parJ que SCJ.:1 

expedidos, en su cas.o, por el Sccrctarw; 
X\'.- ProiXJner al Ejecuti"~-O Fedcr<~l, por conduc;o del Secretario. l:!."i disposiciones que regulen lns activid..1des 
rcl<Jcionac.L.1~ con el mJncjo de materiales y residuos p.;ltgrcr:;,.os, en a:xm:ltn<lción con !Js depcnd~nctas y cntid.:J.dc:-. de 
la Admini~tración PúbliCJ Fetlcrwl que corr~!!-ponr.bn; 

XVl.- Conccrw: acciones e t:lvcrsioncs con los ~e tares scx::iJI y privado p<~ru 1::! protección y rcstaur.:~ción del Jrnbicntc, 

XV11.- Oto~r:Ir las rx-;mJ~, con~sioncs, au:om..actoncs, l\ccn::ias, dict.:imencs, resoluciones, const..1ncias y regis;ros 
de su com~~enc,a,'ctc coniormidad con lo prcvtsto en las c.!ispo~iaones JUrídiel."i apliCJb!es; 

X VIl l.· Evwlua~, di::tJmin;u y resol ve; sobre la; cstudier; de nesgas. ambientales que presenten la-; rcs¡;on.."'-'l.bil ~ !J 
rc::!li:t.nción de ac!:viCJdcs e~ltamcnte ricsgCt"...'lS en estabk.:-i mt:::nta. en operación, así como re~lver robre lCti prof:r'.Jii:Js 
para !J íJrcven.:ión de ;:;.:etdcn;cs; 



Juevcs4dcjuniodc~l_992~--------------D __ lA __ R __ IO __ O_f_·I_C_L_~_L ______________________________ 7_l 

XIX.- PubliCJ.r y difundir la GaccLJ Ecclógic.:t; 

XX.- Resolver tos :ccuJ"SO:-. adrninistr::J.tivos que le competan; y 

XXI.- l...as demás que le otorguen el Sccrctano y OtrJs dispct'icioncs jurídiCJs aplicables. 

,.\.RTICULO 37.- El Instituto Nacionnl de [rología es¡ará a co.rgo de un P:csidcme, que será dcsign:::~do por e! Titular dd 
Ejec~tivo Federal. 

ARTICULO 38.- L1 Procur;:¡duría Fcdcr:ll de P~mccción :J.[ Ambtcnte, como órg:mo d~.:~onccntr:::JC.:o de la Sccrcl.1ría de 
[)c).1rro!lo 5.._-.:;:j;:¡J, tendrá las siguit.:rm:s atnbuciom::s: 

'f¡-, ....... 

!.- Vigilar, cuando no corrc:spor.cb 3 otrJ dcpcncknCJa de la ,\dmtnisir.J-.:ión P\:bl iCJ Fcdcr.Jl o a las autoridJ<..!cs loc:ll~. 
el cumplimien¡o de la legislación, normJ:>, cri!CitCI:5 y prognmJS p.:1r.1. IJ ?rD!CCCJÓn, dcfcns.J 'j rcs:aur.Jción de! 
ambiente; 'así como establecer m...:c.:tnisrr::cs, in.s:Jncios y proccdimie;1t0s <H.! mi n1s<rotivos que procu~cn e! cumplimil:nto 
de t.:~ !es fin¡;s, en les :trminos. de liJs Cispcr:;iciones jurídic.::.s Jplicabl~; 

II.- Promover la participJción y responSJ.biiidJd de la socicd.:ld en la formulación y ílplic.Jción de la ?Jiítica ecológiGJ; 
así como en accion~ de iniorm~ción, difu.'>ión y vigi!Jncw. écl cumplir.til.!nto de la norrnativiCad ambtcnta!; 

III.- Recibir, investigar y :Hender, o en su C..1SO canaliz .. 1r ame las autoridaGes compctc:-JiCS, l.JS qucjJs y denuncias 
administrativos de la ciud.JdaniJ y de !os sectores público, sociai y ?rivado, por e! incumplimiento de la !egisloción, 
nonnas, criterios 'f progr<lmas ecológicos, 

IV.- VcJ;;¡r por los intereses de la población en asuntos c.k protección y dcfen.<>a di!! ambiente; 

V.- Coodyuvar con las autoridades federales, estatales y munic1pales en el control de la apliCJción de la :1ormo.t ividad 
en materia de ecología y protección al ambiente; 

VI.- Expedir recomendaciones o resoluciones J la..") o.utoridades compcrcntcs o a los particulares, para controlar la 
debida apliCJción di! la normatividad ambiental; así como vigilar su cur.-~plimicnto y dar seguimiento a dichas 
recomendaciones y resoluciones; 

VII.- Asesorar sd:Jre las consultas plani.CJd::ls por la población, en asuntos de protección y defcns.:~ de! ambiente; 

VIII.- Promover y procur.::~r 1.:1. conciliac¡ón dl: inrcrc~s emr:: panicul:.1rcs y en sus relacion~ wn la!> autoriúiJdcs, en 
asunta; Cc.-ivJdos de la aplicación de las normas, criterios y progr.::~mas ecológicos; 

IX.- Realiz.1r :.1uditorias ambientales y periLJjcs a las cmprc.<..1S o entid.:ldcs púbiicas y privadas de jurisdicción fcderJl, 
res¡x.--cto de los sistemas de ex:p!mación, Jlmaccnamicnto, rran!>p:>rte, prcxiucción, transformación, comcrcializ.Jción, 
uso y disposición dl: descchc:r:;, de compuc::.tO$ o JCtividades que ¡:>Or su O<lturaleza con.o;;ti tuyc:1 un riesgo ¡)..Jtcnc¡al par:1 
el Jr.J.bicnte, vcrific::J.ndo 1~ sis:c:nas y disfX)Sitivcs nccCSJ.ric.-) par3 ei cumplimiento de iJ normJti vid:Jd Jmbicnta!, así 
corno ]a._') mcdida!> y c::J.p<~cidad de las empn:s.a..s o entidades para prevenir y JC:u.Jr en C:lSO de contmgencias y 
emergencias ambientales; 

X.- Inspecc1or.ar, en coordinación con las autoricL.1dt.~ federales, estatales y municipales compctent~. el cumplimiento 
y aplicación de la norm.:Hivicbd en materia ck prOtección y dcfcns.J del :~mbient..::; 

XL- ApliCJr medida-. de seguridad c im[XJne;- las $.']f1Cioncs que se.an de su competencia en térini nos de las dispo::.icioncs 
jun'dicas apiiCJblcs; 

XII.- Prcve:-tir las infr.~ccioncs a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro!CC('ión ::li Ambiente y demás 
disposiciones juridiC".Js en la matcna y, en su CbO, hacerlas del conoctm1cnto de las autoridades oorrcspvndientcs 

@,cu.1ndo no sean de su com¡A:tl!ncia; 

·-- X JI J.- Denunciar ante el ~finis1e~io Público f-cder.~l,los actos, Ori]isioncs o hechos ilícicos que impliquen la comi::.ión 
de delitos, a efecto de proteger y defcnder al ambicnre; 

XIV.- Resolver los rccurs.os administrativos que le compcwn; 

XV.- Coordinarse con las demás ::tutorid:ldc:. fcdef3lc:s, CSiJtalcs y municip<~lcs p::lrJ el cjacicio dc sus atribuciones; 

Xvt.- Cana!lzor lns propuestas ciudadanas parJ elaborar, adcL~<Jr y actUJiizar la Jegi.slr~ctón, ~armas, criterios y 
programas ecológia:t:.; 

XVII.- Gestionar ante ]as aucoridades com~tentcs, la clabor.::tc¡ón y ejecución de nonnas, criterios, estudios, 
progrJmas, proycctCl'i, acciones, obras e inversiones para b pro~ccción, defensa y restauración del ambiente; 

XVlll.- C::malizar ;:mtc la &.'Cr..::taría de la Canlr.J.lorú.J 0··~ernl de IJ Fedemción o ame 1!1 su~rior jer:lrquico 
correspondiente, las irregularidades en que incurran sc:-v!~l, .- ~s públicos fedc:-a!es en el ejerc1cio de !>US func¡ones, en 
contra de la protección al ambiente, para que intervengan en !os tém11nos de ley, o en su defecto rcmiwn el asunto ante 
la autoridad que resulte compc:cnre; 

XIX.- Coordinorsc con l:J.s autoridades estatales y municipales para tr::tmit.:lr las queja.<> y de:-~ uncias que se tJrcscntcn 
por lrregularidad¡;s en que incurran servidores pl1blicos locales, en contra d..:: la proteCCIÓn al ambiente, par3 que se 
proceda conforme J la legislación Jp!ic.:~ble; y 

XX.- Las demás que k otorguen el S..:.Crctario y Otr.ls dis?OSiqones jurídic.:l..c; ap!iCJblcs. 

ARTICULO 39.·La Prccuraduda Fedc:<~! de Protección J! Ambiente cs~ar.i J cargo de un ProcurJdor, que scr.i designado 
;:<lr el Tttu!Jr del Ejecutivo FcCcnl. 
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ARTICULO 40.- L:l C::xlrdinnción General del Programa Nacional de Ap:~yo p<JrJ las Emprc.<::.Js de Solidnridad, cor:x:¡ 
órg::mo desconcentrado de la Sc=rct..1ría de Dcso;ro\lo So.:ial, tendrá las s¡gulcntes atribuciones: 

1.- Formular el Programa N:lcional de Apoyo para EmprcSJ.S de Solida:-idad; 

II.- Identiiic.1r y elaborar los proyectos susceptibles de ser np..1yados p::>r el Progr::m1a; 

lll.- Aplicar los recursos del Fondo creado prn el a¡x¡yo del ProgrJma; 
' IV.- Ejecutar las acciones oricnt.J.dn.<; a In rc:lli7;:¡c¡Ón y cumplimiento del P;ograma; 

V.- Proponer los mce<~nismos de coordinación de la..<> acciones que corresponda ejecutar a otras dcpcndcnclas y 
entidades de la Administrnción Púb\iC1 federal, pnra In dcbtd.J rc.:J\ización del Progroma; 

VI.- P:-opvncr a los gobiernos de los estada:; y, con lo. partlcip..1ción de és;os, a las :::~u:oricL1dcs de \a:; municipio::,, )a 
coordin:::lc:ón de :::~v:ion~ guc a<>egurc cficacta y O[JOrtunictld Cii \:::1 rc:::~liz.<~ción del Prog:<Jm:::~; 

VIl.- Promover :::~cciones de inducción y conccrwción con :::~,grup:::~cioncs de los sectores s.ociJ\ y priv:::~do; intcrcs.Jcb5 
en la rcaliz.ación del Progr.~ma, 

Vlll - Esw.bleccr \a;. proccdimicnta-. contables y op:r~tivo.s ncccs.oriQ; para dar cJ regisao, seguimiento, rccupcíació;, 
y revolvencia de las opcractoncs que se rc~lliccn con les rccurs..'"6 del fondo; 

IX.- Ce\cbr;¡r los convenios y comrtJ!OS ncccs..1rios p;¡m el cumplimiento de sus fines y coodyuvar en la dcfcnSJ. de 
\a; imcrescs de J¡:¡ fcdcrt~ción en \LLS comrovcrsi¡:¡s ql!t.: se su_<.,("it~n con motivo de su imcrprctnctór.; 

X.- Ev.:!luar, en e\ morco del Sistema !"ucional de Plo.neación DcmocrJtica, los rcsu\L.1dQ; de \a.c; acctones orientJ.d;:r;; 
:lb rcali7.1Ción del Progrt~r.1a; y ..-"" 

XI- La.c; demic; que \e ron!ier;¡ el Tttul:lr de\ Ejecutivo federal, e\ Sccret.1rio y \as que sean r.eccSJrÍJS p.1:<l el dcbt, .. ,_,l 
cumplimiento de los objetivos previstos en d Decreto que cst~blcce d ProgramJ y el Fondo de t\fX'yopJrtl \a..o;; Emprc~ 
de So!idaridnd. 

AR11Cl!LO -U.· L.,; Coordinnción General del Prog<.H-:-1,1 ~:J.ciona! de Apoyo p.1f<~ las Empres..Lc; de Solidaridad cs:.ar3 a 
cargo de un Coordinndor General, que será designado por el Tm:la~ del EJe:::·Jtlvo fcdcr<~l El Coo~Jm::1.Cor GencrJl rCJl iz..1rJ 
sus funciones de acuerdo con l~:~~ p.JlÍllc.:JSquc le~fl<~lc ci ~',;:crc::~.-lo y oonformc .:1 los EncJmiem~ que cm1t.:1 b Subs;,;:::rc:~óa 
de Desarrollo RegionaL 

ARTICULO 42.~ El Instituto S:1cional de Solid.<Jridad, como órgano dcsconccntr.~do de !a Sc.::re~ría de DcSJrrollo Scx:ia!, 
tendrá las siguientes :mibucioncs: 

I.- Formular y llevar a ~bo progrJma.s de invcstig:lCión, CJp::Jci tJción. información, asesor\ a, npoyo técnico y dif us:ón 
en m.::neria de org::Jninción, gesi.ión y p<~nicipación .so:i:Jl; 

II.- Organizar y llevar a cabo todo tipo de cvem(Y.. tendientes a divulgar los lineamientos de\ Programa 1\'::Jcior.J\ de 
Solidaridad, así CDmo inducir a una CDnciencia de wlidnndad socto.l; 

lll.· Promover la participación solidari::t de los gru?-=t' inclíf;cr:as, rur;Jlcs y urbana-o m6s dcsprotc,;idos, en \;:¡s ;:¡ccion..:s 
que lleven a C<Jbo los sectores púbilco, socia! y ;:mv:1do ¡¡aiJ :r:cjora~ su nivel de vi¿J; 

IV.- O?r..stituirsc en 6; ·1no de consulta parñ l<!s dcrcr.de:lcia.s y entidades de In /dmimstración Públic.'l fcdc~a\ en 
accione:~ de í Jmc iCJ, :xganiz.nción y CJpaci<ación ~!al, así como de \Cti gobiernos e.staw!cs y municipales que lo 
so!ici1 .;; 

V.~ Publicar~· C ..... "ldir, p:Jí sí o a tr.lvés de tc;~r0S. les estudios, investigaciones y materiales que contribuy·l.! 
cumplimiento de la p:Jlí!tca de desarrollo soci::J\, de cor.ío~r.udad con las dispos¡:::ioncs JUridicas ap!ic:tt'llcs; y J. 
VI.- Las demás que le conticra el Titul<~r del Ejecu:1vo federal, el Secretario, las que sean necc.-..ari8.5 para e\ d~b:do 
cumplimiento de su objeto, así como otras d¡sp..~:ciOilD jurid1c:ts np\icables. 

ARTICULO 43.- El lnsti:ulo t>acional de Solido miad c,;o;o o e-o ego de un Prcs<dcmc, '!Uc será dos<gmdo por el T11ulo: 
del EjeCutivo Fedc;a\. El Presidente de\ lr_o;;titU\0 re2ii;-.1~i ~~ r~ncion..;s de ::lcucrdo C..")f'l \:.JS pv\ÍliCJS que le s.cñ.:~\c ci 
Secretario y conforme a \os\inc.Jmicmcr ~•e emita la S:.::-l.;::.::;c~rl:l de I}.::s.::mol\o Rc¿;ior.:ll. 

1\RTICULO -~-t~ La Comisión de Avaiúos de Btcnc;:;; :-.;ac1onales, como órg¡:¡no dcs.:::onccntrado de b SccrctJríJ ck 
~rro\lo S.Xia\, pa;a el ejercicio de la..., atnbucio:-tcs O,'--::' k co:-r..::sponden en materia de valu..1ción de bienes tnmucb\CS 
federales, sujemrb su organización y functonamien:o a l<>.s C:s;-v:::.ictoncs contcmd.:J.s en la Ley Gener.J\ de Oicnc:s l"acLOnJlCS 
y en el Reglamento rcsp;c:ivo, y tcr.dr<'l bs sifuicn::.:s 2-:~:j-~:cncs: 

l.- Practicar el avalúo de la:; inmuebles que ::tdqutc;:m, ,S;-Jvcn o cnnJcr.en las dependencia." y, cuando así lo s.olictico., 
!as entiCadcs de !a Adminisaación PúbiiCJ FcdcrJl, 

Il.- Pra:::ttcar el avnlúo de toS tnmucblcs donudc., ¡ov~ ¡~ Fc-::cOJción ::t !os sobicmos de los cs:.:Jdos y m~niciptos, y q·.!= 
ésta:., a su vez:, cnajt:ncn a título oncra;.o, 

llL- PrJcticar el av::J\úo de los inmuebles vac.1mcs c:uc ~or. aGJUdi~dc.; ni Go'Jtcmo f~Ccral; 

IV.- Pr.J.cticar e\ avalúo de las cmprc.s.a.s o nc,gocjJCIOn~~ tndus:rtalcs o comcrci.J\cs que por cu..1lquier c::mo:.:r:: 
adquieran, e:-,ajcncn o grave¡¡ el Gd:Jierno rcdc:-:::i o, C"Jando ~í lo s..Jl!C!tCn, \~S emidadcs p;.lrrtes~tJ!C.S Gc \2 
ACmtnistwción Pública Federal; 
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V.- En los CJS-.JS de expropi3ción dctcrminnr el momo de la indcmniz.Jción que deba o.:brirs.: ::1 los afcc:3dos, de 
conformid::~d con !J leg:sl<:.c:ón aplic:Jble; 

VI.- L!..cvar un re;;isao de p.:ritos Vílluadore!;) Jutar!ZJdos por la propia Comisión; 

VII.- Es".Jb!cccr Delegaciones RcgionJ!cs; 

VIII.- Dictar !J.-. normas que ~cgu!arán la op.:.-ación Jdmini~tr.HivJ de las Dcleg:lcioncs Regional e~; 

IX.- Vigiiar que !Js ~legaciones Rcgion;J.k:s ~co.liccn los tr;J.bajcs de vJ[UJ.c:ón y justriprcci.::~ción de rc:HJ.S ccnforme 
alas norma.s, polítJCJS y prc...::cdimicntos que dete:-rninc la Scc;ct.'J.n·J; y 

X.- Dc:c~minar [J forma de pgo de Jos honor.:Jr!OS y gastos ?Jf JvJ!úos y jus:iprcciJc1ón de rcnt.:LS que se prJct¡qut:n. 

AR11CULO 45.- Corrcspcr.d..:!l a las Delegac:oncs de la S..::crctJ.riJ dt: l:XSJ.rrolio Soci::d en lo.s emid:J.dcs fcdc~ativ~
SEDESOL, \as sig•Jie:-~:es ar:1"::l•Jcion~s: 

I.- Coordinar la ejecución de les programJs y Jccioncsrcsp:::ms.Jbilidad de la S..:crctaríJ en el ámbito de su juri~icc\ún 
te~ritor!<~l, con Jpcgo a IJs norma.s y linc.Jmicntcs que determine el &cr-:tario, la Unidad de Coordin.::~ción de.! 
Dc!egaciont:s :·[¡¡_o, unid<Jdes Jdminis:r<HivJ.S ccntr.Jlcs wm¡xtc.!~t~, e inform<Hlcs de Jos av:mcc.s. y rcsult.:~c!os de su 
ejerc1cio; 

Il.- Elnbomr dingnó~:iCC6 relativos,:¡[;:¡ problemó.ti~ local en las m;:¡tcrias mmpctcnci.:~ de In S..·crctJri.:~; 

III.- Ev.:~lut:tr el cum.plimiento de !os progr.~mas sectorialt:s de !a SccrctaríJ en las entidades i'eGcrativJ.S n:spcctivo..s; 

IV.- Proporciono.r ascsoria y Jpüy(:j técnicos en !Js materias competencia de la Sccrt:taría a ler:. gobiernos cst:Ha!cs y 
municipales que lo soliciten, obSCí\'<Jndo las norm.:~s, políticas, lineamientos y acuad~ que se C!;)WblczGJn; 

V.- Ir.tervc;-~ir, con ílpcgo a las normas, polít~C.JS. prc.-w.xdimicntoo ;r Jcucrdoo aplic.Jblcs, en !a cell!bración, ejcc•JCián 
y SUfX=r.isión de !<1s obro.s públicas a cJrgo de la ~crc:~m-:J.; 

VI.- Integr:tr y proponer al SccíCt.'J.rio, por conducto de la Unidad de Coordinación de Delegaciones, sistcm;_¡s y 
proccdimJcmos p;Jra promover el des.ar:ollo organiZJcionJI de la Delegación, con apego a los lincamit:ntos que sobrc 
el particular emita la Oficialía ~fo.yor; 

VII.- Fonnular el Jnteproyccto de! progroma-presupuesto de !a Dclegnción, de <~cuerdo con lns objetivos y mctJs dd 
progr.:Jma imcrno de :ro.bajo, p.:¡rn someterlo a la consideü~ción de la Unidad de Coordinnción de Ddegaciones y J !a.s 
demás unidJdc:s Jdmir:isirJtivas gue corrcsp;:;ndJn; 

VIII.- Ope:-Jr y :nantcncr los bienes y servicios de inforrnáti~ a su c::ugo, conforme a las polítiCJs, nom1as y 
proccdim¡emcn. est.:Jbiccidos por la Oficialía Mayor; 

IX.- Llevar la cont:Jbilidad, asf como cpcr<J[ y r.1Jntcner actuali:t.ados k.6 registros contables p.1ra controlar y evalu<lf 
el ejercicio presupuc~1al de !<1 Dclegnción; 

X.~ Ddinir los requcdrnier:too de ?C:SOnnt de !a De!eg<~ción.:: intervenir, en su caso, en la se!ccción. :l.Ombramicnto, 
contratación, \..lbiCJción y :-cubicxión del m1smo, así como llevar su rcgi~tro y cor.trol conforme aln.s ~lítica::., norm<l..') 
y procedimientos que cst.'J.blczca la Oficialía .\byor, con la i nteí\·cnción de J;:¡ Unid,¡¡d de Coordinación de Delegaciones; 

XI.- Recibir l:J.s quej<lS y dt:nuncias que se hng<t1 ~cs¡xcto de ia JctUJción de los sc:-vidon:s públiCos de la Dclcgoción, 
y turnur la documcn[.')ción a l::J Unid;:¡r.J tk Comraloria IntemJ, con la intervención dt: In UnidJd de Coordin::~ción de 
Dcleg<~cioncs; 

XII.- Efew;ar el pago de las remune:-Jciones ai p:íSOnJI o.ésc:-ito a ]J Delegación; 

XIII.- Intcrv~:lir y, en su CJSO, efectuar las ::~dquisicior.cs de b¡cnc:s y summis<ros y en[;:¡ cckbracJón de contratos para 
arrencbr inmuebles y COntr.:Jt.:lr la prest.:!ción de servicios que se rcquiero.n, de ~nformidJd con !as normas <~plicablcs; 

XIV.- O~rar los sistcm~ de control de los bienes dt.! Jc:ivo 1ijo y de consumo, y propone~, en su caso, a la Oficialía 
~byor IJ b;:;jJ de les bie:-:.cs J su CJrgo; 

XV.- r\poy~r y C?'JrdinJr, en su caso, IJ ejecución de los programJs o~!<ltivao; Ce! .sector en sus diverSJ.s mo.:..blid::~dcs; 
dar seguim1~:J\O a !os program;:¡s que correspondan y q1,;c se Jlc..,cn a G;lbo e:-~ IJ cntJd.:Jd fcder.:~ttvo, e integrar la 
informJción y evJ.Iunr sus resulLados; 

¡ .. 
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XVI.- Asesorar a grupos sociílles en su organización y apoyar a las org<miz..aciones consti!Uidas a e fe.cto de rromovcr 
su participoción en los prograi'IlJS del sector; 

XVII.- Captar y ana!iZ.Jr la información s.obre las ncccsidndes específicas de tierra al cono y mediano plazo; a-.í como 
promover y pro¡x:mer J;:¡ constitución de rcserv3.5 territoriales pa~J el desarrolla urbano y la viviC'nda, en COJrdtnnci6n 
con la Dirección Gcncr<~l de Desarrollo Urb<mo; 

XVIII.-Intcrvcnir en la Jdministración ;. .. aprovechamiento de la zona federal m<Hítimo terrestre y de ](l". bienes 
inmuebles de la Fedc;ación en la entidad federativa, :Hendiendo a la lcgis\Jctón aplicable y a las normas y l!ncamicntos 
que determine e! Sccrcl.[Jrio y la Dir~cción Genc;al dd Pa1rimonio Inmobili.:uio Fcdc:-al; 

XIX.- Intervenir en e! otorgílmiento de concesiones, permisos y autorizaciones para el us.o, cxplot<~ción y 
aprovechamiento de inmuebles federnles, así como de la zona fede;al marítimo terrestre, y la vigil:1nci<1 de su 
cumplimiento, de conformidad con los criterios, lineamientos y requisitos que cswblcz.ca el Sccretnno; 

XX.- Sup:rvisar que las obras de con.<;.trucción, repílrnción, adaptación o demolición gue se Jprucbcn a los concc~ion
orios, pcrmisionu.rios y destinataria; de la zona fcdeml mílrítimo terre~trc y terrenos ganadC6 ::11 mar, s.e efectúen en 
IC6 términos. establecidos C'l las dis~icioncs aplicables; 

XXL- Vigilar que se mnntcnga al corriente el avalúo de los bienes inmuebles feCcrJ!cs en la t.'ntidad federativa y 
recopilar información parnla integración y actualización del invcnt.Jrio y cmálogo (;:;¡mismo; 

XXJI .- Promover ... i:c las autoridades lcx::ales, la expedición de dispa;.ictoncs que ooadyuvcn al ordcna:nicnto ecológico 
y saneamiento ambiental, en especial, mediante declaratorias de us.o, rescrv::ts y destinos del suelo; 

XXIII.- Evaluar y, en su CJSO, rc...<;O!vc¡ las autori?..Jcioncs en el ñmhito de su comrx:tenci::t, de 1~ proyecta; de obr:lS 
o actividades públiCJ.S o privadas en mnteíi~ de impacto ambicn\..2.1 y licencias de :ui'Kionamiento a que s.2 rcrtere la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y l::t Protección al A .. 'Tibicruc, en coordinación con e! Instituto ~Jcional de 
Ecoiogía; 

XXIV.- Convoc..1r, en coordinación con la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y con la particip~ción que 
corrcs¡x:mda a los gobiernos cstal:ll y munici?JICs, a los rcprc~nt.1ntcs de las ag~u¡x¡ctoncs s....-x:ialcs para quC 
c-...anificsten su opinión y propuestas en materia de cquilibno ecológico y protec:ctón al ambiente; conccrwr, en 
coordinación con los estados y municipios, acciones ccológi~s con las orgnnitacioncs ~ocialcs y Jos medios de 
comunicación ma~íva loc.ales; y proponer reconocimientos ::t los csfuer/,OS má<; des:acados de 1<1 soc¡cdad f'Jfíl preservar 
y rcstaurnr el equilibrio cco!ógiw y pr01cgcr ;:¡J ambiente; 

XXV.- Asesorar y brindar el ap.1y0 técnico a los gobiernos cstJt<tl y :T.!.H1tcipaics q:..:::- lo .soiicitcn, en m.1teria de 
desarrollo soci<~l, regional y urbano, vivienda y ecología; 

XXVI.- Contribuir en las í\ccioncs que el Ejecutivo Federal com·cnf:l con el :;ooicmo cs<.at1l p..1í.l e! dCSJrrc!lo imegwl 
de las diversas regiones dd país; 

XXVI l.· Apoyar los programas especiales paí.! l<l atención de los SCC\orcs sc.dalc.s mi'> dcsrrotegidos, en csr..-:~ial de 
los grupos indígenas y de los fúbladores de las zonas ñridn~ de las Jrc.1s ruralc..<., así como de los colonos de I~L<; 5r~.:ls 

urbanas, parn elevar el nivel de vida de la población, con la intervención de las dc¡:x:ndcncins y entid<Jdcs de la 
AdministrJción Pública Federal correspondientes y de los gobiernos c:::.tat::tl y municipales, y can J;:¡ p::t.1ici.fJ.,ción de 
\05 sectores social y privado, 

XXVIII.· Promover, infom1<1r y dar seguimiento a las aC""..:ioncs d~ d(.!s.conccntra-.:tón y dc~ntr;:~li7~H.:Jón d<.:\ ~ccmr en 
el ámbito estatal; 
XXIX.- Dcsarrollílr de acuerdo con los Ji n~amicnt<.Y' y mctcxlologíJs e¡ u-.: fijen l~s u:-~~dadcs <1dm1 nt~t~att vas ccntrJ!cs, 
programa.') para la G!p::tcit.1Ción del p.;!rsona!; 

XXX.· Apoyar a _las autoridades fedcrulcs, estatales y municip~les. que lo !--D!itl ten, en la clabor;Ictón de 105 pros:ramas 
y proyectos que se deriven de! Convenio de Dcs.o.rrollo Soctal; 

XXXI.- Analizar y tramitar IJs s.o\ici tudes de rc.::::ursos dcsnn<:~dos J los profr2.rr.a...;; y p;oyec:~ dcri1.::Jdos del Convenio 
de Desarrollo Social; 

XXXII.- Aprobar ·a nivel de OOra y de servicio, las inversiones de\ gasto público federal previamente ~uton?..::J.cb.s, 
correspondientes al Ramo XXVI del Presupuesto de Egresos de IJ Fcdcractón, en CO..Jrdin<~ción con \:1 Otrcc:ción 
Gencrnl de Plancación, 
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XXXIII.- An:tli7.ar, opinar y lT:Jm1w.r las :ncCifiwcior.~"S prcsupucst.1!es a los programas y proyectos derivado::. de! 
Convenio de Dcs.:~rro!lo &x:i:::!l, que prorcnsJr. las d<!;:-c:-:Gcnci.:t."' y cnt!G.::J.dcs ejec"JlOr~s, 

XXXIV· Ap.Jyo.r y sup::-viSJ.r 1<:~ oportun.~ ministrodón de los recursos federales Jutorizados pJrJ Jos tlistintos 
programns y proycctC6 previs:~ ¡,;n L! C::nvc:!io de Oc&'lrroilo Scd::ll; 

XX:\"V.· LJCVOf e\ reg!Strü prcsupuCS!O[ éc lO::, npon;:..cioncs fcdCrJ[CS, locales y de lOS bcncfiClJTÍOS rcsp.;:tivcs, C:-I \os 
c,a.<;CS de progr~mas de ccnstrucción Gc obr.:J.S d>:~ivadJ.s dd Convenio de Dcsarmllo So:.:iül, según la estructura 
financicm de CJda tJrogr:m:..:t; 

XXXVL- Vc.ri.fic.Jr el .:tvnncc en lo. ejecución de los progr.:tmo.s y pro:, ce:():) dcrivo.dc:r> ~d Convc:1io de r::>csarrolio 
Sociül, con el fin de pr:icipar en el proceso de !itx::ación d..: iC6 rccurs...."S fctl>:r.llcs autorizados; 

XX.\.'Vll.- Reo.lizJ.r el seg~:imicnto de \a apliCJción de los apoyCti financieros :ransferidos en favor de la entidad 
federntivo., de \os ~unicipios y en su wso, de !Cti s.cctor~s soci::Jl y privado; 

XXXVIII.- Ef..:ctuar el seguimiento físico y :in::JncJeíO de! ejc~cicio presupuesta\ y ée las obras y servicios de los 
programa::. derivJdos del Convc:-~io de I:Xs.Jrro\lo Soc!al, así como evJ\'J.Jr sus Lfcctos socio.:conómicos en In entidad 
fedcrntiv::J; 

XX.XIX.· Captar y proixxcionar J \as unidades administr.:niv~s centrales competentes, 1:1 información rcl;:lliva al 
ejercicio del gas1o público federal en la emid.1d fcdcwriva, p3ra \a imegrac16n de In Cuenta .r\nua! de la HDcicnda 
Públic.1 f..:dcral, del Informe de Ejecución dd Plan ~aciana! c!c Dt....··.,,arro!lo, ck los informL'.:S •rimcstralcs ;:¡la Dmo.r:l 
de Diputados y del infOíme anuo.\ de gobie:11o; · 

XL- Dnrs.cguimicmo o. los oompromi5QS contí3ÍG<:ti anualmente en d Convenio de Desarrollo S.:X:ial, a.<;i como en los 
acue;dos de coordinJción y en los anexo.;; de ejcc~.:ciór.; 

XLI.- Llevar el scguirr.ienta Jc \0':' contra!~ v convc:l¡OS de conc.cn.ación de acciones, suscritc::t-> con los sec:o~cs 
público, scx:i:1l y privado; .. 

XUL- Vigilar la cxacw. obscr.:<Jncia de la normativ!daG que rige el. ejercicio de recursos fedaalcs nsign<:~das en e! 
marco del Convenio de Dcs.Jrro\lo Social; 

XUII.- Apoyar la instrumcntJción de los mcCJnis.mos preventivos y correctivos que permitan \a opon una detc'cción 
y corrección de desviaciones, insulicie:1ciJS o incongrucnC\aS, en \a cjcn:.::ión a niv(:] cstatJ.l 'f munic:pal de ::~cciones 
en TilJteria de programoción y prcsupucstación y en el respectivo CJCrcicio dl!l ga...:.to público f..:dl!ral dcrivJdo dd 
Com·enio de Dcs::urollo SociJI; 

XUV .. Iracgr.:u y actuJii7 .. .1f el inventario de obrJs de infr::~eS!.'1.JC11J<J y cquip.:~micnto can p.:m¡cip::J.ción federa! en 13 
entidad fcdcrativ¡:¡; 

XLV.- Difundir los line.1mientos y estrJtegiac; e iniormar sobre lCti avJnccs de ·~.st.Js y sus logros, apoy::mCo 1.1 
cva!Uclción del imoac:o regional del manejo de los diversos instrumcntCti de polítio económica y social; y .1nnlinr la 
información relativa a asuntos de la compctcnci:!. o del interés de la &cretaria, di fundidJ por los medios c..! e 
comuniG:Ición en In entidad fcdcr.:uiva; 

XLVI.- Efcctuor visitas de inspección p;:¡ra verifiCJr el cumplimiento de la.'> dis¡:osicioncs jurídicas apliG:!bles en t:l 
ámbito de las funciones que tiene encomcndadJs; y 

XLVII.· LJ.s demás que le cncomic:1dc el S..:c~cto.no o le 01orguen otrJ.S di~iXJSicioncs jurid1cas apliob!cs. 

ARllCULO 46.- L1s De!cg:1ciones Ce~;¡ Sec;ctafi;1 de Desarrollo SociJI en las entidades r~·deraLiv;:¡s-SEDESOL, csw::'.r 
J cargo, en c::tda wso, de un Delegado que s.c:-;1 dcsign8.do y removido p.:¡r el S<xretario. 

2L 
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CAPITULO \'lll 

DE LAS SUPLENCIAS 

Jueves 4 de junio de 1992 

ARTICULO ~7 .· El Secretario de Dcsmrollo S...-x:ial será suplido en sus auscnci~s p::lí los Subsccrc:2rios de Desarrollo 
Rcgiooal, de DcSJrrollo Urb<1no e InfJ.t~s:ructum y de Vtv~enda y Bienes Inmuebles o pJr el Oficial Mayor, en ese orden. 
En los juicios de amparo en que deba intervenir en representación del Presid~ntc de la RcpUblica o como Titular de la 
Secretaria, será suplido indi~ti nwmcntc por el Director General de Asunt~ Jurídicos o por los funcion<JriOS antes SCJialados, 
en el o~dcn indicado. 

Los SubsccrcL:lrios de Desarrollo Regional, de DcsJrrollo Urb~mo e lnfrJcstn.:ctura y de \'¡vicnd.J ;-·Bienes Inmuebles y el 
Oficial ;\1nyor, se suplir5n entre sí indistin~mcmc y sin sujeción .:1 ningún orden. 

Las ausc:1.cias de los titulares de los órganos <Jdministr<Hivos dcsconccntrados scr.Jn suplidas p;Jr los servidores público:; 
;J.d.<:,entos ;1] <ircJ de su rcspons.Jbdtdnd y de acuerdo a In COmp<"tCncio del nsunto. 

Los Jefes de Unidad, directores gcner.:~lcs, directores de árc:J, coordinadores, subdirectores, jefes de dcp:utamcnto y 
delegados de i:J Secrewrín, s.:.:rán suplidos dur<:~nte s~ ausencias, por leti ~rvidorcs pl:blicos de jerarquía inmediata i nfcrior, 
según !J nJtur.:~lcz.a de los ::J.Suntos. 

'"'\, 

TRA:-;SITORIOS 
) 

PRIMERO.- El presente Reg!Jmento entr;)r<Í en vigor al día siguiente de su publicación en el Di;uio Oficial de la Federación. 

SEGUJSDO.- Se Jbrog::J el Regl::Jmento Interior de In Sccrct::Jría de Dcs.'lrrollo Urb<tno y Ec:ologín, public:~1do en el Dinrio 
OficiJI de In federJción el día 19 de Agosto de 1985. ' 

TERCERO.- Continum3n vigentes, en lo que no se opongan a las disposicioncscontcnidnscn este Reglamento, el Acuerdo 
por el que se crea l<t Comisión del Programa Nncional de Solidaridad y el Decreto por el que se estubleC{:n el Progrnma y 
el Fondo de A¡xJyo n lns EmpreSils de Solidorid.1d, publicados en el Dinrio Oficinl de la Fedcr;¡ción el 6 de diciembre de 
1988 y cl4 de dictembre de 1991, respectivamente. 

CUARTO . Leb derechos lnborales del personal que en vinud de lo dispuesto en el presente Reglamento, p..•sc de una unidJd 
ndministr.:ltiva a otra de la Secrelélría de ~rrollo Soctal, se rcspctar5n conforme a la ley. 

QUIJSTO.- Los nsunte:> que de acuerdo al Reglamento Interior de la Secretaría de Dc:sarrollo Urbcmo y f.:.cología, estuvieron 
a cargo de las unidades ndminis:rativns ad.<..eritas a la Subsecretaría de Ecología y del Instituto SED UE y que se encuentren 
pendientes de rcso\ucJÓn a la cmrada en vigor de este Rcgl<:~mcmo, sc=-án ~csueliCti por el In~tituto Nocional de Ecología o 
la ProcuíJdurfa federal de Protección al Aillbieme, conformen las mnbuctones que este mismo ordenamiento les scñ::~la. 

'r 
-~ 

S EX-rO.· L1s referencias que se h<tccn en líls dh•cfSJs disp:::!Sicioncs jurídicas aplic.::lbles y conforme íll Rcgbmento que se 
Jbrogíl, y hayan sido competencia de las umdudes administiaiivas adscritas a la SubsccretéHÍJ de Ecología o del Instituto 
SEDUE, se entcnder5n hecha~ de acuerdo a las atribuciones que confiere el presente Reglamento, ni Instituto i"~cionJl de 
Ecología o :J. la ProcurJduría Fcderai de Protección;:¡] Ambiente. 

SEP·n ~1 0.- l Iastn en tanto no se cxpid:.J la organi;r..ación y ::J!nbucion~ de las unidades administr.:uiv:Js dellnsti tuto 1\ocionJ! 
de Ecologín y de la Procuradurfa FedcrJl de Protección <ti Ambiente, d1ch~ 6rganC6 d(;SC{)nccntr<~dos se Jpoyartln pJra el 
ejcrcicto de su.<> Jtribucioncs, en las unidades Jdministr;)tiv::J.S comrx;tentes, de confom1idad con el Reglamento que se abrog::t 
y cuyas Jtribucioncs seguirán vigentes en lo que no se oponga nl presente Reglamento. 

OCT,\ \'0 · El pc:-son:.!l, los ex¡xdientes en trámite, el :~rchivo, el :nobiliario y en gene¡;:¡], el equipo que la.s unir.bdcs 
:~dm!nistrativJ..<; existentes J:ltcs de la entrada en vigor de cs;e Reglamento, hubicrm utiliz.:~do en el ejercicio de ~u.c; 

atribuciones, p<LS.1rtin a !<J.s nuevos unidndcs com¡xtcntcs, disaibuyéndose en su coso, de conformidad con las atnbucioncs 
que J wdJ unn de cll?s corn.::sponde, de conformiffi1d con los criterios que cstablezCJ la Oficialía ~1Jyor. 

DJdo cot l::J RcsiCcnc:ii1 del Pcx:lc~ Ejecutivo Fedcr.:J!, en la Ciudrd de ~!b::ico, Dts:ri!o Federal, a lC6 3 días del mes de jun10 
de mil novccit:ntm. noventa y dos.- Carl~ Salirws de Gortnri.- R.úbriw.- El Sccre:...1rio de DcsJ.rrollo Social, Luis Donu\do 
CoiCY-oio ~1urril'la .· Rúbric::I. 
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de la Ley General de Bienes ~acwn<:~lcs, P, 2°, .!0 , 9o. fr:1cción i, 14, 17, 13 y 19 de 1:1 Ley F~.:der::d de Rad1o y 
Tcicvisión; así como 5-; fracción XII y 2~ frJcciont:s 1I y VI de! Reg!Jmento Intc:-10r de la Secretaría Llc 
Comunicaciones y Transpon:cs, he tenido :.1 bie:1 dic:Jr el s¡guicntc. 

ACUERDO 
PRIJ\.1ERO.- Se h<:~ce del conocim!crno c!c! público en general, que se Cecl:H3 susccptib!e de cxpiot:tr~ 

comcrcia\mcnre la frccuer.cla que se cspew.ficJ, p.1r:1 ser opcr:1Ja en el h.:gu y con !::J.s c:trJclcrísticas que se 
dcc::dlan .1 continuación. 

Frecuencia: 
Distintivo de llamada: 
Potencia R:1diada Ap.Jrc::.te: 
Ubtcación dci equipo transmisor: 
Arca de scr.·icio. 
Sistema radiador: 
Hor.:~.no: 

95.3 ~~Hz. 
XHLRS-F~I 
3k\V 
Linares,\: L. 
li:1:1rcs, S L. 
Omnldtrcccion<~.l. 

'24 HORA.S. 
Tipo de cstJción: Comem.J.t con progrJr..:tcúín propiJ. 
SEGU1'-."DO.- En la progrJmación cmidi:wa de estJ es:JcJÓn, se deberán incluir rcporwjes concernientes 

a la !ocaiidad y progr::~mns cultur::~lcs que resalten los :::~spccws rebtivos a los ::~n:~ccdcmcs hbtllri..:os de !:J. 
región, educación, cnpac-itación y es¡ímulo al consumo de producro:; nJcion:llcs r\stmismo, prnp•1rcionar 
caracitación, oricn¡ación e inform<1ción sobre aspectos vincu-L:idos con las· actividades econl~micJ.s e:1 1:1 
misma, toda ve-..: que es imerés del Gobierno Federal propic:u el dc5.1r1ollo económico de la loC3.\id::H1 
meCiJnte m¿to¿os más adcc.;::J.¿os de proCucción y dis~;¡bución así como fortalecer l::l imcgr::Jcii'ln e idcntJdJd 
nacional. · 
. TERCERO.- L.:~s pcrsonJs fis<CJS o :nora les imc~esJd::ls c:1 obtener lJ concesión pu::~ con-;truir, instalar, 

operar y explotar la estación de rJdiodtfus:ón ..:omerciJI con las c::Jractcrísric.Js espcci~cJd~s en el punto 
primero de c~tc Acuerdo, deberán presentar su soiicitud en la Dirección General de ~armas Ce Sistemas de 
Dtfusión, Dtrección de Radio de lJ Se~e:ar:a ¿e Comumcacioncs y Transpones, sita e:1 Av. EugcniJ # 197 
- ler. piso, Col. Vértiz :--;Jrve:.ne, Delegación Bcniro Juárez, 03600 ~{éxico, D. F., o en los Ccn,tros S.C.T., 
ubicJdos en ei interior de lJ Repüblica, dentro del término de 30 días naturales, contado a parttr del día 
siguiente de la publicación del prescn¡e Acuerdo. 

La soLicitud dcbc;J. contener el n'1mbre o razón social del interesado y su domicilio para oír y recibir 
no;"ificacioncs; además de cumplir con los sigt:icntes rcquisiws: 

1.· Comprobación de nacionalidad y c:udadJr.ÍJ r.-tcxicana: 
a) En el wso de personas físicas, se comprobará mctl!antc ac,a de n~Kimie:-uo, o cualquier 01.-o 

documento que acredicc fehacientemente t:'s¡c requisito Ce conlormidad corl lo cstJblecido por el onículo 59 
del Código C1v!l pora el Distiito Federai en mJtcr;a común y para toda la República en materia fedcr::d. 

b) Trat5ndose de personas físicas cuyos p2.dres sean extranjeros. se estará a lo dispuesto por el artículo ~o 
de la Ley de 0acionalidJd y ~a.turJiiza.ciún. 

e) En e! c::~so de Sociedades ~fe~ca.ntilcs, debe:-5. cs1a~ debidamente cons:ituidas con cláusulas de 
cxciu:;ión de extranjeros e inscritJs sus b.Jscs constiluttvas y sus refonnJ.s, de ser e! caso, en el R('gis~ro 

Público de la Propiedad, Sección Comercio. Asim1Sr.10. se acreditará la nacion::didad mexicana y ciudadanía 
de sus accionisca.s. 

La documcnración anterior deberá exhibirse en origmal o copia certificada. 
2.- Billete de depósito constituido ame ~aC:onal Fmanciera, S.KC., por la c:::mtidad de S30,()(X) 00 

(TREII-.IA MIL PESOS 00/HlO ~!.S.) a favor de la Tc,oreria de la Fcdcraci<ln por orden de la Secretaría 
de ComunicJc!Oncs y Transportes, po.ra garantizar la continuidJd de los trá:nites de solicitud. 

3.- Información del proyecto de im·crsioncs de los sig:uicmes rubros: Equipo transmisor, pl~HHa 

transmisora, equipo de producción, equipos de medició:1 y prueba, cabina de gr:1bación, como mínimo, los 
cuales deberán presentarse detallando los equipo:; y accesorios que integren cada rubro en moneda nacional 

4.- Una declaración sobre los propósitos genero. les qt.:e :r.ouvan ::11 solicit:1ntc a cst.Jblcccr una estación de 
radiO, dcfin1enC:o el género en base a la naturaleza comcrcJJl de lo. misma y 1:t orientación d¡; los program:1s, 
ubidndolos rn el contexto ·sociocconómico del área de sc0·icio corrcspondic¡¡tc. 

5.- Un ejemplar de la continuidad programática que permita -~t)noccr !J. JplicJción que do.rán al tiempo de 
difusión, en el que se scflalc el horario de inicio y el c:errl! de ¡r,:¡,nsmisión, sin incluir el tiempo comercial. 
Para su prese:uación deberán ajustarse JI siguic¡¡tc form.:=:o 

HOR.-'.RIO DE TRANS~1ISION PROGR.-'..\1A DESCRIPC!ON DEL PROGR-'.'.fA 
6.- Cop1a del comprobante de pago de derechos por concepto del estudio técnico y legal de la solicitud, 

de conformtd:1d con lo que se establece en la :r::~cción TI, inc1s0 a), del artículo 12J de la Ley Fcder::~l de 
Derechos. 

Para eiectuar dicho pago deberá solic:t:lr el :or;nJto cor~cspondieme en ios !ugJrcs ci;ados en el Punto 
Tercero de este Acuerdo. 

CUARTO- LJs personas que con ameriontbd hubtcrcil solicitJJo la concc<;ión par:1 construir, ins1::dJr, 
operar y C:\:plotJr la estación en el lugar a que se ~e!icrc es< e Ac..tcrdo, para que se::~ lomada en cuenta su 
solicitud, deberán manifestar por escrito s1 aGr1 tkncn 1r.tc:-és y C'.Jrr.plir con todos los requisitos que se 
seña!o.n en este Acuerdo. 
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QUI!'-<10.- No se tramitJrán !Js solicitud~.!." que no estén to;.almcntc rcquisitadas al ven(...:rs~~ ,.¡ pi::u.o ;¡ 

que se refiere el punto Tercero de este Acuerdo. 
TR-'-""SITORIO 

UNlCO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el DiJrio Olicial de la 
Federación. 

Sufragio Efectivo. !\o Reelección 
Así lo acorJ6 y firmó el Tu u lar de la Secretaría de Comunicaciones y Transpones a los dieciocho d!:~s d(;l 

mes de mayo de mii novccicn;os'novc:ll::l y dos.- Ei Secretario, Andr~s Caso Lombardo.- Rúbrica. 

------oOo------
ACUERilO que declara susceptible de explotarse comercialnlcnte 13 frecuencia de 100.1 ;\1Hz., en 

~lontcn!ordos, ~- L 
Al m2.rgcn un setlo con el Escudo i\acionnl, que dice: Estados Unidos ~1cxiGtnos.- Sccn::aría de 

Comunica.:ior¡es y Transpones 
ACUERDO que declara susccytib\e de explotarse comercialmente la frecuencia de 100 1 ~nh, en 

Montemorc.:\so, ~-L. 
CONSIDERA!'.uO 

PRIMERO.- Que el artículo 17 de la Ley Federal de R<~dio y Televisión establece que solo se 
tr~m1tar:'m solicitud~s de concesión para explotar comerci<~lmcntc can::lics de radio y tclcvi~iórl, cuando el 
Püder Ejecutrvo Federal, 'por conducto de la Secretaría de Comumcacioncs y Transpones ?rcviamcntc 
determine que pueden destinarse para tal fin, lo que hará del conocimiento general por medio de unJ 
public".c:6n en el Diario Oficial de la Fedcrnción. 

SEGUNDO.- Que la comunicación a través de la radio y televisión es una de las actividades de mayor 
prelaci6r: dentro del Plan ~·aciana\ de Desarrollo, toda vez que se fundamenta en el cspíntu de los pre.:-cp:os 
consti~uciona!cs que cons.:Jgran de manen:l panicular las prantb.s individuales y las dJs;intas iorm:Js d~ 
libertad de e-,(presiór.; en el artículo 15 Constitucional que establece la rectoría que debe tener el Estado en 
e! dcS<Jrrollo de tan impon~1r~: :•ctividnd; determinando las modalidades que conjuntamente el Eq~do y los 
paniculares pueden adopt<.i! (·.¡ :,Js diversos campos de la ac.ividad económica, conforme :~1 o.nículo 27 de 
nuestra Carta ~1agna. 

TERCERO.- Que los propósitos en matcna de comunicación a través de la red nacional t!c 
radiodifusión, establecidos en el Plo:m N::~cional de Dcs.:~rrollo, están encaminados a resoh·er las necesidades 

·que tiene nuestra población en materia de educación, cultura y reforzamicnto de los valores e iUcnridaú 
nacional. 

CUARTO.· Que es propósit'o del Gobierno Federal desarrollar un prOc.r:1ma integral de 
comunicaciones., que pennira ampliar la cobertura que actuJlmentc tiene la radio y la tclc,:islón, a fin de 
apoyar una mayor integración y democrauzación, el b1encstar popular y la rccuperJción y cs:::~bilid2.d 

económica. 
QUI.l'-t"TO.- Que el establecimientO de nuevJs estaciones de radiodifusión pcrmilir5n sati5f:Jceí 

requerimientos específicos, tanto de la localidad como del área de innuencia donde operen, propiciando d 
desarrollo armónico en el ordc:-t económico, soc¡al y cultural. 

La Secreta:-ía de Comuniociones y Transportes ha rcJ.lizado los estudios necesarios, determir,J;1dO que 
debe destínursc para cxplotución comercial la frecuencia J que se refiere este Acuerdo, a efecto de que se:~ 
operada en el lugar y con las características que en el mismo se especifican, por lo que con fundamento en los 
artículos 27 de la Conslltución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 16, 17, 27, 29 fr,:.¡c.::ltn 1 y :;r ~ 

de la Ley General de Bienes N:~cionalcs; 1°, 2°, .;o, 9o fracción l, 14, 17, J8 y 19 de la Ley Fcdcr:~! de: R:H!lO ~ _ 
TeiC"<isión, o.sí como 5'=' fracción XII y 24 fraccrones II y VI del Regl::1mcnto Interior de b Sccrc::Jr!a oc 
Comunicac¡oncs y T:-:1nspones, he tenido a bien dict:lr el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se hace del conoc!micnto del público en general, que se dec];.~rn susceptible dt· C"\piG::trsc 

comercialmente la frecH:ncia que se C-'pccifica, para ser opcr:1da. en el !ug:J.r y con bs caraCicrí_;>icJ.'!. que ~.: 

dcL:dlnn a continua~ión: 
Frecuencia: 
Distintivo de llamada: 
Potencia Radiada Ap:1rente. 
Ubicación del equipo transmisor. 
A:ca de servicio: 

100.1 MHz 
XHMSN-F~I. 

3 kW 
Montcmorelos, N. L. 
Monte more-los, N. L. 

Sistema radiador. Omnidircccio:wl. 
HorJno: 24 HOR.~S 
T1po de :.:stación: Comcrc¡:.ll con prog.rarrH1Ción prc,pi:~ 
SCGUSDO ·En la programJción cotidi::m<J de csia es:ac1Ór., se dcbcr:"~n inclu1r rcportnjCS cct¡;·.;c~lll..'ll::.:s 

a !:1 loc::J.iidad y progra:ni:is cultt:rJics llue rcsJltcn los 11spccws relativos J los antecedentes hi.\:l;:~c0.~ J·.: !:: 
reGión, educación, c11p:tc1tJción y estímulo o.l consumo Ce productos nacior:a\cs. _.;sim!smü, ¡;:o:Jcr ... ·:u:1: ~ 

capacir:1ción, oíicnt<:~ción e inform<~ción sobre :..~.<;pc.:tos vmculo.Gus con !Js ac;¡vidJdcs ccor.Ói11i.:.:~~ ,::: \:..: 
m1sm2., todí:l v~¿ que es interés del Go:,iemo Federal propiciar el de!.:mollo econór:1ico d.: !:..: \CJ .... :..I~~\:·;.; 
mcóa.ntc :nétodos más Jdccuo.dos de producción y disa;buci..Jn así como ior~a!ccer l<:! :n;cg~Jc:ú;-, ~¡J.;.,;:...:.:~: 

no.cJon::ll. 

;J. $ 
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TERCERO .. Las person:::Js físic.:.~s o ~oraies interesadas en obtcnc:- ·:o conces1ón porJ consr;-uir, in~toiar, 
ope:-ar '! explotar !2 .~stJClÓn de radiodifus¡Ón comcn.:iol con !Js CJfJ(It:~ísticas especiiic::JdJs en el punlO 
pnmero de es~ e At."'...lt"::do, deber:ín presentar su solici¡ud en b Dirección General de Normas de Sislcrnas de 
Difusión, Dirección de Radio de !J. SccrclJrfa de Comunico.concs y Tro.n~pnrtcs, sitJ en Av. Eugenia # 197 
- ler. p1so, Col. VértLZ Nor.·.:~nc, DclegJ.ción Bc;'tiW Ju~rcz, 03600 ~k'(ico, D. F., o en los Centros S.C.T, 
ubicJdos en el interior de la República. dcm:-o úel término de 30 díiJ.S naturales, conwdo 3 pan1r ·del día 
siguiente de la publicación del presente Acuerdo 

Ll soticitud deberá contener el nombre o r1Zón socia! del interesodo y su domicilio parJ oír y recibir 
notificaciones; adc:nás de cumplir con los siguientes requisiws: 

l.· Comprobación de nacionalicl:Jd y ciudadcwía m'-'XicJ.na: 
a) En el c::Jso de personas Jis¡cas, se comp1obar.:í mt:dia:uc actn de nac:onieruo, o cualquier otro 

documento que acredite fc:taciente:ne:-nc este rcqutsito de COilforrnidad con lo cswbl~L~do por el Jttículo 59 
del Código Civil paro. el Dtstrito Fedcr:Jl en materia común y para toda la RcpúbliCJ. en materia fec.!eral 

b) Tr<H:índosc de tJCrsonas físicas c...:yos pJdres scJn (.'Xti~mJC:'Os, se estad a lo dispuesto por el .:~rtículo 4° 
de !a Ley de ;-..racionalidad y t\atura!iza<.-jón. 

e) En el caso de Socied<!dcs :\fe:-c:1ntilcs, deber:! cst.Jr debidamente constituidas con ciJ.u~ubs de 
exclusión de extranjeros e tnscritas sus bases comtituuvas y sus reformas, de ser e! c.:1so, en el Rcgtstro 
Público de la Propil.!dad, Secctón Coml.!rcio Asimismo, $.\.: acreditJd lJ naóonalidJd mcxicJnJ r ciudJ.d.:~nía 
de sus Jccionistas. 

La documentación antc:-ior deberá exhtbirse en original o copia cenifiCJd::t. 
2.- Billete de depósiw conswuido ante Nacional Financiera, S . .N C., por la c:::tntidad de S.30,COO.OO 

(TREINTA :\liL PESOS 00/!00 ~~N.) a favor de la Tesorería de la Federación por orden de la Secretaría 
de Comunic~cioiles y Transpones, para g:~ rantizar !J continuidad de los trámites de solicitud. · . 

3.· Información del proyecto de inversiones de Jos sigu1cntes rubros: Equipo transmisor, planta 
tmnsmisora, equipo de producción, equipos t!t.· ;ncdición y pruebJ, cobina de grabación, como mínimo, los 
cuales deber;ín presentarse dc:a!lando Jos cquií)OS y ,:¡cccsorios qL:e int~grcn coda rubro en moneda nacional. 

4.- Una dcclar«ción sobre los propósitos generales que motivan al solicitante a establecer uÍla esL3ción de 
radio, definiendo el gt!nero en base :J. la natur~icza comt:~ci.:d de la ~lisma y la oricntaciún de los programas, 
ubidndolos en el contexto soc-ioeconómico de! área de sc:-vicio correspondiente. · 

5.- Un ejempinr de la continuidad prog:-amJtic~ que permtta conocer ia aplic.Jción que dadn al tiempo de 
difusión, en el que se señale el horario de inicio y el ClCrrc Gc t:-ansrnisión; sin inc!uir el tiempo ~omcrcial. 
Para su presentJción deberán ajusrars.c a! siguiente formato. 

HORARIO DE TRANSMJSION PROGRA~!A DESCRIPCION DEL PROGf0\MA 
6.- CopiJ del comprobante de pago de derechos por concepto del es~ u dio técnico y Jeg::.tl de la solicitud, 

de coc1iormidad con lo qUe se establece en la frJcción II, ¡;:ciso 3), del artículo 124 de !J Ley Federal de 
Derech0s. 

· Para efectuar dicho pagO deberá solicitar el form::.tto ~or:-cspoíH.Itente en los lugares atados c:1 el Pun!O 
Tercero de este Acuerdo. 

CUARTO.· L:ts t:~ersonas que con anterioridad hubJc:-cn solicitado 1r· •:oncesión para construir, insta!:Jr, 
operar y explotar la estación en el lugar a que se refJcrc c~rc Acuerdo, ;¡¡u.:¡ que S.CJ rornJd:J. cil cuent3. su 
solicitud, deberán manifestar por escrito si aún tienen intcrl:s y c..~mplir con todos los requisitos que se 
señalan en este Acuerdo. 

our¡...roro .• No se tramitadn las soliCitUdes que no estén tot::dmentc rcqu¡sitJdas Ji vencerse el plazo J. 

que se reliere el punto Tercero de este ,\c-.Jcrdo. 
TR-\NS:TORIO 

UNICQ .. El presente Acuerdo entrar5 en vigor el dí:1 Ce !JU ¡Jublicoción e;-1 el Diado Oficiul de la 
Fedel""ación. 

Sulragio Efectivo. ¡..;o Rcele~ción 
Así Jo acordó y firmó el Titular de !a SC"..:rctaría de CornL::-:Ic.Jc:0:1cs yTrwnspones J Jo.;; dieciocho días del 

mes d-: mayo de mil novecientos noventa y dos.- El Sccrc;~wo. :\ndrt-~ Caso Lombun.lo.· R:íbricJ. 

------oOo------
ACL'EROO que declarJ susceptible de explotarse comcrd:.dnll.:nte i:.~ frLo.cucncia dt' 100.9 ~fHt., en SJbin~t. 

Hidalgo, !li. L. 
AJ marge;1 un sello con el Es.cudo Nacional, que dcct:. Es:Jdos Unidos Mcxico.nos.· Secretaría de 

Comunicocioncs y Transpones. 
ACUERDO que declara susccpt iblc de explotarse comcrc:::d:;-¡cnte lJ frecuencia de 100.9 ~fHz .. en 

Sabinas Hidaigo, ;\.L. 
CONSIDER.-\.';LJO 

PRIMERO.- Que el anículo 17 de la Ley FedcrJI Ce R:~Gio y Tdcvis:ón cs1ablcce que solo se 
tramitadn solicitudes de conc-.·s1ón para e.xplotar comer(i:.J!:-ncm::: c.:maics de rJCio y tdcvistl'i:-t. cuando el 
Pode:- EjecJtivo Federal, por conducto de la Secretaria Ce Comun1coc:ones y Transportes prcviar.1cnte 
dcte:mine que pueden desrmarse parJ t::tl fin, lo que hí:lí:i Ce! co~oc .·::ro gcr.crJ.I por m~dio de una 
publicación en d Diario Q[icial de la Fcdtración. 

SEGUNDO.- Que la comuntCJÓÓn J tro.vl:s de la rJdiu v tc!C".'!SIÓn es una de !Js <::tcti .. ·tdJdes de ma>·or 
prelación dentro del Plan KacionJl de Desarrollo, !odJ \'ez q~L". s.c fundame:Ha en ei es?íritu Ce !os prcccptcs 
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constitucionales que consagran de manera panicular las garantías individuales y las distintas formas de 
hbcrtad de exprcstón; en el anículo 25 Constitucional que establece b rectoría que debe tener el Estado en 
el desarrollo de tan importante actividad; dctcnnin:mdo las modaiidades que conjuntamente el Estado v Jos 
paniculares pueden adoptar en los diversos campos c!e la actividad económica, conforme al artículo :..·7 de 
nuestra Carta Magna. 

TERCERO_· Que los propósttos en materia de comunicación a través de la red nacional de 
radtodifusión, esiJblecidos en el Plan Nacional de Dc<;arrollo, están encaminados a resolver las ncccsic!adcs 
que tiene nuestra población en materia de cducJción, cultura y rcforlamicnto de los valores e identidad 
n:::~cion:ll. 

CUARTO.- Que es propósito del Gobie-rno Fedcr:1\ dc~:1rro\lar un programa imcgra\ de 
comunic.."1ciones, que pemlita ampliar la cobcr;:urél que actualmente tiene !a radio y !él te\C\'Lsión, a fin de 
apoya.- una mayor integración y democratización, el bienestar popular y la recupernción y estabilidad 
económica. 

QUII"-oT"'J"O.- Que el cstnblccimiento de nuevas estaciones de radiodifusión "permitirJn sJtisfacer 
requerimientos específicos, :amo de la localidad como del área de mnucncia donde operen, propiciando el 
des~rro\lo armónico er:; el orden econór:1ico, sncial y cultural. 

La Secretaría de Comunicacionc~ y Transportes ha rCali1.ado los estudios necesarios, determinando que 
debe destinarse para explotación comercial la frecuencia a que se refiere este Acuerdo, a efecto de que sea 
operada en el lugar y con las características que en el mismo se especifican, por lo que con fundamento en los 
anículos 27 de la Consti•ución Política de los Estndos Unidos ~kxicanos; 1°, 2°, 10, 17, 27,29 fracción l y 30 
de la Ley General de Bie;¡es N:::~cionales; 1°, 2°, ~co, 9o fr¡¡cción I, l.t, 17, 18 y 19 de la Le;· Federal de Radio y 
Tele-.. .-isión; así como 5° fr:::~cción XII y 2-t f~,1ccicnes Il y VI del Reglamento Interior de la. Secretaría de 
Comunicaciones y Transpones., he tenido a b1en dictar el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se hace del conocimiento del público en general, que s.c declara su~ccptible de explotarse 

comercialmente la frecuencia que se especifica, para ser operada en el lugar y con las características que se 
detallan .<1 continuación: 

Frecuencia: 
Distintivo de llamada: 
Potencia Radiada Aparente: 
Ubicación del equipo tr;:¡nsmisor: 
Arca de scr\"lcio: 
Sistema radiador: 
Hor::mo: 
Tipo de cstacil'in: 

100.9 M 1-17.. 
XHSBH-F~I 

3kW 
Sabinas H1dalgo, N. L. 
Sabinó!s Htdalgo, 1\. L. 
Omnidireccional. 
24 HORAS. 
Comercial con programnción propia. 

SEGUl'-.'"00.- En la programación cotidiana ci:: esra estJctón, se deberán incluir reportaJeS concemierHcs 
a la \ocalidaci y programas culturales que rcs::tltcn los aspectos relativos a los antecedentes históricos de la 
región, educación, capacüación y estímulo al consumo de productos nncionalcs. Asimismo, proporcionar 
cnpacitación, orientación e informnción sobre asp~ctos vinc:._¡\ados con las actividades económicas en la ..._ 
misma," toda vez que es inter6s del Gobierno Federal propiciar el desarrollo económico de la localidad 
mediante métodos más adecuados de producción y dts:ribuctón así como fonalccer la integracilm e idcr~tidé!d 
nactonal. 

TERCERO.- La.o::. personas físicas o morales interesadas en obtener la concesión para construir, instJlar, 
operar y explotar la estación de raCiodifusión comc~cinl con las c.::~racterísticns especificadas en el punto 
primero de este Acuerdo, deberán prc:>c:u;u .c;u ~ol¡citud en la Dirección General de Noi"Tilas de Sistemns de 
Difusión, Dirección de Radio de la Secret::Iría de Comunicaciones y Transportes, s:•a en Av Eugenia# 197 
- ler. piso, Col. VértlZ r\ar.·arte, Delegnción IknLto Jo..:.'irez, 03600 México, D. F., o en los Centros S.C T., 
ubiodos en el interior de la Repúbiic3., dentro del término de 30 días nnturales, contado a p:::~nir del día 
siguiente Ce la publicación del t~resemc Acuerdo. 

La solicitud deberá co:-:tener el nombre o razón soct::J\ de! interesado y su domicilio para oír y recibir 
nottlic;Iciones; adem.Js de cumpiir con Jos sigui:.:~tes requisitos: 

1.- ComprobaCión de nacionalidad y ciud<J.danía mc-xicann· 

a) En el C3'i.O c!e personns físic.Js, se corP.probaíá mediante acta de nacimiento, o cualquier otro 
documcmo quc :::lc.TcC:te fchncicnt:::mcntc esrc requ!st:o de co::formid.Jd con lo establecido por e\ artículo 59 
dl"l Código Ctvil para el Dismto fede:-al en ill~:c:-:2 común y p~:-a tod3 iJ Re?úbiica en materia federal. 

b) Tratándm.c de pc:-sonas fisic..ts cuyos pad:-es .sc.:m cx<r<lr-:Jeros, se estará a lo d1.spues<o por el artículo .to 
de la Ley de Nacionalidad y ~aturalización. 

lJ 
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e) En el caso de Socied:J.dcs Mcrc:~.milcs, debed estJr debidamente constituidJs con cláusulas de 
exclusión de !X:-anjeros e inscrlt:~.s sus bases comtitutivcs y sus refonnas, de ser el caso, en el Registro 
Público de la PropicC:J.d, Sccc1Ón Come;-cio. Asimismo, se acrcc!ito.r:í ia nacionalidad mexicana y ciud.1d:J.nía 
de sus accionistas. 

La documemaaón ::~.mcrior dcbe•:i exhibirse en origin::l\ o copia certificada. 

2.· Billete de c!cnósito cons<ituiGo ante !\:J.cion~11 Financ-iera, S.N.C., por la cantidad de 5.30,000.00 
(TREII'>[A :-.IIL PESOS 00/100 :--1.:-.:) a favor de la Tesorería de la Fcdcrac,ónpor orden de la Secretaria 
de Comu niC:J.cioncs y TrJ.nsportcs, para garantizar la continuíd:J.d de los :rámitcs de solicúud 

3.· Inior:nación del proyecto de inversiones de los siguiemcs rubros: Equipo tr:J.nsmisor, planta 
transmisorJ, equipo de ?roducción, equipos de medición y prueba, C:J..bina de grabación, como mínimo, los 
cuales deberán prcs.cmars.c detallando los equipos y accesorios que imegr.:n c:J.da rubro en moneda n:J.cional. 

4.- Una declaración sobre los propósitos generales que motivan al solic1tJntc a c5tablcccr una estación de 
radio, definiendo el gé:l.cro en base a la naturalc-1.3 comercial de la misma y la orientación de los programas, 
ubidndolos en el contexto so~oeconómico del área de servicio correspondiente. 

S.· Un ejemplar de !a contmuidad prog.am:ltica que penniw conocer la aplicación que darán al tiempo de 
difusión, en el que se sc~,alc el horario de inicio y el cierre de transmisión; sin incluir el tiempo comercial. 
P:ua su prescmación debertin ajustarse ai siguiente form::llo. 

HORARIO DE TR-\NS~IISION PROGRAMA DESCRIPCIOK DEL PROGRAMA 
6.- Copia del comprobante de pago de derechos por concepto del eswdio rtcnico y legal de la solicitud, 

de conformidad con lo que se establece en In fracción ll, 1nciso a), i:!cl artículo 124 de b Ley Federal de 
Derechos. 

Para efectuar dicho pago deberá solicitar el formato correspondiente en los lug:::~rcs citados en el Punto 
Tercero Ce este Acuerdo. 

CUARTO.· L::ls person:J.~ que con :~.ntcrioridad hubieren solicitado la concesión para construir, instalar, 
opcrJr y explotar la cstaaón en el lugar a que se refiere este Acuerdo, para que sea romad,1 en cuenta su 
solicitud, deberán ma:--.iíestar por cs..::rito si aún tienen interés y cumplir con todos los requisitos que se 
señal::ln en .:ste AcucrCo. 

QUl!'-.10.· ~o se :r:lmitar5n las soEcitudcs que :10 estL-n totalmente rcquisitadas al vencerse el plazo a 
que se refiere el punto Tercero de este Acuerdo. 

/ TRAKSITORIO 
UN1CQ .• El prcs.c:1te Acuerdo entrad en vigor el día de su publicación en el Diario O_ficial de la 

Federación. 
Sufragio Efectivo. !'o Reelección . 
Así lo acordú y finnó el Titular de la Sccrc~aría de Comunicaciones y Transportes a Ios dieciocho días del 

mes de maro de mil novcc¡entos novcma y dos.· El SecretJrio, Andn!s Caso Lombardo.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE PESCA 
D~CRETO que rerorma, adiciona y deroga dh·ers..,s disposiciones del Reglamento Interior de la Secrctarf:J 

de Pesca. 

Al margen un sello con el Escudo NJcional, que dice: Estados Unidos ~h..-x:ica.nos.· Presidencia de la 
República. 

, CARLOS SALI:\AS DE GORTARI, Presidente Constitucional de tos Estados Unidos Mcx:icJnos. en 

ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89 fracción 1, de la Constitución Política. de \os Estados 

Unidos Mexicanos y con fundamento en lo dispuesto en los anículos 17, 18 y 43 de la Ley Orgánica. de la 
Administración Púb\iC:J.. Fcder:J.l, he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO QUE REFOR~IA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIO'iES DEL 
REGLA~IE:--"TO 1:--TIRIOR DE LA SECRI:.lARIA DE PESCA. 

ARTICULO ~lCQ .• Se reforman el artíc .. ilo 2o. primer y último P:irrafos, las fracciones XI y XVI del 

anículo 6o., la denominación del Capítulo III, el pnmer párr:lfo y las fracciones 1, JI, IV a VI, VIII, X, XIII y 
XVI del artículo 7o., las fr:lccioncs, VIII Y XXI del a!i:iculo So, las fracciones VII1 y XI del aníc ... llo 10, ¡35 

fracciones VIII:· XV1 del artículo 12, las fracciones V, VI, VII, XV y XVII del artk--ulo 13, las fracciones IV, 

V, VI y IX del artículo 1~, el primer párrafo y bs fracc:ones VIIl, XII y XIX de\Jn{( -lo 15, los anícu\os 17 y 

2 ¡ 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
l 

m~nejo de unJ sus::!ncia que prc~;l'ntc m.1s de ur.J de ~ ACUERDO por el que las sc·cretuias de Go~>{-mación 

y De.<.Jrro!lo Urbano y Ecologfa, con fundamt.-nto 

en lo di<;;¡nu:.;;to por los articules 5o. (;-,¡.:-ción X ' 
P6 dt' la Ley General dd Equilibrio Erol(rgico) la 
Prolt'("rión al .\P.1hi~ntc·; 27 frJcción XXXII y .37 

fracciones X'\'J )' XVII d" la Ley Or"bnnka de la 

Adrnini~tr;1c:ón PUblica Ft:¿aal, n~iden el se
gunda !i~t:do d" acthid:Jd.:s altarr.('n:e rit;o~-gosas. 

Al :narg¡;-n un ~!lo con el E&.udo N~ciona!, que 
dice: EstJdos Un1dos \fcxic~no!'.· Sccrclaría de Go
b<'rna.:ión. 

ACUERDO I'OR EL QUE LAS SECRETARIAS DE 
GOBEK~.-\CIO~ Y DESARROLLO URB.".SO 
Y ECOLOGIA, CO~ fU~DA\IE~TO ES LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 50. 
FRACCIO~ X Y !~6 DE Lo\ LEY GE~ERAL 
DEL EQUILIDRIO ECOLOGICO Y LA PRO
TECCIO~ AL AMBIEI'TE: 27 FRACCIOS XX
XII Y 37 FR.-\CCIO:\ES XVI Y XVII DE L-\ 
LEY ORGA.'.;ICA DE L". .-\D\l!SISTR.-\CIOS 
PUIJLICA FEDERAL, EXPIDEN EL SE
GU)';DO LISTADO DE ACTIVIDADES AL
TA.\IE:-.-¡-¡: RIESGOSAS. 

CO:\SIDERA.SDO 
Que la rcgulaci~~·n de )3s 3C1J'<Jd3des alt3menle rics

gos...1s, está coíltempl3dJ en 13 Ley GC"ncr;,l dci Equ;!;
bno Ecol()gico y la Pr0teccil)n al Ambiente, como 

as.unlo de Jlc.:Jnce general de la r.ación o de interés de 
]J. f¡;-dcrJcJÓn y se prc .... t que unJ ve-z hecha la dc;ermi

nación de las mi5mas s.c public.a:-~n Jos listados corres

?'.:>·'die- n t cs. 

Que el cri!cM ádopt::.do pJra de:crmin<ir C'..J3ies JC· 

tividJdcs deben con.sídc;arsc como alta:nC"nlc ricsgos.as, 
s.c fundamenta en que la a~.·ción o conjunto de 3<"'--ior.cs, 

)'3 s.can de origen na.tural o Jntropogénico, cs.<éil 2.S.O. 

c-:ad2s ron el ;:1?.:1ejo de sus!Jncias con ¡HopicCddcs i:l· 
nam3blcS, C).j110sivJS.., tÓxicas, fC3dJ\3S, ra¿ioa.c:.;>35, 

C0~rosJvJs o bJológiC3s, en cant;ódcs 1a!cs que, en e2.so 
de prc•Cucirs.c unJ liberación, s.ca por fuga o d'c:-r<:.me 

de l3s mismas o bien una C.\?los:ón, 0CJSJOr.3rí.::n unJ 
afcc.aClón significativa al ::.mbicntc a la pobla ... -ión o a 

SL:S bienes 

Que por lo 1:1nto, s.c hJc.c nc.:cs.Jrio fipr di.:hJ o:; 
11Cad pu3 cJd3 sustancü pclit,ros.J que prc~cntc las 

prc•piec!Jdcs <mies mcncwnadas. A esta ca:-t!Jód se le 
dl.!'non~ina C3r.tidad de rc?onc .. 

Que .;on base en el criterio <~nlcrior se ha prc•·:.:

dido a dc.tcrminar ]Js a<-1ivid3dcs .J.lt.Jmcnlc ric.s.gos.1s 

en funci0n de las propicd<Jdcs de !.Js sustan ... 'i~~s que se 

m3ílcjcn y 3 agru¡K1r dichas 3ctivid~C:es en los lis.:.JCos 

corrcspon die nl cs. 
Que CU3ndo una acuvid3d este rclaóonada con el 

' IJS car;;cterísticas de peligrosiCJd s.cñ:.~ladJS, en C:1ntj. 1 

Ll'Jdcs ig"..:Jics o Sl.!tJCriorcs a su cJntJG.:Jd de ref1Nic, c!1. ~ 

chJ ac:ividaJ sed consJclcraGa 3l1Jmcntc rics_sosa y s.c \ 
incluid en (<iÚa uno de los list3d0s que corrcspond::m ) 

Oue el 2S de m:1rw de 1990 ~publicó Cíl el Oi:Jrio ¡ 
Oficia! de la F'='d""r¡:¡ción e! primt'r lis:ado de ac¡ivió- 1 

dt•s JI::Jmcr.ll.' nc~,:;o.s..1s que corre-..pondL' 3 éiquélla~ en 

que se m<.ncjen sus::J.nci<::s lÓ>.JC3S. 
Que medi.'lílle este A<..-uerdo sc c>.pid.; el segundü 

list.:::do de ac>r\'iG2.des altamente riessosJs que corr.;s
pondc a aquéi;as en que s.c manejen sustancia" inn:1-
mJt"lks ':' e:..¡;losivJs, en can!id.Jdes t3ks que de rroJu. 
nrsc ur.? !ilxrac-i(Jn, yJ sea por fuga o dcrc\71e de i3.s 

mismJs en 13 produ.:ción, p~occ<...J:-nienh.'. ~.:sponc, 

almaccn.:.rr.iento, uso o di.<>posJción lina! ;:HovücJría la 
for:-:~JCJÓn de nub<:s inOarnabks, cuya conccntr:..ción S.C· 

fl3 ~mcj;,n¡c a la de su límite 1nfcnur de inG:..m:,ción 

C:c nubes ~nn.::.mabics, cuya coo . .:cntración s.cri.J s¡,;mc
J.:i.íllc a la de .su !imite inferior de inflamJbilid<ld, en un 
Jrl.?íl dc:crmir.JdJ. por una rra;ojJ de !00 rílCtrOS Je lnn
,Sitlld en torno de las inst3L:lcioncs o medio de !r:l.r.S· 
?Oí'il! GJdos, )' Cíl el cas.o de (orm:KiÓn de nubes C"':p1o
.SJ\:!S. la presencia de ondJs de sobrcprc.:.JÓn de O 5 lb/ 

. ' f . ?t.; 15 ,e :o cs.a m1sm~ ranJa. 
Q·Jc t;;.;1to e! pr:mer !ic,taGo que corres¡1onJc :1! mJ· 

r.c.'o de ~s;a.1cias IÓ..,Jcas ~· és•e, con.;crnic:-Hc al ::~J· 

;,e JO de s.us:.::ncras inri~m•~bics y üpioSJ\·as, J<.Í cc.mo ]Gs 

Sllb:-ec-uc:1tcs que se cxp1dan para el c-;tSO de aquci\Js 

.Jc:iv¡d;ldcs rclJCIOn~~lbS oJn el m.J.ncjo de s~st:JiiCl~S 

r<.'.dCtJ\ JS, cMros:vas o bioló~iws, cons:ituJdn e! SL:~ 

:cr.:o p;;ra d.:-icrminar ias nürrr.J.s :écr;ic~5 d..:- X!>'"'..lrid:~C 

: ''?CiJCJÓn, así como p::Ha 13 .;iabor3ci6n y p;escnt::J· 
c;Ón d.: los prograr.ns par3 ]J prC"o·cncll~n de 3.:-cidentcs, 

?~~~ .. ~tos en ei :::.nículo 1·-+7 d.: 13 LCJ· Gencr::d Jci Eq· ... i· 
: :.~.G Ecoi(J~ico y !J P;l'i<.·c ... -ión J] A;-r¡bJcr,:c, íf,i5;-t·ws 

.;,"e C.:~cr~n ob:...:-•varsc en iJ rt·Jiuau(,n de dK!-.;1s o.:· 

Q:.Jc aún C"Jando las ::JCtlvidadc5 a:-..0.:-i.Jd.Js Ct'n el 

.:-c:o l~C su~.!Jn<-IJS coíl proíJi~·daL~e~ r~di3~·ti\'JS, ;"J~O· 

~~-i:::-. co:.s~dcr3r~ 3!lJ.mc.o.tc ~¡cc.goSJ.s, !as Sc~-r..:::~~í::s 

..:e G\):.,ernJ.ClÓn y l~C Des..1r:ollo ürb;~no r E..:t~illhÍ3 r,o 

<..':-:Jb:c..:cr~n un listJdo de IJS m!~m.J.", en \'lr:ud de quc
IJ c\;-·cClc-:Ón Ce bs normJS de s..:guíldJJ nuck:l~. rJ

G;,~;t.g:c.J y Í:Sll:<J ~.;laS iJ:stalaciO!lCS nu.:lc~r.:s o ~3t1:ac

::.Js Cürr.pclc a !3 sc~·re:uiJ Ce Enc-rgío, \f¡n:IS e J:;
l~..;5-!íiJ Pa;:,cst:~tal y a !J ~omis1ón :\'3..::ional Je S<.:!guri
c~,J ~vckar y S:::lv:JguJrdi.1s, con la pJr~iLl[).JCi('•n que 

'.::'. su C2S.Q corrcspond.:J a la Sccre:J.rÍJ de S2iud, de 
c•·::fl)r:-r.iód ..::on lo Cispuc5:o por !J iegisbcióo1 que Ce 
r·,;:,:-,c:ra cc.pcdfica rc¡;ula estas JC1i\·iJ:,dcs. 

Que la Sc.:ret.:Hí~ de GobcrnJC"JÓn )'de Dc:'Jr~oi~·, ... 

" - ' 
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UrbJnn )'Ecología, ¡1r~. ...... ·i,:¡ (lp1r11Ón d\." las Sc-::LCI<zrias de cJn!;ÓÓ<..'S dl' repone s;g~_; tC!'l!Cs. 

Energía, ~linas e lrH.lu-.¡r·¡a ParJcstJtJ!, <Jc Comercio y l. Cant1do.d de repone- a p<lrtir de 500 \.:g. 
Fomento lndu5triJI, de: -\gri..-ulturJ;. Recursos H1dráu- a) En el caso de IJ.c; s:guicntcs sus:Jncia.~ l!n cst::~do 

li(OS, de Salud 'f d~..·J TrJb<Jjn y Prr:'l·isión Suci:Jl, ílSÍ gasc0so. 

kns.J. :--IJCI0nJJ, \ie> JrOn J C3~~hJ ]\lS CSiUGIOS que Slrvic-

ron d1..· sutcr~tn parJ dc<crminar los cri1crior y c::.tc s.c-
gundo listado de JCttvidJécs que ck~n constd<:ri:!r~ ni· 

lJn\Cntc fiCSgOs.:!.S 

En mérito de lo anterior, ~crnns tenido a b1cn CiC

lar el sit:;'JICnte 

ACUERDO 
ARTICULO lo- Se '-'Pide el s-egundo !JstJdo de 

Jcu-.·idadcs a!t:Jmcntc r1csgosJS q~c corrc.-.pondc a 
;:c¡u,S.l!Js en que .><: mJnc~cn sus:::~n ... -iJs !nfl:Jmabics 1 cx
p!os¡vas. 

ARTICULO 2o.- Se cons1GLrJ.d como JctiviJad al
tamente n..:sgo~. e! ma:1cjo de wstc:tnciJs pcligros..::s en 
c.::JntJt!Jú...-s iguales o superiores a ia cJntJdaU de re
pone 

ARTICULO )o.- PJra !os c~cctos de este Acuerdo 
se consickrarán !Js d..::li,;i~"loncs cor.tcnidas en la Le:· 
Gcnc:rJI de! ECiuilibno Ecoióg1co y 13 Protcc ... ión Ji 
Ambiente y las Sig'.Jicntcs. 

-·X:AI>TIDAD DE REPORTE Can!idad minima de 

sustJ:-tcia p-clig~os.J en producc¡Ó:l., procc!'Jmtcnto, 
transporte, ~lmaccnamicnto, uso o disposición final, o 
la sumJ. de ~stas, Dis;cntcs en unJ in.s.:a!J.ción o medio 
de tr~n~pone dados, que JI ser ]¡bcr~P-~J. ?Or c::Jus...;s n~
~ur?lcs o dcri-.Jdas ck !a actividad hwrnana, oc.:>.sion~ría 

'Jna a(cctaci6n signi/icativ:! al amb1cntc, a la poblC~ción 
J J sus bi..:ncs. 

~1A:--:EJO· Alguna o el conj·..:nto de ias JC:Í\ :C3dcs 
.,;;g•_¡icntc.s~ producc1611, pr()('CSJ.mlcnto, transpone, al
/n<:~cCnJmicntn, u\0 o di.sposi..:H.5n final de sust:;nciJs 
?Cii!,fOQS 

SUST.-'-'iClA PELIGROS.-'c Aqcéi!J que por. sus 
J.l:us índic~?s de inf1am;:.bliidad, c9!l1SiviJJd, tox!~-id::Jd, 

reJc:ividad, ~adJ3C1J\'¡cad, corrosi\iCJd o Jcción bioló
gicJ pucd~ GC~1::,ion3:- una afcc:ación s1gniricati\J al Jill

bicntc, a la pob!Jción o :J. sws b1cncs. 
SU>'TASCIA I~FlA.\!A8LE· Aquélla quo es ca

pa.z de rormar una mezcla con el aire en concentracio
nes t3ks ;Jar<l prer.ócrs..: csyontánc.a:-nl.?nle o por la ac

ción de una ch1spa 
SUST A~CIA EXPLOSIVA. Aquélla que en forma 

es~)0nt3nc3 o por acdón de alguna forma de energía, 
ge;,..:;-a unJ gran C<:Jntidad de caior) cncrgia de ;Jrcsión 
Cíl (ormJ C2.SÍ instan:ánca. 

ARTICULO 4o .. - l.1s Jc¡i;.·idJóe:5 asociJd.:::ts con el 
m<Jncjo de sustJnci.:!s innam.:~blcs y cxplosi-.'~~ q~~- Cf~-
b~n consi¿aars.e a!!Jmb<e ric!-gos.as sun la 
producción, pro.;cs..1micn1o, transporte, 
alm.accn;.;mi.:nto, us-o y disposición final de las 
~·JstJncias que a con!i¡¡uación .se índic:-1n, cuando se 
'r.ancicn cJntidadcs ig-Jalcs o s.L.:pcriores a J¡H 

1
'--~ '"': ... :.~ : .. ·-- ~~ ... 

-~?i/?.:·~:-1.i,\~-.:~~~~- 1,. ··$. 

f:}~!J~-\-~~~'~)~ .: . 

ACETILio~O 

ACIDO SULFHIDRICO 
ASHIDRIDO Hlt'OCLOROSO 
BliT.·\~0 (1'. ISO) 
GLJI -\DIE~ O 
1-RlJTESO 
2-BLITE1'0 (CIS.TR..-\~5) 
CL-\I>OGESO 
CICLOBLJT ..>.SO 
CICLOPROPASO 
CLORURO DE ~1cfli.O 
CLORURO DE Vi.'-:ILO 
DIFI.UORO •-CLOROETASO 
DIMETIL .-\.\11:-i.-\ 
2.2-DI~1c"TIL PROPA.'-'0 
ET,'" '-'0 
ETER ~1cTILICO 
lcTILESO 
FLUORURO DE ETILO 
FOR..\!.-\LDEH 1 DO 
HIDROGE~O 

~1t.'T A.SO 
~1 ETil.-'.\11 :\,\ 
2- ~!ETI L PRO PESO 
PROPASO 
PROPILESO 
PROPISO 
SULFURO DE CARBO~ILO 
TETRA I·LUORO ETI u:,:-;o 
TRIFLUOROCLOROETI LE~O 
TRI~1ETIL .-\!.11:-;A 

\ 

b) En el caso t:k !Js 5-eS-IJno..-ias en es.l.JGO g::~.scoso :,o 
prC"o :stJ~ en el in..::~v ,:¡;,:crior ]' que :cngan !3s ~ib'JiCn
tes .:::Jr.JC1cris.tic~is· 

Tcmpc~<1tura de innarnación ..:s_ 37.8 oc 
Tcmpc:-a:ura d~ cbulli .. ión < 21 1 oc 
r~es:ón C..: ..,.a por > iW mm Hg 
e) En el caso de las siguientes sus:anc-i.Js en c~ado 

!íq;.tldO; 

2-BUTI~O 

CLORURO DE ETILO 
ETIL-\.\11:\A 
3-~1 fc-r¡ L-1-BüiESO 
~1 ETII. ETI L e-TE K 
~ITRITO DE ETILO 
OXIDO DE ETI!.ESO 
1-?Ei\lA';Q 
IL Cant1d;1d de r<:portc a ?a~iir de 3,C(() ',.;g 
;;,) En e! c,so de !::s si;uicnics susl.Jno..<JS en es:Jdo 

líqu tl~O. 
ACETALDEHIDO 
.-\CIDO CJA.'-:HIDRICO 
A.\JILE~O (CIS. TRA,'-.;5) 
COLODION 
DISULFURO DE CARB01'0 
2-.\1ETI L-1-BUTESO 
2-!.1 E-rr L-2-BUTESO 
O.XIDO I)E PROPIU::~O 
PES T."'-SO (N,!SO) 
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1-PE:--."TENO 
1-PE:--.'TENO 

DIARIO OFICIAL 

CICLOHE:\~SO 

l 

SULFURO DE DI'-.! ETILO 
111 Cantld.:J.d d~ rc;)l>nc. a putir de JO,C•JO \..g 
a) En el cJs.o d<..' l.:!s si¡;uicn:cs S'...ls.tanci<~s en estado 

Jiqu¡do 
ACROLEINA 
ALILA\IISA 
BRO\ILRO DE .-\LILO 
CARBONILO DE SIQUEL 
CICLOI'E'."T ANO 
CICLOPE'.TESO 
!-CLORO PRO?II.ESO 
2-CLORO PROPILENO 
CLORURO DE ALII.O 
CLORURO DE ACETILO 
CLORURO DE PRO PILO (N. ISO) 
1.1-DICLOROEllLE:-;O 
DIETILASnN.-\ 
DIHIDROPIR.-\N 
2 2 DI\HóTIL BUT-\NO. 
2 3 DI'-.IETIL BU"TA . ...;O 
2 3-DI\1 ETIL 1-BlJrENO 
2 3-DIMETIL-2-BUTENO 
2-ETIL 1-BlJfESO 
ETER DIETILJCO 
ETER v1:-;1LJCO 
cll LJCO \1 ERCAYf ANO 
ETOXIACcTILE . ...;O 
FOR\IIATO DE ETILO 
FOR.\11,\TO DE \\ETILO 
1-IJRA."O 
ISOPRE:-;o 
ISOPROPENIL ACETILENO 
2-:0.1 ETII. PEST.A'W 
3-:0.IETIL PE\!·A....;o 
2-\IETIL-1-PE'.l-ENO 
2-\1 ETI L-2-PE:'-ITESO 
4-'-.1 ETI L·l· PE!-. 'TEN O 
4-:0.1 ETI L·2-PE:"-.1"ESO 
2-'-.1 E"n L-2·1' RO P.-'c'IOTI O L 
\\ETIL PR0f1L .~CETILE~O 
~IETIL TRICLOROSIJ.A...;O 
PROPIL A\líS.-\ (.',ISO) 
PROPESIL FrJL ETER 
TETRA H IDROFUR.-\....;0 
TRICLOROSIL-\:-iO 
VINIL ETIL ETER 
VINIL ISOPROPIL ETER 
IV.Cant1dJd de repone a ?Jnir de :::O,OC(l Kg 
a) En el c..1so de l~s s:g•.:icnt·.:-s s~..::>.l3!"lci<Js en c~t;;do 

líquido: 
.-\CET.-\TO DE ETILO 
ACETATO DE \IEllLO 
ACETATO DE VJNILO 
ACETO:-;A 
ACRII~\TO DE ~IE"fiLO 
ACRILONITRILO 
ALCOHOL \IETILICO 
ALCOHOL ETIUCO 
BE:-;CENO 
1-BR0\10-2-BUTESO 
BUTII.A\IISA (N. ISO, SEC, TER) 
CICLOHEXA.SO 

3 1 

CICLOHEPTA!-;O 
2-CLOR0-2-BlHE:-;O 
CLORURO DI: BlJf!LO (N. ISO, SEC, TER) 
CLORURO DE VI:-;II.IDESO 
DICLOROET A:-;0 
DICLOROETII.ENO (CIS. TR."S) 
1.2-DICl.OROETI l. ENO 
DI'-IETIL DICL.OROSJL.A.-;0 
1,1-DI'-.IETIL HIDRAZISA 
2,3 DI'-.II:JIL PENTASO 
2.~ Di'-.IETIL I'E~"TA?-'0 
DI'-.IETOXI META.'-:0 
DIISOBUTIL.ESO 
DIISOPROPI L-\\1 r;-;A 
DIOXOIANO 
ETER ETLL. PROPILICO 
ETER PROPILICO (N, ISO) 
ETIL BUTIL ETER 
ETILCICLOBUTA?-'0 

· ETJLCJCI.OPE:--."T.-'c-;0 
ETIL DICI.OROSIL-\:--.·o 
ETIL METIL CETOSA 
ETILENI\IISA 
FOR'-.IlATO DE PRO PILO (N, ISO) 
FLUOROBENCE:-;O 
1-HEXE:-;O 
2-HEXESO (CIS, TR.-\NS) 
HEVl"A,...;O (N, ISO Y ~EZCL-\S DE JSO\IE 

ROS) 
HEPTENO 
HEPTIU·:SO 
HEf'TILF':NO 2-TRASS 
1,4-flEXADIENO 
HEX..;..-;o (N, ISO Y M EZCI.AS DE ISOMr:-

ROS) 
ISOBl.Jrl RALDEH IDO 
2-METIL FUR.-\.-;0 
:O.IETIL CICLOHEX.-\.'10 
METIL CICLOPE'.'TA.."0 
METIL DICLOROSILASO 
\IETIL ETER PROPILICO 
2-\>IETIL HEXAl';O 
3-\lcnL IIEX.-\..'10 
ME"nL HIC'RAZISA 
2-\1 cllL· 1 3-PE:--.T~DIESO 
4-\1 ETI L· 1 ,3-I'E:--.IADI E:-;O 
:O.IETIL PIRROLIDISA 
2-\IETIL TETRAHIDROFCAASO 
\IETIL VINIL CETONA 
~IOSOXIDO DE 9\oT-\DIENO 
NITRATO DE ETILO 
2,5-SOR!lORX~DI ESO 
OXIDO DE BlJ'TILESO 
OXIDO DE PE'.TA\\ETILESO 
1.2-0XJDO DE BU1"1LENO 
PI RROI.I DlS.-\ 
PROPIO:-;ALDEH IDO 
PROPIO."ATO DE '-.IHILO 
PROPION.-\TO DE VISILO 
TRIETILA"IINA 
2,2,3-TRIMETIL Blo1·A....;O 
2),3-TRI'-.IETIL 1-BlJrENO 
2,3,4-TRI~IHIL 1-PE:-IfENO 
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2,•.•-TKIMETILJ 2-PEt'-TENO E~I'IRE,'IO 

3.•.~-TRI~IETIL 2-PEt'-TE:--.'0 ETIL BENCE:--.'0 
TRi.\IETILCLOROSILANO ETIL BUTIL-\~IINA 
Vl!'-'IL !SOIJUTIL ETER c-ETIL BUTIR.ALDEHIOO 
V. Cantidad de repone· a p<~rtir de 50,00:.1kg. 
a) En el C:lSO de las sigu1cntc.s sustJnC\35 en CStJ.do 

gaseos-o 
GAS L P. CO\IERCL-'.L (1) 

VI. Cant1dad Ce rcpor.e: a p~í.ir de if-J,C(0 kg 
a) En el caso de las stguicntcs sus;anciJ<> en C<,iJdo 

líqutdo. 
ACETATO DE PROPILO (N, ISO) 
ALCOHOl. Al.ILICO 
ALCOHOL DESN.-\TUI'--\Ll7ADO 
ALCOHOL PKOPILICO (ISO) 
A_~flLA.\fl:--.'A (N.SEC) 
BRO\WRO DE N-BüLILO 
Büi!RATO DE ,\!ETILO 
BUT!RONITKILO (N,ISO) 
1,2-DICLO ROP ROP.-\NO 
2.}-Dl\IETIL HEX.-'..'-'0 
2,.:-DIMETIL HE.'<,-\.'-;0 
P-DIOMNO 
ETER ALILICO 
FOR_\\IATO DE ISOBUTILO 
2-\IETII.-2-9LJT-\NOL 
2-METIL f',lJTIRALf1FHIDO 
2-\f ETI L-3-ET!l. PEt'-T ANO 
3-\H:Il L-2-BUTA,'-;OTIOI. 
METIL MET.-'.CRIL'-.TO 
PIPERIDINA 
PIRIDISA 
PROPIOI'ATO DE ETILO 
PROPIOI'ITRI LO 
TETRA\IETILO DE PLOMO 
2.2.}-TRI\IETII. PEt'--fA,'-;0 
2.2..:-TRIMETJL PEN"fANO 
2,3,3-TRI.\IETIL PENi',~c'-;0 
TOLUEI'O 
V11. Cantidad de :c?ortc. a rJnir de 200,C<>O Kg. 
a) En el C..l$0 de las s:g-Jicntcs sus:a'"ICÍJ<. en C<.~<Jdo 

líquido: 
ACETAL 
ACETATO DE BLJTILO (ISO SEC) 
ACETATO DE ISOA\IILO 
_:,CETATO DE ISOPROPENII.O 
,"EfO,'-'ITRI LO 

.•-.CRIL-\TO DE ISOBUTILO 
ALCOHOL A\IILICO (NSEC) 
ALCOHOL lli.JTILICO (ISOSECTERT) 
A_\fl L ,\fE RCA PT "'-'-' 
BE,'IZOTKI fl.UORURO 
1.-BUT.;.'IOL 
BlrrtL ~IERCAPTAN (N.SEC) 
BUTIRATO DE ETILO (N,ISO) 
CLOROLlEI'C:Et'-'0 
CLORURO DE A\IILO 
CROTONALDEHIDO 
CU\IE:\0 
DIETILCETON'A 
DIETILICO CARBO:\.-\TO 
1.3-Dl\IETIL BUTIL'-.~IINA 
1,3-Dl\1 ETI L CICLOH EXAN'O 
1,4-DI~IETIL CICLOH cXANO (CIS,TR;~;S) 

ETIL CICLOH EXA!'-'0 
1:11 LENDI.-\\IINA 
ETII.E:-,0-0LICOL DIETILICO ~IFR 
FERROPE.~T-\CA Rf!ON 11.0 
ISO BROMURO DE A.\IILO 
ISOFOR.\!L-\TO DE A.\fii.O 
~!ET.-\CRILATO DE ETILO 
Mci'IL l>OBLTI'IL CETON.-\ 
~fclll PROPIL CETONA 
NITKOET.-\~0 
;\JTRO~.J t-:fANO 
OCTA."O (:--/,ISO) 
OCTENO (ISO) 
1-0COENO 
2-0C!E:\0 
OXIDO DE MESITILO 
2,2,S-TKIMETIL HEM:-<0 
VJ:->JL TRICLOROSIL-\:--.0 
XILE:\0 (M,O,P) 
VIII CantidJd d~ reporte a p.1rtir de lO, OC() Kg 
a) En el LJSO de las sustanci¡ts en cs.!ado !íquido, no 

prC"oi.>tas en IJs fra.:cioncs Jntcriorcs y que tcng.1n las 
Slg~iCii(C5 CJfJC1CTÍ.<i[!l"JS 

Tc;npcralura ,jc tnnamación 2. 37 S "C 
Temperatura de ebullición :z_ 21 1 "C 
Po~::.ión de "'Jror .s_ 76fJ mm 1 !g 
IX. CantidJd de reporte a parttr de 10,(1)() P..Jrrtks 
a) En el C3SO de !.:ts siguientes s:...:stanr.:iJs en cst¡tdo 

líquido. 
GASOLINAS ( 1 ). 
KEROSENAS iNCLUYE I'A~IAS Y DIAFA/·;Q (1) 

{l) Se aplica c-xclusiv;:¡r;·,cntc a 3ctf..-tdadcs tnCus-
triJlcs y comerciales. ' 

ARTICULO 5:1. Se exceptúa de cst.:- listJ<!o J !as 

J<.1ivié:JJcs rclacionjdJs con el mJnCJO de las s~<..:;¡nc:Js 
a que se rclic-rc el ;:mículo ~ l de la Lt)' FcJ~.·r:JI de Ar
m:Js de Fuego y E\íJÍO"tvos. 

.-\RTICULO 6°- Las GlntidJ•.kS de reporte <k bs 
susl:l.n·;tJS tnGtcJdas en este Acu.:rdo, dcbcr,Jn cunsidc

rar5-(: rckridJs J su m:is alto por.:cnta;e de conccntrJ
CIÓn CuJndo dicho..;; sus::!.nciJs se crKucntrJn en solu
CIÓn o mc--rc!J, debed rc,j[t73rsc e! d!C\lio" correspon
diente, con el fin de dctcrmin~¡r \a cJntidJd de rcpor.c 
parad .:Jsn de que~ trate 

ARTICULO ']V. LJ.s ScuctaiÍJS de Gob..:rnJci6n \' 
de Dc~rrollo UrtlíJnO y Ecología, pr..:-.·iJ op1nión de l.t's 
Scce:~,riJs de EncrbiJ MinJs e Industria Par~tcs:.H:J.I, 

de Co;r,e~c:o y Fomento !ndustriJI, de A~rtcu\tur,l ¡· 
Recursos HtdrJu,1tCn5, de Salud •y dd ToJbjio y P;'-' 1-

stón So<.."tj\ PoGr~n arnp\iJr y mojificar el l!s;;d~ nhjcto 
del prc<:.entc Acuerdo, con ba.;.c en el rcsuiLJ.do de \:ls 
l!lVCStig.Jcior.c~ que Sllhrc e\ raniculilr SC )k-.·t:n 3 GibO 

Ti'-A:"SITO R JO 
U').:!CO- El prc"-'=ntc Acuerdo, Cn<rar5 en vigor :::11 

día sig~..:Jcntc Ce ~u pubi!GKtón en d Oi;uiu Of'kt:::~l dt' 
Id Fedl·ración. 
~\é'(ico, D F , a 30 de J.hril Jc 199~ -El S..::cr.;tJrio Jc 

Gob.:rn:~ci6n, Fcrilttndo Gul¡.._:-rn..~t B11t-ri,., ·Rúbri~o:J -E: 

Sc•;rcuno d..:: Dc~~rollo UrbJ.nO y Ecolo~fJ, l:ui.~ Don~.~.ldo 

Colo .. io ~furric1a.-RúbricJ.. 

!.1 
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"703-Secretaría de Gobernación e/ 

""'( Acuerdo por el que les Sccretcrim de Gobernocrón y Desarrollo Urbano y Ecologio, 
C,:ln fundamento en lo dispuesto por los Artículos 5o. Fracción X y ]46 de la Ley Gt:lneral 

del Egu.dibrio Ecológico y lo Prorecc.lón al Amb'1cnte; 27 Fracción XXXII y 37 Fracciones 

-f.) XVI y XVII de la Ley Orgánica de lo Admini~;roción Público Federal, expiden el primer 
lis;c:do de actividades altamente riesgosos .. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Concesión guc otorgo la Secretaría de Haciendo y Cr&dito Público en representación 

del Gobierno Federal e Aboco Fondo Corporativo, S.A. de C.V., Sociedad de lnver-

sión de renta fija para personas morales. 

2 
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• d • ( ~ 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 2:J'"v 
,V 

Oficio por el gue se outarizc las reformas o los artículos 12 y 41 del estatuto de lo 

~Cámara Tex1il Gel Norte............... 7 

Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos 

Rt:lación Ce regi-tros efe ploguicidas otorgados durante ol rnes de noviembre de 

1989 ... 8 

Secretaría de la Reforma Agraria 
Solici:ud de expropiación de una superficie de terreno pertenecie-nte el poblado Pedro 

Escobedo, munic1pio del mismo nombre, Oro........................... ........... 15 

A-/1so de dedinJc del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Faro, lv~u· 

nicipio de ,~itexicali, B.C.. .............. ............. 16 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
, 

ACUERDO por el que los Secretarios de Goberna
ción y Desarrollo Urbano y Ecología, con fun
damento en lo dispuesto por los Artículos 5o. 

Fracción X y 146 de la ley General del Equili
brio Ecológico y lo Protección al Ambiente; 
27 Frocc;ón XXXII y 37 Frocc;oncs XVI y XVII 
de lo ley Orgánico ele la Administración Pú
blico Federal, expiden el primer listado de 
actividades oltomcnte ricsgosas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, qu. 

dice: Estados Unidos Mexicanos. · Soc;e!oria dé Gc .. 

bernoción. 

-"CUERDO POR ~L QUE LAS SECRETARIAS DE 
GOBERNACION Y DESARROlLO URBANO Y 
ECOLOGIA, CON rUNDA!-\oNTO EN LO DIS
?UESTO POR LOS ARTICULOS 5o. FRACCION 
X Y 146 DE LA LEY GENERI<L DEL EQUILIBRIO 
ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIEN
TE; 27 FRACCION XXXII Y 37 FRACCIONES 
XVI Y XVII DE LA LEY ORGANICA DE LA AD
MINISTRACION ?UBLICA FEDERAL, EX?IDEN 
EL PRIMER LISTADO DE ACTIVIDADES ALTA
MENTE RIESGOSAS. 

CONSIDERANDO 
Oue la regulación de las odividodos que se con

sideren altamente riesgosas, por la magnitud o gra
vedad O e los efectos que puedan generar en ol equili

brio ecológico o el ambiente, está c.ontemplada en la 

ley General del Egui1"1brio :.cológico y la ?rotecc'1ón 

al Ambiente, cOmo asunto de alcance general de la 

nación o de interés de lo Federación, y se prevé c¡ue 

una 'ICZ hecha la determinación de los mismas, se pu· 
biiccrán los listados correspondientes. 

Que el criterio adoptado P'1ra detcrm·tnar cuales 

actividades deben considerarse como altamente ries

gosas, se fundamento en que lo acción o conjunto de 

acciones, yo sean de origen natural o antropogCnico, 

estén asociados con el manejo de sustancias con pro

piedades inflamables, explosivas, tóxicas, reactivas, 

radiactivas, corrosivas o biológicos, en cantidades 

:eles gue, en caso de producirse :.1no liberación, sec 

por fugo o d~rrame de las mismos o bien uno cxplo. 

sión, ocasionarían una afectación signiíicativa al am

biente, a la población o o sus bienes. 
Que por lo tanto, se hace nccesc.-io dE:te:minar la 

cantidad minima de les w~tcncics peli9rosos con les 

prop'tedcdcs onoes mencionados, que en cede ceso 

convierten su producción, procc~arniento, transpor:e, 

almacenamiento, uso o disposición final, en activicb

des gue, de producirse uno liberación, se>c poo fu3c 

o derrame de las mism'as, v[a atmosférica, provocarí

an la presencia de limites de concentración superiores 

o los pcrm·ts'tblcs, en un área detcrmincdo por una 

fran¡a de 100 metros en torno de las ins:alacioncs, o 

medio de transporte, y en el caso de la formación de 
nubes oxplo~ivas, lo oxistoncia, do ondas do sobro

presión. A os la cantidad mfnima de sustancio peligro

so, se le denomino cont'1dad de r_epor1e. 

Oue en consecuencia, para lo determinación de las 

· octividode¡ considerados cltarncnle rie~gosas, se 

- :::Jartiró de lo clasificación de los ~ustcJncios peligro

~as, en función de sus propiedades, así como do las 

cantidad es de re porte. corres pond'tente. 

]'i 

Que cuando una sustancio prcscnr,_., más de une. ~ 

las propiedades señalado5, ésto se clasificará en fun

ción de aquélla o aquéllos que representen el o los 

rnás altos grados potenciales de afectación al am

biente, a la pobloóón o a sus b'tencs y aparecerá en 

o! listado o listados correspondientes. 
Que mediante este Acuerdo se expide el primer lis

tado de actividades ohomcnte ricsgosas y c¡ue co

rresponde o aquéllo' on que se manejan sustancias 
tóxicas. En dicho listado quedan exceptuadas en for

ma expreso el uso y aplicación de pla9uicidos con 

propie-dades tóxicos, en virtud de c¡ue cx;sre uno le

gisloóón específico paro el coso~ en lo c¡ue se regula 

esto actividad en lo particular. 

Que es:e primer listado y los subsecuentes que se 

ex?idan, para el caso de oc¡ue!!as actividades oso

ciadas con el manejo de sustancias inflarnobles, ex

plosivas, reactivos, corrosivos o biológicos, éstas 

constituirán el sustento poro determinar los norm...-· 

técnicas de seguridad y operación, así como para 

elc•boroción de los programas pora_la prevención de 

accidentes, previstos en el artículo 147 de la ley Ge

neral del Ec¡uilibrio Ecológico y la Protección al Am

biente, mismos c¡ue deberán observors~: en la realiza

ción de dichas actividades. 
Que aun cuando los actividades asociados con el 

manejo de susroncios con propiedades radiactivas, 

podrían considerarse altamente ricsgosas, las Sccre· 

!arias de Gobernación y de Desarrollo Urbano y 
Ecologio no cstoblecerón un listado de los mismm, en 

virtud de gue lo expedición de las normas de seguri

dad nuclear, radiológico y física de las instalaciones 
nucleares o radiactivos compele o la Secretaría de 

:nergic, Minos e Industria Paraes:arol y a la Comi

sión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvoguar· 
dios, con le participación que en su caso corresponda 

o lo Sec:-.e::~ría de Salud, de conformidad con lo dis

puesto;::;·::: ::. !cgis!oción que d~ manero espe::íÍicCJ re· 

gulc estcs ocrividades. 
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Oue las Secretorias de Gobernación y Desarro
llo Urbano y Ecología, previo opinión de las Secreto· 
rías de Energía, Minos e Industrio Pcrceslatol, de 
Comercio y ro mento Industrial, de Salud, dü Agricul
tura y Recursos Hidráulicos y del Trabajo y Prüvisión 
Social, llevcron o cabo los estudios que sir.,...icron de 
sustento paro determinar los criterios y este primer lis
tado de actividades e¡ u e deben considerarse altamen
te riesgosas, 

En mérirO Ce lo anterior, hemos :enido a bien die
lar el siguiente: 

ACU:RDO 
AiZTICULO lo.-Sc considorará cama adividad 

al!omen!e riesgosa, el manejo de sustancias peligro
sos en un volumen igual o superior a la cantidad de 

repone. 
ARTICULO 2o.-?ora los efectos de este ordena

miento se considerarán las definiciones contenidas C!n 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec

ción al Ambiente y las siguientes: 
Cantidad de repone: Cantidad mínima de sustan

cio peligrosa en producción, proceso~iento, trans
porte, almacenamiento, uso o disposición final, o la 

suma de éstas, existentes en una instalación o medio 

de transporte dados, que al ser liberado, por causas 
naturales o derivadas de 1~ actividad humana, oca
sionaría una ofec:aciÓI) significativo al ambiente, o lo 
población o o sus bienes. 

Mone¡o: Alguna o el conjunto de los actividades 
siguientes; producción, procesamiento, transporte, 
almacenamiento uso o disposición final de sustancias 

peligrosas. 
Sustancio peligrosa: Aquéllo gue por sus altos ín

dices de inflamabilidad, explosividad, toxicidad, re
actividad, radiactividad, corrosividod o acción bioló
JicO puede ocasionar uno afectación significativa al 

ambiente, a la población o o sus bienes. 
Sustancia tóxica: Aquéllo gue. puede producir en 

organismos vivos, lesiones, enfermedadt!s, implica
ciones genéticas o muerte. 

ARTICULO 3o.-Con base en lo previsto en el 
articulo primero, se expide el primer listado de activi
dades altamente riesgosos, que corresponde o 
aquéllas en que se mane¡en sustancias tóxicas. Estas 
actividades son la producción, procesamiento, trans
porte, almacenamiento uso o disposición final de los 
sustancias que a continuación se indican, cuando se 
manejen volúm.:!nes iguales o superiores o las canti
dades de reporte siguientes; 

l. Cantidad de reporte: o partir de 1 Kg. 
a) En el caso de las siguientes sustancias en es

lodo gaseoso: 
AC!DO CIANHIDRICO 
ACIDO FLUORHIDRICO- (FLUORURO DE Hl. 

DROGENO) 

AR,INA 
CLORURO DE HIDROGENO 
CLORO (1) 
DIBORANO 
DIOXIDO DE NITROGENO 
FLUOR 
FOSGENO 
HEX:..FLUORURO DE iEcURIO 
OXIDO NITRICO 
OZON0(2) 
SELENIURO DE HIDROGENO 
TETRAFLUORURO DE :..:UFRE 
TRICLORURO DE BORO 
b) En el ceso de las siguientes sustancies en es-

todo liquido: 
ACROLEINA 
ALIL AMINA 
BROMURO DE ?ROPARGILO 
SUTIL VINIL ETER 
CARSONILO DE NIQUEL 
CICLOPENTANO 
CLOROMETIL MEiiL ETER 
CLORURO DE METACRILOILO 
DIOXOLANO 
DISULFURO DE METILO 
FLUORURO CIANURICO 
FU RANO 
ISOCIANATO DE METILO 
METIL HIDRACINA 
METIL VINIL CETONA 
PENTA80RANO 
SULFURO DE DIMET!LO 

TRICLOROETIL SILANO 

e) En el coso de los siguientes sustancias en es:a-
do sólido: 

2 CLOROFENIL TIOUREA 
2,~ DITIOBIURET 
A,6 .DI NITRO .o. CRESOL 

ACIDO BENGN ARSENICO 
ACIDO CLOROACETICO 
ACIDO FLUOROACETICO 
ACIDO METIL -0- CARSAMILO 
ACIDO TIOCIANICO 2-BENZOTIANI(O 
ALDICARB 
ARSENIATO DE CALCIO 
BIS CLOROMETIL CETONA 
BROMODIOLONA 
(AR80FURAN0 (FURADAN) 
CARBONILOS DE COBALTO 
CIANURO DE POTASIO 
CIANURO DE' SODIO 
CLOROPL:..TINATO DE AMONIO 
CLORURO CROMICO 
CLORURO DE DICLORO BENZALKONIO 
CLORURO ?LATINOSO 
COBALTO 

' S 
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COBALTO (2, 2-(1,2 -ETANO) 
COMPLEJO DE ORGANORODIO 
DECABORANO 
DICLORO XILENO 
DIFACIONONA 
DIISOCIANATO DE ISOFORONA 
DIMcTIL -P- FENILENDIAMINA 
DIXITOXIN 
ENDOSULFAN 
EPN 
ESTEREATO DE CADMIO 
ESTRICNINA 
FENAMIFOS 
FENIL TIOUREA 
FLUOROACETAMIDA 
FOSFORO (ROJO, AM,ARILLO Y 3LAtKO) 
FOSFORO DE ZINC 
FOSMET 
HEXACLORO NNTALENO 
HIDRURO DE LITIO 
METIL ANZIFOS 
METIL PARATION 

MONOCROTOFOS (AZODRIN) 

OXIDO DE CADMIO 
PARAQUAT 
PARAQUAT-METASULFATO 
PENTADECILAMINA 
PENTOXI DO DE ARSEN ICO 
PENTOX!DO DE FOSFORO 
PENTOXIDO DE VANADIO 
PIRE NO 
PIRIDINA, 2 METIL, 5 VINIL 
SELENIATO DE SODIO 
SULFATO DE ESTRICNINA 

SULFATO TALOSO 
SULFATO DE TALIO 
TETRACLORURO DE IRIDIO 

TETRACLORURO DE PLATINO 
TETRAOXIDO DE OSMIO 

TIOSEMICARBAZIDA 

TRICLOROFON 
TRIOXIDO DE AZUFRE 
11. Cantidad de reporte: a pcr1ir de 10 ~~S· 

a) En el coso de las siguientes sustonc"las tn es-

tado gaseoso: 
ACIDO SULFHIDRICO 
AMONIACO ANHIDRO 
FOSFINA 
METIL MERCAPTANO 
TRIFLUORURO DE BORO 
b) En el caso de las sí9uíen:cs sus:ancics .::nos-

teda líquido: 

1, 2, 3, 4 DIEPOXIBUTANO 
2, CLOROETANOL 
BROMO 
CLORURO DE ACRILOILO 

ISOFLUORFATO 
/.\ESITILENO 
OXICLORURO FOSFOROSO 
PENTACARSONILO DE FIERRO 
PROPIONITRILO 
PSEUDOCUMENO 
TcTRACLORURO DE TITANIO 
TRICLORO (CLOROMETIL) SILANO 
VINIL NORBORNENO 
e) En el coso do las si9uiontos sustancias en esta· 

do sólido: · 

ACETATO DE METOXIETILMC:RCURIO 
ACETATO FENIL MERCURICO 
ACETATO MERCURICO 
ARSENITO DE POTASIO 
ARSENITO DE SODIO 
AZIDA DE SODIO 
BROMURO CIANOGENO 
CIANURO POTASICO DE PLATA 
CLORURO DE MERCURIO 
CLORURO DE TALIO 
FENOL 
FOSFATO ETILMERCURICO 
HIDROQUINONA . 
ISOTIOSIANATO DE METILO 
LINDANO 
MALONATO TALOSO 
MALONONITRILO 
NIQUEL METALICO 
OXIDO MERCURICO 
PENTACLOROFENOL 
PENTACLORURO DE FOSFORO 
SALCOMINA 
SE LEN ITO DE SODIO 
TELURIO 
TELURITO DE SODIO 
TIOSEMICARBACIDA ACETONA 

TRICLORURO DE GALIO 
WARFARIN 
111. Contidod de reporte: a partir de 100 kg. 

a) En el caso de las siguientes sustancias en e~· 

ic:::!o gaseoso: 

B~OMUR.O DE METILO 

ETANO (3) 
OXIDO DE ETILENO 
b) En el ceso de los siguientes sustancias en CS· 

:c::do líquido: 
2, 6 -DIISOCIANATO DE TOLUENO 
ACETALDEHIDO (3) 
ACETATO DE VINILO 
,:.,(IDO NITRICO 
:...CR.ILON!TRILO 
-"LCOHOL ALILICO 
SE7A ?ROPIOLACTONA 
CLOROACET ALDE:-IIDO 
CKOTON,t,LDE H 1 DO 
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DISULFURO DE CARBONO 
ETER SIS -CLORO METILICO 
HIDR-'<CIN-'< 
METIL TRICLORO SllANO 
N ITROSOD IMETI L-'<1,\INA 
OXIDO DE ?ROPILENO 
?::NT ACLOROETANO 
PENTAFLUORURO DE -'<NTIMONIO 
PEKLOROt.\::TIL MERC-'<?TANO 
?1 PERI DI t--IA 
PROPILENIMINA 
TETRAMETILO DE ?LOMO 
ETRANITROMET ANO 
TRICLORO BENCENO 
TKICLORURO DE ARSENICO 
TRIETOXISILANO 
TRIFLUORUKO DE BORO 
e) En el caso de los siguiüntcs sus:ancios en csto-

.J SÓr1d0: 

ACIDO CRESILICO 
ACIDO SELENIOSO 
ACRILAMIDA 
CARBONATO DE TALIO 
:.,:TOMIL 
OXIDO TALICO 
YODURO CIANOGENO 
IV. Cantidad de reporte: o partir de 1000 Kg. 

o) En el coso de la siguiente sustc:ncio en estado 

gaseoso: 

BUTADIENO 
b) En el coso de las siguientes sustancias en es-

tado líc¡uido: 

ACETONITRILO 

BENC::NO (3) 
CIANURO DE BENCILO 

CLOROFORI.IO 
CLORURO DE BENZAL 
CLORURO DE BENCILO 
2, J-DIISOCIANATO DE TOLUENO 
EPICLOROHIDRINA 
ISOBUTIRONITRILO 
OXiCLORURO DE SELENIO 
PEROXIDO DE HIDROGENO 
Ti:TRACLORURO DE CARBONO (3) 
TETRAETILO DE PLOMO 
TRIMETILCLORO SILANO 
V. Cantidad de reporte: a partir de 1 O 000 Kg. 
a) En el caso de las siguientes sustancias en es-

:cdo líc¡uido: 
2,J,6 TRIMETIL ANILINA 
ANILINA 

CICLOHEXILAMINA 
CLORUOO DE BENCEN SULFONILO 
DICLOROI,\ETIL FENIL SILANO 
ETILEN DIAMINA 
FORATO 

FORMALDEHIDO CIANOHIDRINA 
GAS MOSTAZA; SINONI.'.\0 (SULFATO DE 

BIS (2-CLOROETILO)) 

Kg. 

HEX-'<CLORO CICLO PE,'JTADIENO 
LACTONITRILO 
MECLORETAMI NA 
METANOL 
OLEUM 
PERCLOROETILENO (3) 
SULFATO DE DIMETILO 
TIOCIANMO DE ETILO 
TOLUENO (3) 
VI. Cantidad de reporte: a partir de 100 000 

o) 'En el coso de los siguicnlos su~tancias on os-

todo liquido: · 
1,1 -DIMETIL HIDR-'<CINA 
ANHIDRIDO METACRILICO 
CUMENO 
DICLORVOS 
ETER DICLOROETILICO 
ETER DIGLICIDILICO 
FENIL DICLORO ARSINA 
NEVINFOS (FOSFORIN) 
OCTAMETIL DIFOSFORAMIDA 
TRICLORO FENIL SILANO 
VIl. Cantidad de reportes o partir de 1 000 

000 Kg. 
a) En el coso de las siguientes sustancias en es-

todo lic¡uido: 

ADIPONITRILO 
CLORDANO 
DIBUTILFTALATO 
DICROTOFOS (BIDRIN) 
DIMETIL 4 ACIDO FOSFORICO 
DIMETILFTALATO 
DtOCTILFT ALA TO 

FOSFAMIDON 

MEIIL -5- DIMETON 
NITROBENCENO 
TRICLORURO FOSFOROSO 
(1) Se aplica exclusivamente o actividades in

dustriales y comerciales. 

(2) Se aplica exclusivamente a t-.:tividodes don

de se realicen procesos de ozonizoción. 
(3) En virtud de c¡ue esto sustancia presenta 

además propiedades explosivos o inflamab!es 1 Iom· 

biCn será considerado, en su coso, en el proceso para 
determinar los !isrados de actividades allomcnte. r"lcs

gosos, correspondientes a oc¡uél!as en c¡uc se mane

jen sustancias explosivas o inflamables. 
ARTICULO Jo.-Se exceptúa del listado de ocli· 

vidodes ahomcnte riesgosos, previsto en el artículo 

anterior, el uso o aplicación de plaguicidas con pro

pieclacles :óxicas. 
ARTICULO 5o.-Po;a efectos del presente 
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A~uerdo, se entenderá como su~toncios en estado só

lido, aquéllas que se encuentren en polvo menor de 
10 micras. 

ARTICULO 6o.-~n el caso de los sustancio~ sc

ñclodos en el artículo 3o. que correspondan a plagui

cidos, la cantidad de reporte se entenderá referida a 
su ingrediente técnico llamado también activo. 

En los demás cosos, los cantidodes de reporte de 

les sustancias indicados en este Acuerdo, deberán 
considerarse de conformidad con su más alto porcen
taje de concen!roción, Cuando dichas sustancias se 

encuentran en solución o mez-:lc:r, .:1-ebcró realizarse 

el cálculo correspondiente, o fin de determinar lo can

tidad de reporte poro el cosv de que se trate. 

ARTICULO 7o.-Las Secretarías de Gobernación y 

de Desarrollo Urbano y Ecologfa, previa opinión de 
las Secretarías de Energía, Minas e Industrio Parees· 

total¡ Comercio y Fomento Industrial¡ de Salud; Agri· 
cul:ura y R.:!cursos Hidráulicos y del ira bajo y Previ
sión Social, padrón ampliar y modificar el listado ob
jeto de! presc~r,to Acuerdo, con base en el resultado 
de investigaciones que al efecto se lleven o cabo. 

TRANSITORIO 
UN!C0.-:1 prese:"lte OCllerdo entrará on vigor 

al dio siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad do 1}'\óxico o 26 de marzo de mil nove· 
cientos :-~ovenla.-EI Secretario de Gobernación, Fer
nando Gutiérrcz Barrios .-Rúbrica.-EI Secretario de 
Desarrollo Urbano y Ecología, Patricio Chirino' 
Colero.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

CONCESION que otorgo lo Secretorio de Hacien

da y Crédito Público en representación del 
Gobierno Federal o Aboco Fondo Ccrporoti
vo, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de 
rento fijo poro personas morales. 

Al margen un sello con el Escudo Nocional, guo 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretario de Ha
cienda y Crédito Público.-Subsecretaría de Hacienda 
y Crédito Público.-Dirccción General de Seguros y 
Valorcs.-Dirección de Volorcs.-Of.: 102-E-366-
DGSV-11-A-c-4317 .-Exp.: 72A. 1/308004. 
CONCESION QUE A SOLICITUD DE ABACO CA-

SA DE BOLSA, S.A. DE C.V., OTORGA LA SE
CRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLI-. 
CO EN REPRESENTACION DEL GOBIERNO 

FEDERAL A "ABACO FONDO_ CORPORATI
VO, S.A. DE C.V.", SOCIEDAD DE INVER
SION DE RENTA FIJA PARA PERSONAS 1.\0-
RAcES, BAJO LOS SIGUIENTES TERh\INOS: 

ARTICULO PRIM.ERO.-En uso de lo foculrod 

gue los artículos 3o. y Jo. fracción ll de la Ley de So

ciedades de Inversión confiere a la Secretaría de Ha

cienda y Crédito Público, en relación con las disposi

ciortes rcg!cr.:entcrios de ccróc:er general contenidos 
en lo Circular 12-14 expedido por ia Comisión Nocio

nal de Velares el 8 de marzo de 1989, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 29 del mismo 

mes y año, se alarga concesión o 11 ABACO FONDO 

CORPORATIVO, S.A. DE C.V.", pero operar como 
sociedad de inversi6n de rento fijo para personas 

morolc~, en io forr.1a y !érrninos gue e:;:obleccn el Or. 
denamiento Leg:JI y dispo,sición reglame:ntario 1nvo-

codos. 

ARTICULO SEGUNDO.-La soc;edad 1endró 
por objeto op,;:rar exclusivornenle con valores de ren

ta fija. 

ARTICULO TERCERO.-lo sociedad se suje:aró 
e las disposiciones de lo Ley de Sociedades de In ver· 
si6n, de la ley Genero! de Sociedades Mercantiles, 
de lo Circular 12-14 del 8 da marzo do 1989, girada 
por la Comisión Nacional de Valores, a las 'demás 
gue le sean aplicables y en particular, o las siguientes 

bases: 
l.-la denominación soró "A3ACO FONDO 

CORPORATIVO, S.A. DE C.V.", Soc;edad do Inver
sión de Rcntc1 Fijo poro Personas t.\or:Jies. 

11.-EI capital social será do 
S 1 '000,000'000.000.00 (UN BILLON DE PESOS 
00/100) M.N., debiendo c¡ueclar suscrita y pega. 

el constituirse lo sociedad, la cantidad de 

$500'000,000.00 (QUINIENTOS MILLONES DE 
P:SOS 001100) M.N., corno cCpitcl mínimo s"1n dere

cho a retiro. 

ARTICULO CUARTO.-EI domicilio de le sacie· 

dad será la ciudad de Méoida, Yuc. 

ARTICULO QUINTO.-Por su prap·,a nclurale-

za esta concesión es inlrcnsmisiblc. 

A1entamente. 
Sufragio Efec1ivo. No Reelección. 
México, Distrito Federa!, a veintisiete de iulio de 

mil novec"1cntos ochenta y nueve.· :n ausencia del C. 

Secre:crio de conformidad con el or!iculo 137 del Rt}

alom¿nlo Interior de la Secrí'taría de Hacienda y 
Cri!dito Público.· E!Subsccrelario de Haciendo y (r(,. 

dito ?úbl1co.- Guillermo Ortiz. M.· Rúbrica. 

(R.-1171) 
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DEPATAMENTO DEL DISTRITO FEDERA .. L 
·::\CUERDO por el que se delegan en el titular de 
~la Dirección de Ecología del Depa.rtamcnto del 
:...Uistrito Federal las facultades que se indican. . -
t...AI margen un sello con el escudo nacronal que drce. 

-=.stados ün1dos 1'.1ex1canos - Depariam~ílto ael 
:D1s:rno Feceral. 

:\~ANU~L CAM>;CHO SO LIS, Jefe del 
.:De~ar.:arne.1to ael iJ1s~mo rederal, con fundamento 
,l.'en lo arspuesto por los artículos 5o., 16 y 44 de la 

·Ley Orgánjce de la hcmm1s:.raclón ?(:blica Federal. 

vio, 3o y 10 de la Ley Orgén1ca del Der'artamen(o 

.:.del 01stnto Federal. 9o_, apartado b), ae la Ley 

,.General de! :=.quli1brlo ::calóg¡co y la .~rotecc1ón al 

,c..A.m:Hente, ío, 2o. i3 y 14 ael Reglamento lnter1or 

l,''Cel propro Depanamemo, y . 

, .. CO!\'SIDERA:-iDO 

sr Que de conform1aad con la Ley General del 

:-l.=:quiii:Jno =:cológ1co y la Protección al Ambiente. el 

Depar.a111en:o ael D1stmo i=eaeral t1ene fa:ul¡aaes 

en rnatena ce prevenc:ón y control de la 

,:--comamína.c1ón en relacton con establec1m1entos 

mercan~lies, .¿s:.;ec;aculos pL:blícos y con :oda clase 

ce fuentes ,--n:Jvlies que circulen en su temtono. 

~·::;ara es~a::decer y operar SIStemas de venf1cac:ón 

\ .. uel paraue veh1cular, '!~odas aquellas que esiablece 

s·el apar.aao :J) .;:e! artículo So de dicha ley; 

n:.. Que el .~eglarnenro Interior del Depao:amen:o 

~ ::Jel D1s~nto ;=eaeral d1spone que la representación 

::' :Jel prop1o Depanarnento, así como el trarn1te y 
.. resoluc1ón a e los asuntos de su competencia, 

corresponaen al Jefe ael Departamento del 01stnto 

1.:.Federal qu1en, para la meJor d1stnbuc1ón y 

:--desarrollo del traba¡o, podrá confem sus facultades 

e delegaoles a func1onanos subalternos, expidiendo 

~~ los acueraos respec:1vos que deberán publicarse en 

.: el D1ano ,Of1c:al ce la .=-ederac1ón y en la Gace:a 

~, Of1c:al :::e! De;)arta.-:lenw ael 01stmo :=eceral. s1n 

,::e~aer por ello la fac1..1taa ce su eJe~c1c1o directo; 

" Que es necesano cue la Oírecc1ón .:e =:colog¡a. 

.?·_::!e~ena1e:-ne ae la Dlrecc1ón General ct: 
-, ~eorcenacron Urbana '! Protecc¡ón =:cológ1ca ael 

,;_:Je,:.ar.amen~o cel Drstmo Federal, posea las 

·,_ ;ac:JI~a;::es r:ecesanas que le nerm1ran real¡za.r las 

~~- acc:ones en maten a a e prevención y control de la 

:;: co:;:am1na:1Cn con mayor agil1dad y o~orlunlaac. 
:--·o.e :en1ao a ::Jlen expe::rr el SIQUier.te 

:!' 

ACVERlJO 

PRIMERO.- Se celegan en el titular de la 

D1recc:on Je =:colog¡a del ~epari:arnento ce! D1s:r1iO 

F'eceral l2s s1;;uJenles ~ac~ltaaes 

1.- ,:,.;Jir:::ar en el ¡e~r::ono del D1stmo Federal, las 

::s~cs:c1ones legares y acmm1s~rauvas en ma:eí1a 

de preven:::16n y c:;ntrol de la contDmmación 

amb1ental genera:::::a por fuemes f1jas que func1onen 

como establecimtemos mercantiles y espect2lculos 
pUO(ICOS; 

11.- Aplicar en el é.mo1to de la comae!enc1a del 

Departamento a.sl 01smto Feoeral, las mecidas que 

determine el C:Jecuuvo i=ederal, para la prevención y 

control de emergenc1as ecológ1cas y contingencias 
amorentales: 

111.- Real1zar acc1ones para preservar y restaurar 

el equti1Jno e:::ológ1co y para proteger el medio 

ambiente en b1enes y zonas oe la competencia del 

Depar.amemo del D1stmo Federal, 

IV.- Api1car las mec:cas que, para preven1r y 

controlar la contam1nac1ón aimosfénca, se d1c 

en relac1ón al :ransno ae vehículos y al transpc 

¡JÚDI1co loca! en el D1si:nto i=ederal, 

V.- Llevar los reg1s;ros ae descarga de aguas 

res1auales a lo5 s1ste:nas de crena¡e y alcan~arillado 
'! venf1car cue qu1enes real1cen es;:as descargas 

cuenten con el reg1s:ro correspona1en!e, asl como 

eJecu;:ar, centro ce la compe:.enc1a ael 

De:~artame;-¡to cel D1stm.o i=eCeral, !a polít1ca 
ecoióg1ca en ma:ena ce aguas: 

VI.- ?reven1r y controlar la contarn1nac1ón 

o•rgmada por residuos sól1dos no pel1grosos. ru1::::o, 

'.'1:lra::1ones, energía térm1ca. lurnín1ca y olores en el 

:ermono aei Orstnto r=eaeral, salvo en los casos :::e 
fu emes em1soras ce JLHISdlcCión federal: 

VIl.- Autonzar y controlar a los centros ae 

verificación veh1cular oollgator¡a tanto partiCulares 

como of1c1ales. que o,oeren con base en las normc.s 

;écn1cas corres;>ana1entes, sancionarlos en 1"<; 

casos proceaen~es, así como cetermmar las ta1 

ce los serv1c1os ae venf1cac1ón que se pres:cn 
.:1:t;os ce,-aros; 

VIII.- . .:.;:¡l1car los programas de ver:f1cac1ón 

'-'en:cuiar otJi1gatoua de em1S1ones comam1nantes y, 
e:• :ooídlnac¡ón con la Secretaría Genera! ce 
?~:::::c:on y Viallcad, las rela:ivas a la llmJtaclÓ~ y 

sus:;~e:-.s1on ce la c:rculacton ae .venrcl!los. así 

__ .. ,_. e.1 su caso. re:1,ar ae la c:r:ulac:on los 

•:-2.1r::..:lcs cstens::Jie.'7Je:-:te :on:a,;·llnantes. 

!X.- Q¡:;:ar. en el 2."'71~1to ce competencia cel 

~·e::aí:amento cel D;stmo i=ec:eral, las rnec1:2:s 
1:-. ::s:Je.1s ::= oies .:Jara hacer las 

)' emergenc1as 
-2C01091Cas, 

X.- \'1~1lar. en el arr.o1to ae ccmoe:e¡¡c:a cel 

Je::>ar.amer.;o ael DISirl\0 Feceral, la ocserva.1c1a 

ce 1as :ls:JOSIClones le~ates y aCm1n1s~ra:¡vas en 

.1.2:e:1a ce e::n.:li::Jrlo e::J1ag1ca y ¡Jrotecc1on ol 

a.m:J1en:e. e;n1:1r orGenes :e 1nspecc1on, ~ec;ucr1í 



tnformacton. caltf:car las tntracc10r.es e 1m poner las 

sanctones aar.llnst;rativas qL.;e proceaan, 

XL- Esrablecer. en coórc1nacton con la 

Secretaría de Comunicac:ones y Transportes, con 

el Gob1erno del Estado de i ... 1éxtco y con las demás 

en:taades federa::vas que celebren conven1os con el 

Otstrtto reaerat, cmenos comunes .para la 

apltcac1on ce los programas de vertficac1ón 

ooltgatorta ce emístor.es conramtnantes y de 

i1r.11tacton o St~spenstón ae la Circulación ce las 

f~..:entes mov1:~s que Circulen en el 01s~nto Feceral 

s:il estar regtstra;:Jas en esta enncaa 

XII.- F~esoiver, aesde el punto de vtsta del 

lriloac~c arT!btental. sacre las autonzac¡ones de los 

prayectos ae obras o ac~tvtaaGes públicas o 

"rlvadas, excepra e:l las materias ¡eservadas al 

•OCie~no Federal. y v1g1iar el cum;:¡liml¿n:o de ias 

.1edtaas ae mtt1gac1ón y compensacton 

comprenc1das en ellas. y 
XIII.- :=:roporc:onar a la Ckecc:ón General ce 

Ser/ICICS Les¡ales la 1nformac1on, documenws y 

elementcs :e:n1cos de que d1s;:wnga, acerca de !os 

nechos que puedan con5tltUir dei1tos 

SEGUNDO.- Las fac~..:ltades que se de!egan en 

el preseme acuerao. se er.:enderan otorgaaas s1n 

per¡u1c1o ae su €JHC:cto atrec:o por parte del 

SUSCri~O 

TRA~SITORIOS 

PRIMERO.- Ei presente ac:...:erao en:rara en 

v1gor al cía SIQUiente de su publ:cac:ón en el Diario 

Ofictal de IJ FcderJ.:tón 

SEGUNDO.- Se a eroga el dtverso por el que se 

aelegan en el tnular ce la 01recc:ón General ae 

Reordenac:on Uroana y Prmecc1ón E::olos;tca 

versas :acultades en ma\ena ecológica, pu::l!icado 

1 el Oíarío Oftcí;¡l de la Fcder.:Jción, el día 8 de 

noviembre .:e i 989 

TERCERO.- P:.wlíquese en la Gaceta Of1c:al ce! 

Dcpartarn12n~o ael 01stí1i0 Feaeral 

,\1ex:co, O.=. a los ve1nrmueve días del mes de 

octubre de m ti novec:cntos noventa y dos - RUbnca 

ACUERDO por el que se determina como zona 
espcci.a.l de desarrollo controlado a Ll coloni;t " 

Sa.n ~tiguel Teotongo" delegación Izt.apilipa; y se 

apr..rcba su normatividad. 

,.:..¡ mar~en un se!io con e1 Escuco Nac:onal. que 

dtce Estacas Un1aos Mex1canos • Oepanamento 

e el D1s~;1to Federal - Oepar..ame.1to del 01stnto 

Feaer~l- D1rec::on General C:e Reordenacton 

U roana y ?rorecc1én =:co:óglca · iJ1rec::on cel 

?rograma de DesaííGio Ur:Jano 

ACUEé':DO POR EL OUE SE D:OIEi<.\;INA 

COMO ZONA ESPECIAL DE DESARROLLO 

C)NTROLADO A LA COLONIA "SAN MIGUEL 

IEOTONGO" Y SE APRUEBA SU NORMAIIVIOAO 

Can fundamento en lo dispuesto en los artículos 

ia, 5o. y 44 de la Ley Orgánica ce la 

Ac:í11n1strac:ón ?úbl1ca Federal, 1o fracc:ón 111, 3o 

~rawones ll, 111. y VIII, 9 fracc1ón VI. 28, 31, 32. 33. 

37 fracc1ones 11 y IV, 44, 45 y 46 de la Ley Gener~i 

de .A.semam1entos Humanos, 1o, 9o, y 21 de la 

Ley de Planezc:·on.. 1 o , 3o 5o parra fa pr~mero. 

7o. So. 9o, 13, 14, 15, 18, 20 fracciones l. 11, 111, 
XIII y XIV, 41, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 53, 54, 79 y 
89 de la Ley del Oes.:::::rrollo Urt:ano de! D1stri\G 

f=eaeral; io. 3o fracc1o~es 1, 11, 111, IX, 12, 13, •19, 

23 y 25 ael Reglamento Ce ZonJficaclon para el 

D1s:nto Federal, 1o. 2o. 3o, 4o. 25 y :e~cero 

trans1tono ael Reglamento lnte~Jor ael prop10 

Cepartamento. 'f acuerdo de fecha 31 de JUlio ae 

i990, ae1 C ~efe del Oep<:lítarnento del Ots~r:w 

Fe:eral, y 

COI\SIDERA:-100 
Que las acciones para deterrnmar los destinos, 

usos y rese ... \tCJ.S de tierras. aguas y bosques, son 

:r.nerentes a !a ut!ltaad pública y al Interés social 

Que la Ley del Desarrollo Urbano del D1stmo 

Feaeral, en su arrículo 53 faculta al Departamento 

ael 01s:~lto Federal para declarar a [as zonas q~..:e 

centro cel area de aesarroilo urbano se conslituyan 

cor.1o reser1as, o deban es~ar SUJetas a 

características espec:ales ae dtsarroilo. así como 

tos espac::1os dedrcados a la conservac1on y al 

meJoramiento 

Que con case en e! acuerdo dei C Jefe cel 

Oe::Jcrtamemc aet Otstr~to Feceral. de fecha 31· ae 

JUliO de 1990. ¡:¡ubltcado en el 01ano Ofrc1al Ce la 

Fecerac1on el 6 de agosto del mrsmo año, en el aue 

se delegan facultades a: suscr1to para emitir 

acuerdos, para olanear y oraenar el Cesarrollo 

ur:ano en el 01s~r1to Federal 

Que la deterr.lrnacrón de los destinos. usos y 

reservJs Ce :1erras, aguas y bosques son 1nnerenres 

a la ut1!1dad pújltca y el 1nterés soc1al. q~..:e 

carac~errza la naruraleza JUrídica ae! Oerecno ce: 

Propiedad, que de acuerao con lo prev1sio en el 

parrafo tercero del artículo 27 ConsCiiUCJonal y e~ el 
an::culo 82C del Céd1go C1v1l vrgen:e para el Ors::nto 

Federal en matena común y para :oca !a repuoi1ca 

en r:1atena feceral 

C:ue el programa general del programa d1rec~or. 

es un 1ns:r ~menro normativo que denva a e :a Ley 

ael Desarrollo Ur::Jano del Orstrlto t=eceral, :;ara 

llevar a ca:Jo el croceso ae oraenam1er.to cerntor1al 

cel ;::¡rcpro Q¡st;llO Federal. ya que su frnalrcad se 
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dades de carácter público o privado, que puedan causar clese
i quilibrios ecológicos o rebasar los límites y condiciones sena
~ lados en los reglamentos y las normas técnicas ecológicas emi

tidas por la Federación para proteger el equilibrio ecológico 
r y el ambiente; 
! Que es necesario establecer los mecanismos y procedimien-

tos administrativos para asegurar la debida observancia de las 
disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente conforme a las cuales habrá de lle
varse a cabo la evaluación del impacto ambiental; 

Que de conformidad a lo dispuesto por la Ley General 
del Equilibrio .::cológico y la Protección al Ambiente, el desa
rrollo del procedimiento para la presentación y evaluación de 
las manifestaciones de impacto ambiental corresponde al Eje
cutivo Federal por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

REGLAMENTO 

CAPÍTULO 1 

Disposiciones generales 

ART. 19-El presente ordenamiento es de observancia en 
todo el territorio nacional y las zonas donde la nación ejerce 
su soberanía y jurisdicción, y tiene por objeto reglamentar la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am
biente, en lo que se refiere a la materia de impacto ambiental. 

ART. 29-La aplicación de este Reglamento compete al 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología, sin perjuicio de las atribuciones que co
rrespondan a otras dependencias del propio Ejecutivo Federal 
de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y a 
las autoridades del Distrito Federal, de· los Estados y de los 
Municipios, en la esfera de su competencia. 

Las autoridades del Distrito Federal, de los Estados y de 
los Municipios podrán participar como auxiliares de la Fede-
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ración en la aplicación del presente reglamento para la aten
ción de asL<ntos de competencia federal, en los términos de 
los instrumentos de coordin:J.ción correspondientes. 

ART. 30-Para los efectos de este reglamento se estará a 
!as definiciones de -.onceptos que se contienen en la Ley Ge
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
así como a las sigui en tes: 

I. Dictámenes generales de impacto ambiental en materia 

forestal: Conjunto de políticas y medidas que emite la Se
cret:J.rÍa de Desarrollo Urbano y Ecología, con base en crite
rios y estudios técnicos y científicos, para mantener la relación 
de inte:-dependencia entre los elementos naturales que se pre
sentan en una región, ecosistema territorial definido o en el 
habita t de una especie determinada, con el propósito de pre
servar el equilibrio ecológico y proteger al ambiente, y que 
habrán de conside~arse por las autoridades competentes, en la 
realización de estudios y el otorgamiento de permisos para 
llevar a c::bo aprovechamientos forestales, cambio de uso de 
terrenos forestales, extracción de materiales de dichos terrenos, 
y en general, aquellas acciones que alteren la cubierta de sue
les iorestales, conforme al artículo 30 de la Ley; 

II. Estudio de riesgo: Documento mediante el cual se da 
a cc:1ocer, a partir del análisis de las acciones proyectadas parJ. 
el ·desarrollo de una obra o actividad, los riesgos que dichz,s 
obras o actividades represe:~ten para el equilibrio ecológico o 
el ambiente, así como las medidas técnicas de seguridad, pre
ventivas y correctivas, tendientes a evitar, mitigar, minimizar 
o controlar los efectos adversos al equilibrio ecológico en caso 
de un posible accidente, durante la ejecución u operació:~ 

normal de la obra o acti\·idad de que se trate; 

III. Ley: La Ley General del Equilibrio Ecológico y !;:, 

Protección al Ambiente; 

IV. Medidas de prevenczón y mitigación: Conjunto de 
disposiciones y acciones anticipadas, que tienen por objeto 
evitar o reducir los impactos ambie:-~tales que pudieran ocurrir 
en cualquier etapa de desarrolla de una obra o actividad; 

~ 
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V. Secretaría: La Secretaría de Desarrollo Urbano y Eco· 
logía; 

VI. Reglamento: El Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia 
de Impacto Ambiental. 

ART. 49-En materia de impacto ambiental, compete a la 
Secretaría: 

I. Autorizar la realización de las obras o actividades pú
blicas o de particulares a que se refieren los a~tículos S9 y 36 
del reglamento; 

II. Emitir dictámenes gen.erales de impacto ambiental en 
materia forestal por regiones, ecosistemas territoriales definidos 
o para especies Yegetales determinadas, en los términos prev¡s
tos por el artículo 30 de la Ley, para los efectos del artícu
lo 50 de la Ley Forestal; 

III. Promover ante la Secretaría de Agricultura y Recur
sos Hidráulicos y las demás ·dependencias y autoridades com
petentes, la realización de estudios de impacto ambiental, pre
vios al otorgamiento de autorizaciones para efeétuar C'!tmbios 
de uso del suelo, cuando existan elementos que permitan pre
ver grave deterioro, de conformidad con la norma técnica 
ecológica aplicable, de los suelos afectados y del equilibrio 

1 ' • eco. e 51co; 

IV. Solicitar a la Secretaría de Pesca la realización de es
tudios de impacto ambiental, previos al otorgamiento de con
cesiones, permisos y en general, autorizaciones para la realiza
ción de actividades pesqueras, cuando el aprovechamiento· de 
las especies ponga en peligro su preservación o puede causar 
desequilibrio ecológico; 

V. Establecer los procedimientos, de carácter administra
tivo, necesarios para la consulta pública de los expedientes de 
evaluación de impacto ambiental en as;_mtos de su competencia, 
en los casos y con las modalidades pr!!YÍstos en el reglamento; 

VI. Tener a su cargo el registro de !os prestadores de ser
vicios que realicen estudios de impacto ambiental y determinar 
los requisitos y procedimientos de carácter técnico que estos 
deberán satisfacer para su inscri~ción; 

> 

--......-:: 
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VII. Expedir los instructivos necesarios para la adecuada 
observancia del Reglamento; 

VIII. Prestar asistencia técnica a los gobiernos del Dis
trito Federal, de los Estados y de los Municipios, cuando así 
lo soliciten para la evaluación de manifestaciones de impacto 
ambiental; 

IX. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones del re
glamento y la observancia de las resoluciones y dictámenes 
previstos en el mismo, en la esíera· de su competencia e impo
ner las sanciones y demás medidas de control y_ de seguridad 
necesarias, con arreglo a las disposiciones legales y reglamen
tarias aplicables; y 

X. Las demás previstas en el reglamento y en otras dispo
siciones aplicables. 

ART. 59-Deberán contar con previa autorización de la 
Secretaría, en materia de impacto ambiental las personas fí-

. ' 
sicas o morales que pretendan realizar obras o actividades, pú-
blicas o privadas, que puedan causar desequilibrios ecológicos 
o rebasar los límites y condiciones señalados en los reglamentos 
y las normas técnicas ecológicas emitidas por la Federación 
para proteger al ambiente, así como cumplir lo~ _ ~qulSitos que 
se les impongan, tntándose de las materias atribuidas a la 
Federación por los artículos 59 y_ 29 de la Ley, particular
mente las siguientes: 

l. Obra pública federal, como la definen la Ley de Obras 
Públicas y el Reglamento de_ la Ley de Obras Públicas, que 
se realice por administración directa o por contrato, con las 
siguientes excepciones: 

a) Construcción, instalación y demolición de bienes inmue
bles en áreas urbanas; 

b) Conservación, reparación y mantenimiento de bienes 
inmuebles; 

e) Modificación de bienes' inmuebles, cuando ésta preten
da llevarse a cabo en la superficie del terreno ocupada por la 
instalación o construcción de que se trate. 

Las excepciones previstas en los incisos anteriores sólo ten
drán efecto cuando para la realización de tales actividades se 

~~ 
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cuente con el permiso, licencia o autorización necesaria que 
provenga de autoridad competente; 

II. Obras hidráulicas, con las siguientes excepciones: 
a) Presas para riego y control de avenidas con capacidad 

menor de quinientos mil metros cúbicos; 
b) Unidades hidroagrícolas menores de c1en hectáreas; 
e) Pozos (aislados) ; 
d) Bordos; 
e) Captación a partir de cuerpo~. de agua naturales, con 

la que se pretenda extraer hasta el diez por ciento del volu
men anual; 

f) Las que pretendan ocupar una superficie menor a cien . 
hectáreas; 

g) Las de rehabilitación; y 

h) Cuando se trate de obras previstas en el artículo 56 
fracción 1 de la Ley de Obras Públicas. 

III. Vías generales de comunicación, únicamente en los 
siguientes casos: 

a) Puentes, escolleras, puertos, viaductos marítimos y re
llenos para ganar terrenos al mar, actividades de dragado y 
bocas de intercomunicación lagunar marítimas; 

b) Trazo y tendido de líneas ferroviarias, incluyendo puen-
tes ferroviarios para atravesar cuerpos de agua; 

e) Carreteras y puentes federales; y 
d) Aeropuertos. 
IV. Oleoductos, gasoductos y carboductos; 
V. Industrias química, petroquímic~, siderúrgica, papelera, 

azucarera, de bebidas, del cemento, automotriz y de genera
ción y transmisión de electricidad; 

VI. Exploración, extracción, tratamiento y refinación de 
sustancias minerales y no minerales reservadas a la Federación, 
con excepción de las actividades de prospección gravimétrica, 
geológica superficial, geoeléctrica, magnetotelúrica de suscep
tibilidad magnética y densidad; 

VII. Instalaciones de tratamiento, confinamiento o elimi
nación de residuos peligrosos; 

VIII. Desarrollos turísticos federales; 
IX. Instalaciones de tratamiento, confinamiento o elimina-
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ción de residuos radiactivos, con la participación que corres
'ponda a la Secretaría de Energía, Minas e Industria Para
estatal; 

X. Aprovechamientos forestales de bosques y selvas tro
picales y especies ~e dificil regeneración, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 28, 29 fracción VII, y 30 de la 
Ley; 

XI. Obras o actividades qu<: por su naturaleza y comple
jidad requieran de la participación de la Federación, a peti
ción de las autoridades estata!es o municipales correspondientes. 

XII. Actividades consideradas altamente riesgosas, en los 
términos ce! artículo 145 de la Ley; 

XIII. Cuando la obra o actividad que pretenda realizarse 
pueda afectar ei equilibrio ecológico de dos o más entidades 
federativas o de otros países o zonas de jurisdicción interna
cional. 

Las excepcrones enunciadas en este artículo no tendrán 
efecto, si la obra o actividad se pretende desarroilar en áreas 
naturales protegidas de interés de la Federación, de las que 
se relacionan en el artículo 45 de la Ley,· o en zonas respecto 
de las cuaies se hubieren expedido las declaratorias a que se 
refiere el artículo 105 de la Ley. 

En las materias de corr.pete:1cia local que prevén los ar
tículos 69, 99 y 31 de la Ley, las autorizaciones en materia 
de impacto ambiental serán e:xped;das por las autoridades com
petentes de los Estados, los Municipios o dei Distrito Federal, 
en los términos de la Ley, las' leyes locales y los demás orde
namientos aplicables. 

CAPÍTt'LO II 

De! procedimiento de e~·alucc:'ón. dei impacto ambiental 

ART. 69-Para obtener· la autorización a que se refiere el 
artículo 5° del reglarr.ento el intcreszdo, en forma previa a 
la realización de la obra o acti\'idad de que se trate, deberá 
presentar a la Secretaría una manifestación de impacto am
biental. 

! 
•J 



1 

1 
f 
! 

1 
1 

1 

1 
1 

1 

' 1 
1 

! 

1 
! 
1 
' 1 

1 

1 
1 
1 

1 

LEY GENERAL DEL EQUILIDRIO ECOLÓGICO 93 

En el caso de obras o acti\·idades consideradas como alta
mente riesgosas, además de lo dispuesto en el párrafo ::~nterior, 

deberá presentarse a la SecretarÍ3 un e>tudio de riesgo en los 
términos pre\'istos por los ordenamientos que rijan dichas acti
vidades. 

ART. 7°-Cuando qU!cn pretenda realizar una obra o acti
vidad de las que requieran autorización previa conforme a lo 
dispuesw por el artículo 59 del Reglamento, considere que el 
impacto ambiental de dicha obr:J. actividad no causará dese
quilibrio ecológico, ni rebasará los límites y condiciones se;1a
lados en los reglamentos y normas técnicas ecológicas emitidas 
por la Federación para proteger al ambiente, antes de dar 
inicio a la obra o actividad de que se trate podrá presentar 
a la Secretaría un informe preventivo para los efectos que se 
indican en este artículo. 

Una vez analizado el info:-me preventivo, la Secretaría co
municará al interesado si procede o no la presentación de una 
manifestación de impacto ambiental, así como b modalidad 
.conforme a la que deba formularse, y !e informará de las nor
mas técnicas ecológicas existentes, aplicables para la obra o 
actividad de que se tr:;te. 

ART. 89-El informe preventivo a que se refiere el artículo 

anterior se formulará conforme 
ese efecto expida la Secretaría, y 
siguiente información: 

a los instructiv?s 
deberá conteneri al 

que para 
menos, la 

I. Datos generales de quien pretenda .realizar la obra o 
actividad proyectada, o en su caso, de quien hubiere ejecutado 
los proye~tos o estudios previos correspondientes; 

!l. Descripción de la obra o actividad proyectada; y 
III. Descripción de las sus~:::1cias o productos que vayan 

a emplearse en la ejecución de la obra o actividad proyectada, 
y los que en su caso vayan a obtenerse como resultado de 
dicha obra o actividad, incluyenco emisiones a la atmósfera, 
descargas de aguas residuales y tipo de residuos y procedimien

tos para su disposición fina l. 
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De resultar insuficiente la información proporcionada, la 
Secretaría podrá requerir a los interesados la presentación de 
información complemen :aria. 

ART. 99-Las manifestaciones de impa~to ambiental . se 
podrán presentar en las siguientes modalidades: 

I. General; 
II. Intermedia, o 
II l. Específica. 
En los casos del artículo 59 del reglamento, el interesado 

en realizar la obra o actividad proyectada, deberá presentar 
una manifestación general de impacto ambiental. 

La manifestación de impacto ambien.tal, en sus modalidades 
intermedia o específica, se presentará a requerimiento de la 
Secretaría, cuando las características de la obra o actividad, 
su magnitud o considerable impacto en el ambiente, o las con
diciones del sitio en que pretenda desarrollars~, hagan nece
sarias la presentación de diversa y más precisa información. 

Los instructivos que al efecto formule la Secretaría, pre
cisarán el contenido y los lineamientos para desarrollar y 
presentar la manifestación de impacto ambiental, de acuerdo 
a la modalidad de que se trate. 

ART. 1 0.-La manifestación de impacto ambiental en su 
modalidad general deberá contener como mínimo la siguiente 
información en relación con el proyecto de obra o actividad 
de que se trate: 

l. Nombre, denominación o razún social, nacionalidad, 
domicilio y· dirección de quien pretenda llevar a cabo la 
obra o actividad objeto de la manifestación; 

Il. Descripción de la obra o actividad proyectada, desde 
la etapa de selección del siti~ para la ejecución de la obra 
en el desarrollo de la actividad; la superficie de terreno re
querido; el programa de construcci6n, montaje de instalacio
nes y operación correspondiente; el tipo de actividad, volú
menes de producción· previstos, e inversiones necesarias; la 
clase y cantidad de recursos naturales que habrán de apro
vecharse, tanto en la etapa de construcción como en la 
operación de la obra o el desarrollo de la actividad; el pro-

r 
b 
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grama para el manejo de residuos, tanto en la construcción 
y montaje como durante la operación o desarrollo de la 
actividad; y el programa para el ¡¡banclono ele las obras o 
el cese de las actividades; 

1 III. Aspectos generales del medio natural y socioeconó-
mico del área donde pretenda desarrollarse la obra o acti
vidad· 

' 
IV. Vinculación con las normas y regulaciones sobre uso 

del suelo en el área correspondiente; 
V. Identificación y descripción de los impactos ambien

tales que ocasionaría la ejecución del proyecto o actividad, 
en sus distintas etapas, y 

VI. Medidas de prevención y mitigación para los impac
tos ambientales identificados en cada una de las etapas. 

ART. 11.-La manifestación de impacto ambiental, en su 
. modalidad intermedia, además de ¡¡mpliar la información a 
que se refieren las fracciones II y III del artículo anterior, 
deberá contener la descripción del posible escenario ambien
tal modificado por la obra o actividad de que se trate, así 
como las adecuaciones r- ·e procedan a las medidas de pre
vención y mitigación prv,;uestas en la manifestación general. 

ART. 12.-La manifestación de impacto ambiental, en su 
modalidad específica, deberá contener como mínimo la si
guiente información en relación con el proyecto de obra o 

actividad de que se trate: 
I. Descripción detallada y justificación de la obra o acti

vidad proyectada, desde la etapa de selección del sitio, hasta 
la terminación de las obras o el cese de la actividad, am
pliando la información a que se refiere la fracción II del 

artículo 1 O del reglamento; 
II. Descripción del escenario ambiental, con anterioridad 

a la ejecución del proyecto; 
III. Análisis y determinación de la calidad, actual y pro

yectada, de los factores ambientales en el entorno del sitio 
en que se pretende desarrollar la obra o actividad proyec

tada, en sus distintas etapas; 
o 
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IV. Identificz.ción y evaluación de los impactos ambien
tales que ocasionaría b ejecución del proyecto, en sus distin
tas ct::1pas; 

V. Determinación del posible escenario ambiental resul
tante de la ejecución del proyecto, incluyendo las variacio
nes en la calidad de los factores ambient::lles, y 

VI. Descr'xión de las medidas de prevención y mitiga
ción para recucir los impactos ambientales adversos identifi
c ~os en cada una de las etapas de la obra o actividad, y el 
, ;rama de recuperación y restauración del área impactada, 
ai concluir la vid:: útil de la obra o al término de la activi
dad correspondiente. 

ART. 13.-La Secretaría podrá requerir al interesa.do in
formación adicional que complemente !a comprendida en la 
manifestación de impacto ambiental, cuando ésta no se pre
sente con el detalle que haga posible su evaluación. 

Cuando así lo considere necesario, la Secretaría podrá 
solicitar además, los elementos técnicos que sirvieron de base 
para determinar tanto los impactos ambientales que generaría 
la obra o actividad de que se trate·, como las medidas de 
prevención y mitigación previstas. 

La Secretaría evaluará la manifestación de impacto am
biental cuando ésta se ajuste a lo previsto en el reglamento 
y su formulación se sujete a lo que establezca el instructivo 
correspondiente. 

ART. 14.-La Secretaría evaluará la manifestación de im
pacto ambiental en su modalidad general, y en su caso la 
información complementaria requerida, y dentro de los trein

. ta días hábiles siguientes a su presentación, o los siguientes 
cuarenta y cinco días hábiles, cuaEdo requiera el dictamen 
técnico a que se refiere el artículo 19 del reglamento; 

I. Dictará la resolución. de evaluación correspondiente, o 

11. Requerirá la presentación de nueva manifestación de 
impacto ambientai en su modalidad intermedia específica. 

ART. 15.-La Secretaría evaluará la manifestación de im· 
pacto ambiental en su moólidad intermedia o específica y 

·1 

•·· 
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en su caso la información complementaria requerida, y den
tro de los sesenta días hábiles siguientes, tratándose de la 
modalidad intermedia, o dentro de los siguientes noventa 
días hábiles, cuando se trate de la manifestación de impacto 
ambiental en su modaEdad específica: 

l. Dictará la resolución de evaluación correspondiente, o 
II. Requerirá la. presentación de una manifestación de 

impacto ambiental en su modalidad específica, cuando hubie
re sido presentada una manifestación en su modalidad inter
media. 

Los plazos para emitir la resolución a que se refiere este 
artículo, podrán ampliarse hasta en treinta días hábiles, cuan
do la Secretaría requiera el dictamen técnico a que se refiere 
el artículo 19 dei reglamento. 

ART. 16.-En la evaluación de toda manifestación de 
impacto ambiental, se considerarán entre otros, los siguientes 
elementos: 

I. El ordenamiento ecológico; 
JI. Las declaratorias de áreas naturales protegidas; 
III. Los criterios ecológicos para la · ~otección de la flora 

y !a fa m-: a silvestres y acuáticas; para el aprovechamient,o 
racional de los elementos naturales, y para la protección al 
ambiente; 

IV. La regulación ecológica de los asentamientos hu
manos, y 

V. Los reglamentos y normas técnicas ecológicas vigentes 
en las distintas materias que regula la Ley, y demás orde
namientos legales en la materia. 

ART. 17.-En la evaluación de manifestaciones de impac
to ambiental de obras o actividades que pretendan desarro
llarse en áreas naturales protegidas de interés de la Federa
ción, se considerará además de lo dispuesto en el artículo 
anterior, lo siguiente: 

I. Lo que establezcan las disposiciones que regulen al 
Sistema Nacional de Areas Nawraies Protegidas; 

II. Las normas generales de manejo para áreas naturales 
protegidas; 

11 
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AR>. 18.-En el caso de que las obras o actividades a 
que se refiere al artículo .59 del reglamento pretendan desa
rrollarse en áreas naturales protegida~ de. interés de la Fe
deración en los términos del artículo 46 de la Ley, el ins
tructivo que al efecto expida la Secretaría determinará los 
estudios ecológicos sobre el habitat, la flora y la fauna silves
tres y acuáticas y otros elementos del ecosistema, que deberán 
considerarse para la formulación de la manifestación de im
pacto ambiental. 

ART. 19.-Para la evaluación de la manifestación de im
pacto ambiental de obras o actividades que por sus caracte
rísticas hagan necesaria la intervención de otras dependencias 
o entidades de la administración pública federal, la Secre
taría podrá solicitar a éstas la formulación de un dictamen 
técnico a 1 respecto. 

ART. 20.-Una vez evaluada la manifestación de impacto 
ambiental de la obra o actividad de que se trate, presentada 
en la modalidad que corresponda, la Secretaría formulará y 
comunicará a los interesados la resolución correspondiente, 
en la que podrá: 

l. Autorizar la realización de la obra o actividad en los 
términos y condiciones señalados en la manifestación corres
pondiente; 

JI. Autorizar la realización de la obra o actividad pro
yectada, de manera condicionada a la modificación o reloca
liz::tción 2el proyecto, o 

ITI. Negar dicha autorización. 
En los casos de las fra.cciones I y II de este artículo, la 

Secretaría precisará la vigencia de las autorizaciones corres
pondientes. La ejecución de la obra o la realización de !:1 
actividad de que se trate, deberá sujetarse a lo dispuesto en 
la resolución respectiva. En uso de sus facultades de inspec-

1 ~ 
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cwn y vigilancia la Secretaría podrá verificar, en cualquier 
momento, que la obra o actividad de que se trate, se esté 
realizando o se haya realizado de conformidad con lo que 
disponga la autorización respectiva, y de manera que se satis
fagan los requisitos establecidos en los ordenamientos y nor
mas técnicas ecológicas aplicables. 

ART. 21.-Todo interesado que desista de ejecutar una 
obra o realizar una actividad sometida a autorización en 
materia de impacto ambiental, deberá comunicarlo así en for
ma escrita a la Secretaría: 

I. Durante el procedimiento de evaluación del impacto 
ambiental, previo al otorgamiento de la autorización corres
pondiente, o 

II. Al momento de suspender la realización de la obra o 
actividad, si ya se· hubiere otorgado la autorización de impac
to ambiental respectiva. En este caso, deberán adoptarse las 
medidas que determine la Secretaría, a efecto de que no· se 
produzcan alteraciones nocivas al equilibrio ecológico o al 
ambiente. 

ART. 22.-Si con anterioridad a que se dicte la resolución 
a que se refiere el artículo 20 del reglamento, se presentaren 
cambios o modificaciones en el proyecto descrito en la mani
festación de impacto ambiental, el_ interesado lo comunicará 
así a la Secretaría, para que ésta determine si procede o no 
la formulación de una nueva manifestación de impacto am
biental, y· en su caso la modalidad en que deba presentarse. 
La Secretaría comunicará dicha resolución a los interesados 
a partir de haber recibido el aviso de cambio o modifica
ción de que se trate, dentro de un plazo de: 

l. Quince días hábiles en el caso de una manifestación 
de impacto ambiental en su modalidad general; 

II. Treinta días hábiles, cuando la última manifestación 
de impacto ambiental presentada corresponda a la modalidad 
intermedia, o si fue requerido el dictamen técnico de otra 
dependencia o en ti dad a que se refiere · el artículo 19 del 
reglamento, y 
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III. Cuarenta y cinco días hábiles cuando la última ma· 
nifestación de impacto ambiental corresponda a .la modali
dad específica. 

A:n. 23.-En los casos en que una vez otorgada la auto
rización de impacto ambiental a que se refiere el artículo 20 
del reglamento, por caso fortuito o fuerza mayor llegaren a 
presentarse causas supervenientes de impacto ambiental no 
previstas en las manifestaciones formuladas por los interesa
dos, la Secretaría podrá en cua.lquier tiempo evaluar nueva
mente la manifestación de impacto ambiental de que se trate. 
En tales casos la Secretaría requerirá al interesado la pre
sentación de la información adicional que fuere necesaria para 
evaluar el impacto ambiental de la obra o actividad res
pectiva. 

La Secretaría podrá revalidar la autorización otorgada, y 
modificarla, suspenderla o revocarla, si estuviere en riesgo el 
equilibrio ecológico o se produjeren afectaciones nocivas im
previstas en el ambiente. 

En tanto la Secretaría dicte la resolución a que se refiere 
el párraÍo anterior, pre\·ia audiencia que otorgue a los inte
resados, podrá ordenar la suspensión temporal, parcial o to
tal, de la obra o actividad correspondiente, en los casos 
de peligro inminente de desequilibrio ecológico~ o de conta
minación con repercusiones peligrosas para los ecosistemas, 
sus componentes o la salud pública. 

ART. 24.-Sin perjuicio de lo establecido en la Ley Re
glamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nu
clear, y en cumplimiento de lo que se previene en el artículo 
154 de la Ley, la Secretaría realizará la evaluacióu de la 
manifestación del impacto ambiental de las obras o activi
dades relacionadas con la energía nuclear, que puedan causar 
desequilibrios ecológicos, o rebasar los límites y condiciones 
señalados en los reglamentos y las normas técnicas ecológicas 
emitidas por la Federación para proteger al ambiente, excepto 
en los casos de usos no energéticos cuando se trate de utili
zación de material radiactivo con propósitos industriales, mé
dicos, agrícolas o de investigación. 

" 
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ART. 25.-Quienes para la realización de !as obras o acti
vidades a que se- refiere el artículo 5'1 del reglamento, lleven 
a :abo por cuenta de terceros los proyectos o estudios pre
\·ios necf!sarios, deberán prever en dichos proyectos o estudios, 
lo conducente a efecto de que se dé cumplimiento a lo e~ta

blecido en el reglamento y en los demás ordenamientos y 
normas técnicas ecológicas para b protección al ambiente. 

CAPÍTULO III 

Del impacto ambiental de los aprovechamientos forestales 

ART. 26.-La Secretaría emitirá dictámenes generales de 
impacto ambiental en materia forestal en los términos del 
artículo 30 de la Ley, y los dará a conocer a la Secretaría 
de Agricultura _y .Recursos Hidráulicos, la que proveerá a su 
aplicación mediante los medios legales de que disponga para 
asegurar la observancia de las políticas y medidas que en los 
mismos se precisen, y los considerará en el otorgamiento de 
pennisos y autorizaciones de aprovechamiento forestal, cambio 
de uso de terrenos forestales, extracción de materiales de di
chos terrenos y en general, aquellas acciones que alteren 
la cubierta de los suelos forestales. 

En los permisos y autorizaciones a que se refiere el párra
fo anterior, deberán señalarse expresamente las medidas deri
vadas del dictamen general de impacto ambiental en materia 
forestal que resulten aplicables. 

ART. 27.-Los dictámenes generales de impacto ambien
tal sobre aprovechamiento forestal, cambio de usos de terre
r-os forestales o extracción de materiales de dichos terrenos, 
se emitirán por regiones, ecosistemas territoriales definidos, o 
por especies vegetales determinadas. 

ART. 28.-Los dictámenes generales de impacto ambien
t::tl en materia forestal deberán fundamentarse en los criterios 
y estudios técnicos y científicos que para el efecto formule la 
Secretaria y en los criterios qur, en sn ·caso, hnbiese aportado 
o en los estudios que hubiese re::tlizado la Secretaria de Agri
cultura y Recursos Hidráulicos, con arreglo a la legislación 

/"') 
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forestal y los demás ordenamientos que de ella se deriven, 
sobre la región, ecosistema o especie vegetal que se determine. 
Los dictámenes generales de impacto ambiental en materia 

1 
forestal precisarán las medidas de prevención, mejoramiento, 
preservación, restauración y control que procedan para la re
gión, ecosistema o especie de que se trate, así como la vigen
Cia de las mismas. 

ART. 29.-La Secretaría emitirá restricciones de protec
ción ecológica para el aprovec[¡amiento de los recursos fores
ta:les. Dichas restricciones se harán del conocimiento de la 
Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, la que pro
veerá a su aplicarán mediante los medios legales a su alcan
ce, necesarios para asegurar la observancia de las limitaciones 
que sobre aprovechamientos forestales e . las propias restric
ciones de protección ecológica se precisen. 

ART. 30.-Las restricciones de protección ecológica a que 
se refiere el artículo anterior se emitirán por la Secretaría 
tomando en consideración los estudios que elabore y los que 
se incorporen a los dictámenes generales de impacto ambien
tal que en su caso formule. 

Dichas restricciones se darán a conocer a la· Secretaría de 
Agricultura y ::>_ecursos Hi¿ráulicos, en atención a los avisos 
de acción preliminar que deban presentar ante· la Secretaría 
los interesados en obtener permisos o autorización para apro
\·echamientos forestales. 

ART. 31.-Recibidos los avisos de acción pre!:~inar que 
le presenten los interesados en obtener permisos forestales de 
aprovechamientos persistentes, para productos no maderables, 
o para aprovechamientos especiales o únicos, y satisfechos los 
requerimientos adicionales de información que en su caso la 

. Secretaría hubiere formulado, dicha Secretaría proce¿erá a 
la evaluación correspondiente. 

En un plazo no mayor de treinta días a partir de la pre
sentación del aviso preliminar de que se trate, o a partir de 
que le sea presentada la iniorm::.ción complementaria reque
rida, la Secretaría dará a co:~ocer al intereso.do las restriccio
nes de protección ecológicas aplicables al aprovechamiento 

i· 
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forestal de que se trate, de acuerdo a Jos estudios que formule 
y los que se incorporen a los dictámenes generales de impac-

1 to ambiental que en su caso emita. 
1 Las restricciones de protección ecológica comunicadas por 
1 la Secretaría conforme al párrafo que antecede, serán incor

.poradas por Jos interesados en el Programa de Manejó Inte
gral Forestal o en lo~ estudios técnicos justificados que pre
senten ante las autoridades correspondientes para la obtención 
de los permisos forestales de aprovechamiento de que se trate. 
Si transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la 
Secretaría no hubiere comunicado las restricciones ecológicas 
aplicables, se entenderá que los aprovechamientos forestales 
descritos en el aviso de acción preliminar podrán llevarse a 
cabo previo permiso de la autoridad forestal competente, 
siempre y cuando los interesados apliquen las medidas de 
prevención y mitigación de los impactos ambientales que se 
hubieren incluido en el aviso de acción preliminar respectivo, 
conforme a lo que establece la fracción VI del artículo 32 
del reglamento. 

En las restricciones de protección eco!ógic;:. se establecerán 
las limitaciones · con arreglo a las cuales puedan llevarse a 
cabo los aprovechamientos forestales de manera que se haga 
un uso raciona! de esos recursos, se eviten alteraciones graves 
al equilibrio ecológico y no se causen daños al ambiente. 

Los permisos y en general las autorizaciones de aprove
chamiento forestal deberán expresar las normas técnicas y las 
restricciones de. protección ecológica que rijan los aprovecha
mientos y la protección ecológica. 

ART. 32.-Los avisos de acción preliminar deberán con-
tener como mínimo la siguiente información: 

I. Datos generales de identificación del interesado; 
II. Descripción del aprovechamiento proyectado; 
III. Estudio dasonómico y socioeconómico del área donde 

pretenda realizarse el aprovechamiento de que se trate; 
IV. Identificación y descripción de los impactos ambien

tales que ocasionaría el aprovechamiento forest¡¡l correspon
diente, en sus distintas etapas; 

11 
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V. Descripción del posible escenario ambiental modifi

cado; 
VI. Medidas de prevención y mitigación para los impac

tos am!:Jientales identificados en cada una de las etapas, y 
VII. El programa de recuperación y restablecimiento de 

las condiciones que propicien la evolución y continuidad de los 
procesos naturales. 

ART. 33.-Cuando los a\·isos de acción prelim_inar corres
pondan a permisos de aprovechamiento forestal de bosques y 
selvas tropicales y especies de difícil regeneración, los intere
sados deberán presentar a la Secretaría una manifestación de 
impacto ambiental en su modalidad general respecto de dicho 
aprovechamiento, en !os términos previstos en el· "rtículo 10 
del reglamento, adicionándole la información que para apro
vechamientos forestales se precisa en el artículo 32 del propio 
ordenamiento. 

La· Secretaría podrá requerir a los interesados la presen
tación de información complementaria, cuando la proporciO
nada no fuere suficiente para llevar a cabo la evaluación 
correspondiente. 

ART. 34.-Recibida la manifestación de impacto ambien
tal a que se refiere el artÍculo anterior, y en Stl caso Ja infor
mación complementaria que l'.ubiese requerido, la Secretaría 
procederá a su evaluación y de;,tro de los treinta días hábiles 
siguientes:. 

I. Dictará la resolución de evaluación correspondiente, o 
II. Requerirá la presentación de nu.eva manifestación de 

impacto ambiental en su modalidad intermedia o específica. 
Para la presentación y evaluación de la manifestación de 

impacto ambiental a que se refiere este artículo, serán aplica
bles en lo conducente las disoosiciones contenidas en el capí
tulo II del reglamento. 

ART. 35.-No podrán autorizarse aprovechamientos fores
tales de bosques ·y selvas tropicales, ni de especies forestales 
de difícil regeneración, sin la previa autorización de la Secre
taría en materia de impacto ambiental, otorgada en los tér
minos de las disposiciones precedentes. 

IS 
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La Secretaría, con.siderancio la opinión de b Secretaría 
de Agricultura y Recmsos Hidrác!!)cos, dcterrnin::.rá los bos
ques y selvas tropicales y las especies iore,t.?.!es d::: difícil re
gener;;.c:ón que haJrán de considerarse oara e!ecws de lo 
establecido e:1 este cc~pít~lo. 

CAPÍTT.:LO IV 

Del impacto ambiental en áreas natura!es protegidas 
de interés de le F edercció;; 

ART. 36.-Deberán contar con autorización prevra de la 
Secretaría en materia de impacto ambiental las personas, físicas 

' ,. ' 1 . . d o mora1es; que con J.lnes ae naLura eza econom1ca preten an 
realizar actividades de exploración, explotación o aprovecha
miento de recursos naturales, o de rcpoblamicnto, trasloca
ción, :ecuperación, trasplante o siemora de especies de flora 
o fauna, silv(;stres o acu:icicas, e:1 áreas nJ.turales p'otegidas de 
interés de la Federación comprendidas en las fracciones. I a 
VII del aniculo 46 de la Ley, cua!:C.o cor.forme a las declara
torias respecc:\·as corresponda a la Sec=etarb coordina.r o 
llevar a cabo la conservación, administración, desarrollo y vi
gilancia de 12s áreas de que se trate. 

ART. 37.-Los interesados en ob:e::er !a autorización a que 
se refiere . el artículo anterior, en fo:·m?. previa a la realiza
ción de la actividad de que se trate, presentarán a la Secre
taria un2. manifestación de impacto a:noienta!. Dicha mani
festación se formulará de acúerdo a los i:-:>tr:.rctivos que al 
efecto expida ia Secretaría, confor!'nc a !o previsto en e! ar
tículo 18 del reglamento. 

ART. 38.-La Secretaría evaluará la manifestación de im-
b. d . ' d' h. b'l . . pacto a m :en tal, y e!1tro o e JOS sese:: ta 1as a Les srgu!entes 

a su presentacién, emitirá la !'esoh..:.c:ón correspo:;.ciiente con
forme a lo dispuesto por el artículo :::0 del reglamento y 
para !os efectos que en !a misma disposición se prevén, 

19 
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CAPÍTULO V 

De la consulta a los expedientes 

ART. 39.-Presentada una manifestación de impacto am
biental de competencia federal y satisfechos los requerimien
tos de información que en su caso se hubiesen formulado, se 
publicará en la Caceta Ecológica un aviso respecto de la pre
sentación de la manifestación de que se trate. Los derechos 
que procedan por dicha publicación serán cubiertos previa
:nente por quienes hayan solicitado la evaluación de impacto 
ambiental correspondiente. 

Una \·ez integrada !a documentación a que se refier"e el 
párrafo anterior y hech::!. !a publicación mencionada, cualquier 
persona podrá consultar el expediente correspondiente. Para 
efectos de lo dispuesto en este artículo, se entenderá por 
expediente la docume:1tación consistente en la manifestación 
de impacto ambiental de que se trate, la información adicio
nal que en su caso se hubiere presentado y la resolución 
de la Secretaría en la que comunique la evaluación respectiva. 

La manifestación de impacto ambient_al y sus anexos o 
ampliación de información, se presentarán ante la Secretaría 
en original y tres copias. La copia para consui ta del público 
contendrá únicamente la información que podrá ser consul
tada en los términos del artículo 33 de la Ley, manteniendo 
en reserva la información que, de hacerse pública, pudiera 
afectar derechos de propiedad industrial o intereses lícitos mer
cantiles. A solicitud del interesado dicha copia deberá osten
tar en lugar visible la leyenda: "Para consulta del público". 

La Secretaría podrá requerir al interesado justifique la 
existencia de los derechos de prop:edad industrial o intereses 
lícitos mercantiles invocados para mantener en reserva infor
mación que haya sido integrada al expediente. 

ART. 40.-La consulta de los expedientes podrá realizarse 
previa identificación del interesado; en horas y días hábiles, 
en el local que para dicho efecto establezca la UJ;Jidad admi
nistrativa de la Secretaría que tenga a su cargo la atribución 
de evaluar la manifestación de impacto ambiental. 
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ART. 41.-Cualquier persona que considere que en la rea
lización de obras o actividades que se estén lle\·ando a cabo 
se excedan los límites y condiciones establecidos en los regla
mentos y normas técnicas ecológicas emitidas para la protec
ción del ambiente, podrá solicitar a la Secretaría, en materias 
de su competencia, que considere la procedencia de requerir 
a quienes lleven a cabo dicha obra o actividad, la presenta
ción de una manifestación de impacto ambiental respecto de 
tales obras o actividades. 

En la solicitud se incluirán los datos de identificación del 
solicitan te, así como la información que permita localizar 
el lugar en que se está ejecutando la obra o realizando la 
actividad respectiva, e identificar a quien la lleve a cabo. 

ART. 42.-Recibida la solicitud a que se reiiere el artícu
lo anterior, y calificada ésta como procedente por la Secre
taría, esta última identificará al denunciante, y en su caso, 
hará tal solicitud del conocimiento de la persona o personas 
a quienes se imputen los hechos denunciados, y las requerirá 
para que en un plazo no mayor de quince días hábiles a par
tir de la notificación correspondiente, manifiesten lo que a 
su derecho convenga en relación a la solicitud formulada, así 
como si son ciertos los hechos que en la misma se describan. 
La Secretaría podrá llevar a cabo las verificaciones que pro
cedan, y requerir a quienes realicen las obras o actividades 
denunciadas para que presenten un informe al respecto. 
Copia de los requerimientos se remitirán al denunciante, 
quien a partir de ese momento podrá consultar el expediente. 

La Secretaría analizará la contestación y, en su caso, el 
informe que se prevé en el párrªfo anterior y en un plazo 
no mayor de treinta días hábiles, comunicará a b persona 
requerida si procede o no la presentación de una manifesta
ción de impacto ambiental, así como la modalidad y el plazo 
en que deba presentarse. En tanto la Secretaría comunique 
dicha resolución, previa audiencia de los interesados podrá 
ordenar como medida de seguridad, la suspensión de la eje
cución de la obra o actividad denunciada, cuando exista ries
go inminente de desequilibrio ecológico, casos de contamina-
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ción con repercusiones peligrosas para los ecosistemas, sus 
componentes, o b salud pública, o afectaciones graves :d am· 
bien te, independientemeilte de las sanciones administra ti \·as 
que en su caso procedan, en los términos del reglamento. 

CAPÍTULO VI 

De! registro de los presiadores de servzcws consistentes 
en la realización de estudios de impacto 

ambiental 

ART. 43.--La Sec:-etaría establecerá un registro nacional 
al que deberán inscribirse los prestadores de servicios que 
realicen estudios de impacto ambiental. 

Los interesados en inscr:birse en el registro a que se re
fiere el párrafo anterior presentarán ante la Secretaría una 
solicitud con la información y documentos siguientes: 

I. Nombre, nacionalidad y domicilio del solicitante; 
II. Los documentos que acrediten la experiencia y ca· 

pacidad técnica del interesado para la realización de estudios 
de impacto ambiental, y 

III. Los demás documentos e información que en su c:::so 
requiera la Secretil.rÍa. 

La Secretaría podrá practicar las investigaciones necesa · 
rías para verificar la capacidad y aptitud de los prestadores 
de servicios para realizar las manifestaciones de impacto ::~m· 

bienta! que establecen la Ley y el reglamento. 

ART. 44.-Recibida la solicitud a que se refiere el a;ncu· 
lo anterior, la Secretaría, en un plazo que no excederá ce 
quince días hábiles co:ltados a partir de la fecha en que '" 
presente la solicitud, resolved. sobr:: !a inscripción en el re~,;

tro del prestador de servicios de que se trate. 

ART. 4j.-La Secretaría pcdrá cancelar el registro de !os 
prestadores de servicios que realicen estudios de impacto J::> 

bien tal por cualesquiera de las siguientes causas: 
I. Por haber. proporcionado información falsa o notar:.,. 

mente incorrecta para su inscripción en el registro nacio:·,.,· 
de prestadores de servicios en materia de impacto ambie::::,:: 
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II. Por incluir información falsa o incorrecta en los estu
dios o manifestaciones de impacto ambiental que real!cen; 

III. Por presentar de tal manera la información de las 
manifestaciones o estudios de impacto ambiental que reali
cen, que se induzca a la autoridad com¡:;etente a error o a 
incorrec~a aprectación en b ev:tlu::tción correspondiente, y 

IV. Por haber perdido la capacid:~d técnica que dio ori· 
gen a ~u inscripción. 

Atn. 46.-Se requerirá que el prcs:ador ce sernc10s esté 
inscrito en e! registro nacional corrcs;Jondiente para que la 
Secret::trb reconozca Yalidez y evalúe los estudios y man!fes· 
t:tciones de impacto ambiental q~e formulen. 

CAPÍTULO VII 

Medidas de control y de seguridad y sanczones 

ART. 4 7 .-Las infracciones de car~:::ter aclministrativo a 
los preceptos de la Ley y el regbmento, se::án sanci"onadas 
por la Secretaría en asuntos de competencia federal cor:fo::me 
a lo que establece el reglamento, con una o más de las si
guíen tes sanciones: 

I. :Multa por el equivalente de veinte a veinte mil días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito federal en 
el momento de imponer la sanción; 

II. Clausura temporal o definitiva, parcial o total; 
III. Suspensión o revocación de la autorización en mate

na de impacto ambiental, otorgada para la realización de una 
obra o actividad de !as previstas en los :tr,;culos 59 y 36 
del reglamento, y 

IV. Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas. 
Si una vez impuestas las sanciones a que se refieren los 

párrafos anteriores, y nncido el pbzo en su caso. concedido 
para subsanar la o las infracciones cometidas, resultare que 
dicha infracción o infracciones o.ún sub5istiero.n, podrán impo
nerse mul to.s por cada día que transcurra sin obedecer el 
mand:~to, sin que el toral de !as multas que en estos casos 
se impongan, excedan de veinte mil días de salario mínimo 
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general vigente en el Distrito Federal en .el momento de im
poner la sanción. 

En caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser 
hasta por dos veces el monto originalmente impuesto, sin ex
ceder del doble del máximo permitido. 

En los casos en que el infractor solucionare la causa que 
dio origen al desequilibrio ecológico o deterioro al ambiente, 
la Secretaría podrá modificar o revocar la sanción impuesta. 

ART. 48.-La Secretaría podrá realizar los actos de ins
pección y vigilancia necesarios para verificar la debida obser
vancia del reglamento, así como de las restricciones de pro
tección ecológica o las medidas derivadas de dictámenes 
generales de impacto ambiental que hubiere emitido, y que 
se encontraren vigentes en las áreas o zonas en donde se lle
ven a cabo aprovechamientos forestales. Para los efectos esta
blecidos en este artículo, la Secretaría estará a lo que dis
pongan los ordenamientos contenidos en el título sexto de 
la Ley. 

ART. 49.-Cuando por cualquier causa no se lleve a cabo 
una obra o actividad en los términos de la autorización 
otorgada en materia áe impacto ambiental, la Secretaría orde
nará o solicitará en su caso y para los efectos del artículo 172 
de la Ley, la suspensión de la ejecución de la obra o de la 
realización de la actividad de que se trate, y procederá a 
evaluar las causas y consecuencias del incumplimiento a fin 
de, en su caso, imponer las sanciones administrativas que 
correspondan, sin perjuicio de otras acciones legales que pro
cedan. 

ART. 50.-El incumplimiento de las restricciones de pro· 
tección ecológica emitidas por la Secretaría, y que se hubieren 
incorporado a Jos permisos de aprovechamiento forestal co· 
rrespondientes, sé--sancionará en los términos de la Ley Fores
tal y su reglamento, con la suspensión o revocación del per· 
miso de que se trate, que llevará a cabo la autoridad forestal 
competente a solicitud de la Secretaría. 

ART. 51.-Las infracciones en asuntos de competencia de 
las entidades federativas y de Jos municipios, serán sancio· 
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nadas administrativamente por las autoridades estatales, mu
nicipales o del· Distrito Federal dentro de sus respectivas cir
cunscnpcwnes territoriales, conforme a lo dispuesto por los 
ordenamientos locales aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRnlERo.-El presente reglamento entrará en vigor al día 
siguiente al de su publicación en :el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGU~Do.-Los procedimientos y recursos administrativos 
que estuvieren en curso al entrar en vigor el reglamento, se 
continuarán conforme a las disposiciones que les dieron origen. 

TERCERO.-Hasta en tanto la Secretaría expida los ins
tructivos a que se refiere el presente reglamento, los intere
sados en llevar a cabo procedimientos conforme al mismo 
presentarán por escrito además de la información que en ·este 
ordenamiento se señale la que en su oportunidad les requiera 
la Secr~taría. 

CuARTo.-Cuando se estén llevando a cabo aprovecha
mientos forestales de bosques y selvas tropicales y especies 
forestales de difícil regeneración, en los que a juicio de la 
Secretaría exista un riesgo inminente de daños a los ecosis
temas conforme a lo previsto por la fracción VII del artícu
lo 29 de la Ley, dicha Secretaría requerirá a los titulares 
de. los permisos o autorizaciones de aprovechamiento de que 
se trate, para que en un plazo no mayor de quince días 
hábiles a partir de la fecha en que surta efectos la notifica
ción correspondiente, le presenten una manifestación de im
pactO-- ambiental en su modalidad general respecto del aprove
chamiento correspondiente. 

Presentada la manifestación de impacto ambiental y en su 
caso satisfechos los requerimientos de información que hubiere 
formulado, la Secretaria procederá a la evaluación correspon
diente. En la resolución que formule, identificará y evaluará 
los impactos ambientales adversos que en forma inminente se 
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vayan a ·ocasionar y señalará las medidas preventivas y correc
tivas que deban llevarse a cabo para evitar tales impactos, 
pudiendo solicitar ante las autoridades forestales competentes 
la revocació:1, modificación o suspe:1sión del permiso de apro
vechamiento de que se trate. 

Qur~To.-En los casos de obras o actividades que se estén 
realizando al momento de iniciarse la \·igencia del presente 
ordenamiento, siempre que se trate de las comprendidas ·en 
el artículo 59 del reglame:Ho y <:Jue produzcan desequilibrios 
ecológicos o rebasen los límites y condiciones señalados en los 
reglamentos y normas técnicas ecológicas emitidos para pro
teger al ambier:te, la Secretaría podrá requerir a quienes 
pertenezca!"! o ias lleven a cabo, para que presenten una ma
nifestación de impacto ambiental en su modalidad general, 
dentro de un plazo no mayor de treinta días hábiles a par
tir de !a notificación del requerimiento respectivo. 

Presentada la manifestación de impacto ambiental y, en 
su caso, satisfechos los requerimientos de información que 
hubiere efectuado, la Secretaría procederá a la evaluación 
correspondiente. En la resolución que formule, identificará y 
evaluará los impactos ambientales ad\·ersos que se ocasionen 
y señalará las medidas preventiv;¡_s y correctivas que deban 
llevarse a cabo para reducir y abatir tales impactos. 

SExTo.-Hasta en tanto las legislaturas locales dicten las 
leyes y, en su caso, los ayunt2.mientos las ordenanzas, regla
mentos y bandos de policía y buen gobierno, para regular 
el impacto ambiental respecto de obras o actividades que 
conforme a la Ley son de coopetencia de Estados y Muni
cipios, corresponderá a la federación aplicar el reglamento 
en el ámbito local, coordinándose para ello con las autori
dades estatales y, con su participación, con los Municipios 
que corresponda, según el caso. 

Dada en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la 
ciudad ele 1!éxico, Distri~o Federal, a los seis días del mes 
de junio de mil novecientos ochent:-~. y ocho.-Miguel de la 
Madrid H.-Rúbrica.--EI Secretario de Energía, Minas e 
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Industria Paraestatal, Fernando H irart Balder rama.-Rúbri
ca.-El Secretario de Agricultura y Recursos Hidráulicos, 
Eduardo Pesqueira 01ea.-Rúbrica.-El Secretario de Comu
nicaciones y Transportes, Daniel Díaz Díaz.-Rúbrica.-El 
Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología, lv!anuel Camacho 
S olís .-Rúbrica.-El Secretario de la Reforma Agraria, Rafael 
Rodríguez Barrera.-Rúbrica.E! Secretario de Turismo, An
tonio Enríquez Savignac.-Rúbrica.-E! Secretario de Pesca, 
Pedro O jeda Paullada.-Rúbrica. 
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• MÉTODOS DE IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE 
LOS IMPACTOS AMBIENTALES. 

Para identificar y evaluar los impactos ambientales que se encuentran asociados 
a la implantación de un proyecto se utilizan diversas técnicas. Si bien las 
técnicas o metodologías de impacto ambiental son de diversa naturaleza y 
exahustividad, entre las de uso más frecuente se encuentran las que aquí se 
exponen. 

LISTA DE VERIFICACIÓN 

El primer paso para el análisis del impacto, que producirá un proyecto sobre el 
medio receptor, consiste en describir todas las acciones que el proyecto tiene 
asociadas, y por otro, todos los componentes ambientales, que pudieran resultar 
afectados por la construcción del proyecto. De aquí se deriva la necesidad de 
conocer tanto el medio como el proyecto en cuestión. Precisamente para no 
olvidar ningún aspecto importante, resulta de utilidad elaborar una lista de 
verificación ("checklist"), lo más amplia posible, tanto de los componentes 
ambientales como de las acciones del proyecto. 

La finalidad de esta lista es la de servir de recordatorio. Esta Lista de 
verificación no puede ser inmutable, ya que su contenido cambiará según el tipo 
de proyecto y medio de actuación. En 1971 Leopold et al (Cuadro 1 ), elaboraron 
una lista exhaustiva que puede servir como referencia para construir la lista de 
verificación reducida apropiada al proyecto que se trate. 

Hay por tanto dos tipos de componentes por conocer: a).- Los ambientales en 
los que habrá que considerar elementos de naturaleza física, biológica y 
humana; y b).- Las acciones y elementos del proyecto a lo largo de sus distintas 
etapas (selección del sitio, preparación del sitio, construcción, operación y 
mantenimiento, término de la vida útil y abandono). 

MÉTODOS DE IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS 

El más popular de los métodos para identificar los posibles impactos es una 
adaptación de la matriz de Leopold. Esta matriz relaciona mediante un arreglo 
de doble entrada, los componentes ambientales (en el eje vertical) con las 
actividades del proyecto (eje horizontal), todos ellos identificados en la Lista de 
verificación. 
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CUADRO 1· Lista de verificación (Leopold el al, 1971) • 
ACTUACIONES PREVISTAS 

A. MODIFICACIONES DEL REGIMEN 

a) tntroduccton de nora o fauna exóttca g) Control de tos cursos de agua y dosificador del caudal 

b) Control b•otógtco h) Canahzac•ón 

e) Modtficac1ones de habrtat 1) trngación 

d) Modificaciones de la cubterta del suelo J) Mod•ficac•ón delltempo 

e) Mod•ftcac•ones de htdrologra de las aguas superfictales k) Quema 

f) Modtficac•ones del ststema de desague de las aguas 1) Adoqutnado 

m) RUidO V VIbraCIOnes 

B. TRANSFORMACION DEL SUELO Y CONSTRUCCION 

a) UrbantZactón k) Revesttmtento de canales 

b) areas tndustnates y construcctones 1) Canales 

e) Aeropuertos m) Presas y dtques 

d) Autoptstas y puentes ~ Muelles, rompeolas, puertos de recreo (deportivos) y 
ermtnales manttmas 

e) Carreteras y senderos 
o) tnstalac•ones en el mar 

- f) Ferrocarntes 
p) Obras de recreo 

g) Cordaje y montecargas 

h) Lineas de trasm1s1ón, oleoductos y pasadiZOS 
q) Voladura y perforación 

r) Terreplanado y desmonte 
1) Barreras, Incluyendo las cercas 

s) Túneles y construcciones subterráneas 
1) Dragado y recuperación de canales 

C. EXTRACCION DE MATERIAS PRIMAS 

a) Voladura y perforac1ón e) Dragado 

b) Excavación a c1elo ab•erto 1) Tala en blanco y otras obras forestales 

e) Excavación de profund•dad y socavación g) Pesca y caza comerc1al 

d) Cavado v desacac1ón de pozos 

D. TRANSFORMACION 

a) Agncultura 1) lndustna text•l 

b) Crla de ganado y pastos J) Vehículos y av1ones 

e) T1erras de forra¡e k) Refine de petróleo 

d) Industria láctea 1) Ahmentac1ón 

e) Producción de energla m) lndustna maderera 

f) Tratam1ento de m1nerales n) Celulosa y pasta de papel 

g) Metalurgta o) AlmacenaJe 

h) lndustna química 
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• 
ACTUACIONES PREVISTAS (con!.) 

E. MODIFICACIONES DEL SUELO 

a) Control de la eros16n y explanac•ón d) Acond•c•onam•ento del paiSaJe 

b) Impermeabilidad de las m1nas y control de los res1duos e) Dragado de los puertos 
m1neros 

e) Reacondtc•onam•ento de las m1nas a c1elo ab1erto 
f) Relleno de manamas y drenaJe 

F. REPOSICION DE RECURSOS 

a) Reforestación d) Abonado (esparc•m•ento) 

b) Acond•cionam•ento de reservas ammales e) Rec•claje de desechos 

e) Reaprov1stonam•ento de aguas s~erliCiales 

G. MODIFICACIONES DE LA CIRCULACION 

a) Ferrocarntes g) Navegación de recreo 

b) Vehlculos de tunsmo h) P1stas 

e) Cam1ones 1) Telesillas y montacargas 

d) Exped•c•ón de mercanclas J) Comunicaciones 

e) Av1ac16n k) Oleoductos 

f) C.rcutac•ón (trasporte) por rlos y canales 

H. ALMACENADO Y TRATAMIENTO DE DESECHOS (RESIDUOS) 

a) Inmersión en mar 
1) Descarga de res1duos urbanos. mcluídos loS que prov1ene de 

b) Relleno san1tano 1rngac1ón por regadlo 

e) Depósito de res1duos mmerales. excedentes y desperdiCIOS J) Desagüe de efluentes liquidas 

d) Almacenamiento subterráneo k) uencas de estab•hzac•ón y ox1dac1ón 

e) Ellm•nación de res1duos para recuperac1ón 1) Fosas sépticas (comerc1ales y familiares) 

f) lnundac•ón de pozos de petróleo m) Emanaciones de ch•meneas y tubos de escape 

g) Lugares de pozos profundos n) ACeiteS SUCIOS 

h) Desaguadero de agua de refngerac1ón 

l. APLICACIONES QUIMICAS 

a) Fert•hzactón d) Lucha contra las t11erbas perJudlctales (malas hterbas) 

b) Deshielo qulm1co de las autop•stas. etc e) Lucha contra los mstectos danmos (pest1c1das) ., 
e) EstabiliZaCión qulm1ca de 11erras 

•:;; 

J. ACCIDENTES 

a) ExplOSIVOS e) Apagones y averlas 

b) Vertidos y fugas 
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• 
CARACTERISTICAS AMBIENTALES 

A. CARACTERISITICAS FISICAS Y QUIMICAS 

1. TIERRA 

a) Recursos m•neros d) Cond1c16n del suelo 

b) Matenates de construcción e) Campos de fuerza y radiaCIOnes de fondo 

e) Suelos f) Rasgos fís•cos ekcepclonales 

2.AGUA 

a) SuperfiCie e) Temperatura 

b) Manna f) Reaprov•s•onam•ento 

e) Subterránea g} N1eve. hielo 

d) Calidad 

3. ATMOSFERA 

a) Calidad e) Temperatura 

b) Clima (m1cro. macro) 

4. PROCESO 

a) lnun~ac1ones t) Ap•sonamtneto y asentam1ento 

b) Eros16n g) Estabilidad (cornm•entos y derrumbamientos) 

e) Depósitos (sed•mentac¡ón, precipitación) h) Tensión- deformación (sismos) 

d) ÜISOIUCIÓO t) Desplazamtentos de a1re 

e) Absorc16n y adsors16n (camb•o de 1ones. moléculas) 

B. CONDICIONES BIOLOGICAS 

'1 FLORA 

a) Arboles f) Plantas acuát1cas 

b) arbustos g) Espec1es en peligro 

e) H1erba h) Barreras 

d) Cult1vos 1) Corredores 

2iFAUNA 

a) Aves e)lnsectos 

b) Ammales terrestres,tncluldos réphles f) Mtcrofauna 

e) Peces. moluscos y crustáceos g) Espec1es en peligro 

d) Orgamsmos bentómcos y pelágtcos 1'1) Barreras 

1) Corredores 
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• 
CARACTERSITICAS AMBIENTALES (cont) 

C. FACTORES CULTURALES 

1. USO DEL SUELO 

a) Espac•os vlrgenes y grandes espac1os f) Zonas residenctales 

b) Zonas tnunbables g) Zonas comerc•ales 

e) Bosques h) Zonas •ndustnates 

d) Praderas 1) Mtnas y bancos 

el AQncultura 

2. ESPARCIMIENTO 

a) Caza e) Camptng y excursiones a p1e 

b) Pesca f) Campo traviesa 

e) Navegactón g) Vacaciones 

dl Natac•ón 

3. INTERESES ESTETICOS Y HUMANOS 

a) Paradores y miradores f) Parques y reservas • 1 

b) Casas de recreo en zonas vlrgenes g) Monumentos 

e) F1ncas de grandes espac•os h) Espectes y ecos•stemas excepcionales 

d) Acond•c•onam•neto del paisaJe 1) Srttos y monumentos h1stóncos y arqueológicos 

e) Aspectos fls1cos exceoc•onales 1l Presenc•a de rnadaotados 

4. SITUACION ACTUAL 

a) Modelos (patrones) culturales e) Empleo 

b) Salud y segundad d) Densidad demográfica 

5. ACTIVIDADES HUMANAS Y SERVICIOS 

A) Estructuras d) EILmmacLón de residuos 

b) Redes de transporte {mov1m1entos, accesos) e) Barreras 

e) Redes de serv1c1os f) Corredores 

D. RELACIONES ECOLÓGICAS 

a) Sahmzac1ón de los recursos h1drc'tul1cas e) Sallnizac1ón de superfic1e 

b) Eutrof1Zac1ón f) Malezas 

e) Insectos vectores g) Otros 

d) Cadenas alimentiCias 
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Se trata de una matriz de amplio espectro, ideada con el fin de identificar 
cualquier impacto para todo tipo de proyecto. La interacción entre los dos ejes • 
proporciona 8,000 posibles tipos de impacto. Por lo tanto, si queremos aplicarla 
a un proyecto concreto, habrá que adaptarla a éste, a sus características 
específicas y a las del medio donde se espera repercutirá. De ahí que, tomando 
como base esta matriz, construiremos una más específica. 

Como ejemplo de la adaptación del caso general a uno particular, en la figura de 
la página siguiente, aparece detallado un ejemplo de matriz tipo usado por la 
Sociedad Hydro-Québec, para proyectos de implantación de líneas de 
transporte de energía eléctrica. 

Durante los años 1970, se han desarrollado otros métodos que incluyen el 
concepto de impacto indirecto; un ejemplo de éstos: la disminución de 
individuos de una especie de peces con valor comercial en cuanto a la pesca, a 
causa de una central hidroeléctrica, y que afectaría negativamente la calidad del 
agua en la zona del proyecto. 

Entre estos métodos, son significativos en del Central New-York Regional 
Planning and Development Board ( 1972) y el de Sorensen ( 1971) 

REFERENCIAS 

(1) Leopold, L., F. Clarke, B. Hanshaw, J. Balsley. (1971). A procedure for 
Evaluating Environmental lmpact. U.S. Geological Survey, Circular 645, 
Washington, D.C. 

(2) Central New-York Regional Planning and Development Board (1972). 
Environmental Resources Management. Syracuse, N. Y., October 1972. 

(3) Sorensen, J. (1971). A Framework for ldentification and Control of Resource 
Degradation and Conflict in the Multiple Use of the Coastal Zone. Dept. of 
Landscape architecture University of California, Berkeley, December, 1971. 

MÉTODOS DE EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS 

Cuando se aplica un método cuantitativo de evaluación de impactos, debe 
tenerse presente que el impacto no necesariamente se encuentra en función de 
una acción del proyecto o de una de las componentes ambientales. Por ejemplo, 
al considerar un proyecto de extracción de materiales el impacto de las obras de 
excavación no está necesariamente en función del volumen que se extrae del 
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suelo. Hay que tener en cuenta el medio en que se lleva a cabo las obras (riesgo 
de erosión o deslizamiento del terreno), la presencia cercana de edificios que. 
podrían sufrir un impacto relacionado con el ruido que produce las obras 
realizadas, etc. y evaluar el impacto de estas perturbaciones. 

Además, estos métodos permiten en una mayor medida evaluar los impactos 
según la variante de proyecto, sin hacer resaltar los impactos más significativos 
para una variante dada y para las que se han de aplicar medidas de mitigación. 
El inconveniente de este sistema numérico es que proveen a los analistas tan 
sólo un número, algo cuyo real significado no es claro. La matriz de 
identificación de impactos (método de Leopold) propone una cuantificación de 
los impactos. Leopold se sirve de dos criterios de evaluación, a saber: la 
extensión del impacto, o sea su escala (regional, local) y la intensidad del 
impacto, mediante una tabla de valores que va de O a 1 O. Este método hace 
destacar los impactos extensivos más importantes y un texto breve muestra su 
razonamiento. 

Hydro-Quebec utiliza un método de evaluación de impactos muy similar al 
propuesto por Leopold. Esta empresa canadiense calcula la importancia del 
impacto mediante una combinación de un indicador de caracterización del 
componente ambiental, que puede ser la resistencia y dos indicadores de la 
caracterización del impacto, que son su amplitud y la intensidad de la 
perturbación. Se tata de una evaluación cualitativa de los impactos. La 
importancia o valor del impacto se consigue con una interacción de los tres 
criterios de evaluación tal como se ve más adelante en la matriz de evaluación 
del impacto ambiental. 

La importancia del impacto se define de la siguiente manera: 

Por lo general, un impacto mayor se produce cuando se provoca 
una modificación profunda en la naturaleza o en el uso de un 
elemento ambiental de gran resistencia y apreciado por la mayoría o 
toda la población del área de influencia. 

Un impacto medio se presenta cuando hay una alteración parcial 
de la naturaleza o del uso de un elemento ambiental con resistencia 
media y apreciado por una limitada población del área. 
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MATRIZ DE EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL 

--------------------------------~11 

RESISTENCIA DEL 
PERTURBACION AMPLITUD DEL 

ELEMENTO 
DEL ELEMENTO IMPACTO 

AMBIENTAL 

REGIONAL 
ALTA LOCAL 

OBSTRUCCION 
PUNTUAL 

REGIONAL o MEDIA LOCAL 
PUNTUAL 

MUY GRANDE 
REGIONAL 

BAJA LOCAL 
PUNTUAL 

REGIONAL 
ALTA LOCAL 

PUNTUAL 

REGIONAL 
GRANDE MEDIA LOCAL 

PUNTUAL 

REGIONAL 
BAJA LOCAL 

PUNTUAL 

REGIONAL 
ALTA LOCAL 

PUNTUAL 

REGIONAL 
MEDIA MEDIA LOCAL 

PUNTUAL 

REGIONAL 
BAJA LOCAL 

PUNTUALE 

ALTA REGIONAL 
LOCAL 
PUNTUAL 

DEBIL 

MEDIA REGIONAL 
LOCAL 

BAJA PUNTUAL 

REGIONAL 
ALTA LOCAL 

PUNTUAL 
MUY DEBIL 

MEDIA REGIONAL 

BAJA 
LOCAL 
PUNTUAL 

FUENTE- Hyaro-Québec (1990) ~lodo de evaruaoon amorenral. Hneas y centrales 
1 . ln•oo de evaluacrOn ambren\al 
2 · Técnrcas y herramrentas VJceprcsrdenoa rnearo amorente 

IMPORTANCIA DEL 
IMPACTO 

MAYOR 

MAYOR 
MEDIO 
MEDIO 

MEDIO 
MENOR 
MENOR 

MAYOR 
MAYOR 
MEDIO 

MAYOR 
MEDIO 
MEDIO 

MEDIO 
MENOR 
MENOR 

MAYOR 
MEDIO 
MEDIO 

MEDIO 
MEDIO 
MENOR 

MENOR 

MEDIO 
MENOR 
MENOR 

MENOR 

MENOR 

MENOR 
A 

NULO 



• Un impacto menor se corresponde con una modificación poco 
importante de la naturaleza o utilización de un elemento ambiental 
cuya sensibilidad o resistencia es media o débil y valorando por una 
pequeña parte de la población. 

Un impacto que va de menor (mínimo) a nulo se refiere a una 
alteración mínima de la naturaleza o de la utilización de un elemento 
ambiental cuya resistencia es muy débil (pequeña) y valorado por un 
grupo pequeño de gente. 

La intensidad de la perturbación tiene que ver con la amplitud de las 
modificaciones que sufre el elemento al que afecta el proyecto. Se define así: 

- perturbación alta: el impacto pone en peligro la integridad del 
elemento ambiental en cuestión, modifica substancialmente su 
calidad e impide su funcionamiento de forma importante. 

- perturbación media: el impacto disminuye algo el uso, la calidad 
o la integridad del elemento. 

- perturbación baja: el impacto no supone un cambio perceptible 
en la integridad o calidad del elemento medioambiental. 

La intensidad de la perturbación del elemento puede depender del modo de 
implantación del proyecto. Por ejemplo una zona arbolada de gran valor 
ecológico. si es atravesada en su interior por el proyecto (ejemplo: linea de 
transporte de energía eléctrica), sufrirá mucho más que si en aquél se le hace 
pasar por la periferia (ver el ejemplo de la página siguiente) 

La amplitud del impacto indica el alcance de las consecuencias del impacto en el 
área de influencia. Se define así: 

- amplitud regional: 

- amplitud local: 

el impacto alcanzará 
a toda la población 
del área de 
influencia o una 
parte importante de 
la misma. 
el impacto llegará a 
una parte limitada 
de la población 
dentro de los límites 
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INTENSIDAD DE LA PERTURBACION DE UN ELEMENTO EN FUNCION DE LAS 
MODALIDADES DEL PROYECTO. 

• MODO DE PASO DE UNA INFRAESTRUCTURA LINEAL: 

ALTO MEDIO 

e MODO DE IMPLANTACION DE UNA INFRAESTRUCTURA PUNTUAL: 

ALTO MEDIO 

FUENTE HYDRO-OUt.BEC (1990) Método de eva1uac10n ambLental.llneas y centrales 
1 - lnLCLO de eva!uac10n amb1ental 
2- Técmcas y herram1entas VLCepresLdcnoa med10 ambien!e Pág1na 321 

BAJO 

BAJO 

• 



• - amplitud puntual: 

del territorio; 

el impacto 
alcanzaráa un 
pequeño grupo de 
gente. 

sea cual fuere el método usado para evaluar el impacto, hay que considerar 
(determinar) la duración del impacto, es decir el período del tiempo a partir del 
cual se notará el impacto. No es lo mismo la duración del impacto que la 
duración de la actividad que causa el impacto. Por ejemplo una actividad de 
construcción de varios meses puede originar un efecto cuyas consecuencias se 
sufrirán durante varios años. 

La duración del impacto ambiental se convierte en un factor más en la 
comparación de las variantes u opciones del proyecto; por ejemplo un impacto 
mayor de larga duración es de mayor significancia que otro impacto mayor pero 
de menor duración (evidentemente sobre el mismo elemento ambiental). 
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• 1 N T R O D U e e 1 O N 

Cn los paises latinoamericanos el desarrollo urbano no s1empre 

esr3 plani Pit:3do ni contr-olado o lo está parcialmente; el proceso 

cjR pl~neacjón urbar1a, en pocos casos, ha tornado en cuenta el manejo 

y disposición de los desecl1os sólidos. 

En nUcleo bá~-;ico de los servicios que deben presentar~se a 

-.iudades y cer1t.ros ur~banos lo constituyen el abastecimiento de 

agua, el ntanejn y trat3miento de las aguas residu3les y finalmente, 

recol2cción, 

·~ól idos. 

tr·ansporte y disposición final de los residuos 

Como cor1sectmncia del marcado deterioro ambiental, producto df'l 

l1acinJmiento y la marginalidad social, los procesos anárqutcos del 

urbano y la tendencia a conformar megalópol is 

c.cnacU:er·izadas por la carencia de ordenamiento territorial, las 

comlJnidades latinoamericanas se han visto influenciada:::. por una 

p&rdida sistemática de su entorno. 

Las principales urbes se han destacado por la prescr1cia de 

gravisimos problemas de salud pública derivadas de la proliferación 

,jr-: r~E!siduos só] idos dispue·3tos anárquicamente y agu ... ~s negra.s que 

cor1taminan la red hidrica, todo lo cual ha generado una manifiesta 

a11arquia de los servicios de saneamiento de las ciudades. 



Uno de los constante~::., cr~ecient.es y acuci3.ntes prob]8ma.s 

en el contorno de Santo Domingo constituye la 

pr-rJducción, recolección y Ji.sposición fir1al de los residuos 

·..:.~ól ido'.::.. E::..;ta f!S tJna n3a.1 jde,d a tod:~s luces evidente y r·E:presenta 

el rnarti rio diario de cada f::anilia en 13 primada de Arrtérica.. 

1.0·3 AytJnt.:--l.rnient.o<:~ rnunicip¿iles diseminados dentro de lds 2? 

pruvinci.:_-.1.5 f-~n r1ue se ::.>ubdivide el pai.s son los encar·~ados de la 

tt~r>-)lc~cción y di:::spo::.::.ición fin::11 de los residuos sólidos. Los 

d1:: cobcrtur·a en el pn~~:enta el 

f.lyunt:arni.c:~nto de Santo Domingo, el cual no cuenta con ~·J.decuadas 

¡·utas de r·ecolección de lo b.J.sur.:J que optimice los escasos recur·sos 

que nidJl8Ja, n1 con disposición apr·opiada de los residuos sóli.dos, 

gor1er·ar1do 8st.o Gltirno prob]emas de contaminación al suelo, agua y 

• 



• l. CIUDAD DE SANTO DOMINGO 

1.1. ESBOZO HISTORICO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

1 ·o i·"L" hoy conocida bajo el nombre de Sarlto Domingo, ayer 

denomi11ada la Hispaniola, y nombrada por los abot·ígenes taínos como 

Quic;queya D HC<i tí. FuEJ descubierta por el Almirante Cristóbal 

Colón. 81 dia 6 rle diciembre de 1492. 

Hasta 1697 constituía una colonia bajo el dominio de Espa"a. 

A par·tir' de EJsta Focha. mediante el Tratado do RYSI>JICK, fue cedido 

-l Fr~ncia su parto occidental. Como consecuencia de otro Tratado 

de l'é<Z Hic.par1o~Fr·ancés, fir-n1ado en Basilea, en el año 1795, la 

cesión de la isla terminó siendo total. 

A par· ti 1 del a"o 1804 la parte occidental se declaró 

En 1809, España reconquistó la parte or·iental después de 

compons.Jr a la'3 tropas británicas por su apoyo n3val frente a las 

po·::.i ci ones fra11cesas. Once Jños después ( 1821), José Núfiez de 

C~ceres termina proclarnandolo Estado Independiente de Haití~ 

E::.pafíol". Este acontecimiento se registró en la historia bajo el 

nDilllH·e de "Independencia Efímera", por las pocas =~eman.:.s que tuvo 

vigencia, producto de que las tropas haitianas ocuparon el naciente 

"Estado" durante 22 a"os. 
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La Independonci-3 ~~acion.J l ::.e pt~oclama el 27 de febrer·o de • 1 .'34 4' y la capitulación de los h.~iti.anos, se declaró 

oficialmente la conformación de la República Dominicana, teniendo 

corllo f',ldre de !:1 Patria a JUAN PABLO DUARTE, FRANCISCO DEL ROSARIO 

SANCHEZ Y RAMDN MAllAS MELLA. 

El cal'd\cttH' de lndc-Jpendenci3 no permanccio por I!IUCho tiEJmpo. 

En 1861. el ~wneral Pedro S.'lntana. presidente de la nacier1te 

Rept:Jblicc~ •. :~nE:~:-<a el pai-::~ 3 España. quedando nuevamente bajo la 

c~t~gnrf~ de colonia espaAola. 

rnr·o la Jur~ha por· la independencia no tar·do mucho en hacer 

,3.ctn de presencia. Tras una larga campaña conocida como la guerra 

JeJa RestaLJración , el aAo 1865. los dominicanos, dirigidos por el 

gt~n::::r·al GtT!gut·io Lllpet'ón. r·ecuper·aron la independencia. 

Ci!lCO décadas después, en 1916, tropas norteamericanas ocupa11 

Ler~r-itot·io dominicano. Se instaló un Gobierno Militar de ocupación 

qur::~ fue ~:.~ustit.uido en el año 1922 por un Gobiet-no Provision3] 

dornit)ica.no ¡-o~~ponsa.ble de convocar· elecciones. Los comici.os funron 

ganaJos por Horacio Vásquez. 

El 23 de febrero de 1930, surge en la RepGblica Dominicana, 

como consecuencia directa de un golpe de estado, 13 denominada "Era 

,Je Trujillo'' presidido por Rafael Leonidas Trujillo Melina, quien 

fus asesinado en mayo de 1961. 
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• Desde ese i11stanto l1ast.~ 1~65 se succdiorotl varios gobict'llOS 

·.::J2 f.:(cto, seguidos por u11 ~~obier,no Cun.:tj tucj on.?.l rr-8sidido por el 

~=·::.~te fue der·r·ot.:3.do ~:.iote meses más 

fJOdc¡~ (-·tto •;¡u!:;je¡·¡-lc! de f:::.ct·.o, conor-]do con e:l 

c:alt !-i.,~cif Lveo ele. El Triunvirato. 

,-:::n .. -:,:::-Ji'il de 1. 0 65, una (8VUc1t:t cJvil p¡·oc·l.:~rn{-, o] r·cgr·Dso '/ 

:·c·..:.¡:::K""c:tr) ..:"'\ 1.o·~~ mandato·3 de 1.::1 Constitución ele la :::~~::Jpltblicu. L..J 

·· . .?\n:J.~·_ie¡·¡t.J. Luch .. :::~ .. \(ítl.-tcL:i lc·•~l,-() un,J tn ... Tyor· -~centi_J.:tción ..::,1 pi-oducír::.:-3 

111 1 ·¡ 1 ¡-_ ...:~ t cuyo r:j ó t·c i r.o COil 

p . .:.,r· t~icip.~;c] ón .jc soldados de otr·os paises, :.:e denorninó Fuerza 

r=:ei r·¡:;,j· . ..3,'.!r·c..~do el ~~j':.:;--.t.:.~ma de~ la. domocr-3ci:::~ ¡·epresent.:lti\J2,, en 

1'-)(o. h.._;,n r:)cup.-3.-:io l3 rJnJsidcncia ,::le LJ F~opúhJica Dominican3, el 

( l '76G--l q78), 

Si 1 VCj~.Ln::· rcrnández Hevolucionario 

( L078 -1982), docto¡· Salv.3dor Jo¡-ge ülanco 1' 3 ¡·ti el o 

R¡(:~;-<jo - Par·tido Reformista Social Cristiano ( l GSc- t990, t ·OJQO-

19<:) :¡_' 1 ')')<! ·- l 906)-

l. 2 CONSIDERACIONES GEODEMOGRAFICAS SOBRE LA CIUDAD DE SANTO 

DOMINGO. 

l. 2. 1 LOCALIZACION 

La Ciudad de Santo Domingo de t..=.;uzrnán. cuna del nuevo rnundo, 

e -:.pi t,J.l dG República Domilli(;,,l,ll,J,, se OJICUent:.ra loc,J.ll.::,J.do. en l-3 

rnar·gen occidental del r~ío Ozanrz., en la parte sur~ del í'aís. 

~-u <f;¡·ca 1netr·opol itc;.n.:\ se estirna e11 200 !-...ilómct.r-cy::, cua.dr·._,,,ios, 

:;u c:lH1a es definido como cálido y húmedo y sus tcmporatur.3s meuia':', 

(J'::.~r.i l :1<1 dG ~=--= gr-.J.dos centigr·ados en ener·o y febt·er·o 3 28 91 ados 

gener·al111eJ1tc~ no ·::.uelen exceder de 35 gr3._-jos centígr·ados ni b~:ljar· de 

10 g,·ados cellt[gr·ados. 
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Los Limites Geográficos de Santo Domingo Distrito Nacional, 

Son: 

Norte n. 
,-.. 1 o T:=.abela 

S u t' Mar Car·i be 

Es te' San Isidro 

Oeste Rio Haina 

1.2.2 PROCESO DE DESARROLLO Y CRECIMIENTO URBANO DE SANTO 

DOMINGO 

i) CONSIDERACIONES HISTORICAS 

La Ciudad de Santo Domingo fue fundada originalmente por Don 

Bartolomé Colón, hermano del Almirante, el 4 de agosto do 1496, en 

la 1nar·gen oriente del Rio Oz3ma, en el sur de la i.sl3 Hispaniola, 

lo que había descubierto y bautizado Cristóbal Colón en L492. 

Su nombn:~. Santo Domingo le fue acuriado por Bartolomé Colón 

en memoria de su padre, quien tenia el calificativo de Domingo y 

pot~que la fundación de la Ciudad~ ·fue celebr3da el di,J. de Santo 

Gomingo segtjn narran los cronist~s de Indias Fray Bartolonré de lz1s 

Casas y Don Fernando de Oviedo. 

También fue dennmin3da Nueva !sabela para diferenciarla de la 

efímera fundación, que con el nombre de Isabela había hecho el 

Almirante Cri".tóbal Colón al Norte de la isla, en té1rr8noc•. hoy 

pertenecient8 a la 6rovir1cia de Puerto Plata. 

4 
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En Jl!nlo de l502,un violento huracán destruyó los 45 bohíos 

• que conformaban el caset~ío de Ja Nueva Isabela y en 1503, fue 

trasladada por orden del gobernador Nicolós de Ovando a la ribera 

occidental del Ozcwta, "" los tern:mo3 de Bc\1 tolomé Roldán y 

Fr~::Hlci~=-~co T.~,pi._,_ Fochc., l.:J l1oy cc;pi tal de la 

p8rmanece erguida en 81 

n:3FCt'l·ID e hi.·:ot-.(·,, ic.:u lugo.¡·_ 

[!CJJllir·,go fun 1oc ali:::)da on la calle denornin..J.d..:1 Las 0.3mas, l.J. cual 

Sus edificaciones para familia, dependencias 

ofici3.Je~:; y ur-d0.~tlf~....:·, r·eljgios-.as surgieron con el de=.puntar· del sjgJo 

XVI. 

En la actualidad, muchas de estas construcciones permanece11 

como testin10ni o pet·manente de las primeras edificaciones 

colonialecé:, clasi.fic~das dentro del estilo gótico que dominó la 

Baja Edad Media. Su presencia es hoy conocida como zona colonial y 

constituye un3 muestra incuestion3ble dBl esplendor de l.J époc~. 

En la medida en que la Ciudad de Santo Domingo fue at1rnonL1ndo 

do población y c.u exp,ó:nslón espacial .~dqui r·ió laco. dimr.nsione"'. 

caractGt'ísticc's de Ciudad Conr.emflot·ánea, a par·tir· del O'.egundo 

cuarto del presente siglo, se hizo necesario la proclamación urbana 

conjuntamente con los ~.er·vicios básicos indispensable para la 

5 



Fue a par·tir· de la dictadur·a de Tr·ujillo, cuando nor·maliz-Jdo 

el pr~oceso de recolección dE: lo~. reslduos, los habitantes de la 

c:~pi t.:Jl dominica.na ernpf~zo.r·on 3 prestd~~. y:::t ::-:;ea por un esr~ado 

coc-n·ci tJ vo o Ufld ~.i t.u,_,.ción d(~~ concJ E~nc La, un~J. mayor y adecuada 

.Jl:.unt·;jÓil 'J l .. ~ .llilJ~nf~za, hlgione y estéti.ca de la ciudad. 

ii) EVOLUCION DEL CRECIMIENTO URBANO 

"tJi~.•CilJI bz1ni l.:1c:Jón de la CJ.pit·a] de la ReptJblica Domini.can3. En 

19.-:;S, S.J.nto Durningo sólo contab3 con el doblo de la población de la 

rafs los Cab.:lll2r·oc; 34,175 

ha.b i t-.a11 tC:J:::.) , en 1950 con .3. 2 voces y en 1 'J'J 1 con 4. 7 · .. ./eces más 

habi t.:.·n tes ~.-tu e L::t rnencionada población ci baeíía. 

Asi mLsmo. desde ol referido 3Ao, el cr·ecimiento poblacion~l 

'.le Sa11to Dom:ingo fluctúa ent1~e 6 y 7?o anual, siendo m.J.s de la mitad 

d<J D-:..~".L~: pnr·.:·.ontaje pr'oducto de la emigr.:1ciún. 

!\ p.1r·tir del. derrocamiento de 13 dictadura de Trujillo. el 

,J.r~··:Lur-,J,-io y caótico cr-ecimiento de Santa Domingo a.dqu:iere m,~\yor 

d5JIIéH1:..~.:ión y tiende a alcant::3( S:~us mé.x:imos nivDles de agudi:::.J.ción a 

rtnales de la década del 70. Los rn.í.r·genes de los r· íus Ozam-.3 e 

T.,.obula y el sector· de los Al car·r·i zos cone-.ti tuyen 

ir·r (·;fut.d.blos del 1umento pobl:Jciona L y espacial que ha 

oxperi1nentado la ciudad en los últimos aRos. 

6 
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• e~:.ist.ido un t5.pido y cr-eciento procf~so de extensión llor·izont3l de 

en 1°8L ..J.lcz:nzc• se 

Densid.3.U Umbr-.J.l" corno e~1uivalcnte a 14,000 

[10 csl:o modo 31 Je los 93 subscctor·os pobl:1dos 

"211 ·.lUO l.J. ;c:CJ1l3, urb.3Jl(i dc~l Di·3t.t~ito Naciona.l h,3. ::.·.ido di\licJlcb. por· la 

Qfjcin~ N.~cianal de Estadistica, r~ra la r·eali.2aci6n del Cen3o dol 

l'-H'3L. puecler·1 ::-;cr· C:DIIsider.1d.:\'·.; con p!'obloma de:::: haci11J.111icnto .. El 

ci Lado censo muestr·a to.rnbi ón que lu densidcld promGdio de lo:=. 

? 
h:.b. /km', ci fr·a que es 

ocho \./t..!cc·::::. -:·uper·iat· ,:;:; lo. de lo-:::, ·:::.ub:::ector·es :::..,in h.Jcinzunlento, cuy,J 

Cs inneg.3ble que en el acelerado crecimiento pobl3.cion.::l y 

,,,.pacial de le< Ciudad de ~oanto Domingo ha jugado un papel do 

(;dpitzll impor-tancia. El fenómeno de la inmigr-ación, cuya t..:~sJ p..J.t"a 

81 Distrito Nacior1al se estima es del or·den de un 4.2% ar1ual. LJnido 

::..\1 ctccjnliento natu¡·,3l de la. población calculado en ur1 '2.18~~-. al .. :úlo 

ha deterrninddo ol alto índice de cr-ecimiento a11ual. 
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1.3 ASPECTOS NORMATIVOS, SANITARIOS, AMBIENTALES Y SOCIALES DEL 

PROBLEMA DESECHOS SOLIDOS URBANOS: SINTESIS DEL ESTADO ACTUAL. 

El .3nálisis J~l ~istsm~ do r·l:cogida y desc3r·ga de los dosecl1os 

sólid~s Lrr·b~no~ on Santo Domingo ha puesto or1 evidencia ur1a gonoral 

in:.:;;~t.i~:;fac.c:_ión accn-::a ckd actual nivel eJe efici.er1ci,:~ del ·.3erv1ClO 

una sc(iG de 

f - - -(ju 1 (: LCIIC 1,.1·:;, ,J, 11 .¡_ \! (_~ l nor m.-:-\t:ivo, or·gani¿,_;.tí.vo, y 

t·.ór.r¡;c;u, que.~ l0 ha.c2 inacJscua.du .::\ 1--~s cxjgEJncias oxistc.~ntcs. 

punl~o eJe \Jistc, nonnativo, 

r:~ .. L:. \/:;e¡ r) 1 ,('J t llkl t. i V(], unldu .::1, l.J. cr-ónica 

¡--ccL;, ..::.o:~. h..::\ c.:\tJ:::.ado IICJtables ¡:Jr·oblema.".:":. en cuanto a 1,~\ Dt"9.:J.nización 

du 1 a. r·oco·:=Ji .J.~ y dr-~ l.::.1 de·3cd.t"<...d·1 de lo-:-; dosecho~ .. 

En t··l t.er r·Ltor LC1 t:r·bano oper·an distintos organi::~rno·:-, públjco"S", 

y pr·cv:.\Joc, ((,_O_N_ Cr·uzada Cívica, CODETEL, etc.), si.n tlingun.·:t 

c.our·,i.in.:-t(·::iCnl: c:st.o no ponnit.e garantiza¡~ un ser-vicio de r·ecogida 

que cubr-.J. tuda~: 1.:\~~; ;:on..Js de la ciudad con una fr·ccuencia r·egul.Jt~ 

Por· lo que concier-ne a la df.:!scar·g~, ésta ·es efectuada s1n 

nt!l~t'!n tjpo dd contr-ol, d3 lo·:; lugar·es de dc~pó::::...:.ito (ver·tederos en 

.:'lrk\.'. r::er-c¿\II.~L; de as(:3ntamiunto~·., permeabilidad de Jos suclo·s, 

o:erc.Jn[3 de pozos de captación de agua potable) y tampoco en lo que 

conc'e-'r·ne a la5 modalidades de asentamiento la seguridad: (todos los 

v:~r·todHros, incluso los oficiales. so llevan a cabo al air-o libr·e 

y ''in ningCm tipo de contJol de las emic.iones líquidas y de 

Además, 110 exis-.te ar.tualr11ente una diferenciación de la 

dc'c'c-'u·g., dfl los desechos según su origen, con lo cu3l los desechos 

·~·.ól ido~ urb,)no~·., lu=· industr-iales y los de ho'3pi tales S".on, la 

1nayor Í..:l de l.:ts VE~ces. acumu].-;:~,dos sin ~)t'ecauciones en el mismo 

B 
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• La situación r·ccién descrit3 conll8va grav(simos riosgos por 

1 u qu~ concl t:r·ne a J a saJ ud do la. población y la tutela del 

,::1.mbient-.r.:1 en CLJ.~11to: 

1_.:~ pr~E~-:~enc1a r>><tF~nchd,:J de desr::chos de todo qenero 8n e·r 

ir1tcrior de l~s .iroas rosidenciJles. debido t3mbión a la falta 

de ,~1dec lJéldos can Lo necio res, rept'BS8 n ta. una ser~ i a ame na zo. a 1 a 

,;alud de L:1 pobl.3ciól1, constituyendo una fuente de 

proliferación de patógeno~. además de una arrabalización del 

pai::.aje ur·bano. 

La descaroa irrcontr·olada constituye a una fuerte contaminación 

!:anta rle las aguas superficiales como de las subterráneas. 

la falta de seguridad de las descargas(cobertura, captación de 

biugás) constituye un factor de riesgo por la posibilidad que 

·.:::e ver1 fjc,;,n explosiones, exalaciones de gases nocivos. oJ 

desar-r-ollo de patógenuc; y la pr-oliferación de ratas que 

constl tLJy8n un vehículo de transmisión de infecciones y 

epidemias. la gravedad de estos problemas es agudizada por la 

elevada densidad poblaciona l que se puedo encontrar· en las 

i11mediatas cer·canias de los ver·tederos y hasta por· la 

presencia de viviendas sobre ol mismo cGmLJlo de los d8sochos. 
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Desde el punto do vista social la problemática de los desechos 

sólidos ur~banos se manifiBsLa con aspectos contradictorios: por un 

lado,la gran deficionc:i~ del C'.en/JClCJ público de t'ec:ogida ·¡ 

dc~~::.:c.:J.rga. constituye una de l:J.::. cr·ític..ls tllá'3 fuer-tDs dirigida por· la 

rnbJ :::lc·i(1n a la Administr·o.c:ión Municl.pal, corno de:mos;t.r·ación del 

inb:3tÓ'=> gc~~ncralizado de la pobl.3.ción hacia el pr-oblorna. de los 

des0~chos~ por· el otro L-71do, la falta de un ser·vicio eficiente 

i.rh~ucc -:' 1 . .1 costumbrn do tir·ar· los desechos en f3l ... 1.mbionte. r1t~s 

~lar·:¡rnerll.e, la 1ncfici2nciJ del servicio induce al reGhazo dol p~go 

dL~ l:J r·\~cc~gida. mic3rll-.r·a·::; que la e><iguncia ele tener· lJn ser·vlclo 

f:fic:ic·ntc>. hace que los ciudacl::.~nos p¡·ivado~~ ostén dispuestos a 

fo nna. de t'ecogida de acuerdo a sus 

SG rlebc, además, subr~ayar que el problema dE:~ lo~. d8-::::;echos 

-::;ólirlos se difer·enci3 nota.blemente según el nivel social de la 

pobJ,,ciÓil afoctada. Efectivamente. a nivel de producción do los 

dE:J3r~r-hos cxl,:;to nota.ble diferencia en la cantidarl per cc)pita 

p;,od;Jr.i.da diat'iarnente. que varía desde los 0.4 kg/hab/dí.:• en los 

barr·ios mar~ginados. a valores notablemente superiores a 0.9 

kg/hnb/<ifa en los barrios de clase mas elevada. 

Por- último. a nivel de "compor-tamiento" hacia los desechos, en 

los har·r-ios rnás elevados se tiene la tendencia a delegqr- la 

r-ecogida y la descarga (y a pagar solamente cuando el servicio es 

t1f~ctuado), mientras que los de clase baja tienGn la tendencia a 

efect:uar una sc~aración de los desechos, para reCLJperar todos los 

rncüer i..:tl es que poc;ecn un valor, (vidrio, metal. cartón, o te.). 
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1.4 POBLACION Y COBERTURA 

Para la población se han asumlclo los valores proporcionados 

por· el A.D.N. en cd "Di.,gnó·:üico I.Jdxono", corlc.idc>r·ando como dato 

i.nlc:ial la poblacl.ón del. 1991. y, a par·tir de él, los valores 

cstirn.JdtJS p.Jr-a los a~os 2.000 y 2.010. Para la situación actual 

a~o 1995 se ha efectu.1do también Ja extrapolación correspondiente. 

(Ver cuadro 1.4.1). 

Cuadro 1.4.1 

PROYECCIONES DE LA POBLACION (HABITANTES) 

SECTORES\AÑOS 

Rural 

Tot¿¡l D.N. 

'". "' """'": ·::·. ," .·::·: :: ·~·::· ............ " ..... ' -

1991 1995 

2,075,788 2,315.231 

318,994 342,589 

2,394,782 2,657,820 

.... "' """' "'" ·- ..... : .... ~. '"" ... "'"" '" 

2000 

2' 65.3' 740 

374' 55.3 

3,028.293 

2010 

3,350,798 

434,684 

3,785,482 
. . ............. ,.,_ .. , ... , '""",. , ..... : ..... : .... : ..... :::: .. :. : ........... ·, .:. ..... ·.- ~. ~= :. e~- .... : ..... : .: .... := .... :.:· .. o. :· ... ~.- ...... ~ .. : .•. :.~ ... : ..... :.::::.~·"'·~·==-

La producción de basura en Santo Domingo ha sido estimada en 

1,850 ton rnétricas diarias, asumiendo para esta ciudad una 

pr·oducción de 0.4 - 0.9 kg/ha/dia. 

En la .Jctualidad el A.D.N. ha estado r·ecolectando 800 ton 

s.::ul r.o Domingo se 

También se ha proyectado que para la ciudad de 

necesita una flotilla de 90-100 camiones 

compactadoro3 de 10-12 ton, los cuales no cumplen con las 

<condiciones de3 mantenimiento pr-eventivo, y sin una flotilla de 

apoyo para el caso de una avería. 

l. 4. 1 ENTIDAD RESPONSABLE 

La entidad responsable de la limpieza pGblica de la ciudad de 

Santo Domingo es la municipalidad, a través del Departamento de 

Limpieza Pública. El Depar-tamento de Limpieza se encar·ga de la 

pla.ni Ficación del barr~ido de calles, parques, áreas verdes Y 

mercado:,-;_ Adicional mcmte, se encarga de la recolección, 

tt~ar1sporte, tratamiento i11termedio y disposición fir1al. 

11 
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El Depdr·tamento de lin~pieza depende de la Dirección de 

Públicos, present-Jndo limitada autonomía técnica. 

a.drnini'3tr~ativa y fina.ncier~a par·.::~ ,:;u funcionamiento. 

l. 4. 2 GENERACION 

¡:n le' C'lLJ!~ concJo,·ne ._, la prnducc.i.ón de los desechos, en el 

sectcn ln'b."1o se hJ a"'Urnido el valor medio de 0.9 kg/hab./día, 

propor·cionado por· la Dirección de Planjficación y Pr-ogramación del 

A.D.N. En Hl sector· rLJral no disponiendo de datos cier·tos, ha 

sidu estimado un valor de 0.4 kg/hab./dia, tomando como referencia 

las pr·nduccionr.:_~s de los bar·r·io~3 rnás rn<J.rginados de la ciudad. Estos 

dos parámetr·os han sido rnant:enidos fijos para las pr·oyeccioncs a 

cor·to-mediu pla~o (1995-2000). A partir del 2001 se ha utilizado, 

por el cor1trario, un valor do producción media por cápita de 1.1 

kg/hJb./dia en el sector urbano y de 0.6 kg/hab./dia en el sector 

¡·u~·a 1. 

l .. a compos1ción de Jos; desechos e:.ólidos pr·oducidos en la ciudad 

han sido deter·r11inado::. periódic..J.mente. Además de la producción 

domé~.tlca exi::.~ten otr·os genor·ador·es importantes como son: Las 

industr·i..as, ho·:.¡:->it.:3les, clínic3s, comer-cios. barr-ido de calles, 

F:l cnc;yor por-centaje de la basur·a es de tipo or·gán1 co. Los 

de:::;uchos de l.J. constr-ucción y desechos metálicos gener-almente son 

,~lrna~er1ados en las calles, antes de su recolección y tr-aspor·te aJ. 

sitio de disposición final. 

l. 4. 3 ALMACENAMIENTO 

Actualmente no existe ninuuna reglamentación municipal, que 

tlot-mo el almacenamiAnto inicial .. f.xi~:.te una gr·an v3.riedad de 

depósitos que son utilizados para el almacenamiento de la basura a 

niv(:.'l de vivienda, camer·cio·3 e instituciones. 

Lo~~ l'"r,:\rlic:ionalo:=, son los depósitos de metal y de plá-=:;ticos. 

L.o~.; d8pó~:.ito~-;. de concr-oto ~:.e utilizan básicamente para los mercados 

Otras for·m;::¡_s que se utilizan regul'ar·mento rar·o 
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• almacenamiento de la viviendas, comercios e 

El método utilizado pC!ra 

,·llrnac:en.:-uniento está íntiman1ontn licJado con eJ nivel socioeconómico 

do l~s fc¡milias. 

r:n .:dr;¡Uii¿ls ?'on.:~~. de l.a ciudad, donde no so dispone del 

'38t'VJC10 o la r::obet'tur-::J. es muy baja, F!Xiston alma.cen..Jmient.os 

públj( .. o~-::, de ba:::-.lJt·a a c:iel.o abiDr-to. E3tos bot.3doros ilognles 

-;:;~lJper-.:_-;rl ln-::~ é-00 en .la .J.ctudlicL:ld par-a lé'\ ciud.3d do Santo Dornin:Jo y 

-~d t'f'dcdcH·cs. tn for-m.:~ci ón pr-eci:-:.a sobr-e el pa.r- ticular- no ~-:,e tj ene 

·hspo11iblo. 

Lo::-, dcsochr):::, c.!o pa.t-quos y del aseo do c..JlJ es son gonor-alrnento 

,JlillJ.CE:n.J.dos er1 lo~:; depósito~.; de los rrrer-cados municipdles cer-c.?lnos, 

micnt1 ¿¡:e, lo::-. vehlculos do tr-an~;por-tc llega.n p . .:¡r-a tr-a:::.ladar·Jo al 

si ti o de cLi.~·;pcY3ición fin<J.l. 

genet~lmunte no tomar1 CLJidados especiales par-~ su almacer1amiento. 

l. 4. 4 RECOLECCION Y TRANSPORTE 

l.a frecucnci~ do r-ecolecciórl var-la do 2 a 3 veces pot' semana 

La recolección en los mercados se 

lracr:: di .:::,,'·i .~rnen t.u. La municipalidad 83 Ja rospons.o.ble do opr;r-at' el 

:,;i·:~L-.cllr,·l. de l impir.Jza p(;blica LH'h3.na, sirl emba,r·go se ha concorlido 3 

or:iv.Jdo:;~ l .. J p¡·o·3t.:J.ción do r'ecolocción y tr·anspor-to de basur-cl. 

ciOIIlh~-;l· .. ic .. J 1 ha··-; pi talar-ia. comercial, industr-ial, insti tuciona.l y 

d<:)SC:cho::~ de Ja constr,ucción, mas no a.si. la disposición final. 

Lo-:-::. vehículos utilizados por· la municipalidad son c.:J.rnlones 

cornp._:.¡,ctadores y abier-tos par·a la limpieza do n1ercados, calle 

'/ i .. ::wluc to~:::., pa rque~3 y ot r-o~'3. Los privados (ATTWOODS DOMINICANA), 

uti1 i.?an c.:1m:ionc;s ospocialment.o equipados para lu recolección y 

tr'.Jtl3porte da la bJsur·a. 
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l. 4. 5 TRATAMIENTO DE DESECHOS 

Actualmente no se utiliza tecr1ologias adecu~das p~r~ el 

tr·atamiento masivo eJe los d2sechos sólidos QBJlerado a nivel de la 

CiLJdad de SantrJ Oorningo ~· sus 2•lr·edcdor·8s. 

[)<isten f~/<fJCt·icnci.:'.s ;:lLSl .. 1d.:J.s ,J. poqLJcñ-..'1 ~.J~-:>c0.la par·a ~·5epar·:1.ción 

de desechos ell c:t or:ig~~n. recolccc;ión y tr·a.n·;;".por·te cr1 c<Jr·reta~~ de 

m::~no, r·ncicL3.jí), pr·oducción dr2 cornpost y dlspo~·:.ición l'ir)~.(l, t·.al el 

ca:._:,u dc1 pl'ovect.o de :.")¡·oducción de r.o,npu~.t-- c~n Guu.rlc2-no. 

E:·-<istE:_::r, ,,¡ __ ,r·io:.:. incitJ8t.tdo¡·e;:~ insl>llddos E~n hospit..Jle~·_; pllblicos 

y pr·ivctJos, :j~í c.()ifiU c,·1 indu~.~r.(i.::vs de: .:dto riesgo. 

obtur1cr· in fn¡'IIJ2-Ci()Jl preci:.::~:::1. ~.cJbl'f~ cst8 .Jspecto. 

~!o fue posi b 1 e 

e,..,-_ l ·_~. t e 11 n 

ba. :::.u r· 3 s y t.J.;n poco 

pr·ogr·am~l i.nstitucionaliz.:ldo do tratamiento 

~;.e tien8 un plan de modernización de 

prestación del ;-::ervicicJ que tomH en cuenta esta activid:-~,d_ 

l. 4.6 LIMPIEZA DE CALLES 

de 

la 

La limpieza do calleé. es r·ealizada ::oLomenr.e por· el per·sonal 

del DDpnrtarncnr.o do Li1npieza de la municipalid.:~d de S,:>.nto Domingo. 

La ljmpieza dD l.os par.1ue~~ y monumento.:; públicos es una par·te 

.i1npor·tante dE:l tr·.:::\bajo de aseo de calles, el Dep.-:H·tanHJnto de 

Limpieza ·;;u enl·.ar·g.a de toda·~; l3s actividades del aseo público, 

especi.ales de la ciudad. La 

dü~·:.a.r·r·oll:~da3 por· privados en zono.s 

Frecuencia de la limpieza de cal los y 

parques depende de la zona y la intensidad de uso. 

PequeAas canastas par·a alm.3cenamiento temporal de basuras har1 

sido colocadas en puntos específicos de la ciudad, las cu¿¡,les son 

vaciadas diar·iamente por el servicio municipal. Los desechos 

sólidos de las calles son r·ecogidos manualmente por- los bar·r·edor·es. 

quienes transportan la basura en car·r·etillas de mano y la almacena 

en los depósitos de los mer·cados municipales cercanos. para luego 

ser- car·gados a los c.:lmiones ¡·ecolector-es que t¡'an~~por-tan la b.:lsur·a 

al sitio de disposición fin~l. 
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La frecuencia del barr·ido de calles en zonas especiales varia 

de 1 a 5 dias por· seman~. sior1do básicamente de tipo manual . 

Los bar·r·edorr:Js rnunicip.:tle::-:. utilizan par·~, limpiar las calles 

escobones, escobas. p.:;]a~-. y carretillas do rn.0.no. 

Exl-:...;to adlclon."Jlmcnte el ::ser·vicio llamado tempor·al. con una 

fr·ocucncia er1 ol bar·r·iclo du calles 2 veces por semana. El f)8rsonal 

que -::;e ciGSf!rllpella er1 e~::.l:.a a.c:tividad es pagado, en ~-:.u m.3yor·í.3, a 

t r·a vés de nóm·i na de ::;e rv 1 o p n.?s t.J.do, ase i e nclc al r·edcdo r de 500 

obnnos. 

l. 4. 7 REDUCCION Y RECICLAJE DE BASURAS 

Actu;.1lrnonL8 no existe ur1 pr·ogr·.J.ma r·eguLJr· que pretenda 

involucr-ar 

gener·ación 

a la 

de 

pobJ-::"ic:i ón 

la basur·a, 

en una estrategia 

tanto a nivel 

do reducción 

domiciliélr·io 

de la 

como 

institucional, industrial y comercial. 

No existe un programa institucionalizado de reCLJper·ación 

primaria de materiaJes espsc1ficos en los camiones r·ecolector·es y 

una r·ocuper·aciórl final que r·ealizan los pepenador·es en el sitio de 

disposición final. 

Existe un grupo de personas que recuperan el papel y el vidrio 

en difer·2ntes zonas de la ciudad, r·ecolectándolo a nivel de 

viviendas y comer·cializandcllos con difer·entes i11dustrias que 

utilizan esos insumas en SLJ proceso de prodLJcción. 

l. 4. 8 DISPOSICION FINAL 

El problema de la disposición de los desechos sólidos 

generados en la Ciudad de Santo Domingo se 

.la medida en que se ha inct·em<Jntado e.l 

t t·anspo t· te. 

ha venido agudizando en 

número do vehículos y 

El basur·ero generalmente ha venido fLJncionando corno un 

botadero abier·to da gr·3ndns propor·cior1os debidamente autor·izado y 

con cier·tos grado dü mecanización. 
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El sitio de disposició11 final, desde el punto de vista 

oper·ativo pr-oduce olor·es de-:.;'-'l.gradable la mayor- par-te del año, 

oenera gran cantidad rle rocdor·es y otro~ vectores. no está 

existe muy poco cont.r·al de entr·a.das y salidas, no se 

h.:.ce pesaje por· fa] ta de ~~á:.cula, etc_ Una gran cantidad de 

pcpn11~dor·es \./iv2n c;n EJl ~3itio en cDJ1diciones higié11icas deplor-ables 

y otr·o~:. dc2.1nbul.Jn por· L:t-:.; c,-d les do la ciudad. 

[~( i :.:.: tun d. 1 r·ededo r· de 600 b<Jsu r·c r·os i Lega 1 o~-:5 en E.Jl 

lllCt·.t"op()lit.o.net d.;· 1<:-~ CLud.:ld de S.o.nLo Domingo, COI"l:Stituyóndo-:~e con 

la di.3pnsición final c~n ol ba~~ur·E~r-o du Duqueza y la b3ja cober-ttn·a 

de pro~~taci ón del :::er·vicio do r·ocolecci ón c1·1 los pr-oblemas rn-:1-:::. 

impo¡-·t.::\ntc::!-:.:~ dc~l ,Jct.u-::l.l si.st.nrn..:.\ df~ manejo de desechos sólidos de la 

riudad de S~nto D~mir1go. 

l. 4.9 FINANCIAMIENTO DEL SISTEMA 

L;:, ope;·¿\ción del ser·v1c1o de r-ecolecci.ón de L.J bJsur·a, la 

l i1npi...:~za ds calles y la dispo~;)ición final r·equier·en de buer1a p,,r·te 

do los n3cur·sos fincJ.nc-Lor·os municipale?., todo lo cual asciende 

t~o ::::.e tien8 un ;:.:i-:.~tema do pr·esupuosto separ·ado p.o.r·a esta 

.JC t·. i V idaJ. El Gobier-no Central financia la r·ecolección y 

tra''''porte de basura en lugares especiales a la compaAia privada 

ATTWOODS DOMINICANA, por· un monto de RD$11,000,000 mensuales, 1 

U$=12.05 RD$. Existe un cobro que se negocia entre la municipalidad 

y los usLJarios del servicia. 

Apr-oximadamente el. 85?6 del pr·csupuesto del Depar·tamento de 

Lirnpiez¿\ lo consumen las actividades de bar·r·ido de calles y 

recolecciór1 de los desechos sólidos de mercados, p~r·ques y otros, 

micntr·as qLJe las cuentas de costos de dispo~ición final y 

1nant.enimient.o son mínimos. 

La tendenci3 actual es que cr1 un tutur·o los costos de sistemas 

deb8r·án ser c3r·gados a los LJSlJ~r1os. 
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l. 4. 10 RECURSOS HUMANOS 

El Depat'tarnento de Lirnpíoz-:: drJ la municipalidad do Santo 

Comingo, cuent3 con 700 emple3dos, de los cuales un r·educido númer·o 

-:.:-.on .:-1drninistr· .. Jtivos y el resto cor·rosponde a obreros fijos y 

EJ ~er·sor1al l1a te(;i~lido poca ca~acitación y Gntr·Grlarniento por 

La poc3 cdpacitación y ..,l.diesLr.~micrlto 

pr·opo re :i or1.:1do nn cubicr· t.o Jos 

.~_:. .. dmini~3ttativo. t·.écni..co~3 y opcr·.J.tivos del Dc;p.:1r1--:.\nH~rlto dn l.u11plc-::~ .. :::> •. 

r:l f>E:.;r ·;:.cJnal dr;l ~:.crv.lc:i n de_~ 

s.,,nt·.o [lr)íll i r 190 

( 1' 

' ;:1: ~-; l. pé? : ~; l '• 1 ' \ i : >'' ~ ) 1 ) 1-' · • r 1 

' \ ' r" 
' 

' 
IICj 1 1 e ( ("1'11 ' ;·¡. 

L 4.11 ORDENANZA PARA EL SERVICIO DE LIMPIEZA Y ASEO URBANO 

i) DISPOSICIONES GENERALES 

f~:.-:.t-:.·. or·ck•;J.,ll?_::\ tic~··c r_-,_·.¡¡:r) n(:\j1.L:"/C· t~1n(·:· ·¡¡J,.-;1. 1 CJ\il.~1r' .J,~nrr·o 

'-"~.!:er·rl ...:h_-. cocnp:~!-.-:ncl · (1;-•1 (,c:~'~l'_'r·nc; 1·1unici.p.J.l c..~pi t·_\lc-...)1o, 

(.·1 \ llJc~l J.~l~-~ .:~ct.l';ic!,:~¡,:-..--. ''f¡•;¡_\¡·¡· .. -Lt·-. r-;n ·.:.u ::'";~·-c.:.:. de· ::.tcci()n, -, fin 

:.J (:o n 

-. l logr.]i' un ..J. ci uJ.J.d limpia y 

·•l·.h1·~ y c;uc 
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~~~t~ogida de los dcs2rhos rssidLJales a inJLJstri3les. 

[~podir~iórl ,-j.:-:J t-J<:jt·n,i·~:.o.-_:; P-'JI".J rucogi.cl;J:::. ¡:xJ.r·t:icul.:J.rF.!S o pr·iv:Jdos, 

e t. e. 

por· :...·.u~. 

1.4.12 PROBLEMAS PRINCIPALES 

pr·og r·:1m.::.:=. inst:i tucion,::tlcs de y 

r·.::~c.i.cL1jc-~ difl.cult.J.n el tll.:tnc~jo .:..1ctual del si::;tema, ya que la 

-~~-'p¿;.r·::u-:ión ptJr:dc r·cduct r· los volt~¡mene·=~ do r·r..:cc,lcc.ción. t.r·-::ln:::::.porte, 

i·r.·1L:\ttlir;nto y dispo-:_~ Le ión f in.ü. E~" i.ste 

lnvnlucr,:uniBnto do ]a 

.:\lttblt~ni·.E~ .... 1 t.r· .. -..vó:-::. do un nteJor· m.:JneJo de de~:.echos sólidos. L.:\ 

~-::,11\::·lac:ión c·p gencr·a.l .ji.~sponc las basuras en ca] les, bart·a.nc.o.-::., 

LR rn::yoríR d8 per·sonas no r·elacionan las er1fer·medades cor1 la 

in<l··Jecu.\dd disposición de las ba,::.ur·as. 

fi n ... d e~:. un botader-o a cielo ahier·to. 

El sitio de disposición 

Los desechos hospitalJr-io 

··.:on n:~cogidos por· el ~--5isterna y dispue:::;to ~;in ningLJn t1·atamiento. 

La 8~5c~s~ recaudación por par·t2 do 1~ municip~lid~d r1o gar·anti~a l~ 

sostonibilidad de la 3ctivid3d Ql.JB desarrolla el Departamento de 

l.impiezA a largo plazo. La ~rlmir1istr·aciór1 del servicio mLJnicipal 

e~~ dóbi l. La acumulación d8 la basur·3 en sitios ilegales d.J.ilan 

c~tr·c,s componentc·3 de la infracstr-uctur.:~ de la Ciudad de Santo 

Domingo, si81ldo los impactos nf~gativos .:" la salud y al arnbic~nte 

-:-:. i g ni f i ca t j vos. 
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Actualmente la mayoria de la población,principalmente la que 

v1ve en las .31'8,),;:; ur·b¿-~112· llklr·gi nales--pobr·es, no r·eciben los 

beneficios del servicio de Limpieza pabtica. 

El. ~.it.io de di-:-:.posicion final Dll Du~¡ucz.J., el cu3l c:s un 

1.5 ESTUDIOS REALIZADOS 

Cn ('-d 31lo de l978 -:-.e re:~lizó un s1rnpos1o Region<Jl sobre 

r:r~l el .',rlo eje 19811 se r~ealizó Ull estudio de pr~cf.Jctibilu.bd 

IIICJOI .J.nt.i2nto ur ba.no Lo·3 Min . .:.l.S Nor·te, ~=iyuntamiento dc!l Distt ita 

NE;ci.u1L .. '1l y 1-.J Coo(por·<.Jción Técnic.3 de ,C¡gcnc La (-4lern2.na, S.:u1to 

[!0111 i ll9(). 

Cn el . .3.ño 1985 SE! r·cali.:o un estudio sobr·c la ('li-::~po::..-:ici.C:•tl .-_¡.-__~ 

r·csiduos sólidos en la. Ciudad de Santo Domingo. 

En el atlo de 1986, l.:..s firmas consultoras T EL 

f1:3.e::.t¡·o de lo::. residuos sólido·::. Je 12. ciud~d de S.J.nto Domingo, 12:-l 
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cual incluye los siguientes voldmenes: a) recolección de d~tos del 

sistema actu:ll y diagnóstico, b) cuadr-os, figw·as y 3nexos, e) 

definición de 1 as base~~ y t:r-i t",cr io~. de] p¡·o)lc:c:to. d) sínt8s:i-:::; del 

ELI>í:LECTROCO~ISUL T S. P.A. 11i Lmo. 

Crc:c:imj_ento de:: s,:u1to Dorningo, rcalizc1ción de una unid¿\d pilotn 

(lc~r11U::::.I: r <.1 L i Ve'\ con (~~ 1 e::·:; 1· ud i o " As pe e tos Sanitarios U r· b.:u1o~;, Oe~::.ec has 

Sól.~Jos. Fa~5~ do Pr·oprJsición, SDO-D·-220:. 

1.6 NECESIDADES ACTUALES Y FUTURAS 

rar·a meJor~r· la situ¿~ciórl del manejo de los desechos sólidos 

da S~;nto Dorningo y alr·ededores se nece-:=. ita 

mejor·ar· el rnanej(.• del 

::.~i.ti.o cJfJ di:-~posic:ión final DUQUEZA Y GUI'JRICANO", identi fic3r, 

.·;dquj_r·:.r y ponr:!r· en funcior1nmiento un sitio altern.J.tivo p.:~r.:t lo. 

..:Ji;~:;pu·::;ición final de las basur·as, revisar· las condicionEJs de 

C011CD'3i(JI1 de ':S8t'ViCi03 -3 lOS r·ocolector·os pr·ivados rat".O. J ogt·ar· 

ampliar La cobertLJra y gar·.)ntizar· una adecLJada disposición final, 

~ise~ar y poner· en mar·cha ur1 progr·ama de mantenimier1to pr·ever1tivo 

dt-~ equ1.po, elabor·ar· e irnplementa.r· un pr·ogr·.J.rna de Clduca.ción y 

par· tic i.pación comuní t.ar·ia, realizar· un ser· lo 

C3pacitación del per·son3l del Depar·tamento de LimpiezJ y 

de 

la 

F"HT\IJClClDS DOI1INJCANA; elabot·ar· y poner en mar·cha un progr·c;mn de 

r·ocl~per·:Jción ele n1ater·i.:Jles de los desechos sólidos par·3 r·euso y 

r·r:~cicl.o.je, crear· un comité metr·opoli tano de super·v1sión y 

Vl:Ji l3nci.a dcll rn3nejo de los desechos sólidos, y for· talecer· el 

sistam~ tirlatlcior·o par-3 logr-ar· cubrir los costos de funcionami8r1to 

dol -::~2¡·vici() y fundamentalmente par·.:\ una adecu.aJo. di~3posición 

final . 

20 

• 



Las necesid~d8s de inver·s1611 para mejorar las actividades de 

• r E'!colocción transporte,tralamiento y disposición final de los 

desechos sólidos generodos en la CiLJdad de Santo Domingo y 

.:¡ltcdedor·es, vat ia dependiendo lo.s ,jr·eas, pe¡·o 13 rn0::1s irnpor-t~u1tu 

·;:...:.on 1.;~.·::.; ~:.lgLJlCilt.n·s: equtpo y hor·r .. JmienL.ls pdt .::, l.J. lunpte~:a de 

r·J ~;itio de disposición fi11Jl DUQUEZA. prot.ecc;ión Jc la bJSLJra cor1 

con·::~ l~r" ucción de una para rctc:ner· 

l:i>-.1 ... .jí._\dC!~·., c.;c¡l_¡i_p.::~rlli.erll.o p.~\1"-C\ la opeit¡ción df...-:;J vortcdor-o .Clctua.l: 

pa t" ... l ocupacional del per-sonal, 

en :i 1\:::·.t .. ::.\ lacionc::~ par· <:l r·ecupcr·ación de m-Jter·ial 

ruuti 1 i .<~3blE.: y r·c.:!cicl.::tble, o:Jdquisición e inst.:"J.lacirSn de una 

pesaje, contenedores rnJrginales y 

01dqui:3iciór1 dlJ nuDvos vehículos para recol8cción y tr·anspor·te. 

{)die] onalrnente so necesita instalar· y equipar un Luborator·io 

cur·,t.r·ol y vi<.Jilancia de desechos sólido~:. 

lrJF:t.r"opol i ta.n.a. 

1.7 INFLUENCIA SOBRE EL AMBIENTE 

ror- t.odo lo expuesto ~:::.e puede deducir· ~:;in dudas quo la 

pr·oblemática de los desechos sólidos envuelven muy pesadan1cnte el 

'-~':JLJjlibr~io ¿unbiental de l-3 Ciudad y del Distr·ito Nacional en su 

t. o t. al i_ c-l.od _ Se pueden r·esumir br·evemer1te las que sor1 ir1fluencias 

rH:-)g:\ ti vas causadas por· la pr·esencia de los desechos. 
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a) SITUACION SANITARIA 

La pr·esencia de los desechos -. lo l~r·go de las calles, plazas 

públicas. en lo·:::. c.:;mpos o -.::Lú1 ar1 1.:::;.::::. .:orL3.S h;_::.bi t.J.da.s gener·a un 

riesgo noL.:.1ble p...:..r..::; 1.:1 ditu:::~ic)rl ']C: ..-~ntcr·me(.i~·.:les t:·.)-::.rniticL.1s ¿\ 

tr ..Jvé·:=. ·:::18 pot" tador·c·~~ 21nitnal2·3 ( ¡-·,Jtones. c:.:.car·D.bajus. insect.os 

~18 l.odo 0éne¡·o) o b3ctErias. 

b) CONTAMINACION DE LAS AGUAS SUPERFICIALES 

L.:.\ co·~:tumbr·e ciD dc::-.c.:.r·']a ele lo::.~ d8secho.:.; .:1 lo la!"<;JO de t(~-=-~ 

trr.;.igt:nc:~-:; ·:le:: los r·t(Y~. dirocta111entu en ;::.u::~ c,::luc::Js o E~n c;l tlt-:11' 

form.:.~s mas o rneno-::. complejas c_ie contarnin--:1.ciór1 

difí.clltllt!il!".e ¡·emovihlDs, t.:ll 3~; r~l c:;¡.~~o (.ie lo~""3 río~"3 Isa.bc'la 

, 0.·:~.\tll.::\ V fl.:::-1. i 11~;. 

e) CONTAMINACION DE LAS AGUAS DE ACUIFEROS 

1. " líquido on el subsuelo 

con._-;ti.l:.uye un :~p·ave ~nljgro, también a la luz del hecho de que 

Los .:~cuí fer~o::~ rn/~s ·::~upe¡- fici.:de-:, :::.on los frlis ut.i 1 i .: . .:.~do·:, ¡:-)..:~r-.1 l.:\ 

C><!:r·,Jcciót·l híJr-ic:a con finGs pot.:::~bles. 

~ t<.\l pr,npósi t.o so señal.:1 que m.3'::'~ del 

r)et·for~dos son actualmct1te contamin3d03 

so~:; 

y 

rle 

que 

l Cl ,,, p e' :.: o '::, 

lo'~ d.J. l:os 

c¡fic:i..Jle:;.; sobr·e la calidad de las a9tLJ.:::. potable-:; no gar~1nti za.n 

un,:'i. 1~)1Jt·e.:.:::l a.cepL3ble. 

d) DEGRADO URBANO 

1.8 

1.8 .1 

Fl impacto con las grar1dcs ca11tidades de des8chos diSF)er·sos 

por· la ciLJdad es dariino pa¡-a el tLJr·ismo. u11a de las fuent8s de 

¡ 11gr·e:.o que ha-:;t.a aho(a h.:ln per·mi ti do que el pa.is sobrevi.v.J... 

RECOMENDACIONES ESPECIFICAS 

EN EL CORTO PLAZO 

pr· inci palrnento par· a las ár'eas ur·bana-mar·ginale~3-pobr·es. 

ur-(J~;.·nternentu l¿'~ -=~drnj11ist.r-o.ción del :;ctu.o.l ~.iLio de di-.;~¡:,.o::.~icic~'l"1 
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• 
final "DUQUEZA". estableciendo un adecuado control de 1ngr~eso3, 

ejecutando diar·iamonte las l3~)ot·es de dispRr-siórl comp3ct3ción y 

cubrimiento de la basura 

Re~'; L-:3ar~ el ,Jctu-:J.l sistem.:.l de 

c:,·,cJ.r·-~,uc~n de la t'2colec:ción total del :~1.r''":.~-:'l. .-:;:-.;ign.:Jd:J. 

un·i .. :._;,) ·:ir-.· ,-::..l-~ICIDI'I~":..:, F.1 (J!.;ljc.3.·_·. ~k . .l ~.~i-:.:.t.um-.::J. del a-:~co. 

Crear~ la 

1.8.2 EN EL MEDIANO PLAZO 

CU(IfHC'!HHl". ronur- c~n upc:.~r·.::lción Ull pr·ogr·a.ttk'l. ele m.Jntc:.:nirnionto 

¡:J/·::~IJ.:~Ilt-.1,..-'0 r·¡¿"(;·a el cquipu dc.l Dt~p . .Jr t. . .J.¡ncnt.o do Lirnpio.~3.. Ela.bor.:~r 

cr·e~r un gr·upo metr·opoJitar1o de 

anc.J. t'-:dll8 del contr·ol y seguimiento en el 

Ullipl inticntc.1 de 1-, potític . .::-1. rormular· e implemGrltar ur1a política 

sob·-a r·acupcr·~ción de costos de ser-vicio~-::. de limpieza pública. 

Facilitar la cr~eaci6n y ~poyo a peqtJ2A3s 

un prc·~r:)rn..J. de desar·r·ollo ger-encial a todo nivel dentr'o del 

Desar~r·oll~r pr·oycctos pilotos p~r·a 

,:_'\l~endc:~i c;l por·contaje de la pobl.J.ción que no se puedo r·esolver· por 

fnétr~<:!o:; tradicion.3les. 

ur1 procedimiento adrnirlistr·ativo qLJG per·rnita la 

rt.:!CtJrA_;r·.-·tción de desechos a nivel de vivienda y su comerci,J.lización 

en depó~itos mLJrlicipales que se debcr·án instalar· para el efecto. 

rur t.alL:~cc:r~ las .1.ctivida.des de~ r.;~ducnción y capaci taciOn en manejo eJe 

Preparar· la coor~dinación inter~institucior1al 
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1.8.3 EN EL LARGO PLAZO 

tecnol.ogl..:\s ,:::ctll . .:\lrnunte utilica:I..E, 

8Vdluar5.n, ~.e ttiC:Jjo¡,a¡·..,:;¡l ·~:1 f:!::.:~-3 :tCCtJS.::lrlu, y ·_-:-.e difurldir,..."?.rl Cll l,J 

(Dgión. p.:¡¡', (J¡'] incluyc:n: 

Altll-..iC\:/1.'\111 ¡_,~:.l.,J \/l../ 1 C .. .:nd,i·.-;, 

. Jc 1 r:.: lJ 1 i 1 .1. ::._; b 1 e: ... ':k 

tra.t..:cttnic:~ntc:., ¡:..>i~i.:lcipaltHCI)t.:2 pruducción de cornpost e inci!le¡·.:a::iot·t .::e 
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ANTECEDENTES. 

VISITA DE CAMPO AL AREA DE 
RESCATE ECOLOGICO DE XOCHIMILCO 

En Xochimilco la evolución histórica y la dinámica económica han estado estrechamente 
vinculadas con el agua. 

A partir del asentamiento de los Xochimi\cas, una de las tribus de los nahuatlecas que 
salieron de.Aztlán, la zona se vio beneficiada debido a que la base económica de ellos se 
interrelacionó con el uso y protección de los recursos hidráulicos existentes. Fue en torno 
al lago de Xochimilco donde se construyeron las chinampas y fueron los manantiales 
existentes los que daban de beber a la. población y abastecían a los canales. 

Para ese entonces, la flora y la fauna eran abundantes y muy variadas. Existían bosques 
mixtos con árboles de madera dura como el encino, o blanda como el pino. La vegetación 
estaba formada principalmente por ahuejotes. 

Diversas especies de animales terrestres, peces y aves, constituían la rica fauna del lugar. 
En los bosques había coyotes, ardillas, tlacuaches, armadillos y conejos, entre otros. Carpas, 
truchas, tortugas, almejas, acociles y ranas, habitaban el lago. Llegaban aves migratorias 
corno las gallinas de agua, agachonas y patos silvestres. 

Fue durante el presente siglo que el equilibrio ecológico de la zona comenzó a perderse 
aceleradamente. En 1909 se empezó a construir un acueducto que desvió las aguas 
originales de los manantiales, obra que se concluyó en 1913. Al ya no ser abastecidos por 
los manantiales, los canales comenzaron a perder nivel. Los manantiales se agotaron en la 
década de los años cincuenta, por lo que se empezó a utilizar el agua tratada para el riego 
y el abastecimiento de los canales. 

La necesidad de reforzar el suministro de agua potable, para satisfacer los requerimientos 
de los habitantes de la ciudad, obligó a extraer el líquido del subsuelo. Fue así como se 
constituyó el sistema de pozos de Xochimilco, con los de la Delegación de Tláhuac, sistema 
que se transformó en una de las principales fuentes de abastecimiento de agua, pero con 
el consiguiente abatimiento de los manantiales y de las aguas subterráneas. 
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PROBLEMA TI CA: 

Múltiples problemas ha causado la modificación del ecosistema en Xochimilco. El clima del 
sureste del Distrito Federal ha sido modificado y en la zona lacustre ha disminuido la 
precipitación, provocando un incremento en la temperatura. El nivel de las aguas bajo 
considerablemente y el lirio acuático, alimentado por la gran cantidad de fosfatos que 
acarrea el agua tratada, se fue convirtiendo en plaga. Así, los canales se obstruían y se 
incrementaba la pérdida de agua por la excesiva evapotranspiración. 

La calidad del agua deteriorada por el vertido de los desechos de establos y porquerizas, 
principalmente, originó que la producción de flores y legumbres de las chinampas 
disminuyera. 

Los hundimientos del terreno en las partes llanas, inducidos por la extracción del acuífero, 
ha sido otro de los problema, ya que propician inundaciones en algunos sitios durante la 
época de lluvias. 

El desordenado crecimiento demográfico de la Delegación ha sido un factor determinante 
de la problemática. En 1980 el 11% de la superficie de Xochimilco pertenecía al uso 
habitacional y en 1989 había alcanzado el 16%. El área de reserva ecológica, representaba 
en 1980 el 87% de la superficie total, en 1989 se había reducido al 80%. 
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OBJETIVOS DEL RESCATE ECOLOGICO DE XOCHIMILCO. 

1) ·Impedir la urbanización de la ciénega y la chinamperia. 

2) Prevenir mayores hundimientos diferenciales y regionales. 

3) Construir lagunas de regulación, para el control de avenidas. 

4) Mejorar las aguas de lagos y canales con la implementación del tratamiento terciario 
de las mismas. 

S) Rescatar la riqueza arqueológica. 

6) Abrir nuevos espacios verdes y recreativos para la zona metropolitana de la Ciudad 
de México. 

3 



ACCIONES. 

1) 
1 

Operación de las lagunas de regulación Ciénega Grande, Ciénega Chica y San 
Lorenzo Tezonco, que en conjunto tienen una capacidad de cuatro millones de 
metros cúbicos y cuya función principal es almacenar temporalmente las aguas 
pluviales, posteriormente son descargadas a los cauces y redes de drenaje. 

2) Ampliación de la infraestructura llidráulica primaria y obras de saneamiento, entre 
las que destacan el entubamiento de un tramo del Río San buenaventura, del Canal 
Nacional, el colector semiprofundo Canal Nacional-Canal Chalco, y la planta de 
bombeo San Buenaventura, asimismo, se ha introducción una ampliación al drenaje 
sanitario. 

3) Colectores marginales de las barrancas, para la captación de aguas residuales que se 
descargan de ellas. 

4) Construcción de pequelias plantas de tratamientos que permite11 reutilizar localmente 
el agua residual tratada para fines agrícolas, en los poblados de Santo Tomás y San 
Miguel Ajusco, San Miguel Xicalco, Topilejo y Parres, en Tlálpan; San Francisco 
Tecoxpa, Santa Ana Tlacotenco y Rastro, en Milpa Alta; y Mixquic, Tetelco y 
Tecómill, en Tláhuac. 

5) Para el mejoramiento de la calidad de agua en los canales de la zona chinampera, 
se puso en operación el tercer módulo de la planta de tratamiento de aguas 
residuales e11 el Cerro de la Estrella, con una capacidad de mil litros por segundo, 
incluyendo la adición de tratamiento terciario, y un segundo módulo de la planta de 
tratamiento avanzado San Luis Tlaxiatemalco, con una capacidad de 75 litros por 
segundo, en Xochimilco. 

6) La circulación del agua de las partes altas hacia las bajas será posible a través de 
esclusas localizadas estratégicas y por la prolongación de líneas de agua tratada hasta 
la zona alta, siendo su nuevo punto de descarga. Alimentando con ello las partes 
más altas de las terrazas, manteniendo Jos niveles adecuados en las chinampas, se 
recirculará el agua con el fin de mejorar su calidad. 

7) -Red de riego de la zona de productividad intensiva de 220 ha en el ejido de 
Xochimilco y 77 ha en el de San Gregario. 

8) Rehabilitación de 190 kilómetros de canales para permitir el acceso con el fin de 
cultivar las chinampas y extraer sus productos. 

9) Lago recreativo Xochimilco, con 52 ha, al cual han retornado las aves migratorias 
que por muchos alias se ausentaron del lugar. 
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OBJETIVOS DE LA VISITA. 

1) Conocer el Programa de Rescate Ecológico de Xochimilco. 

2) Identificación de diversos Impactos Ambientales derivados de las actividades 
Antropogénicas que se realizan en Xochimilco, visitando una de las zonas que 
quedan fuera del Programa de Rescate. 

3) identificar las medidas de mitigación y compensación adoptadas en el Programa de 
Rescate Ecológico de Xochimilco, a través de algunas de las acciones que se han 

. realizado en el programa, como instalación de plantas de tratamiento, programas de 
reforestación, obras hidráulicas, turismo, recuperación de chinampas y otros 
esfuerzos para el desarrollo etno-cultural. 

4) Discutir las medidas de mitigación y proponer algunas otras medidas de 
compensación que pudieran mejorar los objetivos del progr<~ma. 
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RESCATE ECOLOGICO DE XOCHIMILCO 

DELEGACION DE XOCHIMILCO 

SUBDELEGACION PLAN LAGO XOCHIMILCO 



¿QUE ES EL PLAN DE RESCATE ECOLOGICO DE XOCHIMILCO? 

Es la propuesta del Departamento del Distrito Federal para concertar las -
acciones que le permitirán recuperar, en menos de tres años, la gran vita
lidad del Sur-Oriente, de la ciudad de México. Esta zona se encuentra ac 
tualmente amenazada por la degradación Ecológica, que en la Delegación Xo 
chimilco (podría acabar con el último testimonio vivo de los antiguos me= 
xicanos y, en consecuencia con las reservas de agua y areas verdes más im 
portantes para los habitantes de la zona metropolitana durante las proxi= 
mas décadas.) 

¿CUALES SON LOS OBJETIVOS DE ESTE PLAN? 

Entre los principales objetivos se encuentran los siguientes: 

* Evitar el crecimiento de la mancha urbana en la cienega y en el lago. 

* Inducir la recarga de los mantos acuíferos para conservar las reservas -
de agua en el subsuelo. 

* Prevenir mayores hundimientos en área lacustre. 

* Construir lagunas de regulación para disminuir riesgos de inundaciones en 
varias Delegaciones del Distrito Federal. 

* Mejorar la calidad del agua en lagos y canales. 

* Promover la agricultura y floricultura intensiva de alta tecnología y 
Excelente rentabilidad. 

* Rescatar la riqueza arqueológica del pueblo xochimilca •. 

* Abrir y garantizar la permanencia de nuevos espacios verdes y recreati-
vos para la ciudad de México. 

* Mejorar las condiciones económicas y sociales de los actuales habitant~s 
de Xochimilco, las cuales se han deteriorado al mismo ritmo en que se ha 
perdido el equilibrio de su medio ambiente. 

¿PORQUE ES URGENTE Y NECESARIO INDUCIR LA RECARGA DE LOS MANTOS ACUIFEROS
EN LA CUENCA SURORIENTAL DEL DISTRITO FEDERAL? 

La ciudad de México ha extraído de esta zona, desde principios del presen
te siglo, incalculables cantidades de agua para satisfacer las necesidades 
de los habitantes del Distrito Federal. En la actualidad, 2.5 de cada lO 
litros de agua que se consumen en la capital del país, provienen del sub-
suelo de la zona suroriental, principalmente de Xochimilco. Estos mantos -
acuíferos nunca han sido técnicamente recargados y por esta razón tienden
a su agotamiento, comprometiendo el futuro de la propia ciudad de México.
De esta situación se desprende la urgencia y la necesidad ~e inducir la re 
carga acuífera y preservar los mantos existentes. 

¿QUE SON Y COMO FUNCIONAN LAS LAGUNAS DE REGULACION? 

Estas lagunas son artificiales, se construyen para captar enormes cantida
des de agua y de lluvia, y como su nombre lo indica, regular la salida de
este líquido para evitar inundaciones, conduciendolo a través de los causes 
naturales de los rios que, sin estas lagunas, resultarían insuficientes. -
En la Delegación de Xochimilco se necesitan dos lagunas de regulación: una 
en la cienega chica y otra en cienega grande. Ambos lugares pertenecen al 
Ejido de Xochimilco. Las dos lagunas de regulación evitarán inundaciones-



No solamente en Xochimilco, sino en grandes extensiones urbanas de otras -
Delegaciones aledañas. 

¿PORQUE EN LUGAR DE LAGUNAS DE REGULACION NO SE CONTRUYE EL DRENAJE PROFUN 
DO COMO SE HA HECHO EN OTRAS PARTES DE LA CIUDAD DE MEXICO? 

En efecto, la ampliación del drenaje profundo sería una solución para los
grandes problemas hidráulicos de la cuenca sororiental del Distrito Fede-
ral. Sin embargo, este no solucionaría el problema de la recarga de los -
mantos acuíferos y su alto costo entre otras razones. Impide realizarlos
en el corto plazo. 

En la cuenca suroriental del Valle de México, de aquí que resulta más con
veniente el plan de rescate ecológico de Xochimilco, que si mejora el equi 
librio ecológico y cuya inversión es menor a la ampliación del drenaje pr~ 
fundo. 

¿HABRA AGUA LIMPIA EN LAGOS Y CANALES? 

Sí, para mejorar la calidad del agua, se autorizará la terminación de las
plantas de tratamientos de aguas residuales del Cerro de la Estrella, en -
Iztapalapa, y de San Luis Tlaxialtemalco, en Xochimilco, que introducirán
a toda la chinapería cuatro metros cúbicos por segundo de agua terciaria, 
que es casi potable, esta acción, por si misma, permitira mejorar la acua
cultura y la producción agrícola. 

¿PORQUE SE DICE QUE SE EVITARAN MAYORES HUNDIMIENTOS DEL SUELO EN TIERRAS
CULTIVABLES? 

La excesiva extracción de agua del subsuelo ha provocado hundimientos de -
hasta 40 centímetros al año en el ejido de San Gregario, a tal grado que -
actualmente a la mayor parte de su superficie de los mantos freáticos por
lo cual sería incosteable proceder a su desecación. Los hundimientos ame
nazan ya también al ejido de Xochimilco. La carga de los mantos acuíferos 
es la solución de fondo a este problema y, por esto precisamente esta pre
vista como una de las acciones más importantes del plan ecológico de Xochi 
milco. 

¿COMO SE FRENARA EL CRECIMIENTO DE LA CIUDAD DE MEXICO ENLA ZONA LACUSTRE 
DE XOCHIMILCO? 

La mancha urbana generalmente crece ocupando tierras ociosas o de muy baja 
productividad. En las cercas de 1,300 hectáreas ejidales de Xohcimilco pr! 
valece esta situación. creándose de esta manera las condiciones propicias 
para la urbanización indeseada y desordenada para combatir esta real amen~ 
za. El ?lan de Rescate Ecológico propone la reordenación de los ejidos de 
San Gregario y Xochimilco. Esta reordenación permitirá que los ejidatarios 
sigan produciendo en el mismo régimen de tenencia de la tierra. 

¿SERAN EXPROPIADOS LOS EJIDOS DE XOCHIMILCO Y SAN GREGORIO? 

Los ejidos de Xochimilco y San Gregario no van a desaparecer, serán, eso 
sí, reestructurados y rehabilitados para que los ejidatarios obtengan me
jor provecho de sus tierras para hacer las obras hidráulicas y crear la -
reserva territorial que requieren las acciones del plan de rescate ecoló
gico de Xochimilco. Será necesaria la expropiación de una parte del ejido 
de Xochimilco y de las parcelas inundadas del ejido de San Gregario. Ambos 



ejidos con sus respectivas particUlaridades, serán objeto de una nueva estructura 
para que todos los ejidatarios dispongan de nueva tierra chinampera, que por ser 
de riego podrá tener mayor producción que las actuales superficies de temporal, -
además, habrá compensaciones económicas para restituir el valor de las cosechas -
que algunos ejidatarios han dejado de obtener durante los últimos años, por causas 
ajenas a su voluntad. 

¿QUE TIENE QUE VER UN PARQUE RECREATIVO CON UN PLAN DE RESCATE ECOLOGICO? 

Como ya quedé establecido, el Plan de Rescate Ecológico de Xochimilco plantea ac
ciones para solucionar graves problemas hidráulicos que están destruyendo la eco
logfa de la cuenca suroriental de la ciudad de México. Así también se ha puntual_! 
zado que estas medidas implicarán la inversión de importantes recursos económicos. 
La propuesta del parque público pretende aprovechar ambas acciones de caraéter t~ 
nico para crear un nuevo detonador que impulse la tradicional actividad turística 
de Xochimilco la cual ha venido a menos durante los últimos años, precisamente por 
los problemas que padece esta zona. Este sitio recreativo sería único en el mundo 
y su financiamiento provendría de una área de reserva para clubes deportivos de los 
sectores públicos, social y privado del país. Ambos desarrollos ocuparían una déci 
ma parte del total de la superficie objeto proyecto, quedando el 90% como ejido,
canales y lagunas. 

¿SE CONSTRUIRA UN NUEVO LAGO EN XOCHIMILCO PARA DAR MAYOR REALCE Y ESPECTACULARIDAD 
AL PARQUE PUBLICO? 

No, definitiviamente no, es muy importante entender que el nuevo lago de Xochimilco 
será el resultado de las excavaciones y tendrán por objeto evitar futuras inundacio 
::ws en los ejidos de Xochimilco y San Gregorio, este último inundado desde hace más 
de 10 años. Con estos dragados se volteará la tierra para crear una nueva zona chi
nampera en donde ahora hay suelo de temporal. En su mayor parte abandonado a causa 
precisamente de las inundaciones. Con agua limpia, estas nuevas chinampas y las -
tradicionales de la región, serán ideales para iniciar ambiciosos proyectos agríco
las de alta tecnología, como pudiera ser el cultivo de flores para exportación, por 
su puesto, un lago de e~a magnitud con la incomparable belleza de sus canales y eh_! 
nampas, con agua limpia, con el atractivo adicional de recuperar invaluables sitios 
arqueológicos, será el imán más poderoso para que regrese a Xochimilco el turismo -
nacional e internacional. 

¿SE ACABARAN LAS TRADICIONES, EL REGIMEN DE PROPIEDAD, EL TURISMO POPULAR Y LA RIQU~ 
ZA CULTURAL DE XOCHIMILCO? 

Si no se actúa con prontitud, en efecto, se acabaría todo ello, como ha venido ocu-
riendo. La única manera de proteger estas tradiciones, es realizar las obras de ing~ 
niería hidráulica que impidan hundimientos inconvenientes, inundaciones, contamina-
ción de las aguas y de las tierras, destrucción de las chinampas y deterioro general. 
Hay que evitar el empobrecimiento de la población y la pérdida de sus actividades -
productivas, con un proyecto que sea técnicamente adecuado, fiel a sus tradiciones y 
forma de vida. Hay que recuperar el viejo Xochimilco, con una decidida acción de go-
bierno y sociedad. 
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MARCO LEGAL PARA LAS EIA 

Bajo la ley boliviana actual se requiere una EIA para la mayor parte de los 
proyectos de desarrollo(('ll, a discreción del MDSMA. 

Los tipos de proyectos que requieren una EIA se dividen en tres categorías 
que se explican a continuación: 

Proyectos de Oltegorlll 1: se requiere una E lA completa como parte del permiso 
de planificación! <2>>. 

Proyectos de Oltegorla 2: Se requiere una EIA para ciertas partes del proyecto. 

Proyectos de Oltegorla 3: Una evaluación discrecional para aquellos proyectos 
que no se cree que pueden causar un impacto importante. 

Existe otra categoría (proyectos de categoría 4) que no necesitan ningún tipo 
de EIA. El Auexo IJ presenta el proceso de EIA en Bolivia y nombra los 
organismos regionales y nacionales responsables del manejo del medio 
ambiente y de los recursos naturales en el departamento de Tarija. 

Cierto grado de participación pública queda formalizado en el proceso de EIA 
en el que la población tiene derecho a revisar la Relación de Impacto 
Ambiental así como las Declaraciones del Impacto realizadas por la 
Administración relevante. 

La Directiva de Evaluación de Impacto Ambiental (dentro de la subsecretaría 
del medio ambiente del MDSMA) realiza la selección del proyecto, la revisión 
y la aprobación de la EIA. Hasta el momento la Directiva ha seleccionado 
unos 2.50 proyectos, de ellos cuatro entran dentro de los proyectos de 
categoría l. La Directiva de Control de Calidad Medioambiental es 
responsable del cumplimiento de los planes de manejo ambiental y las 
medidas de monitoreo y mitigación. 

(1) ~ Loy llD ,..¡ 'D • okll" ¡.,¡......, o1 w ........ w.n•• r Lo ltoOiudolor. •• 14 • .. ,.. • 19911 ..-·~ "~ .. ....-....-la B•.,.._'" 
1 .. ,--loltnl.d. 

(l) loo,.... ,..,....C.O .. Calpl,..... onlra ,._,.'" 11 ultpÑ \, 



Figura 2.1 a Estntctura Propuesta del Nuevo Sistema para las Administraciones de Aguas 
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Figura1.1t~ Situt~ción del Proyecto de la Presa de Caipipendi Propuesto 
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RESUMEN [/ECUTIVO 

INffiODUCCION 

Alvl'ECEDC.N1T.S 

El propósito del estudio es el de realizar para el Ministerio de Desarrollo Sostenible 
y Medio AmbiL11te de Bolivia, una evaluación independiente de la propuesta presa de 
Caipipendi, situada'"' el Departamento sudoeste de Tarija, y cuyo desarrollo se 
propone ahom m preferencia al proyecto de Pilcomayo. Lsta EIA se centra "'' 
informar a la$ autoridades bolivianJis de los impactos ambientales y sociales claves 
que probab/cmc:lltc se asocicu con la presa y presenta u11a oportunidad liHicu para 
presentar las consideraciones ambientales en la Jase de pla11ijicación del proyecto de 
Caipipc11di. 

'' 
En el mome11to que se escribiD. esta evaluació11 tan sólo se dispo11la de un perfil del 
proyecto y no se habla realizado ningún.discño de ingenierla. Por ello sólo se ha 
podido realizar u11a evaluación preliminar de los impactos y de las medidas de 
mitigación, y proporcionar detalles de i1ls cuestiones clave que requerirán una 
evaluación más a fondo. 

Un propósito ::.licional de este proyecto ha sido el brindar al gobierno boliviano una 
gula de las posibles alternativas de desarrollo sostenible para el área del proyecto en 
caso de que st co11sidere que el proyecto de la presa de Caipipendi no es apropiado u 
oportuuo. 

EL PTWYECfO DE CAIPTPENDT 

E11 1975 la Comisión Boliviana de la Cuenca del Rlo Pilcomayo identificó el 
potencial para una presa rlo arriba de Pilcomayo, llamado el proyecto de Caipipendi. 
El plan de Caipipendi se propo11e producir 210 megavatios de electricidad para 
exportar a Argentina y 01ile y para servir la red bolivia11a. Se propo11e tambi~n 
irrigar u11as 230.000 hectáreas de tierra agrlco/a, incluyendo 100.000 hectáreas en 
Bolivia. 

El proyecto propuesto consiste"'' una presa situada en un ca1ión estrecho a 15 km. 
al 11orte de Vil/amontes, un drea inundada y un área irrigada. El drea inundada de 
la presa de Caipipendi (284.000 hectáreas) se encontrarla dentro de los 6 cantones 
c11 la provincia O'Comwr, y el área irrigada abarcarla parte o todos los 14 cantones 
de la provincia de Gran Chaco. En total 13 comunidades de guaranls y campesinos 
(gentes m rafes 110 tribales) deberán ser trasladadas (se estima u11 total de 1.900 
paso11as). El pla11 de irrigació11 abarcarla unas 100.000 hectáreas de la provincia de 
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Gran 01aco hacia la frontera argentina y paraguaya. Úl zona afectada consiste en 
70.000 hectáreas de tier~a utilizada en Vil/amontes y Crcvaux y otras 30.000 
hectáreas de tierra "'' lbybobo. Esta zona se CllCuentra "'' la actualidad habitada 
principalmente por indios Matacos y consiste de wws 16 a 20 conumidades 
(aproximadamente 3.000 personas) y unas 150 familias no indias dedicadas a la 
ganaderfa. 

CONDICIONES DE LINEA DE BASE 
, .. 

CONTEXTO INST/TIJC/ONAL Y Lf:CISLAT/VO 

El Departamento de Tarifa es ww de los más pequClios y pobres de Bolivia. Por ello, 
las ramas de las agencias responsables del manejo ambiental y de recursos 
naturales den/ro del Departamento apellas están desarrolladas. 

Cierto mímero de organizaciones no gubernamentales (ONG) se encuCiltran activas 
m el área, e incluym grupas de apoyo y foros comunitarios para la población 
indfgma Guaranf y Mataco, el Cenlro de Estudios Regionales y Desarrollo de Tarifa 
(CER-DET), la Misión Sueca de Bolivia (MSLB), la Fundación para el Desarrollo de 
Bolivia (FUNDESIB) y Caritas Tarifa. 

ASPECTO F/5/CO 

Úl topografta de la zona inundada está dominada por estribaciones bajas de las 
monta~ias andinas enlrcmezcladas con yacimiClltos aluviales intermonta~iosos del rfo 
Pilcomayo y sus aflwmtes. Úl zona irrigada se caracteriza por las colilws bajas y las 
terraws aluviales que se forman por el rfo Pilcomayo y por un delta tierra adentro 
hacia la frontera con Argmtina y Paraguay. 

Exisle poca informacióll detallada sobre el suelo de la región, en particular sobre la 
zo11a inundada. El suelo en la zona inundada es pobre, amwso y poco profundo col! 
poca retmción de agua y materia orgánica limitada. El Alto Pilcomayo tiene una 
gran proparción de erosión. Por lo tanto, un gran volumeu de arena es transportado 
al Bajo Pilcomayo durante la época de lluvias. 

ÚJS fuentes principales de polución de las aguas superficiales en la Cuenca de 
Pilcomayo incluye actividades de millerfa (de varios metales), descargas industriales 
y efluentes domésticos de ciudades y pueblos, y erosión natural e inducida. El 
resultado de cuatro muestras de agua disponibles indican unos niveles altos de 
plomo y cadmio, agua calcárea con un gran contenido de sales y niveles altos de 
materias en suspCllsión. 

MEDIO AMBII:NTE NATURAL 

Úl información de base acerca de hdbitats y flora en la zona protegida es muy 
limitada, aunque algunas especies que se e11cuentrau presentes en el área general 
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tienen el estatus de alta conservación. En general, la ecologw terrestre en la zona 
inundada parece tener nuts valor que en la zona irrigada; a pesar de ello, algunas 
zomapodrlan tener un gran valor de conservación. El valor de conservación del área 
del proyecto se va reduciendo ya que la mayor parte de lt<> áreas son desforestadas y 
explotadas debido a la ganaderw vacuna intensa y los recursos petroleros. 

No se hal;· realizndo estudios de /Inca de base de la fauna de la zona inundada o 
irrigada. Se ha realizado un estudio general a nivel regional que indica que hay 
cierto n1ímcro de especies poco comunes y en peligro de extinción en el área. En la 
actualidad 110 hay zonas protegidas dentro del área del proyecto, aunque han habido 
planes para la creación del Parque Nacional de Agüaraglie en una zona de gra11 
diversidad de flora y de fauna. 

El rlo Pilcomayo es 1111a de las fuentes más importantes de producción pesquera en 
Bolivia, del que d 90% consiste en la pesca del sábalo (Prochilodus lincatus). Hay 
tres grupos que dependen de la pesca: los Matacos, El Chorro y los Guara ni. Todas 
las connmidadcs en la zona del proyecto dependen de la pesca como principal fuente 
de Wtlrición y SllSlCfllO. 

Desde 1984 se han sucedido a1ios de sequw, esto ha resultado en una 
decadencia progresiva de la pesca; la producción pesquera de 1994 fue 
desastrosamente baja. Todas las comunidades han sufrido considerablemente esta 
decadencia. Varios grupos de pescadores también han comentado el cambio aparente 
en la composición de especies durante 1994. l.ns cambios que se han sufrido son una 
indicación de las condiciones ambientales pobres en las zonas inundadas; las especies 
favorecidas son aquellas que tolerm1 unas condiciones ambientales diflciles. 

l.ns proponentes del proyecto consideran que./a sedimentación progresiva del rlo es 
la causa principal del descenso ei1 la productividad, y consideran que la pesca en el 
Pilcomayo sufre un descenso irreversible independiente al proyecto de Cllipipendi. 
Sin embargo, esto no explica el hedw de que la pesca se ha mantenido a un nivel 
más o mellas medio lzasta los tUtimos dos o tres aiios, y parece, que las condiciones 
climáticas son la causa principal de la decadencia actual. 

El efecto de la abstracción rlo abajo al modificar la naturaleza del rlo también es una 
cuestión de preocupación. En particular, un gran canal de irrigación, el Proyecto 
PantaiOIICS, en la frontera boliviana, argentina y paraguaya podrla afectar 
potencialmente la productividad pesquera. Si esto es cierto o no es una cuestión 
importante c¡ue lwbrla que estudiar más a f01:do. 

MEDIO AMBIENTE SOCIAL Y CULTURAL 

En general, los lwbitantes de la zona del proyecto viven en condiciones de 
considerable pobreza y dependen en gran manera de los recursos naturales como base 
para subsistir. Además, la infraestructura social de la zona está muy limitada y el 
nivel de mortalidad infantil es elevado. l.ns problemas de salud se ven exacerbados 
por el mal acceso a suministros de agua potable, mala higiene, y un gran lndice de 
tuberculosis y malaria. Varias comunidades también han sufrido brotes de cólera, 
fiebre amarilla, y más recientemente fiebre dengue. 
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Aunque las comunidades Guaranfs practican principalmente la pesca, tambibt 
realizan labranza a peque>ia escala, colecta de bayas, frutas y plantas medicinales del 
mo11te y crianza de ganaderfa a pequeña escala. /.11 mayor parte de lo; /rogares 
Guaranfs e>z la zona del proyecto no poseen escrituras de propiedad de sus tierras. 
Si11 embargo. desde 1988 se /ran movilizado polflicammte, lo cual ira creado zma 
tendencia hacia aC!ICrdos formales de las tierras y a una participación mds activa eH 
In comu11idnd y c11 los asuntos de la zona. 

l.J1s comu11idadcs de Matacos son cada vez mds dcpe11die11tes en el Rfo Pilcomayo y 
"'' el bosque para subsistir, nn<clzo mds que las comu11idades de Villnmmztes. Su 
fzu:llte pri11cipal de ingresos es la pesca, actividad ge>zeralmmte exclusiva e>ztre los 
meses de mayo y septiembre. 

Hasta Jzace poco los Matacos no tcnfan escrituras de propiedad. Sin embargo, el 
Decreto 2JSOO de 1993 otorgó a los Matacos los derechos a las tierras e11 un 30% de 
las tierras al sur de Pilcomayo. 

También lzny un gran mímero de campesinos, terrattmientes, y otras gentes no 
Guaranfs que vive>z en la zona del proyecto. l.J1s terratenientes suele11 vivir por 
separado y a menudo sólo residen durante la estación de siembra y de cosecha. 

IMPACTO DEL PROYECTO 

IMPACTOS EVALUADOS 

Ya que el proyecto Caipipe>zdi se ezzcuentra en la actualidad en la fase anterior de 
viabilidad, ta11 sólo se Iza logrado zm estudio de los impactos potezzcinles. Úls 
westio11es evaluadas Izan sido elegidas siguiendo zm ejercicio del campo de nplicació11 
del equipo del proyecta, e i11chzye el impacto geaflsico, calidad del agua, ruido, caudal 
superficial y de agua subterránea, ecologfa terrestre, paisaje visual, pcsquerfa e 
impactos socioeco11ómicos. l.J1 evaluación de este ilzforme Iza estado limitada a 
aquellos impactos que se sufriráll ezz Bolivia y no Iza i11cluido la identificac;ón de las 
posibles impactos rfo abajo en Paraguay y Argentina. 

IDENTIFICAC/ON DE LOS IMPACTOS CLAVE 

l.J1s impactos se Izan caracterizado de acuerdo a si ocurrezz en la zona inu11dada. o 
irrigada y si son positivos o negativos. I.J1 signijicació11 potCI!cial del impacto 
ambie11tal se Ira evaluado de forma cualitativa, y los que se Izan co11sidcrado 
moderados, signijica11tes o muy signijica11tes se lza11 resumido en las Tablas 
que sigw:n a _continuació11. 

1/ 



Tabla 4.1a 

Donde es posible los impactos se han caracterizado según: 

• si tienen lugar en el área irrigada o en el órea inundada; 

• el tipo (negativo, positivo); 

• la importancia potencial del impacto ambiental, utilizando la si¡;uiente 
escala cualitativa: 

muy importante; 
• importante; 
• moderada; 
• mínima; 

insignificante. 

Posible Fuentes De Impacto 

Los componentes clave del proyecto que posiblemente tengan un impacto en 
el entorno natural y humano aparecen en la Tabla 4.1a 

·Posibles Fuentes de Impacto para el Proyecto Propuesto 

Durnntc lu construcción Durante la opcroci~n 

Construcción de la presa y consiguiente Prcscnciu fbica del embalse 
interrupción del caudal natural del ño 

Rc\lcno del embalse (en un pcriOOodc 5 Control del caudal del río y regulación 
OJños) 

Dcsfon..-stación del área irrigada propuesta y Proc..lucci¡ín de energía 
la servidumbre de la línea de transmisión 

Dcsforcslaclón del área inundada propuesta Une~ de trasmisión de energía 

Rca.scnt.lmicnto de l .. ls Personas Aíl'ctadas por~ Tubos y canales de irrigación 

~o.•\ Proy~..-cto 

Transformación de la Subsistencia Local 

Empleo de personal de construcción 

Actividades de construcción {extracción de 
piedra, movimientos 
de tierra, creación de lugares para escombros, 
movimientos de máquinas) 

Construcción de las tuberías y Ciln<~lcs de 
irrigación, acceso a carreteras y líneas de 
tmnsmi.<;i(m cl(·ctrica 

Transformación de la Subsistencia Local 

Migración a las áreas irrigadcJs (se estima unas 
100.000 perronas) 

Aumento de l.t productividad ¡_¡grícola, 
intensificación, gencroción rur.1l de ingresos 

Eutrofización potencial del embalsé 

¡;¿ 



Resumen de los Impactos Ambientales Clave 

Catcgoria Impacto Arca PO:'iitivcv' Posible 
Inundad<!/ Negativo Importancia del 
Irrigada (+/-) Impacto 
(lnun!lrr) 

Geofísico Erosión causada por la InurVIrr Significntiva 
dcsforcslilción 

Aumento en la scdimcntación lrr Moderada 
durante la construcción 

Inestabilidad de la pendiente- In un Moderada 

Cargas de sedimentos '" + Sibrnificativa 

rcducidus 

Calidad de Polvo y ruido por las In un Moderada 

aire y del actividades de construcción 
ruido 

Caudales de Modificación de los caudales In un Significativa 

agua de de- agua de superficie lrr M.significativa 

superficie y 
subtcminca 

Reducción en la capacidad de lnun/lrr Moderada/ 

recarga del acuifcro Significiltivil 

Agotamiento del acuí!ero por lrr Moderada 

la abstracción excesiva 

Regulación del caudal del lrr + Sihrnificativa 

agua 

Provisión de ilgua paro la lrr + Significativa 

irrigación 

Calidad de Eutrofización del embalse In un Significativa 

agua de 
supcrficc y 
subterránea 

Acumul.tción de In un Moderada 

contaminantes de metales 
pesados en los sedimentos 

SalinizaciOn del área irrigada lrr M.significativa 

Aumento en la carg-o~ de aguas lrr Moderada 

cloaca les 

Aumento en la polución lrr Significativ.J 

causada por fertilizantes y 
pesticidas 

Ecología PénJida/allerc~ción del hábitat In un Significativa/ 

tcm."Stre del 'Chilco serrano' M.signific<.~ti~a 

Pérdida/dltcración del hábitat '" Mode~<~da' 

del 'Chaco prc·scmmo' y Significiltiva 

'Chaco seco' 

Ruptura de lils rulas de In un M.significativa 

transmigración de los animales lrr Moder<.~du 

salvajes 

1s 



Categoria lmpact Arca Positivo/ Posible 
lnundadí.V Negativo Importancia del 
lrrig<~da ( +/-) Impacto 
(lnun!lrr) 

Paisaje Impacto visual del proyecto lnun/lrr Mcx.ler.u.Ja 
Visual 

Pesca P~rdiJa de la pesca rio ab.ljo lrr M.signi!icativa 

Pérdidil tcmpornl de la pesca In un M.significativa 
rio arrribil 

Ot.-sarrollo de la pesca río In un + Moder:u.Jil -
arriba (de embalse) M.significativa 

Tabla 7.1b Resumen de los Impactos Socioeconómicos Clave 

Catcgoria Impacto Arca Positivol Posible 
Inundada/ Negativo Importancia 
Irrigada ( +/-) del impacto 

(lnun!lrr) 
NacionaVl..ocal 

Socio- Creación de empleos lnun/lrr + Moderada 
económica Nacion;JI + Significativa 
(construcción) 

Generación de ingresos lnun/lrr + M.significati 
va 

Toma de tierra lnun M.sign!ficati 
va 

Rcascntamiento y In un M.significati 

dc;o;plazamienlo lrr va 
Modcrndo/ 
Significativa 

Alteración culturnl In un M.signi!icati 

lrr va 
Moderada/ 
Sigr.ificativd·" 

Pérdida del sustento lnun M.significati 

lrr va 
Significativa 

Presión sobre la infracstrulura y lnun M.significali 

sc¡vicios existentes lrr va 
Significativa 

Salud Humana {cnfcnncdadcs lnun Signi{icativa 

nuevas y tmsrrütidas por vector, lrr Moderada 

contaminación del agua potable 

Socio- Producción eléctrica lrr + Moderada 

económica Nacional + Significativa 

(operación) 

Creación de empleos In un + Moderada 

lrr + Significativa 

;y 



·--------· 

Categoría Impacto Area Positivo/ Posible 
Inundada/ Negativo Importancia 
Irrigada (+/-) del Impacto 
(lnun/lrr) 
NacionaVLocal 

Generación de ingresos lnun + Moderada 
lrr + Significativa 

Aumento en la accesibilidad lrr + Significativa 
lnun + Moderada 

Aumento en la actividad lnun + Moderada/ 
económica y comercio Significativa 
(agricultura y pesca) lrr + Significativa 

Alteración Cultural lrr Significativa 

Presión sobre la infrastructura y lrr Significativa 
servicios existentes 

Salud (enfcnnedades nuevas y lnun/lrr Significativa 
trasmitidas por vector, 
contaminación del agua potable) 
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4 

4.1 

MEDIDAS DE MITIGACION 

Cierto número de medidas de mitigación podrlan tratar los impactos ambientales y 
sociocconómicos posibles. Sin embargo, el proyecto Caipipcndi esta todavla en una 
Jase inicial desarrollo y se tcnJrd que desarrollar un plan detallado de mitigación que 
detalle los mecanismos de iml'lementación, los programas y las responsabilidades en 
"''"Jase detallada de la EIA. 

50CIOECONOMIA 

El impacto sociocconómico clave de la construcción del proyecto de Caipipendi serd el 
traslado de las comunidades en las wnas afectadas por la inundación de la presa. 
Para responder mote este impacto se debe presentar un paquete amplio de traslado y 
asentamiento elaborado conjuutamcnle cou las comunidades Guara11fs. Esto puede 
incluir poblar los valles rfo arriba o los pueblos en la zona irrigada, debe incluir woa 
uodenmización en metdlico por el coste del traslado y de reconstruir sus viviendas, 
proveer instalaciones bdsicas, Jerecloo de propiedad de las tierras donde se 
encuentran sus casas, proveer materiales y ayuda para la construcción de las casas, y 
proveer pcqueolas parcelas para agricult~ra o albercas. Se ncccsitard también 
asistencia social a corto plazo mientras las comu11idades se vuelveu mds 
independientes económica y socialmente. 

Basado en experiencia intemacional pre11ia, Joabrdn grandes dificultades en 
desarrollar "'' paquete de traslado y asentamiento aceplable debido a la falta de tierra 
apropiada, unos sistemas muy complejos de terratcnencia y de uso del suelo, y riesgo 
de conflicto con otras conumidades. 

Para minimizar el impacto en la comunidad de los Matacos y en otras comunidades 
en la zona irrigada se debe proponer un sistema justo de distribución de tierras y se 
debe consultar a las comunidades locales. Sin embargo, la experiencia actual de 
otorgamiento de escrituras de propiedad bajo el plan PROVISA no loa sido 
satisfactorio. Hay un peligro importante de que los dcreclws de propiedad y los 
beneficios del sistema de irrigación no sean distribuidos entre las comunidades de 
Mataco, en particular dada la posible competición para la tierra irrigada por parte de 
empresas comerciales. ' 

Para permitir woa explotación completa del potencial de una nueva represa pesquera 
(véase a continuación) serd esencial preparar a los pescadores con capacitación, 
pericia y equipo necesarios. Dicha capacitación Jormard ima parte cse11cial del éxito 
en la transformaciótl de la forma de ganarse la vida. Adctioas, la realización de los 
beneficios esperados para los Matacos y otros grupos afectados en la zona de 
irrigación requerird educación y aprendizaje en agricultura intensiva, rotación de 
cultivo, manejo cn labranza y técnicas comerciales. Sin embargo, la efectividad de 
proporcionar nuevas técnicas y habilidades a. las co~ounidades locales, dependerd en 
'gran manera en el nivel de ayuda que las autoridades bolivianas y el interés de las 
gentes en adoptar un nue110 estilo de vida e integrarse a la cconomfa monetaria. 



4.2 

4.3 

l.il infraestructura social dcberd mejorar para poder acomodar a W1 11úmero 
importante de inmigrantes durante' la fase de construcción y de operación (se estima 
wws 1.000 personas en la fase de construcción y wws 100.000 personas en la Jase 
de operación). El coste considerable asociado con proveer dicha infraestructura, en 
particular el tratamiento y eliminación de agua y desechos, y los servicios sociales 
tales como fu educación y sanidad debe ser incorporado al coste del proyecto. 

' 

PESQUERtA 

El mayor impacto ambiental surgido del desarrollo propuesto es la ptrdida rlo abajo 
de la pesca del sábalo. Las medidas de mitigación evaluadas podrlan incluir la 
construcción de escalas para peces y aprovisionamiento e11 rfos y represas. 

Dado que la presa de C~ipipendipuede llegar a tener 160m. de altura, es poco 
probable dada la experiencia en otros lugares de Suramtrica que se pudiera constmir 
con éxito una escala para.peces para una presa de esta altura. Por tanto, esto no es 

· una ·opción viable. 

Se lw considerado soltar 1111 gran número de peces criados artificialmente por debajo 
de la presa para proporcionar una contratación artificial e11 la industria pesquera. 
Sin embargo, no se dispone de la tecnologla para el sdbalo y otras especies que se 
encuentra11 presentes en el Rlo Pilcomayo. 

Intensificar la pesca en represa podrla brindar a las COI!lllllidades locales una forma 
de ga11arse la vida compatible con sus costumbres y valores. Sin embargo, los 
bmeficios de esta pesca en represa podrlan·verse perjudicados debido al l>ajo valor e11 
el mercado de las especies de peces dominantes, el largo periodo de tiempo necesario 
para la consolidación de la pesquerla, la provisió11 de la capacitación, habilidad y 
técnica, y el dise~io detallado de la represa. En ge11eral, la illiCIJSificacióll de la pesca 
en represa seria una forma insuficimte de asegurar el bie~Iestar de las comunidades 
ase11tadas eu el corto y medio plazo, y tal vez iiidef;,li dlme~1te. 

CAUDAL DE AGU1\ Y CALIDAD 

Se debe tener cuidado m asegurar una 'buena calidad del agua eu la represa. Las 
medidas de mitigación que permitan esto incluye11 la previa desforestación del (o por 
lo mc11os parte del) drca a inundar para mi11imizar /a poteucial eutrofización de la 
represa, manejo del caudal, control de las ft1e11tes de polución y el manejo y 
monitoreo continuado de la calidad del agua. 

Se ha identificado uri lllÍ~Jero de medidas de mil i:;ación especificas para el control y 
· la calidad del caudal del agua en la zona irrigada. Estas incluyen el buen dise~io de 

ingenicrla y el manti?IJimimto regular de ca1Ialcs y alcantarillas, prot•isión de un 
plan de control de plagas, control del uso de fertiliOJintes y el aprovecll~miento de 
aguas residuales. · 

1 ~ • • 

Hay una gran posibilidad de sálildzación a largo r:azo de la tierra agrlr¡ola, debido al 
alto contenido de sal e11 el agua superficial de la e<IIJO. Las medidas de mitigación 
para este impacto iucluye asegurar la desecacióu adecuada del .suelo, coseciJas con 
resistencia a las coudiciones saliuas, y aplicacióu dL· enmie11das. · 

1~ 



4.5 

4.6 

Una medida de mitigación clm•e que deberfn ser implementada para manejar el 
caudal y la calidad del agua es el Programa de Manejo de la Zona de Captación. 
Como parte de tste, se tCIJdrlll 'i"e idear '"' plan de monitoreo de la calidad del agua 
q11e 111cluya en análisis del agua Sllperficial y subterránea, para evaluar de forma 
contin11ada los ¡Ji¡•efcs de pol11ción del agua e implementar de forma efectiva las 
acciones de co11trol. 

ECOLOGIA TERRESTRE ' ' 

Cierto número de acciones deberfnn ser implementadas para prevenir la p~dida y 
trastorno del lidbitat, en particular, se debe considerar el papel de la caza de 
s11bsistencia en la wltura de las gentes indlgenas. Acciones preventivas p~;cdcn 
iucluir fa dcfúlicióu de una zoua intermediaria alrededor de la zona del pr.oyecto 
para controlar la desforcstación y la pérdida dellidbitat, implementación de 
programas de conservación dellidbitat, y dise~io de planes de protección para fauna y 
flora en pel1gro. 

IMPACTOS INEVITABLES Y RESIDUALES 

Hay medidas de mitigación para la mayor parte de los impactos poteJ!Ciales 
ambientales y socioeconómicos asociados con el proyecto de Caipipcndi. Sin embargo •. 
algw10s impactos, por naturaleza, no son susceptibles a las medidas de mitigación, y 
requerirán 1111 grudo importante de planificación previa y disponibilidad de los 
recursos para poder ser efectivos. . 

Los impactos inevitables incluyen la pérdida de la pesca del sábalo y el traslado de la 
comunidad Guara ni en la zona ÚIUndada. Los impactos residuales incluyen el 
trastomo dd suste11to y de la forma de vida tradicional de los Guaranf, Matacos y 
otras comw1idades, pérdida IJdbitats, de aumento Cll la polución del agua debido al 
a1m1ento o el mal manejo de la aplicación de fertilizantes y pesticidas, y una posible 
salinización (y pérdida de produetividad).de la tierra agrfcola. 

AREAS QUE REQUIEUCN UN ESTUDIO MAS A FONDO 

El impacto anterior requerirá 1111 estudio más a fondo en una EIA completa como 
parte de un estudio de viabilidad del proyecto. Además, se necesitará información 
para un 111ímero de dre11s para facilitar dicha evaluación detallada. ;. 

¡g 



5 ALTERNATIV1\S DC DES,\HROLLO 

Los responsables de la loma de decisiones que tratan el proyecto de Caipipendi 
lcndrdn que elegir entre dos prioridades conflidtivas: -

el desarrollo de opurtzmidudcs que el proyecto de Caipipendi propoicionard, en 
especial fuera de la zona directa de influencia del proyecto; y 

• el sustento tradicional, cultura y valores de los habitantes del drea del proyecto. 

Al sopesar estas prioridades conflictivas, se debe destacar que las medidÓs de 
mitigación que se requieren para reducir los impnclos a niveles aceptables 
necesilardn zma importante planificación y recursos. En particular, el plan de 
asentamiento requerirá una preparación cuidadosa y wz manejo y monitoreo 
significativo si ha de funcionar de forma efecti,va . 

• 
f 

Sin embargo, dejar todo como está en este momento, la "Cpción de no hacer nada" 
probablemente resultard en un deterioro ambiental continuado y en la decadencia de 
la calidad de vida de la población autóctona. En este aspecto, si el proyecto 
Caipipendi no llega11111 realizarse por cualquief razón t~cnica, económica o 
ambieutal/social. el área deberla recibir altemiitivas adecuadas de desarrollo. 

' 
Parece que hay dos alternativas principales para utilizar el Rlo Pilcomayo. LA 
dcsproporciótz Ctlcrg~tica a nivel nacional pod[la salvarse con el ilso de planes de uso 
del rlo en d Pilcomayo, que requiere una desij,iación en lugar de represar lodo el rlo 
y que permitirla la supervivCtzcia de la prs~at.· el sc5balo. O bien, el plan original 
PRO VISA podrla satisfacer la necesidad loca .Y regional de electricidad, y 
proporci011ar irrigación de hasta 40.000 hectdreas, en su mayor parte de dominio 
Mataco. 

También hay w1 mímero de medidas complenÍcnlarias de mitigación qzw podrlan ser 
apropiadas, con o sin la presa de CaipipCtzdi.;Estas incluyen un abastcé.imiento -
energético mejorado, mejorla ez¡ el márketing.'y el transporte de especies de peces 
comerciales, mayor explotación sostCtlible de los recúrsos silvo-pastoralcs, uso 
recreativo de la zona de Chaco, planes forestqles sociales para las comunidades 
locales, inversión en puestos de educación y !;anidad y capacitación para asistir a las 
comunidades a desarrollar empresas pequez1a_s y medianas. Ademds, se debe prestar 
atención a la demanda potencial de manejo para minimizar la necesidad de 
abastecimiento eléctrico adicional y agricultura irrigada. ·· 
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6 RECOMENDACIONES 

Este estudio recomienda que las autoridades bolivianas sigan los siguientes pasos: 

• ,.incor¡>ora-r las· cai,éiusiones de este ·¡,;forme en la pre]mra~ión de los términos de 
~efe¡¡:ncia para el estudio de.r•iabilidad del proyecta de Caipipendi, que debe tener 

" en CUCJ!ta las cuestiones ambientales y socialcs clave que se han-ide•rtificado en 
esta ElA preliminar. 

· pcdi< al promotor que rCaiice ~~Ita évalua_ci61i de _frii¡iilCtO _a_mbicuthl w~q vez que el 
_proyecto haya pasada a una fase de diSeJro .preiinúnar y rlétallada. in EIA debe 
seguir las, regulaciones bolivianas.y 1~ Direc{iz•a Operaci~nul 4.07 del ·adnca 
M¡l]ldiul. Esta EIA detallada debe realizarsc•wlles de que se tomen decisiones 
irrcvCrsibles en este proyecto.· · 

alentar. al promotor a centrar la EIA en las impactas clave ideJitificados en este 
informe lf en las áreas' qúe rff¡uierel! un est!Ídi_a. mds a foilÍJo .... Estds iiÍcluyen un 
mí mero de cuestiones ambientales y socioecoHónÍicas como ya se explicó e11 

'" este informe; y debe incluir la evaluación de los impactas en el 
hábitat de las zonas pantanosas al sur de la fronterá balivia111i y las geJ!tes de 
Paraguay y !lr,enfina..,'· ,. . 

• pedir al promotor que se asegure de que. haya una comunicación frecuente y 
efectiva y una coordinación eJltre el equipa del proyecto y el equipa de la ElA, y 
permitir la participación de f¡js gimtes 'patencialménte afectadas y de las ONG, 
seglin_los rcqucrimiento:i'ite ia LeJi de'Parti~ipación Popular.,.' · · 

asegurar que las decisiones:J;;wles rdjereJ!ie; al proyecta de Ca_ipipendi'estén 
basadas en los resultadas de una ElA completa. Esta es importante czwndo se 
decida si el proyecto va a seguir adelante o no, y cuando se definan y localicen las 
caractcrlsticas ll'cnicas di: los varios compancnfes del proyecta. 

'pedir' al promotor la implenÍeJ!tacióil de ~n Plan 'di:_ Manejo Ambiental coma 
rcsul'íado de una EIA compleÍa, si el proyecto sig!Íe.adelante, y.,Ínonitorear su 
efectividad para tomar la acción llCCesaria en el momento apropiado. 

·- .... -, '" .1:: 

implementar las alternativas de'-desarrollo srcl proyecto 110 sigue adelante, para 
promover el crecimiénto ecónómicó Y nie}br~s- ~~~ la calidad de vida e,, la zona. . '• -. ' ·; ,- ' . -

.. •·:- 'i 
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Caudro 3.4a 

'· .. C ... 1: 

El Ciclo. Pesquero 

C.\Jo..~ .J.i\o, cmpctan.do a !\i,illcS de abril, banCos ·de sábalo .entran. en el sccior boliviano del 

rmcomayo pas<~ndo primero por las tierras. bajas de la n::gión de Chaco donde los Mataros \o.c; 
_ pescan con j.ibcgas y pa...an t.kspués por las aguas tom:nciilk-s de los cilñuncs de Angosturu 

úomlc' los Cu.Jr.mícs los atrapan con trumpas de piedra. 

, .. Los pc~ciJdo~s inf~~;.¡~ ~¡uc_ los peces mayprC'S ll~gan en la primero oleada en abril y mayo 
·' cim un. Lam<~.ño típiCo dC 50 crÍl, _Ci resto de lOS peces Ucga"n más tarde en una secuencia de 

' olt:~dc.1s. 'El sábalo m'il;ratorio 'rcPrCs~nta' un~ población adulta de mcis de dos a'ños de edad y 

de.: un máximo de seis ;.¡ño~. Los'aJullos se han 'alimentado de los detritos de las áreas 
inum.ladas río a!J.Jjo en .Paiüguay donde han hecho reservas de energía para •pc:x)cr resistir la 
nugraci6n río arriba de mili; Jc U:XXJ km. Las áreas río arriba del Pilcomilyo ofn:ccn· ¡:xxo 
t~limento partl d s<ib.llo. 

• - • - • 1 • ' • • • • ' 

Una vet. ha 'p<isado pOr'los C.1ñohcs dé la sección morl'l~ñoSa inferior el sáb.ilo se cxtieru.lc por 
lt~ cucnc'a.Supcrior:c!CI Pilc.OWafo 'f 1a· cuenca llana de'! án:a de Caipipcndi. Nos han 

infdrtñado.'que algunos lle~;an a Sucrc·cn al perímetro superior del área de cap~f~ción. Una 
vez. han llegado a la cuenca en Puerto Margarita los pescadores Guar.mícs (que suelen usar 

: j.\~g~ o .esparaveles) i~fo~an que. muchos de 1~. pe~ están 'listos' paro el desove. Dicen 
que el Jesove del sábalo y dorado ocurre en las charcas r1o ilrriba y hay pruebas de que d 
Jcsovc ocurre en la v~indad de Puerto Margarita dumni~ septiembre y octubre. 

Los Gualunít..'S apUntan que tras el dcsoVC el'pcz adulto comienza a ir río abajo con las 
primeraS lluvias ei1 octullrc .y noviembn: .. La siguiente migración río abajo tiene una 

nOJ.turalcz.a ~ ,4ifusa y no ~presenta, una pesca C?me~ial del nivel de la migroción río 
arriba para el desove. Actualmente los. c;;u"ranícS inro""an de un grnn número de huevas de 
s.íb.1lo que vi.J.jan río ab.Jjo th.iCante un breve período 'o'e 4 a 5 días. Durnnlc este mismo 

períoJo un b'Tan número Ue huevas y larvas quedan alr.apadas por las redes cónicas de mallíl 
fina río arrib.i' en·Villamontes·como ya se documentó durontc el primer estudio de peces 

realii<.ldo fX'r CODETAR en.1993..- ··<. ·~· .\ ', 1 

'.¡ •' ., • ¡ ;.• 

Los adultos y las larvas lil.'nen_que viajar .. ~.los lu~ de. alimen~ción río abajo ~n Par.Jguay. 
P..tr.J. los peces jóvenes este es un viaje peligroso que debe realizarse rápidamente ya que 

Jcbf?n regresar antes de ,l(U~, las rcscrv~ sn~rgéticas_ ~ les ~gotcn y a.ntcs de empezar a 
conlcr sólidos. Los pcct..-:. jóvéi1es lleg3ri tr.ls las primeras lluvias anteS de la inundá"ción de la 

, '·pl:m\~-ic aluvial. ~ · ._.. · · · :· · · · 

En un principio se pcn:.lJ que estas zonas de alimentación eran las inmensa.'> <ircas de las 

1•· <•guas c~ecidas del Pilcomayo al oeste de .A:suncjón en P.a~guay (Bayley 1973; Pilyne y 
Harvey l'J?O). Sin e~bar¡;o, CODE¡;~ ha ~ugcrido.recieryterñe~tc en su plan de desarrollo 
tk• Caipipcndi b.lsado eu un infonTte hidrológico {Pool. Usaí y·Boas 1993) que, aunque el rio 

pt~rcce completo en toJos los mapas internacionales, en realidad corre hacia el fondo y sólo 
penetra por debajo del fondo en el área pantanosa. Esto implica que nunca ha habido una 
concx1ón viable entre las .1rcas superiores de desove y las extensas tierr.Js de inundaciones en 
P..traguay; en este caso la.'> áreas de alimentación dCbcn de csbr en otro lugar del Pilcomayo 

l.'n P<~raguay. 

f. .. llt..l por csclarctcr si \."'Slc fenómeno es verdadero o si podría tratarse del resultado del 
,Jbstr.:~cción por irrigación de Parnguay y Argentina. Independientemente del lug.1r exacto, los 

pcct.'S jóvenes pcnnancccn en las wnas de alimentación durante un año y medio antes de 
rc.J.Iit.ar su primera ·migración rio arriba como adultos para el desove. 

}5 
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con el ríd Grande de Tarija que nace con el nombre de Gu.:~d<~lquivir, 
para Juego introducine a la Argentina con el nombre ele río Teuco. 

Río Pilcomayo. El Thola Palea junto con el Khollpa¡ahuira (en el 
departilmento de Potosi) forman t'l río Agu • .n Calientes que ill un•rsc 
con los ríos Pampa Rancho y ChdlahuJ crean el P•lcomayo. 

La subcuenca del Pilcomayo abarca un áre.:1 apro.~~imada de 
98.000 Km1 ; t•ene una longitud de 670 Km. Nc1ce a unJ altura de 
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5.200 mts. sobre el n1vcJ del mar. Desemboca al río Paraguay en
Esmeralda a 265 mts. de altitud. En todo su trayecto recibe mueMos 
afluentes. (ver esquema) 

Río Paraguay. Nace en territorio brasilei'lo y está formado por 
los ríos Pando, Paraguá. Jaurú, Caracava y San Lorenzo. Atraviesa 
extensos pantanares que se encuentran entre tos paralelos 16• hasta 
tos 17"30' sur. 
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